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la HIStoria de las Indias de Bartolomé de las Casas ha sido cuestionada debido a la forma en que 

hace suyo el canon histórico expreso en una pragmática que orienta la reconstrucción histórica, 

tanto en el mismo proceso heurístico como en la interpretación y la escritwa Se destaca su 

marcado sello partidista por lo que es considerada como un documento poco fiable orientado 

más hacia la persuasión que a la documentación, que en lugar de narrar. argwnenta, que no 

genera explicaciones, sino homilias. Se trató, pues. de explicar, primero. cómo la Historia de las 

lndias aswne el canon histórico y, segundo, cuáles son las estrategias discursivas que generan su 

sentido en un contexto específico. Estas operaciones las realicé siguiendo la Retórica, 

especialmente los planteamientos de los géneros. 

El punto de partida fue observar la pIaglllática ("intenciones" "fines" "utilidad" de la 

Historia de las Indias. Está integrada por un conjunto de discursos ..el jurídico, el ejemplar, el 

político, el de la fama, el del honor, el profético- que muestran una relativa espeeificidad y 

autonomía entre sí. El más importante es el jurídico: expresa la intencionalidad política y marca 

a los otros con un sesgo temático y evaluativo -la justicia- junto con una dinámica 

argwnentativa; pero no asimilé la historia a la estructura polémica de la disputalio, sino a la 

estructura del proceso juridico, a la causa, en atención al modo en que plantea el procedimiento 

indagatorio de la verdad, pues el proceso contempla aspectos que no son meramente 

argumentales. De acuerdo con esto la historia de las Indias es un proceso en el que los espatloles 

son los acusados del delito de "destJyción" de los pueblos indígenas y por lo tanto son ''tiranos''. 

A esta estrategia juridica se articuló la profética en la misma estructura procesal. La 

Historia de laf Indios es. a la manera profética, un señaJamiento a Jos espafioles de los origenes, 

los cauces y las formas de su sentencia y castigo en un futuro irunediato.El proceso, tanto en su 

dimensiónjuridica como en la profética, es el eje de la composición de la Historia de la. .. Indias 

y, en este sentido, mostré ]a manera como se articularon los otros discursos con respecto a éste. 

Todos estos discursos, me pennito recordar, están regulados por una perspectiva ideológica que 

marca una toma de partido y un enfrentamiento; y sobre ésta también se proyectó el discurso 

ejemplar y el de la fama, dos propósitos centrales de la historiogmfia de aquel tiempo, junto con 

el del consejo político, a diferencia de los discursos, decididamente atipicos, que dieron la pauta 

organizativa de la Historia de las Indias. 



The History of the Indias of Bartolomé de las Casas has been questioned as historical work due 

to the way of assuming the expresed historica1 canon in a pragmatic one that guides the historica1 

reconstruction, so much in the same heuristic process as in the interpretation and tbe miting. 1t 

stands out their marked partisan stamp for what 1S considered as a not very reliable docurnent, 

guided more toward tite persuasion !han to tite documentation, !hat instead of narrating, it argues, 

that doesn't generate explanations but homilies. It was, because, of explaining, first, how the 

Hisfory o[ /he Indias assumes the rustorica1 canon and, second, wruch they are the discmsive 

strategies that generate its sense in a specific contexto These operations carried out them 

following the Rhetoric, especially the positions of the genres. The starting point was to observe 

!he pragmatic (" intentioos" "utility") of tite History of the Indias. Jt is integrated by a gmup of 

speeches -tite juridical one, tite exemplary, tite politician, tltat of tite fame, tltat of tite honor, tite 

prophetic one - titat show a relative specificity and autonorny to each other. The most important 

is the juridical: expressed the poJitical premeditation and it marks to the other ones with a 

thematic bias and evaluativ -the justice - togetber with an argumentative dynamics; but 1 didn~ 

assimilate the history to the polemic structure of the disputa/io, but to the structure of the 

juridical process, to the cause. in attention to the way in that outlines the procedure indagatory of 

tite truth, because tite process contemplates aspects !hat are not merely argumentational. In 

accordance with this the Hislory o[ Ihe Indias is a process io which the Spaniards are the accused 

ofthe crime of "destruction" ofthe inwgenous towns and therefore they are "tyrants n, To this 

artificial strategy tite prophetic one was articulated in tite sorne procedural structure. The History 

ofthe Indias is, to tite prophetic way, a seilalamiento lo tite Spartiards oftlte origins, tite beds and 

the fonns of its sentence and punishment in a inmediate future. The process, so much in its 

artificial dimension as in the prophetic one, it is the axis of the composition of the History 01 the 

Indias ami,. in this sense, 1 showed the way like the other speeches were articu1ated with regard to 

!his. AlI tltese speeches, J allow to remember, are regulated by an ideological perspective !hat one 

marks taking of party and a confiootation~ and have more than enough this was also projected the 

exemplary speech and !hat of tite fame, two central pwposes of tite historiography of!hat time, 

togetlter witlt tltat of tite political advice, contraIy to tite speeches, definitely atypical, !hat gave 

the organizational rule ofthe His/ory ol/he Indias. 



Deseo expresar mi reconocimiento a los doctores Joaquin Sanchez McGrégor. Liliana 
Weimberg. El§a FroSl. M:iguel Sobrino. Gerardo Aguilar. Francisco Lizcano y Mauricio 
Beuchot por sus comentarios y su~erencia5_ 
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INTRODUCOÓ~ 

La obra escrita y la vida de fray Banolome de la<; Cac;as (1484-1566)1 han levantado un 

cúmulo de polémicas de aspe¡a tesitura en los limbitos jwidico, histórico, ético, antropológico, 

teológico 'J polltico. Sus encendidos y radicales pareceres pueden entenderse desde nuestro 

tiempo como la expresión de una époru presenJe pasada 2, esto es, un pasado que no deja de 

serlo porque forma una pane sl11.gularmenre viva de la conciencia histórica de Occidente y de 

Latinoamérica, desde un signo no por necesidad difeTI:llte. De ahí que los simbolos y valores 

¡ Entre las obras biog:rificas lIlIi; imponames sobre el obispo St' == la H •. uana di! lo fwdociiXl Y di= 
de lo provmcill de Sonriogo de México de /o Orden de las Pn!dJco:bres (1596) de Agustin D,viJa, Padilla; H/$/ano 
general de /as IndJJ1S OccidenJale.s y panicular di! Jo ~ de Chiopo y Guamntili (1619) de Amonio de 
RemesaI. En el S@O XIX dCSl&Clln la Colección di! /as obrm del .oenerab/e ohlSJX' de ChlDptJ. Do" Barrolamé di! 
lar Can! (1822) ~ Juan Amomo Uoreme~ ¡'ídas de ~ cikbres (1833) ele Manuel José Quintana; Fray 
8orwIomt de Jos Ca:!ru. Sus tiempos Y su apastohio, cvn 101 prólO8O de FmillO ú:meloT (1878) de Carlos 
~ Vida Y esenIOS de Fray &1nolomr de /as ÚZlm /1&79) de Amomo MariIl Fabic En el Qslo xx 
sobresaleJl: BartoIami de las únaI- /474--1566 Bibh~ a7DaJ .1' cuerpo de mtMnIlks paro el estudio de su 
vida, escri/()$, acrut1CIOO y poIimic:os que 5f S/<sc/IQ1T)I! dun:JnU' cuarro :;Iglos, (1954) de Lewis f-Iani<e y Mm.!el 
Giménez Femándc:Z De este Wlor son tII'ltIim: BanoIcmti de las C.a=: l'oU: Delegado de Osneros paro la 
reformocll)n de /as JntiJa< (15/(,..15/7;: vvl./J: CopelJán ti.! S./.,{ CariO!> /, PoblDJor de: ClUl101ri (/5/7_1$13) 
(1953-1960) Y la Breve biogrq{/{ldc fra;.' &1nolorru' ¡k la; C'a!ro- (1966); "Significado histórico de la vida Y escritos 
del padn Las easa." prólogo ala ediciOO de las 'Obr&s~' de la Biblioteca de Autores Españoles. Madlid, 
Biblioteea de Au¡Qll:!; Españoles, vol 95 (1957) de Juan P= di: Tudela; El podre lAs Casal-, su doble 
persanalidt:Jd (1963) de Ramón MenérJde: 1'Idal; '/he life and "T1~ qj Bano/ame de las Casas (1967) de HertI}, 
Raup W8gI1ery Helen-Rand Pariili, Fray Banolomi de las Cm.n a la bJ: de lo moderna crúica hzsJtinca (1970) de 
Ángel Losada; la err.-.JogiIl documrnsada de /ru' ~ t!5landay y OCIUaCWfles de fray Barro/ame ¡k /as Ca!ru 
(1984) de 1sascio ptrc:z y Bawlomi de Úls C'..=s (1986) de José . .lUdna Franch. 

lpftfil.1lgne:s Hdla 0989'47) "La épao:J prtserne pasado es d pa.saOO histórico comprendido por el pre:seme (o, 
evemualmcme, la historia pasada comprendida por el p=oeme). Es tmI! época aJyos símbolos y valore:; 5" han 
hecho significath>os ~ nosotros. Puode que nos amenaa: o nos lime de espe!lIImI ,IIÚJI ruando el cambiarla esté 
mIis allá de rruestmS posibilidades, Es idemic1ad, aunque al trismo tiempo sea no-identidad. " Dif=ncia esta forma del 
pasado de W\a hmvnn pasado (el donde hay UJU, ldación di: idemidad, pero las conseruencias de los lB::ehos ya no 
son una ~ ni DOS proVOCll!l temor o es:pere.IlZZI) y de 1m pasaJo hiaórico, CSlO es., VIStO como algo supcndo, 
el el que DO hay relación de idemic1ad, de cominuidad. 



de los cuales resulta ser ponador este pasado son significativos para nosotros porque es posible 

que "[ ... J nos amenace o nos Uene de esperanza, alm cuando el cambiarlo este más allá de 

nuestras posibilidadesn (HeUer,1989:47). Por ello es aún tiempo de debate y reflexión, y de 

novedosos descubrimientos acerca de la vida y obre de fray Banolomé. 

No queda atrás la posIbilidad de diferentes aprehensiones del múltiple pensamiento 

laSNIsiano, sugerente siempre para el ámbito latirloamericano.' Pero, de igual modo, no hay 

tiempo para las incomprensiones, para la renovación de los tirulos de la "leyenda negra~, por 

fortuna en retinIda constante hacia los libelos y al fortuito volwnen ocasionado, sin duda.. ¡x¡r 

WlB. tmsoochada hispanofilia o por un mfundado celo cristiano que tendería a identificar a Las 

Casas como símbolo de unas hipottticas huestes anticristianas o imtiespañ.olas. En resumidas 

cuentas, resulta a todas luces imposible sustentar ahora -como sucedJó en Otros tiem¡x¡s.- un 

discW"SO que cuestione y anule de manera "tajante y sistemática el de fray Banolomé. E..<;Q sí, 

existe una constante critica a su acción, pensamiento y personalidad que hace surgir un Las 

Casas inteligIble a la luz de su Circunstancia histórica 

Una de las actividades más imponazltes de fray Bartolomé fue la de registrar el 

acom.ecer. Seis de los trece volúmenes de la edición crinca de sus Obra~ comp¡ela.~ están 

dedicados a cwnplir este propósito. Es patente que para el dominico la lectura del proceso de 

colonización y su mismo testimonio, eran instrumentos para luchar por la justicia 4 pues la 

l Las Casas ha sido calificado como un precunof de teonas liberadol"ll5. Desde la IlIdependencia, el obispo 
se eonvirtió en un ~aliado'· ideológico de la causa de la emancipacion . su acción y sus ohl1l escrita sin.ieron 
romo un a1~IO roHtnI la Mlinmia~ española. UII si¡t1o }. medio d~ués.. ya desde OtIll ~iva. aparece 
romo un prcc:ursor del wn.icolollialismo, de la teologia de [¡¡ lihenu;¡óll. ele . 

• LII obra merita de fray Banolome esta rolllpllcsla por los texlOS siguiemes (Excluyo a las obras a las que :le k:s ha. 
dado un eariaer bistóriro):De1 ¡¡roro modo de atroer pueblos a ID wrdadero rehgiÓII, que 110 publicó. Sobre la 
fecha de c:cmposirión hay varias opiniones: Hank.e y GUnenez FcmBnde;;; SOSli= que fue enre 15~-15:;~. 
BaWIkm aJtn: 1535-1536 e lsascio Pere;;; de 1522 R 1527. Se coll5l:l"VWllos o;:apirulos V, VJ Y VIl del Uhro prurJer"Q. 
ma.s.. ~ Antonio Garcia del Moral (1992:LVJ-LIX) eslOS !teS capiwlos contienen la lotaIidad del trmdo. 
Asimismo, W al esIa olm! "[o J la estructura vert«rral dc la doctrina leológi:::. de LBs Casas Y la aporuICÍOII. 
acmifiClllllell!c mas rigurosa al IIfgU!IICIIIO, de \IIlor UIlÍVa3II1. de la ~e!izaáón pacifica" LII Apología es un 
enenso tI"IIado juridi~leológico en el que w Casas respondió en latín a SepúJveda en las romroVO'Sias de 
VBlladolid (ISSQ-1551). Su primen impresiÓII es -ya trlIducid.a al español- de Ángel I..csada.. en 1975. l..o5 
Tra:tDtios« 1552 es un conjumo de 1II.l~ escritos impresos en vida del obispo. Destacan el primer tl"IIlado,la 
"Brevísima raaciém de la dcsttua:iÓII de Indias' (a la cual rriero adeIame); el ruano "TreinaI proposic:iOne5 muy 
juridicas- donde esl8blece "el título o sc5orio de aqueI orbe ~ue en él tieneJl los reyes de Castilla'; el =0. el 
"Octtvo remedio'. que toca las razones de hecho y de deredIo por \as cuales los indios no deben ser ~ 
sino ~ oomo vasallos diRetos del rey El séptimo, los 'Avisos y I"l!gias para confescm:s·. que es 5U Caru 
PaswraJ óe Chiapas del 20 de l!l2II7.O de 1545. ~ oopias fueron in=nadas por el Consejo de Indias en DOViembre , 



historia era una manera de nutrir su praxis, su inteligencia politica y su percepción de la 

voluntad divina en el cmso histórico. 

Tres son las obras del fray Banolomé que han sido consideradas como históricas: la 

ApologéJjCQ h/Sloria sumaria, la Brevi~ima relaciOn de la destrucción de ¡as Indla.~ y la 

Historio de las indias. Elegi el estudio de la última, suponiendo que ern la muestra más 

acabada de la historiogrnfia del obispo de Chiapa La Apologética historia swntIrUl surge, 

como el mismo autor lo declaró, de Wl cambio de plan en la organización de esa totalidad que 

era la Hisloria de las Indias. lsasc:io Pérez Femández (1994:144-184), Edmundo O'Gonnan 

(l967:XV-XXXVI), Juan Pérez de Tudela (l958:VD-X>JI) así como los autores de la edición 

de] "Instituto Banolome de Las Casas" de los dominicos de Andalucía (Vida! 1992: 21-33i han 

confinnado, fechado e interpretado esta operación.~ 

de 1548; lIQui oomidcn. la ax:omicu:ia CClIIQ una injusticia que ~ restitución. En d octavo 1000, el "Trmado 
comprobatorio del imperio sobenmo" asienta ID! justOS lÍ1U!os sobre los cuaJes se funda el dominio español er . 
.Arnerica y. por\lhimo el] el fIO\'tIXI ·"Algunos principios q\Ie tieben de ~ oe punto de partida"- CSUlbk:ce QWm 
principios que son Ji. base par1I Ji. defensa juridica del indi~. De regia pOIesIale (editado en Fra:tkfun.] 571) fue 
cntrt:pdo a Fdipt- Il pn:bablcm!me el! 1565 . Es un tBwlc de auicu:J juridico que no discurre oe manera direcu 
sobn la ruesbim indiana; el terna es la soberanía, por ende toca cuestione:!; relativas li b. democracia y 
autodeterminaciÓII de los pueblos. La reda<.:o.-:Ión de1initiva no es dt LM Casa5, aunque si jo~ u¡umcruos, lH 
1hesaun y /)oa dwbs (J.!i6J) son dos uatados que al i¡ual que ellllllerior esWI motlvados por los licomecimicm05 
del Ptm. EJ prirnc:ro, al tocar el tema de la5 buaas, establect la forma en que puede lograrse un ltgrrimo 
dominio español ~ Aménca. En el segundo, sin tocar un caoo concreto, tnna la cucstion de la sobcnnia y el 
consetIIimicmo populat, Stll dC<iar de lado asumos como la restitución Y la guerra defensiva Son estos tratado~ 
como lo dice el padre La! Casas, el oodiciIo de su t~o, 

~erD aquí al equipo que preparó la edición critica de Apalogitica hIStoria SUmana illlegrado por Vidal Abril 
Castelió, Jts.is Ángel Bam:da., BeruI An:sQueija Y Miguel J. AbriJ Sloffd:;, 

6 El pr!.)bkma que se presenta. en este te>CIO es ¿ de datar la recha de separn.ción rcspocto a la HI510na de la!; 
¡,ldlas o Jos paso$ que ~ saguieron en este proceso. Pa.,. Abril Casldló (l992J()"31) el 'origen remoto" de la 
ApoJoginca está en las ~ de Valladolid de 1550-1551, cuando ~ Casas advirtió la importancia del 
ar¡umenIo anbupOlOgi<xl para rebatirlos argumcrnos de Sepúlveda fundados en la disminuCIón allffopológica del 
indigena, Y sini.a el "origea próximo" en b "postCOll!I"OVeI1ói," en el momento en que Las Casa.~ se percata de la 
impoltlUlcia estratégica de uua defmsa tI1LIy fuerte de 105 derecl>os ~ libertades dt los indige:m. 110 solo para. frmar la 
rapifla, sino, ante todo, paR refo!Zlll" la po9ciÓfl de las naciOIlCS indIgma.¡ en UfIII evcmual negociacicn con la Corona 
en el nwro de un =0 pacto de Estado. Segim O'Gcrrman, la "gnm digresión" -la exp=ión es de w Casas--~ 
pmenc!il ~ la holll1l. Y fiuna de los indig=¡s formaba parte DÚI¡ dd tel'lO en 1552, cuando ltay Banolome 
esai!Jió la intn:ducaón ,la. Hl.SlQI'ÍO de 1m llldlas: por esa recba aún DO caia en ruen1a de que el desarrollo Y lógica 
que había tornado el t~ lo COI1duciria a una obnr. distim.L De acuerdo ron esto la fecha de separación ~a ~ 
1555 Y 1559. 
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En esta obra fray Bartolome se empeñará en sustentar una descripción de varias es1J1lCturu 

sociales junto con los hábitos y prácticas que las recrean, así como las condiciones fisicas que 

permiten la vida7
, Su tratado es considerado ahora dentro de la etnología comparada porque 

coteja las culturas indigenas y las ckl Viejo Mundo. Sin embargo, con dificultad podria 

reconocerse el planteamiento etnológico contemporáneo, pues su proceder esta impregnado de 

una categorización anclada sobre todo en la filosofía política de Aristóteles. Además, el afán 

compannivo de la ApologéllC(J historia sumarla~ responde también a un interés político. De 

ahi que no fuera extrnño que se incluyeran las tácticas discmsivas propias del debate juridico, 

aunque su lenguaje no ruviern la precisión tecnica del caso. En efecto, sin ser un tratado 

juridico, mediante ej recun;o de los hechos, fray Banolomé sustenta empíricamente la franca 

nacionalidad del indigena y su condición libre, ambos puntales de gran alcance para enfrentar la 

guena de conquista y la encomienda. 

La Brevisimo relación de la destrucción de las indias es UII8 extensa denuncia de las 

atrocidades de la conquism dirigida a Carlos V con motivo de la discusión sobre la 

perpetuidad de la encomienda en 1540. Esta polémica obra -la. más leída de fray Banolomé

tiene el estigma de haber darlo pie a la ''1eyenda negn¡~ de bl colonización castellana (en 

consecuencia, de esta obra surgió tambien la correspondieme ~Ieyenda" del mismo color que 

endosaba al fraile sevillano el adjetivo de "antiespañol"). No creo que sobraran motivos -más 

imaginarios que reales- para sustentar ambas leyendas, pero existe un registro, una narración 

histórica que no puede ser reducida al impacto de la denWlcm concreta; y si esta relación queda 

como historia, tiene que ser tasada sin 505layar la situación pragmática (oomunicativa) que 

delimita su estmtegia discursiva La obra responde, pues, a Wl interés politico-juridico, 

siendo su officia, al decir de los retóricos, la acusación de los españoles. En esta lógica fray 

Banolomé no estuvo dispuesto a escatimar los recursos verbales que "mueven los animos" 

("dosis de efectismo", dice Saint-Lu) de los jueces. Por ello el valor de registro verdadero del 

~ En estt; sentido, hay que CO!IYmÍr en ljUt' la ApoJogénC(llUstona res¡JODde a una manera partiOJlar de escribir la 
hi$toria que elcistió en la Antigiiedad. Y aJyo propósi¡o ~ la descripción de bis ro&tumbres de Jos pu/!l:lJos ajenos a la 
ecumene o a la ronwniuu 

I Si bien 14 ApoJogibco mstOfU1 surgió a panir de la Hisrona de /c:s lr>tbas es preciso resalw que se 
anicuJó con la Apologia; se ha dicho q~ si la pnmm presentó los argurnc:mos de hecho, la segunda hizo 
patentes Jo~ de derecho en el proceso de defensa del indigeoa. 

7 



acontecer de la Brevísmw relación ha sido regateado y se le ha visto como una mera 

descripción de IIJa!arm!s y vituperios (es el calific:arivo retórico propio del acto reprobable) 

sistematico de los españoles. Se le anibuyen a esta obra, además., consabidas cualidades tales 

como la "exageración", producto de una pasión "patológica" o un temperamento "fanatico" que 

falsea o rnaI interpreta los hechos. Y un lenguaje áspero. Saint-Lu (1988:48-53), desde una 

óptica distinta, no avala la naruraleza historiográfica de la Breváima relación y la refiere en 

terminos de "memorial de agravios", aduciendo el carncter "esquemático", casi maniqueo, la 

falta de puntLJalidad en el señalamiento de las fuentes y de precisión en el registro de los 

acontecl1nlentos.9 Pére2: Fernandez (J992XV-XVTI)JO no considera que el obispo tuViera en 

mente escnbir una historia; es un dilema falso descalificar o no la condición de ohm histórica 

de la Brevisima relaCión. Lo que sí invalida este autor es el regateo del contenido histórico 

que bien puede soportar un análisis de los testimonios y documentos que la sustentan 11 

La HlSloria de las 1m.has l
] ha sido jUZ{!&da como la obra histórica de Las Casas. Ya 

no hay lugar desde hace tiempo a acusaciones como las de Ramulo Carbia que le imputaban a 

9Saim_Lu (1988-52) es mas preciso al uspeao y compano w pumo de vista· M[ ___ l nada hay mas consciente, 
organizado y coherenle que la Brr:vlsmw reku::kí,-" e$CIlIO d~te arusador planeado y m!actado COl! el 
único propósito de causar el mayoT impacto posible y hacer pw:me la w¡enaa de una radical reforma de las indias,· 

"'Este autor (1992:X'-'-XVlI) ha advenido que la Brni.s!ma reladcin lI(l !la pretenmdo 5ef UN obra 
histórica, pero eso no desacredita el valor historieo de SIJ contenido, el cual puede sopO/tar con facilidad un 
anáhsis documental 

" Juan Durin luzio (1992) j~ que en este le)ttO ClCisI:e un discurso profétieo muy peroeptlDle tamo por Jos 
eommidos temáricos como por el estilo mi$mo . 

)1 El padre Las Casas inició la redaroón de la Histof'lD de /as IndJas en el monasterio de la. villa de Puerto de PIa:a 
el iÍIO de 1521 bajo la suposiciÓll de que =pendía a k publK:aOOn (I526) del S=uuiock /o mturoJ hiswna tk 1m 
Indias de Gonzalo Femandez de OvicOO_ Sin estar en dcsaoJcróo con esta eevmtci6n. Isascio Péru (1~:45-59) 
señala que hay UIl "amt.eed.ent~ RmOlO·, pues disri~ el ~o de escribir)' la decisioo de redacW"_ CoIlSidera 
que fue ames de 1526 cuando Ú1Iy Banolome decidió esaibir 5Il propia lustoria La observación es jusu - 00 se 
puede redacw sin ames haber retmido, compilado )' c1asifiWo el nweria1 ~ infonnani 5Il mSIOrla. ~o 
concluye que con probabilidad la decisiÓIII. tomó Las Casas ~ el año de 1524, Supone que el motivo fue el carisma 
de la orden dominica y la posición de ésta úerue a las atroeidaOe:s de sus conacionales La segunda etapa de escriIun 
fue d periodo 1540-154<1 Y la tcteera se extiende de 1552 (lt fecha dd prólogo) hasta IS61, cmndo dio por 
laminada el tercer vokunm, Esta labm imemnnpida eonsImlIememeduró 35 año5 Y pmmdió nepe hasta 1550. Sin 
llegar a $!be:" a ciencia ciau el camat:r de esta deciSón. Las Cas&s dispuso en su teswnemo (15M) que su historia 
fuera publicada 40 ailos des¡rues de w nwene Sin...-nbal'p.o. la primen¡ im¡msión comp/cla de SIJ obra fue hasta 
1815, En 1558-1559 se copiO d primt:r Y qundo Iibro!i y, segUn l.sIscio Pérez.. hubo oua copia en 1563, l.I 
primI:re. edicióc fue la del Marqués de la Fucnsarna del Valle Y de don losl' SandIo Jbyón (MadridJ81S-1.816) 
luego la de José Maria V,gil (M~,1817) y, por último, la de Gon.zaIo Repmaz(Mw:lrid,l927}, todas realizadas a 
partir de la l:Qjlia Las comemporánas son de Agustín Millares CarIo y Lewis Hanke (1951), Juan pe.-e.z de Tudela 
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fray Bartolomé la falsificación de documentos o que mentía constantemente a naves de la 

hipérbole sistcmitica Il No obstante, hay reticencia para aceptar esta historia, ame todo debido 

a UD pragrnmismo político que hace de la Hisrona de las lndlOS una defensa a u1tmnza del 

indígena. Salt1. a la vista tambi6J. una serie de registros discursivos -como el profético y el 

juridico-- que "erttUIbian" la exposición histórica basta tomarla un tanto ininteligible. En 

reswnidas cuentas, como afirma Hanke (1968:59), la HIStoria de las Indias es UD discurso de 

dificil Iecru:ra: 

Los defectos de la Historia de ¡as Indias son fi1ciles de determinar. Está mal organizada, 
las narmciones se entremezclan en un tejer y destejer que oonfimden al lector y a veces se 
d!;jan inconclusas para introducir capírulos sin importancia. lAs Casas podía escribir 
sucinta y brillantemente, y algunas veces lo hacia. Pero a menudo su prosa se swnerge en 
un mar de citas y referencias. La historia, astmismo, es un trabajo bien atestado, y como 
el volumen de su famoso contemporáneo, Jean Bodin titulado Melhodus ad ¡aeilcm 
hlSforiarum eogm//Onem puede ser descrito como UD "confuso y enlodado riachuelo en 
cuya superficie flota una extraña mezcla de conocimientos~. [Esta úJtima Clta 

corresponde al estuclio critico sobre lean Bodin elaborado por JoOO Brown .] 

Este tipo de cuestionamientos DO es escaso y algunos ya han suJo resueltas satisfactoriamente 

por los estudiosos de la ohm lsascio Pera muestra al colocar los títulos a c.ada lDlO de 105 

capitulos. muestra que hay una organización ngurosa de la Hmoria de las lndias. Se admiten 

digresiones- como la que trata del Nilo-, pero en realidad son pocas y fray Bartolomé es 

consciente de ellas. En cuanto a la escritura prolija, machacona, llena de Citas, referencias, 

juicios y argumenrm, cabe decir que no son disfuncionales porque no sólo obedecen al factor 

pasión 0, en UJtimo Ca5(I, son una mera violencia contra del canon historiográfico, sino que, en 

resumen, evidencian una compleja "historia de refutacIón" segUn la definición de Fr.mkI 

(1963). Esto, desde mi punto de vista significa -dicho en pocas palabras- que es una historia 

y Bueso {1957). AndJi Saint-Lu (1986), lsascio Péu;¡: (1994) se basaJl en el manuscrito original. 1.& discusJones 
sobre esto.s p¡mlO5 se mwcmmn en los estUmos irnroduaorios de las e(\iaones contemporáneas_ 

13 Aqui es ímportartte destacar el eoomte valor y la paciente y sutil confiunW:ión del dato !ascasiano con los 
doc:umemos y fueDles alternos realimdo por lsascio Pw en las notas de la edición de la H,sJOf1Q de /as lndJ=, estII. 

"probanzaH lo llevIIa decir que la cr6nic.a de Las Casas es WlII obra aquilalada por sus. fuentes y la punruaIidad de rus 
rd"erencias. Sin ~, ello no quiere decir que ~o se equivoque~ el mismo lsascio Pe=: SI: encarg;a ele sdWarlo e 
indagar los motivos de su falta. Este trabajo de anotaCIon refuta la idea de que el fi"aile sevillano mie!lle -- 9 



que requien: de un margen mayor de prueba Y argwnentación para rebatir los puntos de vista 

que priman en la interpretación histórica de la nueva realidad. Esta impronta polCmica toca 

de lleno a la Historia de las IndIOS. Adcrmis, 10 que le parece a Hank:e "una extraña y confusa 

mezcla de conocimientos" no es sino la muestra de una complejidad discursiva que proviene de 

la diversidad de fines de la historiografia del momento, aswnidos en toda su amplitud y con 

un sesgo particular por Las Casas Y claro, con su prosa apasionada. 

Por otnl. parte, sopesada como fuente docwnental, la HistOria de las Indjas ha tenido 

un valor notable. En el siglo XVI Juan de Ovando y luego Antonio de Herrera acudieron al 

manuscrito; fray Antonio de Remesa!, Juan Bautista Muñoz., :Martín Femández de Navarrete lo 

hicieron en siglos posteriores y, en nuestros días, notables historiadores como Mareel 

Bataillon, Sarnuel Morison, Consuelo Varela, entre otros, le han concedido un crédito notable. 

El camino bacía el conocimiento y valoración de la H!storia de las lndias desde que 

Lewis Hanke convocó a su estudio (1951), ha sido notable: destaca el tratamiento del prólogo 

de la H!storia de las lmhas (Mignolo, 1981, 1992), la más completa reflexión historiográfica 

dentro del corpus colorrial 1atinoamericano; la fiJosofia de la historia de Las Casas. su 

concepción del devenir histórico y el sentido de la historia americana que se inauguraba han 

sido también objeto de vanos esrudios: Someda (1983), Hanke (1954), QueraJtó (1976), Pérez 

Ferrulndez (1989, 1994), Sánchez McGrégor (1991). La meditación politica también ha sido 

vindicada (Sánchez McGrégor. 1991; Arias,1990. 1991; Salas,1986). Otras obras ban 

considerado el uso que hace fray Bartolome de sus fuentes y en algunas otros textos se han 

listado sus articulaciones - y sus desarticulaciones narrativas; se trata, en la mayoría de los 

casos, de estudios preliminares a las ediciones contemporáneas de la Hisroria de la.~ lndias 

(Hanke:l951; Perez de Tudeia, 1957; Saint Lu, 1986; Pérez Ferruindez, 1994). En esos prólogos, 

se ha reflexionado también sobre las vicisitudes de los originales, los propóSitOS de escribir y 

redactarla y el ideario. Destaca también el perseverante análisis del proceso de redacción y 

deslinde de las fuentes hecho por pfi:tu Femández (1994) qolen postula la posibilidad de leer 

una "Brevisima relación de la destrucción de Africa~ (1989) conformada por los capítulos de 

la Historia de las IndiOS que dan cuenta del avance hispano y lusitano por las costas e islas 

africanas. Se ha indagado tambien la negativa de Las Casas para que su obra salga del convento 
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de San Gregorio (Valladolid) y q~ sea leída por seglan:s (CiOflll]eSCu,1966; Bataillon,1976; 

Perez Femández,I994). El tema de la autobiografia -o autoescritura- ha. sido acotado por Silva 

Silva Tena (1950) y Arias (1990); la lectwa teológico-evangelliadoru ha sido hecha por 

Gustavo Gutiérre.z (1992) Y por Castillo 11attasoglio (1993). Querahó (1976), Salas (1974), 

(l986), Mignolo (1981, 1992) han indagado en tomo a las pautas que rigen la comprensión 

histórica de fray BartoJomé, sin faltar las opiniones calificadas solm diversos aspectOs de la 

obra histórica: Soria (1974), Rivera (1978), Bataillon (1976). Sáncbcz Alomo (1947), Esteve 

(1964), Dujovne (1959), Fuete!" (1%5), Tangencialmente se han tratado de establecer las 

relaciones que mantiene la HISToria de las indIOS con el resto de la obra de fray Bartolomé, en 

particular con la Apologética (Hanke,1951; Pérez Femández 1989, 1994; O'Gonnan,1967; 

Sain¡·Lu,1986; Abril, 1992). 

Ahora bien, no dirijo la mvesrigación directamente al ideario lascasiano, sino que 

pri\ilegio la forma en que se orienta la escritura de la historia a partir de la pr.¡gmática, de los 

fines. Dichos "propósitos", como dice el obispo de Chiapa, no siempre parece que sean por 

derecho históricos: la inclusión de elementos juridicos, políticos, teológicos, proféticos que 

imersectan y componen la materia, así como la reconstrucción histórica de la HistOria de 1(1.5 

indias no resulta del todo afortunada para algunos lectores. La reticencia, sobre todo, es 

respecto a su condición de arma JXllítica, JXlrque si bien es el "alegato más serio y sólido" en 

defensa de los mdigenas l
¿ a la par que una consistente critica a la conquista -para a1gtmos 

1m "extenso sennón"· se conviene en una historia de tesis,l~en Wl8 historia de argumentos 

" SaJa¡ lo ha dicho con claridad (1986a:228): "Ha SIdo una fOflllll de lucha un arma nW en sus manos poderosas 
e iDcmsabI~ '! él aunque sea historiador sólo se sirve de ella para !Uliur WI! ~tabIt demostraci6n de sus teorías 
IICCUI Ik Jos mdios. y sobre la conducta arbitraria y /llJJsiva de 105 españoles en las Indias { ... ) Su HislOna tk hf 
lndlas eoMiruye, tal vez mas que cualquiera de sus otros hbros y foll~~ el alegato más smo y sóMo { .. .]" 

" l.a calidad de <'tesis" de la Hmona de las jntJ¡ru viene fundada etJ la idea de que COI! frecuencia presenLB 
argumentos mis que acontecimientos, por un lado, por otro, y básieameme, supone que su artirulación está 
coocebidll para demowar en el plMo de los hechos los principios que rigen 5U defensa del indigena. En 
este semido, su HlSlono es, ante todo, un tratado que argumcn~ a favor del indiga¡a, no una IliSloria. Sobre 
esre argumento ¡sucio Péru (1994,[:291) dice: es la ~ [ ... ] paUVla. más grave que se brinda pm imertW 
desealilicar la H,storIa del padre Las Casas Y a su a su autor El padre l..al; Casas, en su Hmooa consigna 
doc:umentalmente los hechos, los cuales, por ello, son irrefutables. rec:urn a medies argumenWcs 
demostrativos que, que como tale!, no tienen vuelta de hoja. Por este camino no parte de 'tesis prewncebidas', 
sino que llega a 'conclusiones lústóricas apodicticas'.¿Oué le falta o que le sobra?" 
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preconcebidos más que una narración hechos que, además, está cargada de una gran cantidad 

de juicios apasionados y parciales \6. 

Pam mi es una cuestión que puede ser denominada subjetividad y ha sido tratada en 

témtinos de una ~pasión~ ideologizada, maniquea., que lleva a la falsedad; es, dicho en otros 

términos, el síntoma inconcuso, no)"2 una simple de carencia de objetividad, sino de una 

parcialidad incontrolable. Se deduce de esto. dicen los criticos de Las Casas.. una utilización 

escasa o dolosa (consciente o inconscientemente) de las fuentes que da lugar a una 

comprensión del acontecer distante -en diversos grados-- respecto a las expectativas que 

sugiere el material documental obser .... able. Bien vale traer a colación el tópico contemporáneo 

de que el historiador no está exento de pasión, m es neutral, ni ot".!jetivo; su condición de sujeto 

no puede ser negada; se le pedirla a l..a5 Casas una epojé, una objetividad dificil, porque él 

tiene ya un partido y, en consecuencia, una visión de la historia que le hace imposible 

responder a esta expectativa; pero ello no quiere decir que mienta: si bien sus intereses van más 

allá de la mera explicación hiStórica son válidos. no hay que olvidarlo, en el canon de escriNra 

de su tiemJXI y conforme a éste deben ser considerados. Lo que debe exigirse y obsel"VRlOe es la 

imparcialidad. 

Los anteriores señalamienlos sintetizan el punto de panida de mi investigación. 

Especi6camente me propuse ex-plicar cómo la His/orza de las Indias asume la subjetividad del 

autor a través de la instancia del discurw ,; y, al mismo tiempo, describir su funcionamiento y 

,. Time La Hwona de las /ldIw un imponame _-alor pon¡ue expresa una llWICrlI de percibir y enlendcr la 
Iústori.!. del Nuevo Murv:Io. En esta tesitura dma que nay que tener un máximo de eautela no 00:0 ~o a I.i 
posicion que = al obispo su apasionamiemo. sino. sobre todo, a la '1ue J~ nepriwmcrn~!a presalcia de lo 
mof1li en la H/SWrJ<I de Iu$ ¡nmm Coincido. ampilamcnte con la critJca que hace lsasao P= (1994.1:228) ~ este 
tipo d~ posia(l1}l.';!;· '"'Donde yo veo el problema es en que no gu5ID que el padre l..a.~ Casas se detenga B hacer esas 
collSÍdenu::iones y eIljuiciamiemos opol1UJlllml:llle sobre los hechos '1ue va relatando. E.l!iuiciamjemos 11iJect05 de 
tipo ético radica.dos en los p1imeros principios jwidicos.. filosóficos y teológicos. Cien.o, la ética, el d~, I.i 
fiIosofia Y la hisioria 00 son historia Y ahon!. viene el sofisma. luego esas disciplinas 00 timen nada '1ue decir sobre 
los sucesos históricos m CUlWdo estos se reU!an. R~knarlas es tic la bistoria, eIljuiciaflos será de la ética, etc. 
Volvemos a la prteepti\1I positiYÍsta Pero e:ruoncc:s ¿por qué han de ser historia los relatos el] que se presrnum!'SOs 
suceso:s ya enjUlaaJos pm.'iameme o IIUlOmáricameme, SlllICJue ocultamente?'· 

17 Desde la perspe:;tiva COntemporánea la problematizaciÓl!, o mejor dicho, la percepciim de la importancia Y la 
COnscaJCJ1e reIle:<;ióo sobre la bistori.!. como ~, se manifestó en la indaBaciém ~ la narntividad rtaliz:ad.a 
por Arthur Dwo (1989). Hayden White (197i.I992a,I992b). Paui Rieoeur (1995), Louis Mink (1978) Y ler2:. 
Topolski (1985). En ICrmioos ge:oe:aIes, podria ~ que tak:; esrudios conceden una lm)'W lIlaIciOn al 
produao filial de:! trabajo del historiador CIl awno que Jo oonsidClllll COlllQ una eslJUauta verbal y namniva; es el 
te>Clo oarmivo que cooooe el k:etor y 00 ronsideran que el actO de escrituru tMtórica sea un mero lICIO de 
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No pretendo, aclaro, seguir del todo la perspc:ctíva del aruilisis discursivo, sino recobrar, 

para los efectos de un análisis concreto, algunas caregorias teóricas y "advertencias

metodológicas, pensando siempre en Ir mas allil. de un mero naruilisis de contenidos" del texto 

histórico. Recurro a la retórica en tanto que en el siglo }.'VI (y en otros siglos) fue el 

instrumento -de car:icter preceptivo- que apoyó la construcción textual tanto a nivel 

macrosintáctIco como persuasivo y, en alguna medida, proporcionó algunas pautas para la 

argumentación 

Una inteligencia de la HlStona de las lndllJS a la luz del mecanismo de objetivación que 

es el discurso, Indaga en tomo a los pmcedmrientm que guían la escritwa, entendida 

mínimamente como la preferencia por consignar cienos hechos, ciertas fuentes (testimonios, 

documentos) y ciertas autondades, jWltO con la opción por una orgaruzación discllISiva que da 

pie a la explicación de los acontecimientos, así como a los recursos que buscan convencer al 

lector de una verdad. 

En este sentido, y para hacer un análisis discursivo, es preciso panir de un hecho 

crucial: la Historia de las Indias participa no sólo en una disputa en torno a la verdad histórica, 

sino que tematiza el objeto ')USTÍcla" y organiza este dlSClmoO como un "proceso histórico" en 

el cual se recrean, en analogia al proceso judiCial, los officla, así como las mstanclRS y las 

estrategias discur.;iva5 propias de éste. 

Este acto en pro de la justicia se inscribe al mismo tiempo en otro ámbito más amplio, 

pues induce un proyecto politico y, en estt: sentido, pretende convencer al lector, a través de un 

detallado análisis lustónco-politico y juridico-teológiro, acerca de la validez de sus principios y 

de la certeza de sus apreciaciones en tomo a lo que ha sido la construcción del orden social en 

Indias dentro de la dinámica histórica. El obispo propone otro orden en el cual tengan cabida 

los principios que valora romo justos. Ese objeto discursivo, la Justicia, será determinante para 

que la HislOria de las IndllJ..~ -atendiendo a las fonnas de arriculación de los discun;os que ha 

establecido la retónca- inscriba su estrategia argumental en el genus mdiclUle y en el dominio 

de los objetos del saber jurídico En consecuencia, la comprensión de la Historia de las india, 

marca una lectw:a simultánea del plano histórico -en sentido estricto- y de la~ instanCiaS del 

discun;o juridico, de tal manera que el "yo acuso~ del fiscal sea también un "yo vi" propio del 
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testimonio histórico_ Hay otro "yo acuso~, el de la voz profética que condena la opresión del 

indio por los españoles. Por supuesto, tambien habri de incidir en el discurso ejemplar de la 

historia y en el de la fama 

Se comprende, pues, la existencia de un discurso jurídico en la HistOria de las indi4>, 

el cual debe ser entendido como una fonna de TaZOnar. de con.struÍr y de vincular objetos 

discursivos pertenecientes a este ámbito, y no por ello d~a de ser historia y se conviene, ipso 

jacto, en un texto legaL Así, el testimonio puede ser tanto fuente bistOrica, como uno de los 

procedimietllDS probatorios en el marco de un proceso jurídico. Puede pensarse, entonces, que 

exista. una lógica procesal en la argumentación histórica Ello implica, en primer lugar, una 

peculiar manera de especificar. de construir lo perti.nentt:, esto es, el mundo de los objetos 

sobre los cuales opera cada discurso, asi como lUla jerarquización de los distintos dominios 

discursivos que integran la obra histonográfica_ lmplica, pues, la comprensión de las relaciones 

entre esos objetos del discurso. Tras él estan también, por un lado, las reglas que pautan la 

producción del sentido y, por el otro, el marco lru.1ituClOnal que sopona, en ténninos de 

práctica social, la producción discw-siva De ahi que los disúotos enunciados puedan entrar en 

tma dinamica de adaptación o de contradicci6n con respecto a los propósitos y reglas que rigen 

el discurso histórico como totalidad. Es idénóco el caso del discurso político o el del discurso 

profético o el ejemplar_ Cada uno de esos discursos tiene sus directrices, sus reglas de 

enunciación particulares y sus objetos e influyen en la conformación textual de la Hisloria de 

las indias, ya sea en los argumentos, en los recursos persuasivos o bien, en la namción. 

Detrás de estos discursos:-· detrás del texto histórico mismo, visto como totalidad 

discursiva, estit un marco axiológioo Es una estrl:CTW"a evaluatlva que mantiene sus propIas 

reglas de generación de sentido tanto en el plano narrativo como en el persuasivo y argumental 

y le proporciona 1m margen de coherencia al discurso lascasiano. Puede pensarse que pennea 

todos los discwsos que integran el texto. 

El enfoque que propongo sUStenta una ooncepción de la obra como una totalidad 

discursiva estructurada para los efectos de cierta estrategia comunicativa o de transmiSIón de 

significados (la instancia pragmática del discurso) que inciden sobre la organización 

propíamente semántica del discurw. Esta perspectiva acentuará la importancia del momento 
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analitico cuya búsqueda radica en tratar de responder a las cuestiones que giren en tomo a la 

manera en que se construyen los significados que podrian ser pro~estos como históricos, 

siempre considerando que la obra histórica forma pane de 1m género o tipo de escntura; y 

hablar de genero significa que hay que observar la existencia de UD conjunto de reglas, 

resnicciones y pennisiones que organizmlla practica bistoriográfica. 

Como puede desprenderse de estas afirmaciones es patente que no pretendo estudiar el 

ideario político. jurídico, filosófico, evangelizador. utópico o escaIológico del obispo en si 

mismos, como contenidos que pueden ser limitados 11 un campo conceptual, sino que los 

observo en la medida en que son claves para acceder al entendimiento de la reconstruccion 

histórica propuesta en la HislOria de las Indias. y que por razones metodológicas he juzgado 

apropiado considerarlas por separado. El objetivo puede ser lOgrado si se observan algunas 

marca..s formales. junto con las reglas enunciativas especificas y los objetos discursivos. De 

ahí que plantee la existencia de un COIliunto de discursos (jurídico. teológico, ejemplar etc) 

que dan forma al discurso histÓriCO, pero sin llegar a disolverlo. antes bien. lo constiruyen. En 

este sentido, la retórica, en cuanto t6cnica del uso del diSCur50. jumo con un conjunto de 

normas o convencIOnes ltistoriográficas -aún no establecidas bajo la forma de textos 

especializados o preceptivas en España., sino hasta fines del SIglo XV1-, proporcionaron 

algunas importantes pautas para observar el funcionamiemo de los discursos que anicuJados en 

la HIStOria de las lndias, Ello implica que en ningím momento se pierden de vista las 

imenc:iones pragmáncas que regulan la propuesta de mterpretaclón del te)((O y la respuesta que 

da el lector. 

Los contenidos del trnbajo se exponen en el orden siguiente: corresponde al primer 

captrulo mostrar las pautas discursivas que regulan la escritura histórica del Siglo XVI. A 

continuación hago una revisión de la historiografia del Nuevo Mundo hasta mediados del siglo 

XVI y en el siguiente capítulo completo el anterior mostrando la perspectiva retórica de la 

crónica. En el tercer capitulo hablo sobf\, todo de la disputa en tomo a la identidad política e 

histórica de los participantes y de la conciencia histórica que se generó y desde la cual se 

elaboraron las interpretaciones de la novedad indiana. En el capítulo cuarto analizo el discW'SO 

juridico según la perspectiva retónca. Planteo no sólo el funcionamiento de las estrategias 
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retóricas propias del genus rudicia/e, sino que hago W1a homologia entre los elementos y 

situaciones que soportan el desarrollo del deba1e jurídico "efectivo" )' el proceso judicial 

instaumdo al interior de la Historia de las lndlOS, En el quinto capítulo se sigue la estrategia 

ejemplar especificada por la retórica en el genus demonsrratrvum. Se constata luego cómo Las 

Casas distribuye la fama eDtre los conquistadores )' los indigenas, tambien en el marco del 

genus drmwnstratrvum. Al final toco un aspecto atipico en el discurso histórico de aquel 

tiempo: el profetismo a la manera del Antiguo Testamento. Este discwro est8 vinculado con 

el proceso jurídico. 

Por último, señalo algunas caracteristicas de la edición de la H/Slaria de las Indius que 

he utilizado. Es la edición del manuscrito original publicado en la colección tirulada Obras 

completas de fray Banolomé de las Casas en el año de 1994. Esta colección de 14 volÍlrnenes 

(el primero consta de varios estudios sobre la obra de Las Casas, Y preswltamente no salió de la 

imprenta) fue prepanada por la Fundación ~lnstitulo Bartolomé de Las Ca'laS", a cargo de los 

domuricos de Andalucía, bajo la dirección de Paulino Castañeda Delgado. La tIanSCripción del 

texto autógrafo corresponde a Miguel Ángel Medina y la fijacIón de fuentes bibliográficas la 

nlVO a su cargo Jesús Ángel Barreda; e-l e-smdio pre.limillM y aruilisis critico fue de lsascio Perez 

Fernández. La obra esta integrada por tres volillnenes (el tercero, cuarto y quinto de la 

colección), que corresponden a la di!m'Íbución de periodos o décadas con que fueron 

originalmente concebidas por Las Casas; obviamente, este cambio obedece a razones de 

espacio y está bien indicado. Esta edición de las obra de fray Banolomé tiene Wl carácter 

critico, pero no ha pretendido ser una edición paleogr.ífíca, motivo por el cual se optó por la 

modernización de la escritura del tell10, aunque se ha fijado el límite en el pennitido por la 

condición critica de la edición, También se ha aclarado la Hwori<J con los epígrafes que 

ayudan a observar la coherencia que el obispo imprimió a su texto, así como con la redacción 

de sumarios en Jos capitulos que no anotó. Se interpolaron, además, palabras o frases con el 

propósito de subsanar deficiencias sinta.cricas, todo ello, por supuesto, se indica con los 

corchetes. El texto incluido en paréntesis angulares esti. en el autógrafo, pero al maJEeIl. Estos 

son algunos de los signos utilizados por lsascio pere.z que he considerado pertinente tener en 

cuenta para hacer las citas. Mis interVenCiones en el texto las marco con negritas. Puede 
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encontrarse toda la información del caso, al final de los comentarios introductorios de lsascio 

Pérez. Citaré la Historia de las IndIas como referencia directa }' no bajo el titulo de la 

colección, Obras completas. 
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L LA. ESCRITURA DE LA HISTORIA EN EL NUEVO MUNDO HASTA 1570 

La historiografia colonial pane de una tradición bien asentada desde la Genera! esloria de 

Alfonso el Sabio. Los diferentes reinos de la Península habían prestado Wla gran importancia a 

la historia: habían visto en ella un Instrumento adecuado para afincar su Identidad nacional y 

darla a conocer a los propios y extraños. No poco de ese afán nacionalista se nutrió de 

leyendas, pues con relativa frecuencia no se observó el mínimo rigor en la critica de las 

fuentes: ante todo se trataba de glorificar y de dar fama a una nación y a sus dirigentes. No fue 

sino hasta el siglo XIV, y por influjos exteriores, que la historiografia empieza a afmar la critica 

y a desconfiar de las fábulas: es la modernización de la historia por la vía del humanismo, mas 

tampoco hay que descartar los méritos propios de una tradición realista muy presente en las 

crónicas hispánicas. El reflejo inmediato del humanismo en la historiografia peninsular hay que 

ubicarlo sobre todo el cuidado por la escritura. La historia se vuelve un arte que tiene 

encomendada la tarea de fonnar monumentos literarios, ya sea en latín clásico o en un romance 

lacónico )' elegante, siempre con la guía de la retórica ciceroniana y los modelos 

historiográficos romanos. Otros apones del humanismo fueron los nuevos procedimientos para 

escribir la historia como el diálogo y la epístola. Sin embargo, en España queda francamente al 

margen lo que seria una de las aportaciones fwldamentales del humanismo que encabezan 

Guiacciardlni y Maquiavelo: la explicación de los hechos y en general del C\lIW histórico sin el 

recurso de la providencia. 

Por otra pane, los géneros históncos dominantes en los siglos xm, XIV y XV se 

plantean desde diferentes alcances: primero como resefias de sucesos particulares coetáneos al 
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historiador: las historias, las crónicas y los anales. Luego hay otros en los que se refWlden los 

textos históricos precedentes y el registro de nuevos acontecimientos para dar lugar a historias 

que abarcan un mayor lapso de tiempo. Destacan también al finaJ de este periodo y sobre todo 

en el XVI -afirma Sánchez A1oJlSO.. las narracioIJeS de viajes, las biografias colectivas, las 

individua1es y las memorias aUtobiográficas y, al mismo tiempo, se componen historias 

WlÍversales, de ciudades, de órdenes religiosas, de instituciones y en menor medida se escriben 

episcopologios y hagiografias. 

Pero, según los estudiosos de la historia, la gran novedad del momento fue la 

historiografia de Indias. Es, en primera instancia, una de las respuestas al descubrimiento, 

conquista y primera colonización del Nuevo MlUldo. Abarca la historia natural, el pasado y el 

preseme de los indigenas; averigua sus "costumbres" y registra y da una o varias explicaciones 

a los acontecimientos del encuenrro entre los hisp21los y los indígenas. No obstante, el registro 

de los hechos se hace no sólo pare informar, para dar testimonio, sino también para justificar 

algo: méritos, justicia, honor y fama o para apoyar la evangelización; se hace tristoria, en swna, 

para fundar las nuevas sociedades indianas y para. entender los nuevos acontecimientos dentro 

del tiempo cristiano. 

Evidentemente, la historiografia indiana en el periodo que se considera no es del todo 

distinta a la facturada en Espafla: existe una real continuidad de la tradición historiográfica, 

empero los sUjetos de la historia, la radical noveduI del encuentro multicivilizacionaJ -con sus 

exigencias y condiciones interpretativas anejas- y las circunstancias políticas que involucraron 

a los historiadores -y la calidad social misma de éstos- decidierOTl los términos de una 

transformación que dio lugar a una nueva manera de hacer historia Un factor crucial de esta 

panicularización es el hecho que hubiera una exacerbada tensión por el establecimiento de la 

verdad histórica inscrita de lleno en la dlSpUUlllO del Nuevo Mundo. 

De acuerdo con esa heterogeneidad de propósitos, el registro histórico se plasma en 

una notable variedad de textoS que ahOn! no se catalogan como históricos, sino como 

docwnentos: el ruano de navegación y las cartas de Colón, junto con las relaciones de quienes 

como Pané acompañaron al Almirante, son los primeros testimonios de esta intención de dejar 



COIlSlaJl:cia,. aim dentro de illl3 geografia imaginana. Vendrían luego las relaciones de viajes a 

distintos puntos del continente, las "vidas", las informaciones u otro tipo de documentos 

administrativos, las crónicas e historias naturales, morales, particulares o generales, etc. En fin, 

éste es el numeroso y hererogeneo cuerpo de textos que rinde un testimonio histórico del 

acontecer. Este capitulo tiene el cometido de descnbir las condiciones de la escritura histórica 

en el momento en que fray Banolomé redactó su HistorlQ de (as IndIas. 

La historia, un relato "venladero" 

El discwso histórico según las reflexiones del momento es definido como una narración 

"verdadera~ -rerunJ geslarum narrOfJO-: da cuenta de los hechos res gesfae del presente y del 

pasado. Por '"'verdadero" se entiende la identificación tópica de la historia con el espejo: "La 

historia es como tm.a tabla y espejo de toda. la vida humana", sentenció Fox Morcillo en y luego 

añade: "Todo debe contarse: áspero duro e inameno, el hlstoriador no tiene opción para escoger 

las cosas; no puede omitir ni pasar en silencio nada que sea. digno de saberse, JXlr mas que 

favorezca a nuestros adversarios, por más que nos sea molesto r peligroso, por má~ que nos 

parezca modesto y pobre ,. (FrankI.l963·135). En estos mismos términos se expresa Vives 

(194811:421) "La histona es la imagen de la verdad. Esta imagen es exactisima, que no hace a 

la rca.l..idad ni mayor, ni menor". Pero tan sencilla como parece a primera "ista: la verdad 

histórica, considerada como el registro de los hechos que efectivamente acaecieron, está 

condicionada por un espectro de intenciones, por una pragmática ("causa finan que no sólo 

no es ajena a la historia, sino que encuentra la sanción favorable- de la mstirución, que ve en 

esas intenciones el término de los afanes del historiador Este condicionamiento es de caracter 

moml. Hay que recordar que para plantear la verdad, el historiador se apoya más en criterios 

pragmáticos que en los lógico-semanttcos: la calidad moral del testimonio y la intención final 

momlizIDlte son los garantes de la verdad histórica, de ahí la paradoja de que una histona falsa 

narrada por un "hombre sabio" que cree hablar con la verdad, es verdadera en cuanto 

namu:ióD- Exisum dos modalidades de verdad: de dlClO, cuando el valor de verdad se atribuye ¡¡ 
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la narración, y de re. cuando se le atribuye a lo extradiscursivo: acontecimientos, acciones, 

cosas (Mignolo 1982:368-372). Esto se explica por la falta de condiciones científicas de la 

historia del momento. 

Según esto, no es raro tampoco que el historiador que se enfrenta a la posibilidad de 

herir la susceptlbilidad de los ~grnndes" o de dañar la moral de la sociedad haciendo públicas 

noticias que pudieran gcnerm el "escándalo"; su silencio es tenido por prudencia, pues desde 

la penpectiva didáctico-moral de la historia, la omisión de Cienos hechos aparece como una 

táctica discursiva regulada por la idea de que el ejemplo negativo <1 que pretende disuadir- es 

menos edificante en cuanto que no muestra decoro y sustancia moral o bien porque puede 

dañar el tejido social COD el "escándalo" Pero el historiador de Indias -como la mayor pane de 

los historiadores- no comparte este parecer: para ellos su testimonio es exacto, no calla nada, 

pero, claro, hay que suponer los limites de su mentalidad e ideologia. 

No obstante, dice Las Casas, "la verdad" captada por los sentidos puede no serlo si falta 

el saber que facilite su intelección, un saber basado en el "temor a Dios" y en una "no ancha 

conciencia" -según expresiones del obispo, Esto significa que la comprensión histórica va rruI.s 

allá de la mera percepción del acontecer. más allá de la particularidad del hecho: persigue 

obtener una visión de lo '"causal inteligible" En este sentido, el historiador está dotado de un 

saber que lo faculta para comprender el verdadero sentido de los acontecimientos que se 

encuentra tras la "estéril superficie" captada por los sentidos. I Desde este ángulo, los hechos 

son de una consistencia dist:inta: detentan un peso especifico "verdadero" que no puede ser 

captado o entendido cabalmente por el profano en la materia o, dicho de otra manera, por una 

persona poco culóvada según las reglas del saber formal. 

Adema." la historia se definió como una tarea fundamentalmente narrativa ."ad 

narrandum non ad probandwn"- y no se preocupó por la." relaciones causales de los 

acontecimiemos relatados. "En este sentido, el rustoriador es simplemente W1 'expositor', 

I No hay que perder de vi~ el ¡.ejWamiento de Atón Gurimch ( 1990:205) hablando de los cromas 
medievales, ''Es evideme que la \'adad desde el j)WllO de VIsta de la época, era algo que ;.¡, pare<:ia poco a la 
vl!rdad cientifica de le:s tiempos modernos' para le:s hombres de entonces la verdad habia de responder a 
nonnas itleal~ no babia de confol"IIlan.e a la marcha efectiva de los asuntOS terrestre&, sino a las prescripciones 
mis elevadas del designio divino,-
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designación que se aplicaba todavia en el siglo XIV'(Orcásregui y Sarasa,1991:38); narrar, 

descnbir y comentar los hechos era su ~ pero segUn la perspectiva tomista, la historia "en 

su expn:sión mas alta y genuina~ buscó enlazar los hechos siguiendo la relación causa· efecto. 

Según esto, la historia no es Wla ciencia dado que se ocupa de lo "individual~ mas que de lo 

"universal", que regido por leyes: sin embargo, 

[ ... ] ¡:ndemos llegar a un conocimiento individual de lo histórico, mechando lo individual 
de la crónica. con lo uruversaJ inteligible inmanente al proceso reW histórico. Sólo cuando 
llegamos a descubrir lo causal inteligible en lo individual sensible, hemos llegado a 
penetrar en la realidad histórica total. De este modo, aunque lo individual formalmente 
tal, oomo es la sucesiÓn oontingente de la historia, no puede ser alcanzada por la 
inteligencia, puede serlo indirectamente por las causas universales e inteligibles, 
irunanentes al proceso histórioo, que nos· dan la visión sistemática de los hechos 
i.nclividuales y oontingentes de la tristoria Y es recién entonces, cuando a la captación de 
lo sucesivo humano en la simultaneidad y unidad de \.ID ooncepto, que constituye el 
primer momento del saber histórico, es decir, la crónica sigue la penetración en las 
causas inteligibles inmanentes al desarroUo del acaecer individual humano, la 
sistema!ización inteligible de la crónica en conceptos UIlÍversales-concretos que 
responden a la realidad completa e inteligible e individual, es recién entonces cuando se 
tiene la lustoria propiamente dicha. "(Macnab,1940: 63-64) 

LosfmC5 

La historia presenta un conjtmto de onentaciones discursivas que remiten a la idea de 

"utilidad" o '·causa final"; a partir de ahí considero la existencia de Wla pragmática que actúa ya 

desde el proceso heurístico, en la selección e interpretación de los hechos, ya en el posterior 

vertimiento en una. consO"Ucción textual. E~ funciones hacen patente la existencia de varios 

disc\ll1iOS • el jurídico, el ejemplar, el politico, por eJempl~ que se integrnn en el texto 

histórico, considerado corno una totalidad, que tiene su objeto diSCtmlVO (su materia) y sus 

estrategia argumenta.l y persuasiva Pero, segUn la propuesta analitica que mantengo, he 

considerado la oportunidad de tomar cada W10 por separado y luego a analizarlo mediante el 

estudIo retOnco. 

Los fines del registro histórico, del testimonio, quedan planteados de la siguiente 
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INFORMAR. La historia se construyó también como fuente de información en los asuntos 

de Indias; era WJa tarea que no dejaba de ser política, sin embargo, ya no se oriemaba de 

manera excluyente a la tarea de educar a los gobernantes en el hábito de la prudencia 

mediame la pn:scntBción de casos, o ejemplos, sino de suministrar WJ caudal de información 

mas o menos fidedigna Y. en muchos casos, de primera mano, para que provisionaclos de ese 

saber los dirigentes ejerciemn sus funciones en la lógica del "buen gobierno", esto es, la del 

bien público por excelencia, Iajusticia. 

Asimismo, la historia tuvo la función de infonnar a las instancias pertinentes acerca de 

la "calidad" de w n~ tienas junto con sus recursos. Dice más claramente las Ordenanms 

reales de 1571. emitidas a raíz de la visita de Ovando al Consejo en donde se mandaba: "'tener 

siempre hecha descripción y averiguación cumplida y ciena. de todas las cosas del Estado de 

las lncbas, asi de la tierra como de la mar, nanu-aJes y temporales, eclesiasticas y seglares. 

pasadas y presentes y que por tiempo serán, sobre que pueden caer gobernación y disposición 

de 1", [ .. .]" 

EJEMPLARlZANTE, Desde este Iingulo la historia tiene una función didáctico-moral: " es la 

maestra de la vida~, la "nodriza de la prudenCIa", porque los acontecimientos del pasado 

enseftan a la persona -mediante el ejemplo- la manera de conducirse correctamente, Puede 

llegarse al extremo de couvertir la especificidad del saber histórico en una moral casuistica. Asi 

Juan Costa en De con.scribendl hisror¡o; /ibr¡ duo (1591) concluye que "La historia no es otra 

cosa que la evidente y licita demosttación de las virtudes y los vicios, cuyo esrudio abarca la 

fiJosofia moraL" (MonterO.I948: X)C{Vl). La historia pretende la edificación moral del lector. 

POLÍTICO. Esta manera de orientar la construcción de la verdad histórica no está desvinculada 

de la anterior, pero está dirigida a la construcción del bien público. Supone que el gobernante 

encuentnl en los hechos recogidos por la historia un caudal de casos que le sirven de 

experiencia para la conducción de los asuntos de gobierno. La historia, pues, '"enseña" la vlJrud 
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de la prudencia política", esencial para quien conduce una nación: "El conocimiento y manejo 

de fuentes de las historias no es sólo útil y necesario para los nobles de quien se ha de 

componer el gobierno de las repúblicas, sino que pasa y llega a las sobenmías de los troncos de 

la majestad de los reyes, como instrumento y medio por donde se consigue en las reales 

personas la mcorruptible prudencia que: pide el ane de remar", (Fuentes y Guzmán,1957:40) 

En Indias será muy importante esta funciÓll porque el histOriador tendrá siempre la 

tarea de informar, de proporcionar dalos y elementos de jtricio, ciertos o probables, a las 

instancias encargadas gobernar.3 Hay que recordar que el debate historiográfico fue una 

amplia reflexión en tomo al sentido de la expansión española, siempre desde un plano político, 

no desligado de la perspectiva providencialista y jwídica. Por. ello era esencial que las 

interpretaciones y juicios llevaran elementos suficientes para, segim el caso, sustentar una 

argumentación y documentar las datos y asevenu:.iones sobre lo acontecido. 

JURÍDICO. La histOria mantiene un relieve jurídico porque en ella están consignados hechos 

que en un detenninado momentO pueden servir como prueba para fundar o deponer un derecho 

o bien intervenir como testtmonio en un proceso.4 Sin duda. esla preocupación por el derecho, 

l En tiempos mas recientes, en conc:mo para los humaDisIas italianos, la hislorilI ad.quIrio el carácter de una 
100M politi<;lL "La historia debia sacar de.9.J doo:umemo veroadero o fiLIso Lma lección, mas que euminar los hechos 
en si mismos, lo uno pcxIia lener una utilid.ad. poIitica, lo otro DO nega a lo mismo smo por rodeo¡ , (Fueler,1953:72) 

¡ Es eviderne la imporwJcia de esta W'C!I ruando Juan de Ovado >-mto el Consqo de l.nclia5 en 1569, descubre 
un gran desorden legislativo y sobre lodo UD descooocimierno de los pmblemas indlanos que llev8roc al Cm1sejo a 
101IlI!l' resoluciones con W18 manifi= ignorancia Así, entre las resoluciones que tomo Ov3ndo esta III de que el 
Consejo se documerue de todo lO que le atafle. En este ~, una de las disposiciones ccmmles sera la de 1;7= el 
oficio de "hisloriador 05cial" (Arocma, 1963 :9-11 j, Este pruIÍID infonmtivo ya exisria desde el arribo a America. era 
una politica de III Corona rnanillesta en las capirulaciones de las =¡m::sas de conquista Y descubrimiento, pc:l'0 se vio 
Br1':I:ItlIAdo, como lo seilaIa Baudot (1983:15). '[ ... J durante It. primen miwl del siglo que sucedió a la conquista y 
pmende un inveouuio ruidadoso de los ream;os, en primer lugar, un o:mocintierno profundo de las parricularidades 
rnmnes y humanas a coruimJacion, de los lerritorios adquiridos 1lX2CnIcmcme." 

• AIfO!'&l MendiolB confirma que. "[ •. , J va a ser la praxis juridica la que lcrnamente nnsfonnarilla escritura de la 
lristoria Los plenOs legales por la defensa dt It. propiedad de las IÍCOT2-I .heredadas por donación de los señores 
fcui;lales-, en los que se veian inmersos los mollllSlenos ~~ Jos fue obligando a or¡¡.tmizw- en arclúvos los 
dOQllTtel1t05 que la comunidad religiosa babia recibido a lo largo de su historia, &ro creó la necesidad de 
paIeogndiarlos, de darie:s un orden crooológico, de trata:- de distinguir entl't un documerno antiguo y uno falso, ~' 
mas adelame. de lIOOmpIIiiarIos de una ~ 1:7iJ1IÍ<;lL Y todo eslO CQfI la finalidad de vencer en los casos juridicos 
en que se vmn mwdtos: (l99l:Ii9) 



por la justicia., tiene una utilidad pública., pues sirve para el buen gobierno. De ahí que Vives 

(194S.lI:649) observe que: 

El derecho todo mana de la Historia, como lo demuestra aquel célebre capitulo del 
jurisconsulto Cayo, Del origen del derecho, pues contiene el derecho de los quirites; lo 
que los quirites supieron, d~ obraron; lo que el Senado decretó, lo que 
dictmon los magistrados, según sus poderes respectivm; lo que ordenaror los principes. 
y todo esto, de dónde es? ¿Por ventwli no es de la historia? Hasta el punto que el 
derecho romano y el de cualquier OtrO pueblo no es sino aque]Ja pane de la hISTOria que 

se ocupa de las costwnbres de algún otro pueblo [ ... r 

Simultáneamente, como ya se ha asentado, la historia se convirtió en un ~monio al interior 

de una poletnica de carácter judicial y, como consecuencia, los hechos narrados adquirieron el 

carácter de prueba empírica de las especulaciones y argumentacIOnes jLIIÍdicas ~' teológicas en 

torno a la condición de los indigenas y sobre la justicia de las guemLS y el imperio españoL 

PREGóN DE LA FAMA Y LA HONRA Los historiadores recibieron el apelativo de "jueces 

de la fama e pregoneras de la honra", porque en su calidad de detentores de la memoria de una 

comunidad, les corresponde legar a las generaciones siguientes un registro de los 

aconteCimientoS y la memoria de los individuos que los realizaron. Además, en esta 

perspectiva, la historia aparece como un monumento en donde el material sobre el que trabaja 

el cronista es elaborado según la técnica de la buena escnnua (ane) que proporciona la retórica: 

"Es, pues, [dice Fox Morcillo] la historia una narración verdadera, elegante y culta de alguna 

cosa dicha para que su conocimiento se imprima profundamente en el entendimiento de los 

hombres; adquiriendo eternidad. al consignarse en los monumentos históricos, las cosas que de 

suyo son frágiles y deleznables." (Jv1enendez Pelayo 1947:196). 

Esta manera de concebtr la historia va de la mano de otra que los historiadores no 

deben perder del todo de vista: el entretenimiento, que no es ajeno a la edIficación. Vale 

recordar que la historiografia está considerada en la tradición retórica clásica como un tipo de 

discurso que recwre a las estrar:egias propias del genero demostrntivo y cuya misión no es 

tanto presentar una quaestio, sino, básicamente, trata de entretener -11. partir de un certum (una 

certeza)- "honesta")' "amenamente" 
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INSCRIBIR EL QUEHACER HUMANO EN EL ORDEN DE W SOBRENA ruRAL 

SegUn este propósito, la historia encuentnl en la perspectiva sobrenanrral de captar la n:alidad 

una manera de fundar la verdad histórica; la realidad sobrenatural es vista como la ~última 

fuente y clave de la IDteligencia de los sucesos históricos" o bien, en otras palabras, "como 

notoriedad de los actos de Dios en la Historia y como esencial orientación de los actos 

hwnanos en prooen contra de la obmde Dios" (FrankI.l%3:237). Uno de los msgos que acusa 

de esta mant:IlI. de hacer rustoria es el recurso constante a la providencia para explicar el 

dl:Verur de los actos hwnanos. "El fin de la historia r en el Mechoevo) consistía en adivinar en 

ella a Dios como señor de la misma predominando su providencia sobre las intenciones de los 

hombres." (Orcástegui y Sarasa: 1991 :46). 

Los historiadores 

Los historiadores formaron parte de grupos más o menos deftnidos por una identidad politica e 

ideolÓgica desde la cual procuraron cwnplir su función como tales. Una lectura actual, que en 

prulcipio proporciona la ventaja de una visión en conjtmto y a distancia, puede advenir las 

repetidas intersecciones infonnativas, las fuentes compartidas. los supuestos ideológicos en 

contraposición, las lineas argumentales y temáticas capitales y sus bifurcaciones secundarias 

asi como su pragma:tica y su ideologia, porque el discurso hist6nco es un foma de práctica 

social. En este sentido, las historias se intersectan, se tejen en una trama compleja de respuestas 

que mantienen en pie la responsabilidad, no sólo de registrar y datar la historia, sino de avalar 

el proyecto ideológico, Se trata de posiciones ideológicas que hacían dlsentir o incluso plantear 

e interpretar la escritura de la historia desde perspectivas diametralmente opuestas: así, en el 

periodo de conquista y primera colonización, la perspectiva lascasiana era distinta de las demás 

maneras de construir la historia. La polémica en tomo a la Conés es otro tipo de ejemplo. 

Es factible detenninar de manera aproximada -como se ha venido haciendo-- la 

existencia de cuatro grandes perspectivas para escribir la historia que dependen de la 
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condición social de! escritor, de su ideología y de su posición y práctica dentro del marco 

social del momento. Importa decir que estos factores se encuentran conjugados y crean 

bastantes matices en la escritura de los textos. 

1 Los militares 

Las relaciones que escnbieron los conquistadores' tuvieron el propósito expreso de justificar SU 

presencia como genlt armada y narrar sus ha7lu1as guerreras ("pacificación") juntD con las de 

~descubrimiento~, siguiendo nonnalmente el propósito de alcanzar la "fama, honra, ~. 

proveeho~ o bien, daban información pam salvar dificultades de orden prácnco, sea del orden 

jurídico, político o natural. La historia era también una (onna de ejercer presión a las 

autoridades para obtener los títulos y mercedes que les correspondían. Las formas discursivas a 

las que constantemente recurrieron son las "relaciones" y las "canas relatoras". 

Para arrostrar el embate cuestionador de Las Casas, algunas historias adquirieron Wl 

cariz político más decidido: pretenden sustentar una política indiana que los favorezca y 

proporcionan noticias que sirvieran luego como prueba "juridica~. Tal es la polémica por la 

perpetuidad de la encorruenda o bien la pugna por la legitimidad de la conquista armada como 

procedimiento idóneo para inducir al conocimiento del evangelio a los pueblos paganos. La 

dirección hacia el rubro de lo ejemplar es perc:eptible en cuanto que se trataba de ponderar y 

reproducir las virtudes de! guerrero: la valentía, la fi.Jerza, la tenacidad, la entereza mom] con la 

que se soportan las adversidades y la mteligencia, previsión y prudencia de los adalides, sin 

olvidar, por supuesto, el celo religioso del caba1lero y el orgullo nacionalista e imperial que con 

frecuencia lo acompañaba. Así, concluye Bemal Díaz (1991:882), resumiendo la voz de la 

hueste llana: 

y si no basta. 10 bien que ya he dicho y propuesto de nuestras conquistas, quiero decir 

que miren las personas sabias y leidas esta mi relación desde el prencipio hasta el cabo, y verán 

que en ninguna..~ escriruras en el mundo, ru en hechos ha7.añosos humanos, han habIdo hombres 

~ hiStoriador que rdma las pe-ipecias CO'l las que participa. 00 era en nio...'IUIl momento Ul1 caso no'mlo!;O. e/1 

EspaAa era una Slluación por lo demás bastante comim d.esde hacia algunos ~os 
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que mas reinos y señorios hayan ganado, como nosotros, los verdaderos conquistadores, para 

nuestro rey y señor [ ... ] 

2. Los humanistas 

Centrada la atención en una manera particular de escribir, el estilo lacónico del humanista, es 

factible establecer una distancia respecto .11 los otros grupos.ll pesar de similitudes ideológIcas; 

en efecto, historiadores hwnanistas como Juan Ginés de Sepúlveda y Francisco López de 

Gómaru, hombres de letras latinas cuya per.;pectíva. politica y visión histórica está muy cercana 

al punto de vista del grupo anterior, también aquí, como letrado, está Pedro Mártir de Angleria 

que difiere de los anteriores porque parece un distante, aunque ferviente compilador del 

acontecer y catador de la naturaleza de las Indias. En este sentido, los historiadores humanistas 

se caracteniaron, más bien. por su cuidado por el estilo, por su conciencia de la plasticidad de 

la lengua y por la consigna de guardar la memoria histórica nacional en una forma digna y 

artistica, un "limado y polido estilo" En algunos casos se prefirió el latin (las Décadas de 

Anglería, De orblS de Sepúlveda))' en los que no 5uced.io así, el español imitó el laconismo de 

la lengua latina cllisica (la H,stona general de las Indias de Gómara) Se pensaba que la 

narración y el ane historico debían estar a la altura de los de Roma, porque las hazañas del 

nuevo gran impeno exigían una dignidad semejante. Esta acntud., como lo observó Fueter, no 

favoreció el cuidado por la critica documental, aunque si se mvestigó en archivos y, en algunos 

casos, se vigiló la ca1idad y selección de los testimonios. 

El caso paradigmático de historia es la de Gómara, quien en el más puro estilo 

humanista erigió Wl monumento historiográfico al llUevo condoliero de la Nueva España. No 

ignoraba que su monumento era tambien una suene de probanza ante los nobles y funcionarios 

espaftoles, quienes se negaban a deponer su suspic.acia ante los méritos de los hidalgos 

indianos, pues veían nacer el "'feudalismo anárquico" latente en el aumento de la honra y 

pruvecho de los soldados y sus capitanes. En este sentido, Sepúlveda, considerado como uno 

de los mejores latinistaS de Espafta en ese momeJlto, escn"bió Wla historia americana con el 

propósito de registrar 10 esencial de los hechos que complementen sus argumentos en pro de la 
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legalidad de la conquista hispana L.a obra no presenta., ciertamente, originalidad en la 

documentación: sigue los datos consignados por otros historiadores y, al igual que Gómara, 

recoge fundarnemalmente el testimonio de Hemán Conés. Se puede pensar que es una 

refundición de datos para legar a posteridad un precioso monumento según el estilo de Tito 

Livio, el mas. ciceroniano de los historiadores. 

Una nota importante es que no estU\~eron en Indias, es decir Que no fueron testigos de 

vista, hecho que para algunos historiadores del periodo -Las Casas, Oviedo-disminuia la 

verdad de sus historias, 

3. Los religioso:s 

Los principales historiadores religiosos del periodo son fray Bemardino de Sahagún, fray 

Tonbio de Bena\'eJIte, Motolinia y frny Bartolome de Las Casas. Por 10 común este grupo puso 

al servicio de la evangelización sus habilidades historiográficas. Desde ahí se ve su imención 

de colaborar en la edificación de la sociedad cristiana en Indias. La idea de servir de 

pregoneros de la fama, honra y gloria militares estuvo lejos de sus miras, 8W'1que, conocedores 

de la frontera y acostumbrados al trato del gremio annado. mostraron las hazafW de la 

conquiSta., pero en el registro histórico no desplegaron todos los recursos del aparato epidíctico, 

porque su misión era otra: si la repUblica indiana surgió de la derrota de las annas indígenas, 

los conquistadore5 espirituales tuvieron el imperativo de doblegar \as fibras inteiT18S de 

resistencia al cristianismo que permanecían en el interior del neófito o incluso del pagano. 

Atentos a estos propósitos describieron con prolijidad las "cosrumbres", instituciones, religión 

e historia política indigena, actitud que les valió el calificativo de "etnógrafos"; en efecto, para 

lograr 5U propósito les fue indispensable efectuar la descripción de la "arquitectura intelectual" 

en la que se situaba el universo cultural del vencido y neófito. "[ ... ] porque otros muchos 

pecados hay entre ellos muy graves, y que tIenen necesidad de remedio: los pecados de la 

idolatría y ritOS idolatricos, ~. supersticiones idolátricas y agíleros y abw:iones y ceremonias 

Idolátricas no son perdidas aún del tOdo." (Sahagún,1989Jl), Además. mostraron notables 

inquietude5 escatológicas en lomo al sentido de la historia a rniz de la conversión masiva de 
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indígenas o por la también masiva "destrucción" a manos de los españoles o su 

'"acabamiento" por Las epidemias . 

Importa destacar que algunos de estos autores se convirtieron en severos criticos de los 

excesos de la conquista y del regimen de encomiendas e intervinieron abienamente a favor de 

los indigenas, aunque sus posiciones se mostraron dividldas en puntos centrales como la 

justicia de la guerra y la justicia de la encomienda y en mucho menor grado en tomo a la 

identidad jutidico-teológjca e histórico cultwal del indígena Así, debido a la urgencia 

evangelizadora, aún no babia tiempo para la bagiografia ni para las lústorias de las órdenes 

religiosas ni para los episcopologi05. 

4. Los fimcionarios 

La Corona y en general las aUtoridades de India..\ tuvieron la necesidad de la historiografm., en 

razón de que la consideraban como una fuente de Uúonnación nada despreciable, justameme 

cuando la distancia imponia su cuota en la gobemabilidad de los territorios de ultramar. 

Entonces se creó la "lúsroria oficial", es decir, escrita por encargo de una autoridad. Distingue 

Carbia tres: "'las que ordenaron para si los monarcas·,(., las que se realizaron por mandado del 

Consejo a paror de 1571 (crónica mayor) 7 y "las que las autoridades del nuevo mundo crearon 

con distintas finalidades la ··crónica menor" 

~ Carbia la equipara .. la crónica ofic:W de Castilla y n.l\'O como propósito CDncreto que el rq rectificase su 
CDnduCUI en materia de gobierno 

7 A raí¡ de la visita del Consejo rt:ahz¡¡da por Juan de Ovanelo se creó el cargo de Cronista Mayor que estaría 
requerido a cumplir ron el propósito d~ que el ~o de Indias se mantuviere informado para d(:(.ic!ir erl letminos 
de eonocimiemo. eficiem::1II y justicia Dice La tercera ordenanza real (24 septiembre de 1571) que el cronil1a deberli 
"Ierler siempIl' lteclIa desaJpOó~ Y averip:u¡u::i6n cumplida y ciena Ik lociIc; las cosas elel Estado de las !nllias. así de 
[¡¡ tierra como de!8. mar. naturales ,. ~ perpetuaS~. (cmpol<ll~ eclesiasticas y seglares.. plISadas y presentes. y 
que por tiempo seri.n. ~ (jUe ~oe cae:- .!!obemaciÓIl y dJspoSicioll de ley. y según la orden y foIT!l;'l dellirufo de 
/as de=1pcione5. lIaciendola!; aea.nar oomirwament~ con IIUlCha dilig~cia y cuidado" (Esteve.I964.112-113). 
Para CarbIiI (194Q;75-77) fue a rn.i.z de 1& d= del drogo Las Casas en 1517 que se gtSUIla necesidad de una 
emnica mayor y $U tara. 5ef1I. .aemas de ].a de proporcionar Ulfomw::ión para el b.lI:11 gobierno la de combarir .. los 
"calumniadores" de España (1940:9<;..IOS,. 

31 



Entre los cronistas que pudieran considerarse aquí están están los que recibieron el 

encargo de registrar el acontecer por encargo de la Corona. Gonzalo Fernández de Oviedo y, 

posteriormente, en 1571 ya inaugurando el cargo de cronista mayor a Juan López de Velasco_ 

Cabria considerar dentro de las crónicas de funcionarios a la Breve y sumarIO re1acu)n de los 

señores de la Nueva España) de Alonso de Zorita (1585). dada su intenCión primera de dirimir 

la cuestión de los tributos indigenas ahondando en la organización económica y política de los 

indígenas. Este autor ha sido tenido dentro de la clase de los apologistas de los indígenas, en 

particular de los nahuas_ ~ 

La emnies 

Han habido varios intentos por clasificar el discurso historiográfico de la colonia: esta el 

criterio que hace caso a los autores, por un lado, desde la perspectiw que considera su 

condición étniC<H:ultuIal: así las crónicas estiln escritaS por españoles (se incluyen los criollos), 

mestiws e indígenas; por el otro está el criterio del OfiCiO o profesión más notable del 

historiador: religioso, soldado, fWlcionano, humanista, etc.; se ha sustentado el criterio 

cronológico: si data del periodo de descubrimiento, de conqui!ila., o en el caso de Perú, de las 

guerras civiles_ También se observa una tendencia clasificatona en tomo a los ciclos: el de 

Corres, el ele Pu..arro o bien }XIf la actitud de los cronistas ante estos personajes o. desde otro 

ángulo, por su actirud ante los grandes imperios del Nuevo MWldo. Sin ánimo de tomar 

partido, se pueden senalar insuficiencias en la OperacIón cada una de estas clasificaciones 

Coincido con Pease (1988:122) en que es preciso observar mejor el criterio cronológico 

acompañado de la observación en tomo a las fuentes y su uso. 

-ú:m posteridad apareceni el grupo de los hÍ$loriadol"e5 indi~ o mestiuJs. tamo en M~C(l como en el Perú, 
eIIO$ pmalderlU1 rrivlndiar el honor y la fama de:;us ame¡¡asado~ COD1llIldo una version que mucl"l& veces difie¡r 

de las cronic.e..' de las prirnen!.s generaciones. Garcilaso de la Veea. el Inca, Femando AJvarado T ezozomo.::, 
Fernando de Alv3 Ixtlixóc:hitl, Ji.Wl de Samacruz Paclw:uti.Yarnqui SakarnamllyhUJI.. tal vez sean una lT\lIeslJa 
5ignificatiw. del alcance de ~ perspectiva 
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Ahora bien, Walter Mignolo (1992), al analizar la "fonnación discursiva 

historiográfica" de Indias concluye que los textos asimilados por la costumbre al termino 

''historia". o "crónica" son en realidad tres tipos discursivos: la "carta relatoria", la "relación'· 

y la que se demomina indisnntamente en ese momento "historia" o "crónica'· y lo hace 

señalando las .. caracteristicas estruc:tumIes. discursivas y pragmáticas de los escritos, desde Ja 

pernpectiva de la producción"'(1992:S6) La "cana relatoría" difiere de las cartas que 

intercambian los conquistadores con la Corona y sus representantes en Indias porque da cuenta 

con puntualidad o amplitud de un acontecimiento, sea descubrimiento o conquista: la cana 

simplemente pretende subsanar la falta de copresencia de los sujetos de la comunicación y 

puede ser, por ejemplo, una solicirud La "relación" considerada como tipo discursivo no es 

el mero relato o informe, sino un principio organizativo regido por "el cuestionario" oficial 

elaborado por el Consejo Real y lue:go por el Consejo de lndtas. Son informes solicitados por la 

Corona Caben aqui textos como el de SahagUn que recurre a la "minuta", las relaciones 

geográficas o las que dan cuenta de la población como es l¡¡ "Cédula, Instrucción y Memoria 

para la fonnacion de las relaciones y descripciones de los pueblos de Indias, circuladas en 

1577" (Vázquez..J.Z.l99I:139.146). Finalmente, está la "historian, llamada en los siglos XV1 y 

XVII. sin el mayor distingo, "crónica- o banal'·, formas fuenemente estructuradas a panir del 

orden de los tiempos; también se le llama ··relación" al texto historiográfico. Otros tipos de 

textos históricos son el "memorial" y el "diario"; ambos son formas escritas que sirven para 

acumular el material que despues generará la historia. Según Mignolo, la "relacion" da cuenta 

de los hechos sin suficiente "prolijidad" y "cumplimiento"; caso contrario es el de la "historia~ 

y el "comentario", pero en este Ultimo no hay división en libros y capirulos (Mignolo, 1981 :380-

386). 

Los textos históricos mli.s relevantes del periodo que va hasta la sépnrna d¿cad.a del 

siglo XVl son: las Décadas del Nuevo Mundo de Pedro Manir de Angleria, publicada!; a parnr 

de 15 ¡ ¡ y compiladas en forma de libro en 1530: Lo COIUJUislO del PcrU llamada la Nueva 

Castilla. anónima, editada en 1534; la Verdadera relación de la conqUiSTa del Perú de 

Francisco de Xerez, publicada en 1534; la primera pane (de Cinco) de la HlslorUl genera! y 
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natural de las Indws de Gonzalo Femández de Oviedo impresa en 1535; Lo~' nal{[ragios de 

A1varNuftez Cabeza de Vaca impresos en 1542; el manUSCJÍtode la Historia del Nuevo Mundo 

de Juan Ginés de Sepúlveda, data de 1547; la VerckJd"a relación de lo suceduJo en los remOs 

y provincias del Pero desde in ida a ellos del vi"ey Blosco NWie:: Vela hasta el desbarate y 

muerte de Gorr=aJo Pt=arro de Nicolao de A1benino cuyo manuscrito data de 1549; la H~·tor/Q 

general de las Indias de Francisco López de Gómara, publicada en 1552; la HislOrza del 

descubrimIento y conquista del Perú de Agustín de Zárule fechada en 1555; la Apologético 

historia sumaria, que ternnna Las casas entre 1551 y 1559 Y la Brevisimn relación de la 

destrucción de las IndUlS, la publica en 1552; la Crónica del Perú de Pedro Cieza de Lron, 

impresa en 1553; la Relación de muchas cosas acaecidas en el Perú escrita en 1552 JXlf 

CristóbaJ de Malina o Bartolomé Segovia; la Suma)' narracwn de Jos Inca:,' es de Juan de 

Betanzos es de 1557. Hacia 1558 finaliza Gerónimo de Vivar su Crónica y relacjón copIOsa de 

Jos reynos de Chile; un año después Juan Polo de Ondegardo hace lo mismo oon El mundo de 

los mcas y en 1561, BartoJome de Las Casas pone el punto final a la HIStorio de las Indias: 

en 1566 fray Diego de Landa concluye la Relación de las cosas de Yuca/án y Lo Rebelión de 

Pt::O"O en el PerUY Vlliade Pedro de la GoslXI de Juan Calvete es terminada entre los años de 

1565 y 1567. 

Fuentes y critica 

La natwaleza del conflicto de la verdad, señala Pagden, está relacionado con los 

procedimienms que tiene una cultura para delimitarla y en la EspaiIa del siglo XVI aim pnma 

el criterio de la autoridad: 

( ... ] the question, in a culture whose scientific procedures were so boWld by fue appeaJ 
to UliCtorltaJe.5, was ho"," to make the tex! once created, authoritalÍve. The answer was 
an appea1 nOI to other texts (for there were non), nor lo intemaJ coherence.!he logic of 
argument. the StrUCture of the analogy, and so on, but to the authorial voice, 1t is "1" 
who has seen .... ta¡ 00 other being has seen alone is capable of giviog credibility 10 !he 
text lfthe reader chooses 10 belive what he or she reads, is becasuse he or she is willing 
10 priviJege that writer's claims 10 authority over all othm and nol, in this case, 
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becasuse it migh! seem to the reader 10 be inherently plausible or intemaly consistent. 
(Pagden, 1991: 150-151) 

Pero con cierta frecuencia la novedad del Nuevo Mundo ponía en entredicho a la trndición 

apodicnca emQpea Es cierto que al historiador le slUgieron preguntas relativas a la (oona de 

interpretar la nueva infonnación o acerca de las autoridades en que debia apoyarse, sobre todo 

en una materia "nunca antes vista dicha ni oida" Y luego ¿cómo autOriza las lUImlCiones 

históricas en el man:o de un complicado debate ideológico, la llamada disputa del Nuevo 

Mundo? La explicación histórica se convirtió entonces en WUl manera de mostrar y de seguir, 

incluso con argumentos, una polémica que siguió la forma de una causa, ya sea acusando o 

defenwendo a un actor o una tesis. El testimonio y las fuente5 adquieren entonces el ca:nicter 

de '·evidencia" judicial como lo advierte Rolena Adorno (1992:228): 

Authority and the notions a{ evidence and testirnony are ¡:x:rtinent lo both the 
hisroriographic and the juridical traditions. Erudite wooo such as a Góma;a's b.istoryand 
Las Casas's ApologétiCLl are exemplary and novel because ih~' draw the trnditlons 
together, relaying on anciem authority and contemlxmu)' eye.",itness testimony_ In that 
fluid zoue there was room for movement, and distinctions blurred. 

En este contexto la manera que se tenia para fincar un testimonio creíble era la presencia del 

historiador en los hechos o la expenencia personal. En mochos casos Jos historiadores no 

fueron simples testigos presenciales, sino protagonistas. Femil:ndez de Ovicdo, Las Casas. o 

Bemal Diaz llegaron al extremo de descalificar las historias de los que no experimentaron el 

Nuevo Mundo. Según esto, sólo estaban realmente habilitados los que tuvieran la experiencia 

de una materia "tan nueva,,9: los que escribieron desde Europa -pensaban- mostraron una mayor 

preocupación por el estilo de ~u narración que por la verdad: 

~ Femández de OvieoJo marca la IlI:'.CeSidad de que d historiador esté en lndlas para que pueda ejerc:cr una rm;jor 
critica de las fuancs:"Yo estoy maravillado cómo algunas per5OIl8S se lwl puesto a estrJbiJ las rosas de acá deruk 
Europa{cuyos nombres es mejor que se callen que no que se digan), pues bllblan 1\ Ilalto en lo que no VCJl ni pueden 
entender sin SIl presencia. e informados de quien no conoscen, pues que aunque estIII'ldo en esta tierra, COlMene. en 
lo que hombre no ve. aww;¡\Ie cerca de aqui acaezca o llllya lo que dice. cono= tU que IIIIbla en otraS provincLal., e 
saber que persona es, porque sus pMabrM se acepten o tomen por btrrlas O VerlI>. Y así he hallado muehos y he oído 
cosas que, lIllIXIue las eswclto. ni las ciego ni las apruebo. puesto que en mis bol'l"llrlores para mi f!O.terÓo las ooto; 
pero no las escribo en limpio, sin que mis ojos me d=gai\en. si es posi~ verlas, o que heIlc tomates que me 
~. (l959,IV.267) 
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Pero será a lo menos lo que yo escribiere historia verdadera e desviada de todas las 
fábulas que en este caso otros escriptores desde España a pie enxuto, han presumido 
escrebir con degantes e no comunes letras 1at:ina.s e vulgares, por informaciones de 
muchos de diferentes juicios, formando historias más aJlegada5 buen estilo que a la 
verdad de la cosa que cuentan; porque ni el ciego sabe detenninar colores, ni el auseme 
assi testificar estas materias como quien las. mua. (1959):29) 

En sintesis, se piensa que la observación directa de lo que ocurre es una acumulación de 

experiencia que sirve para dar con la clave de los hechos humanos. Sin embargo, la condición 

de testigo presencial no era por sí misma suficiente para detentar la verdad: se argumentaba que 

por "interés~ o por efecto de las "pasiones" el testigo que experimentó lo hechos podria mentir. 

l..as Casas, por ejemplo, se muestra en la HlSloria de los iruJios como un testigo y como un 

historiador ajeno al interés material: se acredita como un sacerdote que va en pos del bienestar 

espiritual de los hombres, sean españoles o incügenas, justamente como corresponde a su 

función de obispo. 

El saber, las letras del testigo y las del historiador, son también un factor muy 

importante porque no siempre se alcanza a entender el significado de los hechos: sólo se 

entiende la "estéril superficie". La experiencia y las letras dan la posibilidad de manejar una 

amplia información sobre la materia, información que podria plantearse como la capacidad de 

polemizar en tomo a las narraciones de otros hiStOriadores en los rubros de la plasmación de 

los acontecimiemos y el de su interpretaciótt Pero, por ejemplo, la falta de lelrn.S la acredita 

Bemal Día.t recordando su condición de cnsnano viejo, hidalgo y hombre de confianza de 

Cortés (Fuggle, 1990:333-342). Oviedo acredita su saber en su nombrarnlento de cronista 

oficial y en su experiencia de muchos aftas en Indias. En suma, el historiador debe probar su 

condición de ser digno de fe y confiable: no basta en Indias con pregonarlo. 

Es evidente que para componer una historia general al historiador no podía bastarle su 

propia experiencia: la magnitud territorial no era sobrellevable sin el auxilio de otros testigos. 

El historiador reWlÍa información de primera mano, de testigos presenciales, junto con otra de 

"segunda mano", reconocida por la fónnula "dice que~. En el primer caso se trata de 

"rel3Clones~' cartas e informes, dirigidos al historiador o bien entrevistas a algún testigo. Aquí 
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el punto critico es la calidad de los testigos. Las condiciones de credibilidad serin las mismas 

que para el testigo directo, pero ahora la responsabilidad del historiador la de seleccionar a sus 

informantes: "[, .. ] podrían habenne engañado [dice Fenuindez de Oviedo (1959, N:7)] los que 

me dieron relación de ellas". La alternativa será la corn1.1lta de diferentes testigos así como su 

evaluación y confronlaCión con otros documentos o fuentes indirectas. Así, dice este autor. 

identificado con el partido de Velázquez antes de historill.f la acción de Cortés: 

Además deSlo, digo que yo tengo cédulas reales ahora que los gobernadores me envíen 
relación de lo que tocare a la historia de sus gobernaciones, para esas historias. Y escribí 
e avisé al Marques del Valle, don Hemando Cortés paJa que me enviase la suya., 
conforme a lo que subcesivarnente mandaba, e remitiome a unas cartas misivas que le 
escnbió a Su majestad de lo subced.ido en aquella conquista, e no cwó de mas; e de esas, 
ede lo que me infonnaron [ ... ] 

Con respecto a la trndición es evidente que ya hay proyereiones mitica~ eW"Opeas Son relatos 

que, retomados en el proceso mismo de la incorporación de la "cuarta parte del mundo" a la 

órbim cristiana, dJeron un sentido histórico al encuentro y pretendieron fundar también las 

bases del acercamiento juridico entre los pueblos de este y el otro lado del Atlántico. El 

d...'"Slinde grosso modo obedeció a dos cuestiones: primero el origen de loo indios; la cuestión 

quedó planteada en saber si eran descendientes de alguna de las tribus perdidas de Israel, si 

venían de África, Asia, etc. La otra era aclarar si ya habían sido evangelizados (la leyenda dice 

que por Sanlo Tomas Apóstol) o si habían estado bajo el dominio temporal de la cristiandad en 

tiempos lejanos Estos relatos tenían alcances, en muchos casoS,jurídicos y teológicos, Jo cual 

significa que podrían legitimar o favorecer detenrunadas fonnas de acción en Indias, En este 

sentido, me parece, no hubo un reverente acatamiento de la tradición; por el contrario, ante la 

novedad de la materia, no bastaron las amoridaces como la de Aristóteles; la palabra de la 

Antigüedad podría ser desdicha, no así la de la Biblia y los Padres, pero había que interpretar 

los bechos y demoStrar lo acenado de la interpretación de acuerdo a las autoridades jurídicas y 

teológicas del momento. 

Ahora bien, contextuahzada la histonografia indiana con respecto a la peninsular se 

ob$en.-·a que si bien hay cambios, también es preciso anotar que existe una evidente relación 
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de continuidad con respecto a la histOnografia del siglo XVI en Europa y, en concreto, en 

España. Es e\idente que mas que la quiebra de una tradición lo que puede ObseIVaISe es la 

modificación de ésta en un intentO de cumplir con la misión u objetivos que se ha propuesto. 

Varios de los h.istoriadores del momento se encuentran más vinculados con la más pura 

tradición historiográfica españOla Pienso en Gómara, en SepUlveda, en Angleria, incluso el 

mismo Las Casas.. qLJe a primera vista resulta m<;tanle heterodoxo, se encarga de referir en su 

prólogo a la Hislona de las Indias las autoridades historiográficas del Viejo Mundo que lo 

llevaron a escnbir en la forma que todos conocemos. Se hablará de un "interes etnognüico" 

que ahora está muy cuestionado; pero lo que IDlpona rescatar aquí es la observación de Fuerer 

es la que se abordan temas no tocados suficientemente por la historia, temas que van más allá 

de 10 politico: hay u.na historia de la civilización presente en el pronto Informativo de las 

historias. En esto, señala Fueter, hay anteCedentes en el Medioevo (1953.312) También los 

portUgUeses hicieron relatos históricos en donde se observa el cuidado por la descripción de los 

lugares y los pueblos (Tare, J 970: 287), 

Pero hay historias que sí tienen un cuilo más novedoso, según los estudiosos de la 

historiografia (Salas, Fueter, Esteve Barba, Sánehez Alonso): son las que describen a los 

pueblos indigenas. Las referencias son más o menos obvias. la HL~toria general de las cosas 

de la Nueva España de Sahagún (terminada nacia 1568) o la HIstoria de los IndIOS de la 

Nueva España (concluida en 1541) de Motolmia o la misma Apofogélica historia sumana de 

Las Casas (fechada entre 1555 y 1559). También hay elementos de novedad en la descripción 

de la geografia botllnica y zoología del Nuevo MW1do, descripciones que se encuentran 

articularlas en forma orgánica., pues lo comitn em que al presentar el lugar donde se 

desarrollan los hechos se incluyeran como marco necesario de la descripción de los hechos 

mismos. De Igual fonna, pueden aparecer en la narración datos de la historia natural de manera 

asistemática, con mart:ado carácter digresivo, CQmo curiosidad, como marnvilla que rnuestrn la 

omrupotencia de la naturaleza o del creador de ella. 

En cuanto a los historiadores, es evidente que hay un cambio imponante; Tate 

(1970:281) sostiene que los historiadores españoles del siglo XV son, por 10 común, gente de 
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gran cultura ya no era el "noble de segunda categoría ni el escribiente o notario adscrito a 

WUl casa de príncipes o nobles" el que escribía la historia'. con mayor frecuencia era un erudito 

fonnado en la W1Íversidarl que tema un cargo administrativo o bien se trataba de un maestro 

independiente dispuestO a recIbir encargos de la Corona. Refiere Tate (1970:280) que, a 

diferencia de los siglos anteriores, el historiador ya no tnlbaja ~io el control del rey, sino que 

opera de manera independiente bajo su consejo. En Indias no sucede 10 mismo: Femández de 

Oviedo, Cieza de León no son los letrados tipicos. En cuanto a las "cartas relatoras", escrilas 

por los panicipantes desde el lugar y en el momento --o poco despues- de los sucesos narrados, 

no puede pensarse en La novedad indiana sino en los términos de aran descriptivo de las 

provincias y sus moradores, lo cual conrrnsta con la lfltención de narrar sólo suceS05 bélicos de 

la relación peninsular. 

No hay novedad absoluta respecto a los géneros históricos aunque sí se hace la notable 

e importante excepción en obras como el de SahagUn, cuya forma y contenido lo 3CCn:a más a 

una enciclopedia medieval, Si se observa WJ.a mayor profusión de algunos generos como el 

relato de viajes, que juntO con un sin fin de cartas relatoras en lo que Sánchez Alonso llama el 

genero de "reseñas de sucesos particulares". La biografia o •· .... ida .. que en España es cultrvada 

en este momemo con abundancia, no encuentrn la misma fuerza en América. aunque la hIstoria 

de Gómara puede verse como la biografia de un héroe. 

Respecto del manejo de la tecnica historiográfica es importante recordar dos cosas: 

primero, que se le concede un peso fundamental a Jo visto y lo '1\1do, de ahí que las crórucas 

den la impresión de un ml1ismo superior al de la Península, en donde los historiadores tienen 

aUn presentes las autoridades de las tradiciones medievales: puede decirse incluso que es una 

visión más o menos completa, Il1lÍ5 o menos dara de las nuevas tierras y gente pero, por 

supuesto, sin perder de vista los limites de la mentalidad de ese riempo_ Segundo, la polémica 

en Indias propició un evidente cuidado, diria juridico, en lo que respecta a la selección y 

critica de las fuentes. No hay que olvidar tampoco que la "Iejania" con respecto al centro del 

poder y la necesidad constante que este tenía de conocimiento para ejercer el gobierno es UI1 

factor importante para el oficio histónco. 
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Finalmente, queda por aclaraJ-la cuestión relativa a la composición del texto histórico, a 

su articulación interna desde la perspectiva retórica Este aspecto he decidido tratarlo en el 

siguieme capitulo debido a que hago también la ex¡:x)SIción metodológica del análisis qu~ 

realizaré de la Historio de las Indias. 



n. El DISCURSO HlSTÓRlCO: UNA PERSPECrIV A RETÓRICA 

El esrudio del textO rustóriro indiano desde la perspectiva de la retórica es un enfoque que ha 

contado con pocos estudios\' no se tiene -también. desde este ángulo- una visión de conjunto de la 

problenuitica que pone en juego este planteamiento. En este sentido, los cronistas dejaron pocas 

reflexiones, pero muy valiosas en cuanto que reflejan su modo de act:rc8JSe al disc\ID;O histórico. 

En el ámbito hisp8.nico y en general en casi todos los paises del occdidente europeo, se observó, 

debido al inflUjO de la cultura humanista, un gran cuidado por la escritura de la historia y éste se 

mostró inseparable de la retórica. En el siglo XVI se encuentran ya en España varios tratados de 

cacict.er perceptivo que hacen patente ese cuidado por la retórica de la historia: De hi.tlono 

instltutwne (1557) de Sebastiin Fax Morcillo; "Memorial de las cosas para escribir historia" 

(tirulado así por el editor en 1892) de Juan Páez de Castro y De conscribenda rerum histona Iibri 

duo (1591) de Juan Costa, son una muestra de ello. Encontré también un apoyo substancial en las 

reflexiones que sobre la historia y la retórica hace Luis Vives en De las disc~ollflas (1531). Al 

mismo tiempo, ante la dificultad de obtener estos textos, consideré necesario consultar dos 

preceptivas del siglo xvn, pues, según el autorizado juicio de Benito Sanchez Alonso (J 946.1) 

resulta factible suponer que a este nivel no existen diferencias substanciales en el ámbito hispánico 

-si se piensa exclusivamente en las preceptivas- entre estos momentos historiográficos Las obras a 

las que me refiero son De la hislOria pora eruenderla y escribirla (1611) de Luis Cabera de 

CóTdoba y Preceptos historiales de Francisco Fuentes)' Gtmnán (1694). Las obras muestran una 

marcada preocupacion por la fonna de la cXJXISición histórica (dlSpositio y e!OCUlJO) más que por la 

investigación misma: la historia es considerada un arte verba.I según el gusto del humarusmo 

1 Entre lo má5 oompletosde este tipo $e cuentan el estudio de Pedro León (1973) sobre Pedro Cieza de León. 
Gonzilcz Echeverrill (1983), Arias, (1990), Mignolo (1981.1992). Pu:po Walker (I9S4) Y también ES"teve 
Barba (1964) Y Sinchu Alonso (1944) nacen ocasiooale; reflelciones sobre la rer.óriu del telCto histórico. 



Sin embargo, hay que tener muy presente que en el ejercicio concreto de la escritunl con 

frecuencia los historiadores rebasaron los dictados más estrechos de los preceptoS o reglas del arte 

de historiar; ello no significó que dejasen sois todos los principios y prácticas que regulaban la 

escritura de la historia, sino. más bien. que su asimilación y puesta en marcha resultó sobrepasada 

por las necesidades cognoscitivas y expresivas (acompañadas laIIlbién por estrategias persuasivas) 

del autor, radicadas en su particular experiencia "1tal y en SU5 ideas políticas. Además, en el 

periodo que estudio (hasta 1570), no se hicieron realmente presentes los dictados de los 

preceptistas de la escrirura histórica, aunque muchas de sus reflexiones. en mayor o menor 

medida estaban en mente de quienes hadan la historia, sobre todo entre quienes compartÍan la 

historiografía hwnanista. De ahí que sea pertinente plantear la función de la retórica más allá del 

uso que hacen de ella los hwnanistas." La respuesta es más o menos evidente: la retórica formaba 

pane del Tnvlloll, junto con la gramB.tica y la rualéctica y es, por consiguiente, una disciplina 

integrada al sistema de enseñanza en gran pane del occidente cristiano. La función de la retórica 

en el Medioevo y en el periodo al que nos acercamos se concentra en el carácter de "relóI'iea 

moral" dirigida a la enseftanza de la Verdad crisriana, sin embargo Sil campo de acción 

llegaba hasta la poesía y la epístola ya en siglo XI. Sin embargo, subsisten las ''tnI.diciones 

clásicas", sobre todo la de Cicerón con De mventione y la Rethorica ad Herenium, atribuida 

a este autor hasta el siglo XVL Es significativo tambIén que en estos momentos la omtoria 

forense, COOSldemda como una pane de la ciencia política, se encuentre aUn vinculada 

profundamente al Derecho. 

Por otra parte, no hay que perder de vista que. como observa Alfonso Reyes, la 

retórica para Aristóteles es "un Instrumento para el bien de la sociedad humana"; es la fuerza 

para encontrar hábilmente y con inteligencia los recursos persuasivos para tratar un asunl0 

desde la opinión: 

: La IUstoria humanista aJ estilo de Bruni muestrll una fuerte preferencia por COllvenir el texto histórico en 
mOIl\JJ1ltll1O bterario que se lograba mediante un "estilo hrillante" -por supuesto en Iatin. Fueter concluye que 
este rnonurncmo en! la apología de un estado Y. generalmente, la reconsuucciim histórica $e dJ.rigia hacia lo 
figura glorificada y glorificante de un beme Sin embargo. a pew de haberse librado del providencialismo. los 
defec1O~ son obvios pan Fueter: el arte no permitió la cienCIa; la exaltación del bCroc.1a explicación ~al. el 
patriotismo, la objetividad. Luego vienen los florentinos Maquiavelo y Guicciardini y sus seguidores. ~Ia 
bistoriografia del Renecimiento~. dice Fucter, destinada a dar lecciones dc politica en cuanto que 
proporciomba ejemplos p!UlI las dcduccioues politicas Las collSeCUencias de esa falta de imerés por el hl:Cbo 
en si, dice Fuete!", es la falla de Cliriea y erudición en los textos. 



La opinión tiene que ser la premisa del razonamiento retórico. Lo simplemente 
verosimil condenado en el Fedro, tiene pues que ser el heraJdo de las Ceneza5 
filosóficas. Descubierto ya el silogismo, como pesada catapulta de la conclusión 
necesaria, se ve la necesidad de montar al lado, para la retónca, orra máquina de más 
agil maniobra, que no se cargue con el raro proyectil de los universales, sino con las 
piedms de la misma calle: opinión, indicio, ejemplo. (Reyes, XIll:1961) 

Pero también es necesario no perder de vista a la retórica como una fuente de rccW"Sos para 

argumentar y persuadir. En este sentido es factible sustentar, a reserva de las aclaraciones 

convenientes que vendrán a continuación, la pertinencia de un analisis retórico de la Hisrono 

de las Indias. 

Ahora bien, para comprender más ampliamente la cuestión de la retórica me he dirigido 

hacia el Manual de retórico literaria (1975) de Heinrich Lausberg, que es una e:-;tensa 

exposición y estudio de la retórica clásica (ArIstóteles, Cicerón, Quintiliano), junto con El 

Antijovio de Gon:alo Jimine= de Quesada y las concepciones de realidtui y verdad en /0 época 

de la Contrareforma y el manier¡smo de ViJ..."1or Frankl (1963), me permitieron reconocer la 

complejlCiad y singularidad del corpus historiográfioo colonial del siglo XV1. Comprendi !al 

especificidad considerando Que las historias o crónicas pueden ser observadas como un todo 

estructw"ad.o dentro del cual existe una articulación de discursos, cada uno de ellos puede ser 

aislado y observado a panir del supuesto de que consrruyen su propio objeto, su matena, y de 

que recurren a W1 sopone argumental propio y a estro.tegias de persuasión. Este coojunto de 

discursos puede también postularse al observar las intenciones (UJilidades, dirían los retóricos 

y preceptistas) que se eneuentran subordinadas (no siempre annónicamente) a la intención del 

texto histórico, visto, de manera muy laxa y tópica, como el registro verdadero de hechos 

Propongo, pues, iniciar el aruilisis postulando que en un mismo texto histórico 

confluyen varias modalidades discursivas que cuentan con sus propiaS reglas de construcción, 

sus objetos y expectativas respecto a la posible comprensión del receptor. Considero que el 

estudio del discurso supone el aruilisis del enrrecruzamiento de series textuales que constituyen 

objetos, enlUlciados ( en el sentido que propone Foucaull), estrategias argumentales y 

per.;uasiva.~ que remiten a los contenidos ideológicos que producen el sentido. 



Ellingulo de: análisis que planteo y desde el cual supongo la existencia de ese oonjunto 

disciUSivo para la comprensión del texto histórico se sustenta en parte en la retórica' )' por ella 

empiezo. 

La re1Órica4 es el ars bene dicendi yen cuanto técnica de la construcción del discurso, 

presupone una serie de reglas que la instrumentan como pnictica o estrategia para dirigir y 

organi2ar la oonstrucción de un te"lO confonne a un fin (utilitas). Dicho en otras palabras, esta 

diciplina no sólo suministra las pautas de organización de los textos (unidad y coherencia) 

sino, además, enun:ia un inventario de normas que encauzan la utilización de los recUI50S 

argumentales y persuas.ivos requeridos para cumplir los fines pragmáticos marcados o no por 

la misma disciplina. También su definición se resuelve en términos de técnica de persuaslÓn, 

deliberación y dlscusión.s Es su tentativa, según Perelman (1994:39), la de proponer "[ ... ] los 

medios dIScursivos que sirven para obtener la adhesión del auditorio [ .. .]". Incluso, se persigue 

" [ ... ] captar una adhesión suficientemente intensa. sacudir la inercia del oyente o atraerlo r 

(Lausberg,1993:84). Su técnica persuasiva es la argumentacIón, distinta de la demostración de 

las ciencias exactas. 

De gran importancia para la direcóón y. por ende, para la efectividad persuasiva del 

discurso es el conocimiento del público al que está dirigido: el püblico, el receptor del mensaje, 

e!>tJi fonnado JXlr aquellos a quienes pretende influir el enunciador del mensaje mediante su 

argumentación; la primera tarea de éste, en consecuencia, será la de formarse una idea cercana, 

)VIIl'l Dijk oonsidtn. a la !"don .... clasica como W1 'precedeme hislórico de la ciencill deltc:<lo' en tamo que CSUlba 
orientada. entT~ 0lI1IS mas. a la ~pción de los leX10$ y a determinar sus funciones especifieas (1983 19) . 

• A partir de la ,",guncb mitld del siglo XX existe un renovado imeres por la retórica luego de un olvido que 
data desde principios del siglo XIX Se eonsider~ u ene saber no ya como un inene listado de figurl.\ 
rClorit:aS que aparece en los trWIUaIes de lileratun. Paclman en 1959 ve su lral3do de argumentación como 
una '·nuem re¡órico·· en I~ medida en que lo! autores griegos. romanos y del Renacimienlo la p1anlearon 
como d ··arte de p~U8dir y conveQcer, la técnica de la deliberación y de la discu.sión"(Perelman,I994) A 
mediados de los sesenta LausberF hace la sinlesis de la Retórica clás;ca en tres volúmenes A paror de esJ.t 

te>«o vienen los tratados emueturaiislBS: denaca el del Grupo M oe la Universidad de Licja (1970). que 
estudia fundamentalmente la "I(}allio y desde la teorla literana '"' observa la expreSIvidad literaria o bien se 
l'SIudia cOmo está hecM UN om. Luego el [riTO prag;rn.8.tico que se le ha dJujo a los estudios dd lenguaje pone 
de nu~o de relieve 8 la retórica. pero ahora se ob5cva el contexto de enunciación, la situación comunicaliva. 

, Aunque de hecho lodo dlscurso en ta:IlO proceso de comunicación !le in=ibe en una lógica de ~ en la 
que el =cha espera 00tentJ" aI,¡!:o del emisor de! diSOJl"SO Y el emisor una rtSpI.IesIa a su demanda im:Juida en el 
mensaje. Así. tnnscribo a WIl Dí"Jk (1983:21·22) "Queremos que él (el oyente) ~ lo que fIMOtros sabemos (le 
faciliUllllOS infomJaciones), pero aderruis queremos que haga lo que decidamos. Pedimos. ordCllllffiOl y 
~mcndamos· 



tanto psicológica como social, de su público -aWlque puede pensar en Wl público lDIiver5ul

con el propósito de ganar eficacia. La wnsecuencia de esta concep:::i6n es que en la 

argumentación no importa de manera exclusiva cuanto es lo que piense éste sobre lo verdadero 

o convinceme ~sino curu es la opinión de aquellos a quienes va dirigida la 

argumentación "(1994:61). Esta perspectiva, que desde diversos pWltoS de vista ha sido 

censurnda, se justifica desde la retórica clásica hasta la teoria de la argumentación 

contemponinea por la concepción de que el público adopta actitudes y prácticas siguiendo las 

opmiones y no exclusivamente las certe2aS demostradas ni por la dirección de saberes 

adoptados por una comunidad epist¿mica definitiva No por ello se soslaya la cLlestión de "la 

verdad" ni se deja el camino de la ¿tica o de la ciencia, pero ese es un asunto que atañe de 

manera especifica a cada disciplina que recurre a la argumentación La retórica, en este sentido, 

se define como Wl3. tecnica que apoya a las diversas disciplinas para forjar una estrategia en la 

construcción argumental (y persuasiva) de sus discUlSOs inscritos en el marco de un género y 

frente a la opción de públicos diversos 

Importa advenir que la preocupación por las condiciones de recepción del discurso 

llevó a la retórica, ante la heterogeneidad del posible auditorio, a postular la existencia de un 

pUblico de carácter unfversaf que no excluye al auditorio de él¡fe o, dicho de otro manera, a un 

auditono que pese a ser particular, se instituye como urnversal, como el cientifico, pero que 

puede verse también oomo un público especialista que conoce las reglas de formación de los 

discursos de su ambito de competencia_ 

Ahora bien, paro lo efectos de esta investigación he decidido abordar a la retórica 

desde la perspectiva de 105 géneros y desde la ''''Ieoria de la materia", y queda al margen la 

<"'Ieoría de la elaboración", que comprehende la I""enlio, dlSpoSitro, elocurio, memOria y 

pronunfiatio. 

Para segulT el funcionamiento de los géneros, de Jos tipos discursivos que postula la 

retórica (sus ~ielos, sus reglas de organización, sus estrategias persuaslvas_ et::_) es preciso 

entender primero cómo se explica el proceso de construcción del discurso. Hay una secuencia 

que da cuenta de ello: la res de un discurso transita por varias momentos de elaboración que 

6Según PerellWl (1994.7S-76), este público está relaciooadodirecwnane con lo que se p',ema C(lmo vmJodero y 
IInm!rsa/nrtnu: rábdo_ 



van desde su estado de m'ateria bruta hasta el momento en que se encuentra en situación de 

enunciación, es decir, ya terminada, El estadio inicial de la res es la materia, el objeto o tema 

sobre el cual versará el discurso, Luego se detenn.inan la posición y el papel que desempeñan 

los participantes del discwso: el emisor, el objeto del discurso, el público y posteriormente se 

establecen relaciones (aptum) entre cada uno de éstos_ E~lece también que con frecuencIa 

se identifica la existencia de partes que hablan del mismo asunto desde distintos ángulos, lo 

que conduce a la fonnulación del objeto (la maleria del diSCUISO) en ténninos de quaestio, de 

colUroversia. De ahí se desprende también que los objetos del discurso se dividan en atención a 

su grado de complejidad y, sobre todo, impona para la perspectiva retónca (desde la 

Conrroversia), según el punto sintáctico diScutido, los status_ El status es definido como la 

·'cuestión capital" y por su origen tiene que ver con el carácter agonistico del proceso 

criminal puesto que sirve de base a la causa ~. ha de servir para su tratamiento posterior 

(actio).?0tra.5 determinaciones dan cabida al carácter de quaestlO o señalan la importanCIa 

que entrafta para el conjunto del discurso_8 

A partir del staru.5 se plantea la quaestio, es decir "las cosas que en cualquicr disputa se 

procuran averiguar-', dice Salinas (1980:89),9 y se hace a partir del punto de vista sintáctico. En 

el status coniecturae el juez se pregunta por el verbo (an fecerit), si se hizo o no el hecho y 

quién lo hizo (qUls feeerll); en el slatusflllllionis la pregunta es por el objeto en acusativo (quid 

fecerlf) y tiene que ver con el contenido de la acción, es decir, la definición del hecho; si la 

pregunta es por el adverbio, la orientación es hacia el carácter jurídico de la acción (an reele 

fecerlr): es decir, si la pregunta es por el valor del acto, su clase o cualidad tiene lugar al slatus 

quo)¡lalls. Por último en el SlalUs traslaflonis se cuestiona la validez misma de la ael/o: el juez 

se formula la pregunta An ac/io iure mrendalur; en otros ténninos, la pregunta es acerca de la 

competencia del tribunal: ¿corresponde a este tribunal juzgar el caso? 

;En paJabras óe SIIliIms (1980:88) "Estaóo es lo principal que en la causa se imentl!, alo cual el que IlablB 
r-eñen:. o debe referir, todo lo que dice, )' que tiene cuidada el que oye de saber.~ 

'El mu.amiento del $/a1US y sus tipos se desarrollarlm el cumo capítulo. 

~ Vale sdIa1ar que CIlla España del siglo XVI se escribieron varias re\óriCM_ El Rhe\orical Seminar identificó 
33 an.e.I riwlorioae, 15 artes concJOIwrdi y 5 onis diClalJlmi:¡:.(Ganido, 1 998) 



La división fundamental de los objetos del discurso encuentra su sustenlo en la relación 

que pretende el emisor u onulor con respecto al receptor u oyente y sLD1ultánearneme da lugar a 

los géneros retóricos: 

J o si el orador considera al oyente como ser pasivo que mantiene lDl interés contemplativo en la 

(materia) y en la fonnulación literaria (verbal del discurso debido a la cualidad certum de la 

materia resulta el genus demonstratrvum cuyo caso modelo es "el discurso prommciado ante 

una reunión solemne en alabanza de una persona o una comunidad". Perelman arroja nueva. luz 

sobre la concepción de éste género al plantearlo dentro del campo de la argumentación, porque 

también pretende la persuasión. 10 

2° si el orador tiene al oyente como árbitro, es debido a que la' materia tiene la cualidad de 

dubium, de duda, de incertidumbre. El oyente se presenta como activo y el orador aparece 

como "pane", es decir, represenla y asume un inren:s; esto es, su discurso es parcial y trata de 

ganar para su causa al árbitro de la decisiórt 

Luego, una vez que se ha entablado la relación del objeto con el público, slU"ge la 

propuesta de los tres genera aristotélicos cuya constitución proviene de una división de la 

materia en relación a los receptores del mensaje junto con la división de la~ quae.mone.s. Ahofll 

bien, si la materia es res dubio y el asunto penenece al pasado, el escucha es tratado por el 

orador bajo la figura del juez. Se habla aqui de genus ludJeiaJe. Si el oyente se ubica en el 

futuro )" es interpelado como miembro de una asamblea que loma decisiones politicas, el 

discurso pertenece al genus deliberalrvum. 

De esta manera resultan los tres géneros (genera rhe/Onc~1 en los materias del 

discurso. el género Judicial (genus ludlc/Gle), el genero deliberativo (genus deliberauvum) y el 

género demostrativo (genus demon.~traltvum). Con premura., dado que serán tocados en detalle 

en el desarrollo del uabajo, expondré las pautas definitorias de los generos: El genus ludláale 

tiene romo caso modelo el discurso emiudo ante un tribunal; los jueces deben dar UD veredicto 

10 Pata p~ (19!M:99) ~[ ... lla argumem.ación dd disrurw epidiaioo ~ propone acucen!M 13 imensicla.d de 
1& adhesi61l8 cienos valores. de los que quiá no se duda cuando se los Mal.iz.a aisladamcme, pero que podrían no 
prevalecer sobre otro!; valores que entnuian en confiicto COI! eDos." Adtmás. CfI la medida en que en el gerrus 
de1J1OflS11UtIVU1 se recurre con facilidad a 1m orden universal. romo fiador de los valores Illliversale:¡., el OIlIdor se 
vueI'Ie lID Meducacior. 



sobre un aconlecimirnto que sucedió en el pasado, La caJiflCación de los hechos es del orden 

de lo justo linjusto (iUsJum/imuslum ) y hay dos oficios (officia): la acusación (acCIJ.~atio, 

inlentio) y la defensa (depulsio defensw). En la mventio basicarnenle se recurre al desarrollo 

El genus deliberaJrvum tiene como caso modelo el discurso pronunctado ante una 

asamblea que se ha reunido para deliberar con el propósito de tomar un decisión respecto a una 

acción futura que el orador aconseja o, por el contrario, desaconseja. La calificación de la 

acción responde a la alternativa útiVinútil (u/ilelimnile) y los oficios son aconsejar (suadere) y 

desaconsejar (dissuadereJ_ En la irrvenrio el centro de gravedad son los exempJa. 11 

En cuanto al genus demonsrraJtvUm, como hace un momento he dicho siguJendo a 

Perelman, y de manera contraria a la perspectiva tradicional, considero que si hay quae.~lio, y 

que por ende, la materia no es un certum, Sin embargo, se mantiene la calificación que se 

pretende conseguir del asunto tratado (hone.wow' twpe) y SlL'; correspondientes oficIOS: alabar 

(Iaudare) y vituperar (Vl1uperare) . Es factible observar aqui a los discursos que giran en tomo 

al reconocimiento de la fama y la honra, 

Además, aclaro que junto con estos discW'SOs descritos por la retórica como géneros, en 

la HistorUJ de las IndIas se ha~ presente un discurso que califiqué como "profético" y eStá 

vmcuJado estrechamente con la estrategia judicial de la HistorIa de las Indias. 

Varios de estos tipos discursivos resultan eJCtrai\os desde nuestra concepción de la tarea 

histórica, SIn embargo, tienen carta de runuralidad en el marco historiográfico del siglo XVI. 

No son discursos que anulan el texto histórico, no socavan la natwaleza de los ol"!ietos y las 

reglas construcciÓn de la historia, pero sí imponen condiciones y alcances a la escntura de la 

historia, por ello es preciso situarlos teniendo en cuenta sUS propósitos, las distintas lItilidades 

o fines que rigen la histonografia del momento. Pero esta heterogeneidad de fines discursivos 

dista mucho de ser comprendida cuando se trata la Hisloria de las lndias, como se ven 

adelante, pues, por Citar WI caso, la ejemplaridad es mal entendida con frecuencia cuando no 

se tiene en cuenta que opera desde las estrategias textuales, En este sentido, si Las Casas fustiga 

lltuy que t2Itcndcr d =p/1Im como una de lis formas de la argume"tatIo.El aempfW1l time Wla fuente 
fuerade l&= delllSlJllllO que se discute. es una prueba no relacionada de manen! directa oon la prueba que atañe 
IlalZll$l, es en 5I.IIOtatidad indepmdicrnc del hedJo que se tl'U!I en la CIIUSa. (l.ausbe:rg.1975:349) 



constantemente a los protagonistas de la conquista, no basta con entender esta , "dureza 

verbal", en ténninos de un apasionamiento y mucho menos hay que endilgarle un "odio" a los 

españoles; hay que leer la estrategia textual ejemplar y jwidica. Lo mismo sucede con las 

estrategias dlsctm;ivas que atafien a la historia, en tanto que se instituye en pregonera de la 

fama De ahí que sea preciso ver a través de la Hu/oria de las lnd/aS, a un Las Casas 

vigoroso. pregonero de la ¡nfiunja de la conquista ya un restaurador de la hOIlnl y fama (léase 

al conjunto como dignidad) de los infamados y avergonzados indígenas. Me parece, desde 

este angula, que mal se habla del odio del obispo de Chiapa hacia los conquistadores, pues el 

vituperio sistemático e5 una estraJ.eg:ia a la que recwre tanto el abogado como el exegeta de la 

fama y juez de la honra. EXISte esa "pasión", en ningún momentO puede negarse, pero lo que 

importa advertir tambien es cómo se ciñe a los mecanismos e" .. positivos del discUIT.O (sea. del 

tipo que sea) y lueg<l cómo inCIde en la construcción del sentido histórico. 

Siguiendo con la pragrruirica del discUIT.O histórico en el periodo en cuestión, vale 

observar que debe entendersele al tenor del fin político explicito o, mejor rucho, corno análisis 

histórico- politico -y por ello como un ejen:icio político. Puede ser considerada no sólo bajo la 

idea de un "espejo" que muestra a los nobles gobernantes las causas y las consecuencias de su 

conducta y las opciooes de acción adecuadas, sino también son "espejos" de las res gestae de 

un pasado, más lejana (por supuesto, se incluyen también las de los antecesores en el ~ercicio 

del gobierno) que, a manera de ejemplo, es decir de experiencia, ilustran a los políticos para 

que se rijan por la virtud de la prudenCla, esto es. según los pnrn::ipios del buen gobierno. 

No sucede lo mismo coa el que he llamado "discurw profético", aunque tiene cartas 

de presentación: eT1 la histona, el profeta encuentra los signos de la Providencia, lee la res 

ge.~tae pan! dar un sentido al presente en función del futuro, de la promesa de salvación; 

aunque, pensando en Las Casas, el objeto "justicia" jwlto con el estilo, del mensaje es lo que 

remite al profetismo del Antiguo Testamento. Una manera semejante de concebir la historia se 

halla en la teologia de la historia, que busca los signos de la voluntad divina en el derrotero de 

las accione5 hwnanas. Cabe preguntarse también acerca de cómo es que la teona retórica se 

instituye en estrategia para organizar el texto histórico. A tal asunto se le da lugar en los 

siguientes capítulo~ pero me parece oportuno DO dejar inadvertido cómo es que esui 

organizado -desde la perspectiva de la retórica- un texto lnstórico de ese tiempo, porque lo 



rigen reglas de escritura. procedimientos heurísticos, objetos discursivos y propósitos 

(pragmática) diferentes a los nuestros. A estos aspectos los preceptistas de la histOria junto 

con los retóncos les denominaron "partes" del discurso que es un asunto de la dispositio; éstas 

son: el "exordio", la "descripción",la "digresión"', la "oración", el"'elogio", el "discurso", el 

'~uicjo", el "pronóstico" y la "sentencia" 

El "exordio" es equiparable a lo que llamamos ahora "introducción" o "prólogo"; la 

"descripción" tiene el mismo sentido que el que nosotros le concedemos, al oponerla a la 

narración y se aclara que es una de las tareas principales del historiador. La "digresión", que 

tanto se evita ahora., tiene la función de proporcionar "claridad y ornamento" a lo que se escribe 

y se recomendaba la moderación. Cuando se babia de "oración" la referencia es bacia el 

"ornato"; es una manera de escribir con cierta "afectaCión" que pretende marcar una 

diferencia con respecto al ejercicio ootiruano de la lengua El "elogio" es una alabanza y trata 

de la "amplificación de los ilustres hechos y dichos por la fama". En este sentido, resulta lDl 

tanto dificil -en un principio- que el histonador censure a los "grandes", aunque si lo hace oon 

regularidad. EI')uicio" es la evaluación de los hechos que se relatan: de manera particular se 

indaga en el plano de las motivaciones y competencias de los sujetos que dieron lugar a las 

acciones o acontecimientos. Además, "es una de 1<15 partes esenCiales de la histona, que es pan! 

dar luz en las integnmtes aom y claridad a las cosas.":z (Cabrera, 1948:109). En el "discurso" 

tiene asiento la ejemplaridad y la estrategta polemica de cuño polirico contenida en el gerru:; 

demonstrativum: "Sirvese este discurso de la comparaci6n de las cosas, para elegir lo más útil y 

honesto; es oración que diversas cosas junta, confiere entre ell<15 lo que tienen, para mostrar la 

mayoria o igualdad, comparando semejantes a semejantes. y contrarios a contrarios { ... ] 

"( 1948: 11 0.111). Tambien el "pronósnco" tiene el talante político (propio del género 

12J>an¡ el aClO de juzpJ". que parece ser el mM complejo. y en el que el ilistorii.dor precisa de todas u 
conocimiemos., y el arsensI de la retórica jll!llo l.Ifl conodm!em:o de las permisiones sociales, respectO a lo que puak 
rlearsele a los gobem.mtes o a los poder~s en la de!icaó.!. materill de los. asuntos pUblicos., $ituación que tanDCn 
incidia en lB filma Y honor de estos. La CIIUleIa del historiado:"" residiria no sólo en la acoSTUnlbmla ~ en favor 
de la "fortale:lll de ánimo' ~. en su habilidad persuasiva siDO también en SIl hatlilidad ..(I~e nuesrro $iglo. COIl$Ider.sda 
propiamente historiográfica- no sólo pan! T\WTlIJ O registrar los ~tecimientos sino tambien pan! ~ "la! 
causas" de las que surgieron ,aunque este noecamsmo de e:q,lit:ación mantiene fuertes componc:mes psicologiC05 y 
eti~: las circunstancias temporales y espaciales, la ~ eomo se llevaron a cabo los hechos en relAción OC)II el 
fu¡ pc:rs.egWdo. Sólo así podni dcriJ en que se acató y al que DO y lut:¡!.o pasar a n:prendo- a los per5OtIII:!e:ó que D;J 

obraron blt:n; no se =ba.. pues, de la mera OOnstrucciOll de seme:ncas. 



deliberativo), tanto por su orientación temporal hacia el futuro, como por las materias que toca 

(Estado y guerm): "Con este disc\Il'5O se pasa al querer preuenir en lo funu-o con madura 

prudencia, argumentando de las cosas del estado presente y del exemplo de las passadas, 10 que 

seria en lo porvenir." (Cabrera, 1948:113) 

Es claro que las "panes" que integran el texto rustórico, de una manera u atta., se 

articulan en la unidad textual con las estrategias, con los objetos, en suma, con un conjunto de 

discursos (el ejemplar, el político, el jurídico, etc.) al interior de una estrategia global de 

escritura 

Ahora bien, la tarea del historiador, vista desde la precepnva histórica en el nivel de la 

invemio, consiste en la localización de los acontecimientos (materia) que reúnen las 

condiciones de ser historiables y luego plantear su articulación discursiva (dispoSlfio), 

suministrando algunas de las pautas que regulan la correlación de los eventos en el marco de 

una unidad y una coherencia temporal y causal (nanativa) que faculte, si así se pretende, el 

seguimiento e interpretación de los acontecimientos o bIen, que de cabida a otro nivel de 

intenciones, de ~etivos, que los refiero en términos de pragmática de la ~storia, tal)" como 

son sancionados por la rradición histórica del momento. Estos objetivos pretenden "mover los 

animos del lector" y su razón, en suma persuadirlo, no sólo mostrarle documenlalmente el 

acontecer. 

Una consideración mas: desde la perspectiva retórica resulta palmaria la existencia de 

un debate, de una confrontación expresada en la calificación de la res, la materia histórica. 

Esta tiene el carncter de res duhium y por ello cooouce a Wla quaesljo. La quaestio da lugar a 

una dispu1atiO en la que se dirimió, a la par que la politica del Nuevo Mundo, el sentido del 

acontecer, la explicación y justificación 111Stórica de los eventos desde posiciones ideológicas 

enc.ontIlldas En consecuencia, la reconstrucción lus1órica, tradicionalmente adscrita al género 

demostrativo (esta adscripción significa que el género demostrativo no planteaba la materia 

como un dubium SIDO como un certum), en el contexto del Nuevo Mundo, como bien se ha 

percibido, fue una forma de hacer p.:¡lítíca, de expresar y hacer valer los lDtereses de un 

miembro de un grup.:¡ o de todo éste más o menos definidos en tomo a la construcción de un 

orden social que tuviese un carácter legitimo, esto es, sustentado en las normas del derecho 

divino, narural y de gentes. 



Ahora bien, detrás de esa subjetividad del historiador se encuentra un sistema de 

valores, de actitudes, de creencias y saberes. Esto significa una presencia de 10 ideológico que 

da cabida a una pr8ctica social -entre las que se incluye la discursiva- del autor en su presente 

histórico y la coyuntura en que se desenvuelve colectivamente. En este sentido, Foucault 

entiende el concepto de "pnictica discursiva~ como un conjunto de reglas de escritura que 

envuelven y someten al sujeto desde que participa en el discurso dentro de un aparato 

ideológico, una coy¡mntra política y una relación de fuel7JlS sociales. De ahi que una condición 

capital para indagar en tomo al sentido de la Hisloria de las Indias reside en el entendimiento 

de la situaciÓD discursiva --o condiciones de enunciación- que la mfonnan lJ
, pues ahi se 

localizan las esrrategias discursiva5 que fundan y regulan la escritura del texto, tanto en los 

aspectoS heurísticos como en su plasmación verbaL 

Ahora bien, es evidente que se precisa una delimitación del concepto de ideologia y sÍll 

el afan llegar a lUla problematización, anoto algunas demarcaciones en tomo a la manera en 

que opera lo ideológico en el discurso. 

La ideología es considerado por TeWl van Dijk (1980) como un "sistema cognitivo" en 

la medida en que es tma "representación mental" guardada en la memoria que puede ser usada 

pan!. interpretar acontecimientos, acciones y comprender discursos e interacciones. La 

concepción de lo ideológico en ténninos de sistema da a efltender el cankter estructurado del 

cuerpo informativo almacenado en la memoria Quicios, representaciones), aunque esto no 

indica que se presenten disfunciones, contradicciones en su interior. También se entiende que 

esta sistemarizBción indica el papel que supone la ideologia en cuanto soporte para actividades 

de codificación y decodificación de mensajes. La ideologia es, además, un "sistema social" 

dado que ~[ ... ) es compartida por los miembros de UIl grupo (o subcultura) y porque su 

conducta puede controlarse por eUa"(1980:37). De acuerdo con esto, un miembro de un grupo 

u Las candic:io~ de mrision demro del contexto ruSlóriro-diSOJrsivo, entendido como las relaciones sociales en 
que se enc:uenlril ~o. el lugar lustónw de los actores.-enuociames en una muación dad&. Como bien lo adviertCl 
Nocmi Goldmany ~ Robín, (1989.35)" El d&u1'5O es definido como discurso en rdación a sus condicioaes ót 
producción (ma:roo ínstitucional aparato ideoló¡¡ioo en el cual se imc;¡-¡be. coyuntura poliba. ~ca, rdación de 
fuern!S), oonsidemlas no oomo srrnple contextO de ciro.umancias sino oomo cond.iciorlf:S que canaerizan el 
diswIw, que lo oonstituyen. Y el diso.nso es oomprmdido como prootSO, es decir oomo práctica en el s=nido 
otorgado por F¡;ucaulC 



que actúa a través de una ideología no es un "sujeto individual (psíquico), sino un sujcto 

rolecrivo", porque al actuar, al recoger un cuerpo de valores., ademas de sus intereses privados, 

representa siempre intereses colectivos; es decir, el individuo en cuanto tal, es mter:pelado por 

la ideologia De aquí deriva que la ideologia tenga el importante cometido de describir, 

explicar e interpretar y mas aun, de proporcionar las pautas que justifican la situación política 

de un grupo o una colecnvidad y, en este mismo sentido, da una orientación a la acción 

histórica de ese grupo o romunldad. 

Hay otra determinación importante: la vinculación de lo ideológlco ron lo polítIco_ Van 

Dijk plantea que en cuanto sistema cognitivo la ideología está ~[ .. -l relacionado ron las 

cuestiones ~socialmente relevantes" como lo serian la política, la religión. el ane, la educación" 

(1980:37). Lo ideológiro es tal porque influye en la transformaCIÓn, la modificación o el 

mantenimiento de un orden social detemúnado. Es ob\.io que las magnitudes de esa incidencia 

resultan a la postre muy variables_ 14 

Todo discurso en el campo de lo "socialmente relevante" o, en última instancia, 

politico, tiene por C<Jns¡gwente una identidad ideológica, lo cual no quiere decir que se apueste 

por la disolución de la representación de la realidad política, sino quc se opta por plantearla 

como una construCCión social cuya elaboración responde no sólo a los consensos sino también 

a las imposiciones. Así Ricoeur (1986:280) siguiendo el punto de vista de Geenz (1995), 

observa que la ideología se refiere en ültima instancia al poder en tanto que "La función de la 

ideologia consiste en hacer posible una entidad politica autónoma al proveer conceptos llenos 

de autoridad que le den sentido al suministrar imágenes persuasivas ]Xlf medio de las cuales 

puede captársele sensatamente" Esta atención al papel de la autoridad es lo que lleva a Ricoeur 

14 He dejado de ladQ la "oollccpcióllllegatlva~ de la idrolQgia entendida ba~icamellle como una forma de poder 
ligada a las relaciones que se emblecen para la dominación El; por citar un caso la posiciÓll de ThomPSOR 
(1990.257). "estudiar la IdeQ1Qgía equi~-ale a estudiar las fQlUlas en que el sentidQ (la signifiu.cián) sll·ve plIIlI 
mantener r ... laeiones de dormnación" Desde eS"le puma de vista la ideología e~ un código que articula los 
faClores que inciden en la dOflÚnaClón Pero tarnhién e! un discurso que tiende a "oCI.Iltar la verdad" de manera 
coDsclerue o no consciente y esto según los habirus (Bordieu) que genera la peneneoeUl a un grupo social. En 
eSle sentido la rradición marxista observa que la idrologia es una "falsa conciencia", una falsa percepción de la 
realidad. Con~dero quf convendría manlenc- la definición neutral de idrologia por una flIZon práctica., lime 
lodo- la fumIl!. ftJlrioristica en que se postula la existenw de una perspectiva "verdadera" y de Otra "fa1S8~ 
Ueva evidentemente al error del dogmatismo y el maniqucismo_ En este sentioo. e~ evidenle :¡¡¡e un discurso 
desde la pMle contnuia al poder dominante, puede Lrazar sus propios oculwnieru05 y mistificaciones., 3unqut 
pretenda cientificidad y lIJl radio critico amplio_ Todo discurso en el campo de klo socialmente relevame" tiene 
una identidad politiCll Esto no quiere decir que sr: IIp1.1CS1e por la disolución de la realidad politiO!. sino que se 
plantea como una construcci6n social elaborada por consenso~ e imposieiones 



a concebir que M[ ... } el lugar especifico de la ideQlogia existe en la politica, pues la política es el 

terreno en que las unágenes básicas de un grupo suministran en definitiva reglas para ejercer el 

poder.~ 

En este sentido, concluye Geertt (1985:189), "[ ... ] los esquemas culturales -religiosos, 

filosóficos, esteticos, científicos, ideológicos- [ ... } son prugramAs [que] swninistran un palrÓn o 

modelo para organizar procesos sociales y psioológicos" Lo ideológico, continúa el 

antropólogo, no es tanto un "esquema cultwalH como una manel<! de aprehender la realidad 

que pennea con mayor o menor imensidad todos esos ~esquemas cultural~H. 



ID LA DISPLl"A POR LA HISTORIA 

No hay duda de que la historia en las lndias se escnbia en términos de 10 que Frankl (1963:96) 

llamó "historia de oposición" o "historia de refutación" cuya imención estaba encaminada "l ... ] 
no sólo a retener lUl trozo de realidad, sino también a refutar otra descnpción de la misma 

realidad, y escrita, por consiguiente, no sólo en ,ism de la imagen del hecho en cuanto tal, sino 

con miras a otra interpretación del mismo, basta tal punto, que toda la exposición histórica 

aparece orientada por la exposición del adversario.-- En efecto, había lUla fuerte polemica entre 

los historiadores, porque aún no se proponia del todo una verdad oficial, una verdad que fijara 

del todo la ¡:x>Sición de las instanCIas autorizadas. en romo a cienos as~ de la realidad del 

Nuevo Mundo de suma importancia Gerbí (1982) llamó Il este marco COnflICtiVO "la disputa 

del Nuevo Mundo- Según él, ésta comienm desde el Descubrimiento, pero. en sentido 

estricto, no es el arribo dc Colón y su encuentro con los "salvajes" 10 que desata la 

controversia, pues no media un profundo e,,-uañamiento con respecto a la conclición del 

habitante de esas tierras: los europeos ya cuentan con el depóSIto de maravillas y novedades 

de Marco Polo: además, los portUgueses y castellanos mantienen un trato frecuente con los 

pueblos de África desde hace más de cien años. I En fin, Cojón arriba a Asia.. y su percepción 

de los nativos no es sino una respuesta a su estancia en tierrns exóticas, un /Opas donde la 

1 Has!a fines del siglo XV el mundo = práctirammt~ desconocid() para los wropeo. A pesar de que La India, 
China Y algunas ~ del oceaoo indico Í\Iel"()O \uiwias por \ujeros y comerciames, su represemacion en los mapas 
ere bastante óeñciente Se i¡¡noraban las costaS que Itmrtaban China Y en g~ Jos trazos geográficos y humanos 
del "Oriente" eran mas que vagos. Afuca terminaba en La cordillera del Atlas. de hedlo er-a vista com() un pequeño 
cominerne sirua.d() eI1 su IDtalidad por eoama de La Iinc:a cid Ealador. No fue sioo hasta 1434 que sus costas 
CJCCidemme$ fueron navegadas. Pern, los primeros avances fueron hacia tJ occiderne; inaJrgooando desde fines del 
siglo XIV en el "mar umbrosc"l()s portugue:5C:!; se apropiaron g¡adualmeme de J.u islas Azores, Madánt Y Cabo 
Verde. Y los c:astcDanos de las Canarias. Otro avance mayusculo fue el paso de Banolomé Diaz por el Cab<> de 
"Buena Espt:ran2a (1484), hecho que abría nuevas puertas al comero() ruropeo con el Orie:rnc. 
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maravilla y In dlferencia muestran el poder de Dios y la Naruralaa. No queda lugar para lo 

radicalmente diferente: los caribes son identificados con los cmocefalos y los taínos con 

ltombres que aún permanecen en la Edad de Oro. Entonces, la respuesta acerca de quienes son 

los indigenas no es dificil para el Almirante: infieles y súbditos del Gran KhaD- Sin embargo, 

toma posesión de las tierras: es un acto de incorpornción (per adqu/S/(/Onem y non per bellum), 

de apropiación de WllI res nullius (Morale5 Padrón, 1975:133-139). El supuesto es que los 

infieles carecen de soberanía y dominio efectivos al faltarles el CClnocÍmiento del Dios 

verdadero, fuente de In que proviene la legitima posesión de los bienes terrenales y la 

soberania. Es el vicano de Cristo en la tierra (Dommus Orbi) qwen administra la prerrogativa 

de repartir los bienes y quien sanciona esa posesión. En esta linea justificatoria aparece la idea 

de la mutua conveniencia: los indígenas serán quienes obtengan el mayor beneficio: recibrnin a 

Dios y una forma "civil" de vida; en cambio, responderán al esfuerzo evangelizador con su 

fuerza laboral y biene..". 

Mayor revuelo causa la CClmprobación de que las islas de u1trllmar en realidarl son un 

nuevo continente, el Mwuius Novus de Vespucio. Este es el ~verdadero" "descubrimiento'" 

hay una "cuarta parte" en la tIerra. poblada por "otra" humanidad. por paganos cuya 

existencia no ha sido preVIsta por nadIe. Sin embargo, hay categorías elaboradas por los 

juristas medievales que bicn suven para reducir la alteridad de los indígenas. Se habla de 

"bárbaros", "paganos", "mfieles", "idólatras", "herejes", etc. Como lo asienta Pagden (1988:31), 

al referuse a Vespucio y Pigafena y, en general a los interpretes posteriores, I\mérica'; "f ... ] 
rara vez se veia como algo nuevo [ ... ] era simplemcnte CClmo una extensión, en un nuevo 

espacio geográfico, tanto de las dimensIOnes conocidas oomo d:: las fantásticas del mundo 

atlánuCCl, tal como se conocía por los escritos de los comentaristas annguos y modernos." 

Sin embargo en 1511 surge la crisis de la Hnovedad indianaH cuando Montesinos y sus 

CClmpañeros dominicos no ven ya la disminución veniginosa de la población indíf,>ena como 

una muestra del furor Dei, sino como una consecuencia de la polirica indíana que permite a los 

; Para Amáloo Vespucio la idea de que las ri= rt:ciememente deso.Jbiert& deberian Ilamarsc '"Nuevo Mundo· 
obedecia I que los antiguos autores supusieron que no o.istia CQntÍn01Ie ulguw al !Uf del Eruador, OIfOS pensaron 
que si., pero que esIaba deshabitado. 
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conquistadores y encomenderos el abuso sistematico del poder.) Entonces apelan a la 

conciencia del monarca y sus letrados para que vigilen el cumplimiento de la misión 

apostólica que les ha sido encomendada Esta denuncia muestra un largo esfuCIZO teológico

jwidico y politico para vencer los esquemas mentales arraigados en la cultura hispana y, de 

manera particular, en ciertos grupos soctales para quienes es normal o justificable, en vista al 

"Sumo Bien~, la relación violenta -la guerra con los hombres. De ahí que sea impostergable 

dirimir la condición del indígena Y el npo de vinculo que legítimamente pueden mantener los 

españ.oles con ellos. Se investiga. entonces, la condición histórica, jurídica y teológica del 

indígena Los resultados directos de e:sms II1dagaciones son, entre otros, un afinamiento de las 

categorías que identifican al otro4 superando las burdas descripciones y categorias que usan Jos 

navegantes. 

El enfrentamiento adquirió mayor dimellSión cuando ambas parteS recwneron al Rey. 

El provincial de los dominicos de Castilla, fray Alonso de Loaysa y el mismo Rey, en 

respuesta a un infonne enviado por Diego Colón, reprimieron al padre Córdoba, pues en Sil 

denuncia estaba implicilO el cuestionamiento del dominio del rey sobre los nuevos temtorios. 

Entonces, fray Antonio de Montesinos aclara que los propósitos de la denuncia eran los de 

enmendar la tirnnla que vejaba y exu:nninaba al indígena. Como conteslación al informe, el 

J Además, sin ser el propósito. el SemJÓIJ de Adviento cuestionO indirecwneme los derecoo. de dominio de la 
CoroJlll. J llamó R w conQmaas del re:-' y de a18J.D1OS de sus leuado$ a ruidar el cumplnniento de la misión 
apostólica La denuncia si!Uió el tenor del sermón, de sobre oonocido. que siempre oonstinrye un rcfereme pare 
eJtmder el cariz que tomO el debate Decid. ¿con que de=:no ~. con que justicia tenéis en tan nuel y horrible 
=viduuilre aqucslos indios? ¡Con qué auctoridadlsicJ habeis hcdlo tan detCSlable:; !PJ= a estas gente:; que 
estaban m &.Il; timas. TtWlW Y pacifiCO! dOllde tan infinit~ dellas, con muerte y estragos IlllI1C1l oídos, habéis 
consumido len] que, de los~!i ~ que les (\¡fu, incurren y se os mueren y, por mejor decir. lo. I1liItIiis por 
sacar y adquirir oro e&da liJa? Y que cuidado teDCis de quien los docmne y oognouan a SIl Dios y criador lsic] sean 
baptiz&rios, oigan misa ~ la¡; fiestas en domingos? ¡.Estos no son hombres? ¿No lienen ánimas racionale:;? ¿No 
rois obIipdos ~ amallO$ oomo 8 vosotros mismos? ¿Esto no emendiis'.' Esto no sentís? Tened por cieno. que en el 
estado 1m] que csWs DO os podeis más ~ que los moro. o rurcos que t:arecerl y 00 quieren la & de 1e9tcristo. 
(1994:1762) 

Las Casa5 narró d inmcdimo dCSlXlllCitrto de los encorntlldeTos y de la.s autoridades que reaccionaron 
violenwneme: ftzy AmOn de Momesinos debía ser ca.~gado -cito al obispo de C~ que ft'COge la opinion 
gmeral· por "stmbrador d~ doctrina. =a. lIUIICl oída" Lo. 0010110. interpretarOn la¡; palabras en tenrunos de un 
deservido al Rey. El domingo siguieme, I pesar de las amenazas, Momesinos predicil en los mismos termino! y 
aJRJncio que se negaria la cordbs:iÓIl a toóos los mr;vmenOeros. 

'Aclare Guy Rozat (1995:11) que el stmido de nO\ledad illdiam, p!llll la mayoria de Jos e\"aIlgdlzadores 
hncisr::anos. no es realmatt.e geogrü~ SIIIO teo!081co·. AmenCll ere d reducto del demonio y estaba siCllÓO -_. 
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Rey convocó a una junta en Bw-gos, el primer acto oficial en el cual se nató -como lo llamarla 

Las Casas- la "reforma"' de Indias y el debate por la justicia y dignidad del indigena. El punlO 

centJal de la discusión fue saber si legitimameme el Rey podía poseer las timas y usufrucruar 

el rrabajo de los indigenas.. y la conclusión fue que SÍ_ 

Segim esto, la condición de infiel no Significa negar la posesión y disfrute de los 

bienes, porque la rallO, como lo postula el Derecho nmural, es suficiente para d dominio; 

tampoco, por sí sola la infidelidad, es causa de guem justa. En lo que parece una 

incongruencia, Palacios Rubios considen¡ que los infieles que han aceptado la soberanía 

castellana también pierden su soberanía política: "Estos sefl.ores y caciques, antes de su 

conversión al cristianismo, no tenían en absoluto poder alguno, ni prelación, ni jurisdicción por 

propio derecho, sino en virtud de un cieno conocimiento precano por pane de la Iglesia, y que 

tampoco los tienen hoy ni pueden usarlos, por prohibirlo Vuesrra Majestad" (palacios 

Rubios:1954:52). Concluye Zavala entonces que (l954:LXXXIX) "(,.,) el primitivo Derecho 

natural ampara a los gentiles en lo que respecta a personas y bienes, pero no en lo que da al 

derecho de gobernar a sus súdbitos. "s 

En cuanto al trabajo de Jos indios que se han incorporado pacíficamente. Palacios 

Rubios resuleve que deberá ser prestado en Jos mismos térmiIlQS que los Otros súdbitos de 

España 6 Esta idea, plasmada en las ordenanzas de Bwgos, no significó la supresión de la 

encomienda, aunque, de acuerdo a la polities protectora de la Corona, sí se trató de moderarla y 

dispensar lID trato atento a la dlgnidad humana de los mdigenas. En estas leyes se hizo explicita 

la condición libre y racional del indígena, así como la irunediata e indefectible necesidad de su 

conversión.7 

~m situaciÓll se presenta debido a que PalaciO! Rub'IOS (t9S4:110-111) sostiene, de lIOJertIo con el O~ la 
.o;upr= de I.i Iglesia sobre los infieles- "La iglesia.. que en virtud de un COll5mIimiemo precario pmnite a los 
infieles poseer la jurisdicc:ián, sin que dicho coll$eJll:l!lljemo les lI"IfISfien el dominio ni la posesión { ... ) sino tan sólo 
una especie de damtación. dUTadml únicameme miertu--as fJf""d= la aqu]escencia Y voIumad de ~lla [ --r 

"palacios acepta la Institucion de la encomienda come idóTa debtdo a la haja eapaadad de raciocinio de los 
lluligCllll5 que traducido en Iirnlinos de poliúca significaba "Ineptitud" e "incapacidad" par1I gobemme y siguiendo • 
aunque no de maoen. esuiaa- la leona de la servidumbre nanmI de Aristóteles propone ellUlelaje de los indigenas, 
precV;amerne a mWs de la enccmienda 

'El "buen tnWII!Jiemo" que debia ~ al indigma tal eomo fue prnpuesI:o en estas onlenann.s c:onsisr:ia 
~ oms CIl ~e un descanso de 40 días despué:s de ~ meses de tnlbajo, una ~im que mcluyera la 
carne (considerando tmnbien Jos dias festivos); debian recibir h=nacas, YeSlidos y habit6ciOn Y se prohibe cargarles 
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Pero Fra)' Pedro de Córdoba objetó algunas de las disposiciones que surgieron de estas 

ordenanzas de ahí que se conVQCan'l. a una nueva junta en Valladolid (1513) Otm razón pan!. 

esta reunió es la próxima expedición de Pedrarlas. "el Justador""s tienas continentales. la 

cuestión era ahora la justicia de la guerra, la causa directa de los malos trotos que después 

recibían los indigenas.Los dominicos argumentaron que los indígenas vivian. pacificart1ente en 

sus tierrn.s con plena legitimidad y propiedad de sus bienes y no habian injuriado a los 

españoles.EI corolario de esta posición jusnaturalista era que los indígenas son fa{;ionales y 

líbres. La contraparte argumentaba, jUllto con el titulo pontificio de donación, la pérdida del 

dominio debido a la idolatria o a su condición de infieles Los dominicos cedieron y Palacios 

Rubios preparó el Requerimiento. 8 

De regreso a La Española, fray Pedro de Córdoba y sus compañeros de orden planearon 

un importantísimo ensayo que mosuaria en los hechos la posibihdad de la evangelización 

apostólica Se trataba de la co!on.ixación de la COSta de Paria (FIonda), tod.avia no tocada por 

los españoles, pero esta obra fue frustrado por los mismos conquistadores igual que el de Las 

easas9 en Cwnaná 10 

así c.:omo d matmuo \>tI"baJ.. los UOI.~ los palos >. la reclusión. A la> f1l1.Jjeres debía respetársd~ SIl cond¡¡::ióll de 
encimas Y !lO tw:.erlas trab;!jar. En lo que tOCJl. a lo espimual se pomila que dcberin estabJ~ templos por todas 
pane¡; de modo que puedan as¡.Qir a misa COI! facilidad y un ado::trinamic:mo ·con dub;ura. y obug:uoria. 
SBCr.I!JJeIlIDS gratuitos ele. Y para Jograr el annplimiemo de estaS leyes se nombratin dos \lÍ5iladore¡;. 

i En el 'primer ciclo' dice Silvio Zavala, el dominio se fund.abIl "[ .. _) O en la ampiaciÓTl dejuñsdicciones y valores 
pTOplos de Occidente (Autoridad temporal dd Papa,jurisdic.cion univma.l de! emperador), o en deprinlir la caIegorla 
jurídica del mIDo por ser~, pecador. infiel. vigoso; iullado aJsuuo de e$lOS tnulO$ 51: concluía e! debe:- de los 
indios de somd.= paaJic.a.neme. y qu~ si se resistían podían los europeos decian.r\es al guara {197J-.l5 J. El mejor 
~e de es\e ciclo es Juan lópe:z Palacios Rubios Pu~en citarse lIdemil Jos nombres de MlIlia5 de paz 
Gregorio Ló~ Fernández d~ Enciso_ 

'Por este tiempo Las Casas. que ya. había mudado SIl condición de encomendrro. se dirigió a Espt.iia con el cometido 
de "remediar" a las lndi!S_ Al regente Cisrler<r.; y a Adriano de \..'trKln les pidió la abolición de la =mienda y la 
incOIporación d"" los indiger.:ll; como tnootari(ll; du-ecfos del rey. es decir. como \IIlSallos libres al igual que los de 
Italia y Arasón Una decisión de tal ~d precisó de mayores infOfTOCS E r~e solicitó entonces a los monjes 
lerómimos una indag¡Ición en tomo a la capllCidad de ejerce- la norma civil qu"" tenian los narurales: si la lenían. enIIl 

5bre¡; La abturniii.dora mayona de colollOs comestó que no Supuso Las Casas que la seme interesada en la 
servidumbre de los indios liJe la entrevistada y de nt.Ievo partió a España pan!; refinar Io~ infonne.o; Esta "ro: collSiguió 
una. entJ"evi;t¡¡ con lean le Smsvage. el Gran CMciIk:r de Carlos V, que acn:óió a SIl peticibn de ayuda. pero COIIIa 
muene de ~ la COnducciÓll de la politica indiana recayó de nuevo en FOflSCCa. quien de irunediato neuuali.zO le 
labor que en favor de los inc\to$ había logrado Las Otw spoyado en el Memorial aco-ca dd gobierno de Jos indio:; 
hecho en el Convento de San Estebar~ en SIIlarnanca por 13 teólogos ciominicos. En este doWmc:nto se aV8labu II! 
r.apacidad de los indios pa!1I TeClOir la fe cistiana y se dedareba herética la afirmación com:nuia 
(Casas..1994.m:2177). Se procedió a tWizar Wl esf"ue:v.l cie ~n pacífica en le costa de Cumaná con 
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Hacia 1540, la lectura pública (1539) de De lndls de Vitoria, marca el hito de la 

madurez de las posturas teológico-jwidicas que corresponden al llamado "segundo ciclo" de la 

controversia de Am6ú:a Desde la cátedra universitaria, los teólogos-juristas de Salamanca 

inaugumn el "segundo ciclo" en el tratamiento de la justicia del dominio españoL Este ciclo es 

mucho menos unifonne )' se distingue del anterior, en esencia, por dos rawnes: no se aceptan 

como titulas válidos para la expansión ni la autoridad universal del Papa en lo temporal, ni la 

jurisdicción universal del emperador, Además, señala Zavala, no se pretende justificar el 

dominio español en la depresión de la Hcategoría juridica del indio por ser bárbaro, pecador, 

infiel, vicioso~ En resumidas cuentas "{ ... ] los titulos que podrian justificar las relaciones de Jos 

cristianos con los gentiles habian de ser más depuradas y de carácter más universal" (Zavala, 

1984:36). Se trata, pues, de hacer un uso más congruente de la ley natural que el que hizo 

Palacios Rubios, lo cual significaría roces -que posiblemente Palacios Rubios quiso evitar- con 

el Rey Los indígenas quedan como menores de edad, como illSen.5m¡; como niños y no como 

siervos por naturaleza, incapaces de ejercer la rnzón practica o frónesis, porque viven en un 

estado de "semimcionahdad~ debido a su "pobre )' bárbaro educación"; son una especie de 

"niños naturales" -"[ .. ,] no una tercera especie de animal, entre el hombre y el mODO. criada de 

Dios para el mejor servicio del hombre." (pagden,1988:147) que pueden ser tutelados mientras 

llegan a la mayoría de edad, al uso total de la razón. l1 Los indigenas, por consiguiente, poseen 

derechos de propiedad, pero no estim en capacidad ifacullas) de ejercerlos. La Corona puede 

tutelarlos, es decir, asumir la soberanía, pero no está habilitada parn poseer sus bIenes. Así 

Vitoría, en el marco del derecho natural, recusa los argwnentos que estiman que los indígenas 

labriegos CIISIe!laoos Este proyecto .que &IgtJ11O. han calificado romo "utopia-- fracasó por la imcvenciólI de Jos 
buscadores de perlas 

'tI¡:S1e un punto polémico especi.almcme por el sentido qLle lOe le ha dado al COIlCqllO de mopta, Hay que descaru.r 
el sentido de "irrealizable" o de "descabellado' tal y como lo s.:i\alan Mart:el B~ (1976:4.s.«1)} José Man.vaII 
(1982:173-190) quien pondm la estrtclJa rdacion cid proyt:tto Iasc.uiano con w actividad politica. POstefÍOJll"Iente, 
en esteúltimO semido, y no s:in paradoja.. J~ Torrecill~ y B310II Ro~ hablan de "mopi¡¡ pric:lica"(I992.39·S2.9S. 
102} (> "utopía empírica (Cro,I983:S3-68) También se han tmado de ronstruir. 110 sin c.ontrariedades.1as dlvtnaó 
relaciQlleS CQJ1 la obn. de Moro (Bapti5le, 1990:6 \ -67) Y sus viailos a tnIvés de la posruIadM del "genero utópico" 
(Cm,J9f!J.3-5) así romo la ~ción de la utop1!l con la idea de "F..dru:I Dolllda" ~ la ~en del "ooen 
saJvajc"(Maravall.l982: 155-J 73). 

11Es piIIernt que esta. imattCll del indígena se oontrapone 11 la del servi a 1/UllITQ debido a que mamenia en potencia 
los deRchos daT.~de la facuhad racional. derechos que Iosharia efectivos QJaodo tuvier&llla "mayoria de odad" 



pueden perder la posesión de sus bienes (dominium rerumF por ser pecadores, o infieles, De 

la pnmera afinna que es WI2 herejia al estilo de Lutero y Calvino, pues el hombre sí tiene 

derecho a dominio civil 3lU1 cuando esté en pecado mona!. Tampoco el paganismo, ni la 

infidelidad son causa de la perdida de dominio, porque este deriva de la racionabliad. La 

apropiación de los bienes puede hacerse, según el derecho de gentes, cuando se impide el 

derecho a viajar (i~ peregrinaruil) y comerciar; se trata.. pue5, del tirulo de la comunicación 

natuml que incluye también el derecho a la prwcación (IUS predicandi). SegUn esto, hay un 

derecho a predicar la religión cristiana, aunque no se obliga a aceptarla. Il La religión, en suma, 

no crea derechos, pero es causa de guena justa el que se impida el ejercicio de éstos. En tal 

sentido, la guerra tiene la misión de dar seguridad a los predicadores del Evangelio y a los 

neófitos. Sin embargo, Vitorla sabe que este titulo da lugar a los abusos de la conqui.sta. 14 

También acepta como causa de gueITR, despojo y robemnia, la defensa de los inocentes ante la 

"tirania" del sacrificio y canibalismo, pecados antinatura. Otro título reside en la elección 

"verdadera }' voluntaria" de la soberania española debido a que los indigenas se muestren 

dispuestos a reconocer en los españoles cualidades como "hwnanidad y sabia adminiStraCión" 

La defensa de los aliados ante la amena2'll. de otrn nación es otro titulo y, finalmente, pone en 

duda el título de la superioridad social de los españoles y la irúerioridad del indigena. Ante esta 

siruación los españoles astunen el papel de jueces y pueden apropiarse de los bienes -o 

explotar los recursos- de los indígenas, si lo juzgan adecuado y si lo pennitia la condición 

pusilárume del indígena. a d",pojo efectivo de los bárbaros proV1ene de los derechos 

obtenidos a panir de la victoria en una guerra justa (es decir, que esté amparada por un titulo 

11 Afirma Vnoria (1985.28) qUl: los indígmas "[ .) esrabair ¡n;hlu:a y prlVCldamenl". en pacifica poSf'siÓr> ck 1m 
oosas: lueKf) ahsolulam~nte (si 110 oonsw lo cor¡trario) de~11 so lenido$ par verdaderos sellores, y no se /es ¡medt 
dc:;pojar de .!U pose.Vón en Jale ... cin:w>Slandas " 

IlVitoria 00 que la predicou::ión del Evangelio es un mar.dato para el cristiano: lB creencia en el dios cristiano 
tiene el valor de 1ICIliad lllIs<Jluta e implica la salvación y la fcljcidad. La predicación 1lSUmt: tambien el caricter de 
'correeción frIlema", que es UD a9.IIlIO de dc:retho lliItUnII. Por último, por la condlciOn de prójlll10 del indigena 

1"R~ta imereSame obscvar la precau(:iOn de Vitona (1985:61-68) que adviene rnLl}' bien las posibles 
cim.mstancias de este tirulo: "Yo 110 dtJdo que no haya habido necesidad de acudir a la fuO"l7.ll de las lUmaS para 
poder perm!III= alli los españoles; pero temo no haya ido la cosa mis aJ.I.i. de lo que el derecho Y lo honesIo 
permirian, 
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Justo y conducida rectamente I5
): "Es líc¡lu resarCIrse con los bienes del enemigo de' los gastos 

de la guerra y de rodas los daños causados por él mjustamenJe. Así, la guerra acepta el despojo 

de todos los vencidos incluso puede cautiViUseIe:s, pues ~lu libertad y cautividad se señalan 

como bienes de fonlDUJ." Los argumentos de soberania (dominium iurisdicrlOnls) que Vitoria 

planrea a la Corona presentan dos grandes opciones: una., si surgía del consentimiento de los 

gobernantes indígenas y, otra, sin éste. La primera se resuelve acatando la autoridad del 

Emperador, pero sin que medie el temor, la segunda, sin el consentimiento de los gentiles, es 

decir, mediante la violencia, tanto fisica como psicológica. Ya 110 se acepta, repito, la ValIdeZ 

del dominio universal del Emperador, ni la autoridad tempol1l1 universal del Papa, ru el 

derecho de descubrimiento. Fray Bartolomé es partidario de estos argumentos, sin embargo, no 

consideraba a los indígenas como menores de edad que debían ser tutelados. 

En junio de 1540 llegó de nuevo las Casas a España, con el convencimiento de lograr 

una refonna definitiva de Indias. Hasta febrero de 1542 esperó junto con Jacobo de Testera la 

entrevista con el Emperador en Valladolid. Su infonnación movió la conciencia del soberano 

ya tocada por las Releccione5 de VilOria y convoOO a una JWlIa extraordinaria a resultas de la 

cual salieron las Leyes N1J.eva/ 6 
, aprobadas en polémicas sesiones a las que o~asionalmenl~ 

1~·La umea y sola cmL'iOjusto <k hacer la ~TTtJ f!5/n ln,JUrio recilnda" aclara Vnona y, ademk, la injuria debe 
ser grr.-e ~ no debe promover-se por desro de poda gIori.a o provecho particular de un principe. Tampoco es 
legitimo que 1.& divergr%lcia relJgiosa sea llll1l causa pan! promover la gucrnI (1985:8]-82). 

16 Las Leyes NueIJQ5 de 1542 (proclama.das ofiCialmente en l1ll!lZO de I.S44) se dirigiemtl a noI!JW en forma distirm 
!as relAciones entre Io~ mdias y ~Ies ya no a trav=s del nwco instirucional de la encomienda, la 00IlqU1Stll Y la 
esclavitud. El nticlM de estas leyr5 es la protección del indigr%la ··V porque nlW!S!Jf) principal ymemo Y voIurnad 
siempn: ha sida y es de la coruervación y agmotta de jIJldios Y que: sean ynstIuidas y msci\ad05 en cosas en las co= 
de m.temlI sanrur. fec c:aIbólica y bien trmadas como penoru!S I.!bres Y VoISII.Jo~ lIJemos. como la son. encargam05 y 
mandamo~ a las del dich~ nuestro Conse:io lerJg¡tn siempre muy gran atenciÓII y especial euydado sobre todo de la 
conservación y buen gouiemo y tnttllmleuto de los dicho~ yndio~ y de saber corno se cumple y C).ecula lo que por 
005 está ordenado y se ordenare pant la b= gouemac:ión de las nuestras Yndias y admirustración de la ju.'lticia en 
~ y de hazc:r que se guarde. Cllnpla y execute, sin que en ello aya rremi.sión, frJu.. ni c;lescuydo alguno." (Morales 
Padrón, 1979). Las prime= leyes (1 a 9) del.l=nnaron la reorganizaciim del Consejo de Indias con el propósito de 
a1= un mejor cum¡itmiemo de su tarea prOle(;lOl!. En este mismo camino se Opló por hacer una reajuste 
a.dministrmivo en Indias y 51: planteó la reo~ de las AudiMcias pIlQ el mejor wmpJim¡cr.to de ill politica 
indig= de la Corona (leyes lO a 20) En las leyes 20 a 25 se estabiect>llÍnQmÍ=o~ pan el ITlIlO de las 
indi=w: se proscribe la esclavitud mdigC!lll o cualquier otro tipo de mbajo fOlZOSO; manda asimismo la libertad de 
los indios royo proptetano no dcmuestn: su le¡¡:iti.m¡t posesión. Esto signifíca que el indio adqUlre la condición d~ 
vasallo de los re:yt:l; de Espaila Se estipulan, de aOJmIo 11 esta calidad del iDdigaw.. las modificaciones a las 
e:ncomienda5 o rqwtími.emos (Jeyes 26 a 33) pare que al un pluo lllIis o ImIXIS cercano todos los indigmas dejen 
esta rdaci.6n: además ya no se enromendanín más indios y !.as aICOJIlÍcndas que se lIIly8Il vacando pasarán 8 la 
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asistió el Emperador_ Otra consecuencia de la Intervención de Las Casas fue la visita al 

Consejo de Indias, que terminó con la destitución y sanciones a varios consejeros que habían 

procedido en contra de los intereses de la Corona 

La reacción de los encomenderos fue violenta y a través de súplicas, amenazas y 

rebelión, impidieron su ejercicio. El temor a una insurrección masiva de los colonos (iniciada 

en Perú por Gonzalo PizBrro) a la par que la protesta de otros sectores entre los que habia 

seglares y regulares hlzo que se derogaran rápidamente las disposiciones que habian atacado la 

encomienda y, en cambio. se mantuvieron las que expresaban la politica protectora en Indias_ 

La encomienda no fue extirpada. pero sí se modificó; además se limitó el poder de los 

encomenderos, al owl1!3fSC a las Audiencias facultades amplias para controlar y ordenar la vida 

social del indigena 

Como era e-.idente, la política indiana siguió debatiéndose en la ambigüedad y en la 

disputa, situación que pretendió superarse en las juntas de Valladolid de 1550-1551 17
• El 

núcleo de las tesis que se dirimieron fue el de la justicia de la guerra de conquista. Esto supuso 

una confrontación en tomo a la identidad (teológica, histórica y juridica) del indígena como 

supuesto para determinar los tirulos justOS de guerra, dommnnn rennn y soberanía, finalmente, 

a resultas de la contienda, se estableceria la forma en que debiem gobernarse la repUblica 

cristiana de Indias. 

La contienda se centrÓ en cuatro titulos de dommio que expuso Sepulveda y que Las Casas 

contestó: 

Primer argumenlo: la barbarie del indígena es o nuturo. Se hace patente en el canicter "vicioso" 

-"amoral", "pecaminoso'·- de sus costumbres Cinhwnanas y bárbaras", es decir, no respeta "las 

leyes de la naturaleza"), en su falta de escritura y de capacidad de gobierno y en síntesis fXlT su 

falta de "prudencia" que los pone en W"J estado de "inhumanidad"; o bien no son "civiles" Esta 

macionalidad hace a los indígenas ~·en>j a 1Ullura, incapaces de gobernarse a si mismos, faltos 

Corona. Tmnbien SI': pra=dio eontJolar la fuem~ de ~ Io~ desrubrimimto~ (leyes 34 a 37) y reformar ~l 
sisuma tributario Oey 39,. 

17 Es preciso acMrrir que ex:i.= dos mveles de debat~_ el oral Y el escrltO_ Del primero el puma ele referencia es 
el 'Sumario" de l>oInJngo de SotO; del segundo resta tantO It. ApoJogia latina de SepUlveda como la Apología de 

wc.= 
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de "prudencia politica" Las Casas reúna esta tesis diciendo que Aristóteles distinguió cuatro 

tipos de Bárbaros y sólo a un tiJXI corresponde el sentido P"OplO. la tereera clase es la que 

expresa el serutdo propm del concepro (no de la etimología, que corresponderia al segundo): 

son los hombres ~[ ... ] faitos de talÓn, de un.a monll converuente al hombre y de aquellas rosas 

que entre todos los hombres han sido admitidas por la costwnbre."(l97S:128). No existe en 

ellos la vida social como tal y son Hpropensos a hacer daño a los dernas hombres". Con todo, no 

pierden la cualidad de prójimos y, por lo tanto, la opción a la salvación; esto significa que no 

debe mediar una relación de violencia y explotación sino de educación Y aunque su fonna de 

gobierno sea deficiente -hasta semejarse a la tirania- es legitima seb>Ún el derecho natural y 

divino, de ahí que es injlma la guc:m¡. pára dominarlos. Son pocos, y es una. herejía sostener Jo 

rontrario, porque se atenta contra la perfección de Dios. 

Segundo argumento: los pecados de los barbaros contra la ley narural: la idolatría y sacrificios 

humanos. "La ignorancia de tales pecados a nadie excusa, y por los mismos, Dios destruyó a 

los pueblos pecadores que habitaban la Tierra prometida y la mayor parte inmolaban victimas 

humanas.", dIce Sepúlveda (1941:61--61). E~ ohli~toria la intervención de los cristianos para 

salvar y proteger al prójimo. La refutacion del fraile domiruco subraya la falta de Jurisdicción 

sobre los lIlfie1es que no están sometidos a la iglesia y no podrán ser castlgados por muy 

atroces que sean sus crímenes: no son Súbdlt05 en OCIO de Cristo, luego, tampoco de la Iglesia. 

Dios juzga a quien esta fuera de la 19.1esia 

Tercer argumento: evitar el asesinatO de los inocentes que eran inmolados a los dioses. El 

supuesto de la tesis es el de la obligación, por Derecho natural, de "todos los hombres probos 

y humanos" de ayudar al prójimo y, ante todo, en el caso de que la vida de éste romL peligro. 

Las Casas acepta que la IgleSia si puede imped:r la matanza de inocentes, pero no está 

habilitada para el castigo al carecer de jurisdicción en oero. Y si una intervención ocasionara 

un mal mayor al que pretende repaf<iT (matanZa de OtroS inocemes) es inválida. 



Cuarto argumento: la salvación de los infieles. El punto de partida es la legitimidad "po~ 

derecho natural Y divino- de "[ .. -1 corregir a los hombres que van derechos a su perdición y 

atraerlos a la salvación aun contra su propia voluntad" (1941:65). Existen dos caminos para la 

evangelUaci.ón: la predicación pura y la exhonación acompañada de fuerza y temor a loo 

castigos, no para obligar a creer sino para quitar los impedimentos a la evangeli2ación. 

Descarta SepUlveda la posibilidad de evangehzación pacífica por considerarla "temeraria~, es 

decir, por "tentar a Dios" (puesto que los indígenas se encuenttan en Wl estado de inferioridad 

en el uso de razón); ademas, genera grandes obstáculos y puede producir "muy poco ó mngún 

fruto~(I941:143). El segundo camino es el idóneo debido a la escasez de predicadores, a la 

rareza de milagros y a la reducida presencia del don de lenguas. La réplica de fray Barrolome a 

esta tesis tendni como punlo de partida la interpretación de la "Parábola del banquete nupcial". 

El obispo de Chiapa descarta la lectura literal e interpreta la palabra "compeler'· como tma 

ninvitación~, como persuasión no como obligación. La Unica via válida para difundir el 

Evangelio es la predicación y el ejemplo cristianos_ Además los indigenas son una clase 

panicular de infieles l8 sobre los cuajes no rige la potestad española, ni mediaba la acusación de 

haber injuriado a algtin pueblo cristiano_ 

Los resultados de las deliberaciOnes de esta junta, y su continuación en el año siguieme, 

no fueron conocidos de manera inmediata y aÚD ahora son poco claros. El parecer que se 

conoce es el resumen de Soto, junto con versiones, tanto de Las Casas como de Sepúlveda 

(1979:155-160) de que los jueces les habia favorecido (Hanke,1985:144-145;1974:121-122;

Zavala,1977: 137-151). 

Como resultado de estas rndagaciones y otras poStenores l9 se prohibieron las guerras 

de conquista, descubrimientos y poblaciones (Real provisión del 13 de mayo e lnmucción de 

'"Las Casas (1976.316-31') a¡Ma que los infieles son de cuatro tipos: en la. primera ubica a los moros que viven 
bajo la jurisdicciim ~ l~ cristianru.. en ~ segunda sei\ala 3 los ftpOstat.as 'i los herej~ estO e&. crisrian~ que se han 
desviado de 111 norma smeral; los turcos y Jos moros forman al tercera clase· ellos viven en ¡joras óe la. aistiandad e 
i.njurian a los Cfisúaoos, por Ultimo, existe la celegoría de los ióólatras )' los a'lfieles que \IIVCl "en provincias 
remolÍsimlls"; sobre ellos l~ 110 hay sobmlnia ni imputacilm de injuria 3 los aistianos. 

I~ En /!ÍlIl.'I posIeriores son impartidas varias le.ctllfU indianas o que afectan direc:tamente la t¡uol'91o (al algunos 
casos publicadas) por llIIC:Str05 en ~ áreas (trolosia- filosofia. artes) óe Sa1amanca: Domingo Ge las Cuevas 
(1551), Pmro de Sotomayor (1551), V=me Batr6n (1552), Juan de Guevara (1556). Juan de la Peila (1559)_ 
Fcnmndo PIire:!: (1559). Pedro HenWxlez (1561 " Mancio óe Corpus Christ! (1564). Banolomé Medina (1565 ~ Luis 
Garcia del CasIillo (1573). Pe;1ro!le Atagón (1576), Domingo ele Gu2mán (1577). Domin.g<l Báña (1577). Pedro 
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1556 dirigida a virreyes y gobrnJadores, Reales cedulllS de 1563, 1568 Y leyes de 1573), pero, 

en la práctica, siguieron, aunque en una escala mucho más reducida. Años antes (1551) se 

abolió la esclavitud dd indígena (coofirmada en 1554) y se emitieron ordenanzas para devolver 

tierras a los indios y se aceptó que enviaran procuradores a España para hacer efectivas sus 

demaodas. La encomienda, por otra pane, recibió un tratamiento muy variado: el Qlnsejo de 

Indias aceptó la perpetuidad (1556,1559), pero es claro que pronto se concedieron menos; y ya 

fines del siglo XVIII es sólo un vestigio. Una vez conquiSlados los grandes imperios, se ¡ruCIÓ 

el periodo de evangelización pacifica, y se llevaron a cabo juntas de teólogos para tratar la 

restirución (1560.1566); en este sentido tal vez el acontecimiento que pone fin a este periodo 

es la finna y ratificación el Tratado dt: paz Perpetua entre Tito Cusi Yupanqui y Felipe II en 

1569. 

Una de las consecuencias significativas de esta nueva percepción que se gesta en la 

Escuela de Salamanca acerca de la duda indiana, es una conciencia histórica más aguda que 

proviene de un incipiente y temperado relativismo en la comprensión del hombre habitante del 

Nuevo mundo. Pero no se plantea un entredicho del paradigma occidental: más bien éste se 

hace un.iversal, pues en su taxonomía y ejes de comprensión (la ley natwal y divina) muestran 

los signos de una \;sión diferente de la relación enrre los gentiles y los cristianos, pero siempre 

respecto a los patrones cristianos y civilizados. Es1lI uruversa.lización consistió en cimentar y 

poner en práctica la igualdad ontológica del ser humano o en otras parabras el universalismo 

cristiano. No se entiende ya el Nuevo Mundo a partir del ~ser asiárioo" o de la mera 

proyección de la dimensión mitica europea..que jamás dejó de estar presente en las 

posibilidades del espacio exótico-, sino de la observación de las naCIOnes Indias en la 

Historia 

de I...tdesma (1580), JLIWl V,cente (1582); wnbien ma=s de OtnlS univenidack!; dlsenaron desde el clauSITO: Juan 
dio; Maldonado, maesau de la Universidad dIl París, Pedro Luis, Maestro de la Universidad de Evora (1574). José de 
Acostn. maestro d~ la Universidad de LimrI (1576), Francisco S~ (1580), maestro de la Universiaad de Roma. 
Pedro de Ortigosa (1598), y Juan de Sandoval y Zapata (1509) maestros de la Univerndad de Mé>úco. Se 
escribieron IlIIllbién importantes tmados COO1O: Tralaiar Reler.:tu:Jne5 de l'!fideliuzu, (lS5)). De meh:s (1557), De 
iusnria e/ iure (156), De bello irrfideliWII ti illsulonorum (1578), Alonso de Verv:ruz, Fmncisco VrlOria., Luis de 
Malina, Domingo de SOlo, respectÍvzmeme. 



Es evidente que la experiencia y la información que se adquieren en tomo a la nueva 

situación.Junto con los marcos evaluativos y comprensivos que dirigen la percepción histórica, 

evidencian una escisión de la conciencia histórica espaftola respecto al modo de proceder de 

España en las Indias lo cual da lugar a, por lo menos, dos grandes propuestas de explicru:ión 

del sentido histórico. Cada una tiene una r~ a las tres quacslio que componen la duda 

mdiana: el derecho de soberanía (imperium o domimum illndisdlctloms). el de propiedad 

(domimum rerum) y la justicia de la guerra La resolución de la "duda indlana" depende, 

pues. en buena medida, de la respuesta que se le dé a la identidad de Jos sl!ietos, porque pan! 

plantear y resolver las quae.wo es preciso anota!" qUIenes eran los indigenas y que papel juegan 

en la historia. y lo mismo para los espafioles. 

Bien, adclanto que la diferencia ideolÓgIca entre estas interpretaciones de la historia se 

funda en que, para una, el dominio hispano de lacto es injusto y paro la otra justo. Desde la 

primera perspectiva se persigue el retorno a una s:iruación histórica de los indígenas en que les 

reconozca SlL~ derechos y, por consIguiente, la justicia de su "liberación" y resi~ia a la 

tiranía defacto. La otra expresa que el dominio es justo porque se funda en el rezago hIstórico 

(cultural y morn1) de los mdígenas, un retraso que valida la supresión de su identidad en forma 

por lo demás violenta y su subordinación política que entrañaba expoliación. 

Abara bien, en el planteruruento de la Identidad de los sujetos destaca un punto común 

a estas dos perspectivas de la historia: el indigena ve disminuida drásticamente su capacidad 

de gestarse, es da::rr, su o¡:x:i6n a tener una identidad hIstórica ~' a narrarla desde sus parámetros 

propios. Sera, pues, otro sujeto, el español, quien hani. la historia y desde su conciencia 

histórica comprenderá y evaluará la empresa indiana y al indigena Un logos y una 

concepción del movimiento histórico se impuso y desde ellos se propone una historia única, la 

de la salvación cristiana 

La histona de la frontera natlantica" de España persigue, entre Otros fmes, no sólo 

mostrar al indígena desde una perspectiva etnográfica. SlOO ubiCll.I"lo en la historia de los 

pueblos, con criterios de orden psicológico, politico-cultural y religioso. Dos a<>pectos limitan 

esta tarea: un marcado etnocentrlsmo y un pragmatismo evidente que no sobrelleva bien la 

diferencia culnual. Este reconocimiento es imprescindible para la acción legítima en Indias ). 
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maravilla y la diferencia muestnm el poder de Dios y la Naturaleza. No queda lugar parn. lo 

radicalmente diferente: los caribes son identificados con los cinocéfalos y los taínos con 

hombres Que aUn pennanecen en la Edad de Oro. Entonces, la respuesta acerca de quienes son 

los indígenas no es dificil para el A1mirRIlte: infieles y súbditos del Gran Khan. Sin embargo, 

toma posesión de las tierras' es un acto de incorporación (per adquisilionem y non per bel1um), 

de apropiación de una res nulhus (Morales Padrón, 1975:133-139). El supueslO es que los 

infieles carecen de soberanía y dominio efectivos al faltarles el conocimiento del Dios 

verdadero, fuente de la que proviene la legítima posesión de los bienes terrenales y la 

soberania. Es el vicario de Cristo en la tierra (Dommus Orbi) quien administra la prerrogativa 

de repartir 105 bienes y ql.Úen sanciona esa posesión En esta linea justificaroria aparece la idea 

de la mutua. conveniencia: los indígenas serán ql.Úenes obtengaIl el mayor beneficio: recibirán a 

Dios y una forma "civil" de vida; en cambio, responderán al esfuerzo evangelizador con su 

fuerza laboral y bienes. 

Mayor revuelo causa la comprobación de que las islas de ultramar en realidad son un 

nuevo continente, el Mundu$ Nol'us de VespucJO. Éste es el "verdadero" "descubrimiento'" 

hay una "cuana parte" en la tlerrn, poblada por "otra" humarudad, por paganos cuya 

existencia no ha sido prevista por nadie. Sin embargo, hay categorias elaboradas por los 

juristas medievales que bien sirven para reducir la alteridad de los indígenas. Se habla de 

"biubaros", "¡:eganos", "infieles", "idólatras", "herqes", etc. Como lo asienta Pagden (1988:31), 

aJ referirse a Vespucio y Pigafena y, en general, a los intérpretes posteriores, America2
: "[ ... ] 

rara vez se veia como algo nuevo [ ... ] era simplemente como una extensión, en un nuevo 

espacio geográfico, tanto de las dimensiones conocidas como de las fantásticas del mundo 

atlántico, tal como se conocía por los escritos de los comentaristas antiguos y modernos." 

Sin embargo en 1511 surge la crisis de la "novedad indiana" cuando Montesinos y sus 

compañeros domirucos no ven ya la disminución vertiginosa de la poblacIón indígena como 

una muestra del/uTar Del. SinO como una consecuencia de la política ¡nduma que pennite a los 

'Para Am(riro vcspucio la ióea de que las tiaras recientemente descubiertas deberían lIa!="Nuevo M<I!ldo" 
obedecía a que 10$ antiguos lIlltO.-.:S SlIpllSieron qu~ no ecistia contmenle algLmO al sur del Ecuador. Olnl$ pc:ns¡¡ron 
que si, pero qllc esIaba !k.shabrtado. 
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conquistadores y encomenderos el abuso sistemarico del poder.3 Entonces apelan a la 

oonciencia del monarca y sus letrados pata que vigilen el cumplimiento de la misión 

apostóliat que les ha sido encomendada.. Esta denuncia muestra un largo esfuerzo teológico

juridioo y politico para vencer los esquemas mentales arraigados en la cultura hispana y. de 

manera particular, en ciertos grupos sociales para quienes es nonnal o justificable, en vista a.l 

"Sumo Bien", la relación violenta -la guerra con los hombres. De ahí que sea impostergahle 

dirimir la oondición del incügena y el tipo de vinculo que legitimamente pueden mantener los 

espaftoles con ellos. Se investiga, entOnces, la condición histórica, juridica y teológica del 

indigena. Los resultados directos de estas indagaciones son. entre otros, un afinamiento de las 

categorías que identifican al otro· superando las burdas descripciones y categorias que usan los 

navegantes. 

El enfrentamiento adquirió mayor dimensión cuando ambas partes recurrieron al Rey. 

El provincia! de los dominicos de Castilla, fray Alonso de Loaysa y el mismo Rey, en 

respuesta a un informe enviado por Diego Colón., reprimieron al padre Córdoba, pues en su 

denuncia estaba implícito el cuestionamiento del dominio del rey sobre los nuevos territorios. 

Entonces, fray Antonio de Montesinos aclara que los propóSItos de la denuncia eran los de 

enmendar la tirania que vejaba y exterminaba a! indígena. Como contestación al infanne, el 

) Además, sin $el" el propósito. el SermÓll de Advimto CUestionó indirectamente 105 derech05 de domiruo de la 
(".()rona y llamo • las conciencias l1eI rey}' de a1[M105 de sus Jcm¡Ios a OJidat el ¡;w¡plimiemo de b nUiÓll 
apost6Lca. La d~ si~ ellMOr del sermón. de sobra ronocido. qll~ siempre constituye un referente p2I1I 

anender el C4IU ljIIC' tomó el dc:ba!e: Decid., ¿con que dau:ho >. 0011 qlle jllSlicia 1en6s en Wl cruel y horrible 
servid~ BqUeSIOS indios~ ¡Con que 8lJCloridad¡ sic) habéis hecho tan detestables gtJerns a estas genles que 
estaban en S\.I5 tlernt.!., IlIllIISM Y paci6c0s donde WI infmitos deIlas, ron muerte y e:smgos ,.;nca oidos, ~ 
consumido [en) que, de los acesivos trabaj05 que ~ dais. incurren y ~ os mueren y, por !neJor decir, los malá.is por 
sacar y adquirir oro cada dia' Y ",é ruidado teneis de quien los doctrine y cognou:an a su Dios y criador [sic) sean 
bapri.zados, oigan misa~ las fiestas en dommgos' .,Estos DO 5011 bombres? ¿No liem:n ánimas ooonaJes? ¿No 
sois obligado. a Imiillos como 8 vosotros mismos? ¿Esto no entendéis? Esto no sentio;, Tened por cierto, que en el 
estado {en) que estáis 00 os podéi5 más sahr.u" que Jos moro5 o turcos 'lile carecen Y no qui= la fe de Jesucristo. 
(1994:]762) 

Las Cesas llMl"Ó el imnMiato desconcierto d.! los encomenderos y de las autoridades qlle reaccionaron 
violenwneme: hy Antón de Momesinos debía ser castigl¡do --dto al obi5po de Chiap~ que re«lge la opini6n 
genen.l- por "sembrador de doctrina nueva. nunca oída' Los colonos interpretarrn¡ las palabras en temunos de un 
deserricJ(J al R~. El domingo siguiane. a pesar de las ~ Montesino:¡ predicó en 105 mismos terminos )
anunci6 que se nqpria la confesión a todos Jos enoomenderos.. 

"Ac/anI Guy Roza¡ (1995:II) que el sentido de novedad indiana. pan la mayoria de los evangelizadores 
franciscanos, DO C5 realmente galgrilic.o-espacial sino teológioo: Am6iea en. el m:lucto del demonio y establl siendo """"', 



Rey convocó a una junta en Burgos, el primer- acto oficial en el cual se trató -como lo llamarla 

Las Casas- la "refonna" de Indias Y el debate por la justicia y dignidad del indígena El punto 

centnll de la discusión fue saber si legitimamente el Rey podía poseer las tiellllS y usufructuar 

el trabajo de los indigenas. Y la conclusión fue que si. 

SegUn esto, la condición de infiel no significa negtrr la posesión y disfrute de los 

bienes, porque la ratio, como lo postula el Derecho natwal, es suficiente para el dominio; 

tampoco, por si sola la mfidelidad, es causa de guerra justa. En lo qllf: parece Wla 

incongruencia., Palacios Rubios considera que los infieles que han aceptado la soberanía 

castellana también pierden su soberanía política: "Estos señores y caciqUes, antes de su 

conversión al cristianismo, no tenian en absoluto poder alguno, ru prelación, ni jurisdicción por 

propio derecho, sioo en vinud de Wl cieno conocimiento precario por parte de la Iglesia., y que 

tampoco los tieJJen hoy ru pueden usarlos, por prohibirlo Vuestra Majesrad." (Palacios 

Rubios:1954:52). Concluye Zavala entonces que (l954:l...XXXD..l 'l··] el primitivo Derecho 

natwal ampara a los gentiles en lo que respecta a pe~onas y bienes, pero no en 10 que da al 

derecho de gobernar a sus súdbitos. ,,5 

En cuanto al trabajo de los indios que se han incorporado pacíficamente, Palacios 

Rubios resuleve que deberá ser prestado en los mismos ténninos que los otros sudbitos de 

España 6 Esta idea, pla5rnada en la5 ordenanzas de Burgos, no significó la supresión de la 

encomienda, aunque, de acuerdo a la politica protectora de la Corona, sí se trató de moderarla y 

dispensar Wl trato atento a la dignidad humana de los indígenas. En estas leyes se hizo explícita 

la condición libre y racional del lndigena. así como la inmediata e indefectible m:cesldad de su 

conversión. 7 

)Esta sitmeilm se ~ta debido a que Palacios Rubios (l9S4:11{)..111) SOSlÍe>le, de acuerdo con d Osti=. la 
supranacia de la IglCSIII sobre los infiele5 "La iglesia.. que Q1 virtud de un consentimiento precario penrlÍK a los 
mfieles poseer Iajurisdic.ciÓTl, sin que dictlO oonsemimiemo les mmfieJ1l. el dominio ni la posesión [ ... ] sino tan sólo 
lllI!I especie de deternaci6n. dll1adera únicammte mien~ perd~ la BqUJc:scmcia y voluntad de aquella l .. ]" 

~cim; acepta la instituciÓCl de la eocomieru!a como idOnea ddlido a la baja capacidad de raciocinio de los 
indigc¡as que traducido ro tl'nninos de politica sig:nificaba ~inqnitud'" e "incapacidad- pan gohemarse Y siguiaJdo -
aunque no de rnaneJ"JI. esmaa-Ia I~ria de la. servidumbre narural de ArisUJldes propone el tuteJaje de los indigenas, 
precisamc:nle ~ tIlIvoi.s de la em:omimda 

lEl "buen tnltamieoto· que dWi& chspcnsan¡e al indígena tal como fut propuesto en estas ordmanzas consistia 
entre OtnlS en concederle un descanso de 40 días despues de S meses de ~jo; tma alimentación que incIuye"B. la 
carne (eonsid.!f"&Ildo tmnbien los días festivos); debían rea"bir hamacas, Yestldos y hWitación y se prob.i~ CilrgalÍes 
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Pero Fray Pedro de Córdoba. objetó algunas de las disposiciones que surgieron de estas 

ordenanzas de ahí que se ronvocara a una nueva jWU3 en Valladolid (1513). Otra razón pare 

esta reunió es la próxima expedición de Pedrarias, "el Justador"a tiem.s ronlÍnentales. La 

cuestion era ahora la justicia de la guerra, la causa directa de los ntalos tratos que después 

recibían los indigenas.Los dominicos argumentaron que los indígenas vivían pacíficamente en 

sus tierras con plena legitimidad y propiedad de sus bienes y no habian injuriado a los 

españoles.El corolario de esta posición jusnaturalista era que los indígenas son racionales y 

libres. La contmpane argumentaba, junto con el tirulo pontificio de donación, la pérdida del 

dominio debido a la idolatría o a su conrución de infieles. Los dominicos cedieron y Palacios 

Rubios preparó el Requerimiento.g 

De regreso a La Espaftola fray Pedro de Córdoba y sus compañeros de orden planearon 

W1 imponantisimo ensayo que mostraría en los hechos la posibilidad de la evangelización 

apostólica. Se trataba de la colonización de la costa de Paria (Florida), todavía no tocada por 

los españoles, pero esta obra fue frustrado por los mismos conquistadores igual que el de Las 

easa.s9 en CumaniI.. IO 

.uí como tllllilltralo verbal.. los azoles, los palos y la reclusión. A Las mujem dcbia ~ su concIiaon de 
eocmw y 00 hact::rias tnlJajar En lo que toca a lo espiritual.. se posntl.!! que dd>erim esl8blecer5t templos por loda.! 

panes de modo que putdan ~ a rr= con tacilidad y un adoorinamiemo "con dulzIJa· y ob~gatoria, 

SiIClIIDe!llOS p.nmDtOS ele Y para lograr el cumplimiento de es1.BS leyes se nombrarán dos vi5ÍUldOres. 

¡¡ En el "primer ciclo' diet' Silvia Zavala el dominio se fundaba "[ ... ) o en la ampliación de jurisdicciones y valores 
propios eH: Occidmte (Alnoridad u'"ntperal del Papa, jurisdicci6n univ=al del emper1Idor), (l en deprimir la C8l:egori.l. 
juridica del incIio por ser barbaro, pceador, infieL viCIOSO; hallado aI¡uno de estos útulos se concluia el deber de los 
indios de $O~ pacifio:ameme, y que si se rcsiruan podían los =pecs declararles al guerra (1971 :15). El mejor 
represenwne de este ciclo es JWIlI López Palacios RlIbi05 Pueden ~ adanas los nombres de Matia$ de Pa>; 
Gregario L6pa, Femandez de Enciso. 

~O! es:e tiempo l..!s Casas, que ya habi.a nrudado su eondici6n de encomendCfo. se dirigiO B España con el comeado 
de "remediar" a las IndIas. Al regent~ Cisnero, y 11 Adriano de U\Ji!ChIles pidió la abo~ción de la erocomtenda y la 
incorporación tle los indigenas como m"bUlario.l directos del rey. es decir, como va.sallos libres al igual que los de 
Italia y ~n Una d=cisión dt. tal magnitud precisó de mayores informes. El regCIIlC ooliciló entonces a los monjes 
Jerómimos una ~ón en tomo a la capaciéad de c¡ercer;a norma civil que tcnian los natun!les; si la lcnian. eran 
~bres La abrumado13 mB)"Oria de colonos COnlesl.O que 110. Supuso l..!s Casa, que la genle inleresada en la 
servidumbre de los indios fue la entrevistada y de nue-.>() partió a Espui'la para refutar los informes Esa va consiguió 
\1M ~ con lean le Sauvage. el Gnn Canciller de Carlos V, que accedió a SIl petición de llyuda, pero con la 
muerte de este, la conducción de la política indiana recayó de ruevo en Fonseca. quien de inmediato neutralizó la 
labor que en favor de 10$ indios habia logrado Las Casas apoyatIo en d Memorial llcerca del gobierno de los indios 
hecho en el CO!M:lI!O de San Esteban. en Salamanca por 13 teólogos dominicos. En esu cIocumemo se avalaba la 
capacidad de los indios para recibir la fe cristiana y SI: cIeo::Waba hmca la llfirmac:ión OOIltrulll 
(Casu,l994.ID:lJ77). Se procedió B rea1i1M un esfu= de e:vangeiizaeiOn pacifica en la costa de Cumana con 
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Hacia ] 540, la lccturn pública (1539) de De !ndis de Vitoria, marca el hito de la 

madurez de las posturas teológico-juridicas que corresponden al llamado "segundo ciclo" de la 

controversia de América Desde la cá1edra. ~a, los teólogos-juristas de Salamanca 

inauguran el "segundo ciclo" en el tnUamÍento de la justicia del dominio espalloL Este ciclo es 

mucho menos uniforme y se distingue del anterior, en esencia, por dos razones: no se aceptan 

como títulos válidos para la expansión ni la autOridad Wliversal del Papa en lo temporal, ni la 

jurisdicción Wliven;a! del empen¡dor. Aderruis, scñala Zavala, no se pretende justificar el 

dominJo español en la depresión de la "categoría juridica del indio por ser bárbaro, pecador, 

infiel, vicioso"_ En resumidas cuentas "[ ... 1 las tiwlos que podrianjustificar las relaciones de los 

crisnanos con los gentiles habian de ser más depwadas Y de carácter más unj\lerml" (Zavala, 

19&4:36). Se trata, pues, de hacer un uso rrui.s congruente de la ley natural que el que hizo 

Palacios Rubios, lo cual significaria roces -que poslblemente Palacios Rubios quiso evitar- con 

el Rey Los indígenas quedan como menores de edad. como insensali, como niiios y M como 

siervos por natUI1ilCZJl, incapaces de ejercer la razón práctica o frónesis, porque vi\len en un 

eStado de "semirracionalidad" debido a su "pobre y bárbarn educación"; son una especie de 

"niilos naturales" -"[ ... ] no una tercera especie de animal, entre el hombre y el mono, criada de 

Dios para el mejor servicio del hombre," (Pagden.198g, 147) que pueden ser tutelados mientras 

llegan a la mayoria de edad, al uso total de la rnzDn 11 Los indígenas, por consiguiente, poseen 

derechos de propiedad, pero no estan en capacida.d (facultas) de ejercerlos, La Corona puede 

tutelarlos, es decu, asumir la soberanía, pero no estí habilitada paro poseer sus bienes. Asi 

Vitoria, en el marco del derecho natural, recusa los argumentos que estiman que 105 indígenas 

labriegos =elIanos Este proyecto -que a1gunosllan caliIicaóo romo "utOpía"- fracasó po!" la intervención de los 
buscadores de perIa$ 

l"Este un pumo polémico especiaImemt por el sentido CJUf' sr k ha dado al concepto de utopía Hay que descartar 
el scmido de "irreali7able" o de "de;cabdlado' tal y oomo lo 5dJalan MartcI Bataillon (1976:45-60) y José Maravall 
(1981: 173_190) quien po~dera la estreeha re1aci6n del provectO Iascasiano con su actividad poliria Posteriormerue. 
en este llItimo scmido, y no sin paradoja. Jesti.s Torrecill.i! y Bamn ~ hablan de "utopía prÍlr.liCll"(l992:39-51;98-
102) O -utopía empirica (ero, 1"113:)3-68). Tambien se h;m mrado de consouir, no sin oomrariccades, las divena> 
relaciones CQD la oba de Moro (Baptiste.I990:61-67) y sus ,"lCllIOS e traVés ele la postulación del "género utópico" 
(Cro,1983:3-5) así como la relación de la utOpÍll coo la ide:a de "Edad Dolada" Y la imagen dd "buen 
saMje"(Maravall,I982: 155-I7J). 

llEs patelUe que esta irna@endelindígenasecomnponeelaOcisen'ianaturadebido2quemamerlÍllenpotencia 
los dr:recbos d®ados ~ la facultad racional, dmchos que 10:5 lwia ~ amndo tuvieran la "mayoría de edaI;l" 
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pucdenpc:rder la posesión de sus bienes (dommiwn rerum)l: por ser pecadores, o infieles, De 

la primera afirma que es una herejia al estilo de Lutero y Calvino, pues el hombre si tiene 

derecho a dominio civil aun cuando este en pecado mona!. Tampoco el paganismo, ni la 

infidelidad son causa de la pérdida de dominio, porque éste deriva de la racionalidad La 

apropiación de los bienes puede hacerse, segUn el derecho de gentes, cuando se impide el 

derecho a viajar (1U.~ peregriru:wil) )' comerciar; se trata, pues, del titulo de la comwúcación 

natural que incluye también el derecho a la predicación (fU\' predictmdi). Según esto. hay W! 

derecho a predicar la religión cristiana, aWlque no se obliga a aceptarla 13 La religión, en suma, 

no crea derechos, pero es causa de guerra justa el que se impida el ejercicio de éstos, En tal 

sentido, la guerra tiene la misión de dar segwidad a los predicadores del Evangelio y a los 

neófitos. Sin embargo, Vltoria sabe que este título da lugar a los abusos de la conquista, l. 

También acepta como causa de guerra, despojo y soberanía, la defensa de los inocentes ante la 

"timniaH del sacrificio y canibalismo, pecados anlÍrultura, Otro titulo resIde en la eiección 

"verdadera y vohmtaria" de la soberania espaflola debido a que los indígenas se muestren 

díspuestos a reconocer en los españoles cualidades como ~humanidad y sabia administración", 

La defensa de los aliados ante la amenaza de Otra nación es otrO tirulo y, finalmente, pone en 

duda el titulo de la sUperlondad social de los españoles y la inferioridad del indigena. Ante esta 

Situación los españoles asumen el papel de jueces y pueden apropiarse de los bienes -o 

elCpl.otar los TeCUI1iOS- de los indigenas, si lo juzgan adecuado y si lo pennitia la condición 

pusilánime del indígena. El despojo efectivo de los bárbaros proviene de los derechos 

obtenidos a partir de la victoria en una guerra justa (es decir, que este amparada por un titulo 

¡ZAfirma Vnona (1985.28) que Jos indlgenas '[.,,] tsIaba1t pública)" prrvadamtnle. t/l pac{ficc postsiÓII de las 
=.- luego QbsoItltamen/e (SI no COmW lo contrano) tkbell .... r tellidos por wrdadems .."ilorel.) 110 !te les p"t>4k 
de$pC!jar dt: !iJJ post!swn en /QI~J, CII"CWlSlaJlCUlS. ,. 

llVnori:a dice que la predicació~ del Ev¡mgeI.io es \I!l mandato para el crisI:iaoo; la crec:ncia en el dios cristiano 
tiene el valor de verdad absoluta e implica la salvación y la felicidarl La p=licación asume también el carácter ~ 
'col"TeCáón fimema". qlleel; \I!lIlSUJ1l0 de deI«:bo natumI. Por último. por la condiClo~ de prójImO dellndigena 

¡"R=rJu¡ interesame observw li! prec&lción de Vitoria (1985'67-68) que IIdvime muy bien las pO$¡b~ 
cirtunsIsIcias de este lituIo· "Yo no dudo que no haya habido necesida4 de acudir I la fuerza de m armas-para 
poder pe:rmane::er alli 105 espaiiole:s; pero temo no haya ido la cosa más aJla de lo que el derecbo y lo honesto ,.,,-
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jUsto Y conducida rectamentel~): ~Es lícito resarcirse con los bienes del enemigo de los gastos 

de la guerra y de todos Jos daños causados por él injuslamenle. Así, la gueInl aCl:pta el deSPOJO 

de todos los vencidos incluso puede cautiv.meles. pues "la libertad y cautividad se señalan 

rumo bienes de ¡anIDIO.. .. Los argumentos de soberanía (dominium iurisdlclioms) que Vitoria 

plantea a la Corona presentan dos grandes opciones: una, si surgia del consentimiento de los 

gobernantes indígenas Y. otra, sin éste. La primera se resuelve acatando la aworidad del 

Empenuior, pero si.D que medie d temor; la segunda, sin el consentimiento de los gentiles, es 

decir, mediante la VIolencia, tanto fisica como psicológica. Ya no se ~ repito, la validez 

del dominio univeml del Emperador, ni la autoridad temporal universal del Papa, ni el 

derecho de descubrimiento. Fray Bartolome es partidario de estos argumentos, sin embargo, no 

consideraba a los indígenas como menores de edad que debían ser tutelados. 

En junio de J 540 Uegó de nuevo Las Casas a España, con el convencimiento de lograr 

una reforma definitiva de indias. Hasta febrero de 1542 esperó junto con Jacobo de Testera la 

entrevista con el Emp::nad.or en Valla.dolid Su información movió la conciencia del sobenmo 

ya tocada por las ReJecciones de VilOria y ronvQCÓ a una Junta exrraordmaria a resultas de la 

cual salieron las Leyes Nuevas/6 
, aprobadas en polemicas sesiones a las que ocasionalmente 

II"ÚlU1lÍCO y sv1a CIlW\:l}u$W de hacer la guerra es iD in)llria rTcibida" aclara Vitoria y. ad~ la injuria debe 
ser grave y no debe pr~ por deseo de poder gloria o ~ particular de un príncipe_ Tampoco es 
lqpnmo que la divergmcia miglos. sea UIlIl. CIWSa para promover la guerra (1985:81-82). 

I~ Las Leyes N~ dc 1542 (procIIn1IQas o6d.lmcrnc en mano de I~, se dirigieron a normar en fonna disrinta 
las maciones ~ los údios y espai'IoIes ya 00 I !JlI....-és del marro institucional de la encomienda. la conquista y la 
eseIaYÍtU¡I . .El núcleo de CSUI$ leyes es la pn:!lCI:CiÓll del indísena "Y porque nuestro prinCIpal yrnemo y voluntad 
siempre ha sido y es de laco~/m y ~o de yndios}" que sean ynmuidO! y cnseiIa.dO$ en cosas en las cosas 
de nuesnJ. sancta fee CI:lbóJir.::;a Y bien ~ como personas blm::s Y vasa1ios nuestros.. oomo lo sen. encargamos y 
fIW1damos a los ¡lel dlcho nuesuu Consqo talgIn siempre muy gnIllllcm:ión y cspeciaJ OJyda.do sobre todo de la 
conservación y buen gouiemo y trB!MJimto de los díciJ:l5 yndios, y de saber como se =ple y e<eaJla lo que por 
nos esI.á ordenado y se ~ para ¡" buena goocmacion de las lWestras YncIlas y administreción de la. jllSticia en 
~ y de hazer que se sumO!. cunpla y e:xeont. sin que en ello aya rremisíón, &ha, ni d=ydo alguno ~ (Morales 
Padron.1979). Las primc-as leyes (1 a 9, de!.enninar(Jn la Jalrg.aniución del Consejo de Indias COft el propósito de 
alcanzar Wl mejor cumplimiemo de su 1MCl protectora. En es!C mismo camino se optó por lIacer una reajuste 
adminíS1IUÍVO en Indias y se planteó la ~ón de las AlIdiencias p!lIll el mejor azmplimiento de la politica 
tndigerúsuI de la. Corona (leyes 10 a 20)_ En las 1~ 20 a 25 se esublecen lineamiemos para el !t8l0 de los 
indígenas: se proscribe la csclavitud indittena o amlquier otro úpo de trBbajo forzoso; manda lISimismo la hbenad de 
los indios cuyo propietano 00 dcmu~ su Ir:gititoa posesión. Esto sírptifica que el inóio adquin: la conclición de 
vasallo de los reyes de E.spa/Ia. Se e5lipuIan. de acue:rlo ! esta calidad del indígeru, las modificaciones a las 
cncomierJdas o repartimicrnos (leyes 26 a 33) para que en Wl p1aw mas o menos co--caoo todos lo~ indi¡C!lItS d<';Íen 
esta relación; ad0::m4s )'1 no se encolJlttldanin mis indios y las encomiendas que se vayan vacando pasar8n I la 
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asistió el Emperador. ÜlIa consecuencia de la mtervención de Las Casas fue la visita al 

Consejo de Indias, que terminó con la destitución y sanciones a varios consejeros que habían 

procedido en contra de los intereses de la Corona. 

La reacción de los encomenderos fue violenta y a través de sUplicas, amenazas y 

rebelión, impidieron su ejercicio. El temor a LUla InSurrección masiva de los rolonos (iniciadll 

en Perú por Gonzalo Pizarro) a la par que la protesta de otros sectores entre los que había 

seglares y regulares hizo que se derogaran rapidamente las disposiciones que habían atacado la 

enromienda y, en cambio, se manruvieron las que expresaban la politíca protectora en Indias. 

La encomienda no fue extirpada, pero si se modificó; además se limitó el jXlder de los 

encomenderos, al otorgarse a las Audiencias facultades amplias para controlar y ordenar la vida 

social del indígena. 

Como era evidente, la política indíana siguió debatiéndose en la ambigüedad y en la 

disputa, situación que pretendió supenme en las juntas de Valladolid de 1550-1551 17
, El 

núcleo de las tesis que se dirimieron fue el de la justicia de la guerra de conquista Esto supuso 

una confrontaciól1 en tomo a la Identidad (teológica, histórica y juridica) del indígena como 

supuesto para detcnrunar los títulos justos de guerra, domlruum rerum y soberanía, finalmente, 

a resultas de la contienda, se establecería la forma en que debiera gobernarse la república 

cristiana de lndías. 

La contienda se centró en cuatro tírulos de domimo que expuso Sepúlveda y que La<; Casas 

contestÓ: 

Primer argumento: la barbarie del mdígena es a naJura. Se hace patente en el carácter "vicioso" 

• "amoral", "pecaminoso"- de sus costumbres ("inhurrtallaS y bárbaras", es decir, no respeta "las 

leyes de la naturaleza"), en su falta de escritura y de capacidad de gobierno y en sintesis por su 

falta de ~prudencia" que los pone en un estado de "inhumanidad"; o bien no son "civiles~. Esta 

irracionalidad hace a los indigenas servl a natura, incapaces de gobernarse a si tni5rnos, fallOS 

Corona También se praendió comrolar la fuente de prebenda.!, los óescobrimiattos (\eye; 34 a 37) y reformar el 
sistema tributario (ley 39) 

17 Es preciso advenir que exi.'lle:!l dos niveles de debate' el onI Y d esaito. Del prlrnem d pmlo de ~cia es 
el 'Swnario" de Dom:mgo de SOlO: del segundo resIlIlaIl10 la Apología Iatma de SepU/vtd.l como la ApoJogia de 
wc.... 
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de "prudencia política". las Casas refuta esta tesis diciendo que Aristóteles distinguió cuatro 

tipos de Bárbaros y sólo a un tipo corresponde el se111ido propio: la tercera clase es la que 

expresa el se111ido propio del concepto (no de la etimología. que corresponderla al segundo): 

son los hombres "[ ... ] faltos de razón, de una moral conveniente al hombre y de aquella.~ cosas 

que entre todos los hombres han sido admitidas por la costumbre."(I975:128). No existe en 

ellos la vida social como tal y son "propensos a hacer daño a los demás hombres" Con todo. no 

pierden la cualidad de prójimos y, por lo tanto, la opción a la salvación; esto significa que no 

debe medlar una relación de violencia y explotaCión sino de educación Y alUlque su fonna de 

gobierno sea deficiente -hasta semejarse a la tirania- es legitima según el derecho natural y 

chvino, de ahí que es injusta la guerra para dominarlos. Son pocos, yes una here_Iía sostener lo 

contrario. porque se att:nta contra la perfección de Dios. 

Segundo argwnento: los pecados de los bárbaros mnrra la ley natural: la idolama y sacrificIOs 

humanos.. ''La ignorancia de tales pecados a nadie excusa.. y por los mismos, DIOS destruyó a 

los pueblos pecadores que habitaban la Tierra prometida y la mayor parte inmolaban víctimas 

humanas. ", dice Sepú.lveda (1941 :61-62). Es obligatoria la intervención de los cristianos para 

salvar y proteger al prójimo. La refutaCión del fraile dominiC<l subraya la falta de jurisdicción 

sobre los infieles que no están sometidos a la Iglesia y no podran ser castigados por muy 

atroces que sean sus crimenes: no son sUbditos en aClO de Cristo, luego, tampoco de la ¡glesta 

Dios juzga a quien esta fuera de la Iglesia. 

Tercer argumento: eVItar el asesinato de los inocentes que eran inmolados a los dioses. El 

supuesto de la tesis es el de la obligación, por Derecho natural, de "todos los hombres probos 

y humanos" de ayudar al prójimo y, ante todo, en el caso de que la vida de este corra peligro. 

Las Casas acepta que la Iglesia sí puede impedir la matanza de inocentes, pero no eslá 

habilitada para el castigo al carecer de jurisdicción en OCio. Y si una intervención ocasionara 

un mal mayor al que pretende reparar (matanza de otros mocentes) es inválida. 



Cuarto argumento: la salvación de los rnfieles. El punto de pamela es la legItimidad _por 

derecho naturnl y divino- de "[ ... ] corregir a los hombres que van derechos a su perdición y 

atraerlos a lB salvación aun contra su propia volWltad" (1941 :65). Existen dos caminos para la 

evangelización: lB predicación pura y la exhonación acompañada de fuera )" temor a los 

castigos., no paza. obligar a creer sino para quitar los impedimentos a la evangelizacióll 

Descarta Sepúlveda la posibilidad de evangelización pacifica por considerarla "temernna", es 

decir, por ''tentar a Dios" (puesto que los indigenas se encuentran en WI estado de inferioridad 

en el uso de razón); además, genera grandes obstáculos y puede producir "muy poco ó ningím 

fruto"(1941:143). El segundo camino es el idóneo debido 11 la escasez de predicadores, a la 

rareza. de milagros y a la reducida presencia del don de lenguas. La replica de fray Banolomé a 

esta tesis tendrá como punto de partida la mterpretación de la "Parábola del banquete nupcial" 

El obispo de Chiapa descarta la lectura literal e inteIpreta la palabra "compeler" como una 

"invitacjón~, como persuasión no como obligación. La imica vía válida para difundir el 

Evangelio es la predicación y el ejemplo cristianos. Ademas los indigenas son una clase 

partiCular de infielesls sobre los cuales no rige la potestad española, ni mediaba la acusación de 

haber injuriado a a1gJin pueblo cristiano. 

Los resultados de las deliberaciones de esrajuma., y su continuaCión en el año siguiente, 

no fueron conocidos de manera inmediata y aún ahora son poco claros El parecet que se 

conoce es el resumen de Soto, jWlto con versiones, tanto de Las Casas como de Seplllveda 

(1979:155-160) de que los jueces les había favorecido (Hanke,1985:144-145;l974:121-122: 

?avala, 1977: 137-151) 

Como resultado de estas mdagaciones y otras posterioresJ 9 se prohibieron las guerras 

de conquista, descubnmientos y poblaciones (Real provisión del 13 de mayo e instrucción de 

'"Las Casa.~ (1976"316-317) apuUl '1ue los infieles SOn de cuatro tipos. en la prirtwa ubica a los moTOS que viven 
bajo Ia.iumdicciim de los cnSU300S: en la ~dil sciIala a 1m apóstalllS y kr.; herejes.. esto es, cristlanDs que se Jum 
desvi&oo de la OOrnJa gcnenII; los turcos y los moros forman al tercera clase: ",nos viven en úerras de la cristiandad e 
injurian a los cristWJo!;: por Ultimo, e::OsIe la calegoria de los idólatrll5 y los mfides que viven "en provincill5 
rematUimas"; sotm: dios legalrneme no hay soheranía ni unpUJ&ción de injuria a IDs cristianos 

10 En alI05 posteriores son impartidas varias lectura¡; ~ o que afectan direttJuncnte la q¡KIeSlIO (en a1guno~ 
casos publicadas) por ma=ros en di~ 8reas (teOlogía, fiJosofia, artes) de SaJ.anw¡ca· Domingo de las Cuevas 
(1551). Pedro de Salomayor (1551). ViOl;:nle Barrón (15521 Juan dI' Ciuevarn (\556). Juan de la Pci'Ia (1559), 
femando Pé"c;¡; (1559). Pedro Hemández (1561). /"o.hndo de Corpus Chnsti (1564), Bmolomé Medina (1565). Luis 
Garcia de! CastiJIo (1573). Pedro de Anlgón (1576), Domin¿ro de Guzmán (!577). Domingo Bimez (1577). Pedro 
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1556 dirigida a virreyes y gobernadores, Reales cédulas de 1563, 1568 Y leyes de 1573), pero, 

en la pr8ctica, siguieron, aunque en una escala mucho más reducida. Años antes (1551) se 

abolió la esclavitud del indigena (oonfurnada en 1554) Y se ernltieron ordenanzas para devolver 

tienas a los indios y se aceptó que envianm procuradores a España par.!. hacer efectivas sus 

demandas. La encomienda, por om parte, recibió un tralanliento muy variado: el Consejo de 

Indias aceptó la perpetuidad (1556,1559). pero es claro que pronto se ooncedieron menos, ~' ya 

fines del siglo xvm es sólo un vestigio. Una vez conquistados los g¡andes imperios, se inició 

el periodo de evangeli2Ación pacifica, y se llevaron a cabo juntas de teólogos para tratar la 

restitución (1560, 1566); en este sentido tal vez el acontecimiento que pone fin a este periodo 

es la finna y ratificación el Tratado de paz Perpetua entre Tito Cusi Yupanqui y Felipe II en 

1569. 

Una de las consecuencias significativas de esta nueva percepción que se gesta en la 

Escuela de Salamanca acerca de la duda Indiana. es una conciencia histórica más aguda que 

proviene de un incipiente y temperado relativismo en La comprensión del hombre habitante del 

Nuevo mundo. Pero no se plantea un entredicho del paradigma occidental: más bien éste se 

hace universal, pues en su taxonomía y ejes de comprensión (la ley natural y divina) muestran 

los signos de una visión diferente de la relación entre los gentiles y los cristIanos., pero siempre 

respecto a los patrones cristianos y civilizados. Esta WlÍversalización consistió en cimentar y 

poner en práctica la igualdad ontológica del ser humano o en otras parnbras el universalismo 

cristiano No se entiende ya el Nuevo Mundo a partÍr del "ser asiático~ o de la mera 

proyección de la dimensióIl mítica europea -que jilIllils dejó de estar presente en las 

posihilidades del espacio exótico-, sino de la observación de las naeiones indias en la 

Historia. 

de Ledesma (1580), ¡""" Vicente (1582); uunbién maesIl'OS de otraS universidades disenaron desde ,,1 clmmo JlIllll 

de Maldo!llldo, maestro de 1lI Universidad de ~ Pedro Luis.. Maestro de la Universidad de EvOT1l. (1 574),.José de 
Aoo5ta, mae>tm de la Umversidad de Lima (1576), Fran= Swircz (1580), maestro de la Liniversidad de Roma, 
Pedro de Orrigosa. (1598), Y Juan de Sandoval y Zapata (1609) maestros de la Universidad de Méxioo Se 
escnbieron tambi<':n importanles trntad05 como: TraJndoJ &kmones de infok/lla/e OS5)}, De indJ! (15S1), De 
iumria er iun (1563), De bello illfokltum er imlI/anorum (1578), Alomo de Veraam, Francisco Vnoria, Luis de 
Malina, Domingo de SOlO, respeaivamemc. 
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Es evidente que la experiencia y la información que se adquieren en tomo a la nueva 

siruación,jwuo con los marcos evaluativos y comprensivos que dirigen la percepción rustórica, 

evidmcian una escisión de la conciencia rustórica española respecto al modo de proceder de 

España en las Indias lo cual da lugar a, por lo menos, dos grandes propuestas de explicación 

dd sentido histórico. Cada una tiene una respuesta a las tres quaesrio que componen la duda 

indiana: el derecho de soberanía (¡mperlum o dominillm iuridisdiClionis), el de propiedad 

(dommillm renon) y la justicia de la guerra. La resolución de la "duda indiana" depende, 

pues, en buena medida, de la respuesta que se le dé a la idemidad de los sujetos, porque para 

planrear y resolver las qULlestio es preciso anotar quiénes eran los indígenas y qué papel juegan 

en la historia, y 10 mismo para los españoles. 

Bien, adelanto que la diferencia ldeologica entre estas interpretaciones de la rustoria se 

ftmda en que, para una, el dominio hispano de jaeJo es injusto y para la otra justo. Desde la 

primera perspectiva se persigue el retomo a una situación histórica de los indígenas en que les 

reconozca sus derechos y, por consiguiente, la justicia de su "liberación" y resistencia a la 

tiranía de jaclo. La otra expresa que el dominio es justo porque se ñmda en el rezago histórico 

(culrural y moral) de los indígenas, un retraso que valida la supresión de su identidad en forma 

por lo demás violenta y su subordinación política que entrañaba e>.:poliación. 

Ahora bien, en el planteamiento de la identldad de los sujetos destaca un punto comUn 

a estas dos perspectivas de la historia: el indígena ve disminuida drásticamente su capacidad 

de gestarse, es decir, su opción a tener una identidad histórica }' a narrarla desde sus parámetros 

propios. Será, pues, otro sujeto, el español, quien hará la historia y desde su conciencia 

histórica comprender.i. y evaluará la empresa indiana y al indígena. Un logos y Wla 

concepción del movimiento histórico se impuso y desde ellos se propone una historia única, la 

de la salvación cristiana. 

La historia de la frontera "atlántica" de España persigue, entre otros fines, no sólo 

mostrnr al indi!:,>ena desde una perspectiva etnográfica, sino ubicarlo en la historia de los 

pueblos, con criterios de orden psicológico, político-cultura.l y religioso. Dos aspectos limitan 

esta tarea: un marcado etnocentnsmo y un pragmatismo evidente que no sobrelleva bien la 

diferencia cultural. Este reconocimiento es imprescindible para la acción legitima en Indias y 
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proviene de la concepción cristiana de la historia del bombre, Según esto, los humanos son 

iguales, no hay pueblos elegidos; no hay una sociedad cuyos destinos sean más importantes 

que los demás. Es una ~[ .. ,l historia universal cuyo tema [ .. ,] [es] e1 desarrollo general de la 

comunicación de los propósitoS de Dios respecto al hombre"(Collingwood,1952:56) De ahí 

que la historia se remonte al origen del mundo y al surgimiento de las razas y población de los 

territorios., y vaya hasta la meta humana, la salvación. En este sentido, todas las historias 

particulares se subordinan a Wl8 historia sagrada ¿Cuál era la posición del indígena en esta 

historia" Bien, la pregunta se responde directamente a partir de su ubicación en lDl momento 

de esa historia. El mundo vive la Ultima edad. En efecto hay una periodización del acontecer. 

La hlstoria cristiana durante el Medioevo concebía que la transitonedad histórica afecta a la 

substancia misma de los sujetos históricos. T ransÍloriedad refle.iada -en vista de la existencia de 

tul plan d!vino.- en la cm'i$ión de la historia en periodos, dotados cada uno de características 

propias. La historia se concibe "[.._] in tenns of a development in time, cither by slmply 

accenting the ultimate airo of the sequence of years, \he end ofthis world, or by insisting that 

the succession of ages signaJed substantial changes in the human situation." (Breisach, 

1994:139). 

Los acontec11lllenlOS centrales de la periodlzación20 son la creación, y la parusia " 

simultánea al juicio final. Se encuentra la irrupción de Cristo en la hisloria (la Encarnación). La 

vastedad temporal entre estos dos momentos se organizó en edades, imperios, edades de la vida 

70Guritvich expone a proposno de las tUUllCS rmm que en la vision de n.mdo medioeval el tiempo sapdo 
roe:ústia con el profano Wldo aquél el "imico autentico" De alJj que el tiempo bíblico no era "lrlInSÍtorio" sino 
"ab:;olutQ". Qm el = de la "Tl'dmciór.· el D=IpO WvQ WliI dunición particular al la que los "plazos' estabaJ¡ 8 
punto de "cumplirse' Q ya se "hablan aunplido". Dios reinaba ya, el tiempo había aleanwlo su p1enirud. habiaJl 
Ue¡;.a.do los "úhimos tieJIIP05". el "fu¡ del mundo', pero el tie:npo no se llabia ~ del 1000 en la solUCIón final 
De ahi que no sea SIIlO basta fuIales de la epoca medleval (siglo XII, aproximadamem:e) que se inicie una 
comprensión cronoIÓgiCII del Immdo po. pane del historiador. Puede pem;an;e que 8 partir de ese siglo los 
acontectmientos IIIWlÓiinos nnic.-un ~vr relieve debido a ;;u cmaaer ejemplar, Jllridico sobre lodo para conocer 
algunos aspectos de la manifesuc:i6n de la volumad divina en un tiempo futuro Razón directa fue una percepción del 
cambiO que se estaba dando ftI e1l1lU1>do cnstiano y panicu1umeme en la esfera leoló¡:ica se presentaba WlII nuM 
rela.ción entre el hombre ~- DIos: ~1Jt as hisiorians amd hisiorieally·lTWlaed Iheol~ copcd with the accelerating 
pace of change, the)' WIn aff«ud by a subtle comempo!1l.~· shifl in tM perceived relathionsbip betwt:ell GOO aod 
lrumarJ beinp. So fu¡-~ had sem GOO primarty as a su:mJUdge, 10 be aproched by the penitem and awesttl,lcl; 
sinner:s in fcar and trmIbling:. ~. human beings sougIn to bridge me mlnrchical ¿;ap berween them and GOC 
throu¡h such human emoti= l1i lave lIDd dIbction Thal viel"lauied lo elevlIIe Iwman affiIirs lo a nrn' imponance 

and 10 tnUlSfOI!Il Orist's t::!I!I1IIlCe imo !be wurld Itom a Wlique Blonemem for human sins imo a c.halJeng" 10 have 
human lllUlIl"e resembled ~~. (iod's ima¡¡e "(Breisach.1994:139) 
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y edades de la Gracia Y de la Ley. El esquema de las edades!; del mundo más popular en la 

Edad Media, es el de San Agustin_ Según él, el mundo estaba marcado por la sucesión de seis 

edades históricas anaJegas a seis edades hwnanas: la de la creación de Adán al diluvio 

(mfanria), del diluvio hasta Abrnham (puerma), desde Abniliam a David (odo¡e.~cenlla), de 

David al exilio en Babilonia (luventus), del exilio al nacirruenlo de Cnsto (semor) y del 

nacimiento de Cristo al final (seneclus).B evidente que en la conciencia histórica medieval, 

como lo anota Gw'iév:ich (1990;146), ''había IW matiz de pesinúsmo histórioo": se vivia en el 

fin de mundo en u:a clima de decadencia moral. De ahí que fuese perceptible una idea de 

involución (mwuius senecrw), no de progreso en el tiempo profano. 

En ninguno de esros esquemas existe la noción de progreso: esta apareció a fines de la 

Edad Media: sin embargo, la idea no es nueva pues proviene de los padres de la Iglesia. Se trata 

de una nueva concepción de la relación del hombre con Dios según la cual la historia es el 

proceso de educacIón de la humanidad. Es decir, hay un progreso que se entiende como 

perfeccionamiento moral que se manifiesta en la vida lnstónca-culrural d~ los pueblos. 

Conforme a esto se encuentran pueblos en diferentes grados de desarrollo, moral, cultural e 

histórico, Pero, hay distinciones importantes de eslOS estadios: hordas de salvajes que no viven 

en ciudades, los bárbaros, los civih.zados o políticos, y el homo renallJ,S cristiano. En efecto, la 

distinción histórica-cultural se operó, pues, en términos de un vivir social y Wl .'Ívir histórico 

11 En esta linea Breisacll e>rplica que el primer esquema e'I'Oiutlvo es de el Abad HIl~ de San Vjetor (siglo XII) 
qwen divide al rrwndo en !TeS edade:;. La ley IllItIlral, la de ~ ley escrita y el u=J)O de ~ En la primen que 
sucede despues de la Caid.a, la humanidad se =ernn separada de [)iClll y es débil en meme y QltrpO Es una fe 
JU~. LIt ~ se reIi_ únicamente a los judios. pero a pesar de e1!o, la humanidad se encuen\J1l 
saamnctaimc:me mas cerca de Dios. FinaIrne:me, toda la humanidad tiene WIII uniclad sacramernal con Dios, es el 
periodo de la plenitud Y univmalidad de la fe. Otro manera de plasmar el "prog:reso~ la SUSlem6 Joaquín de Fiore 
Su esquema propon.; la existencia de m:s pmxlcs tlpoca5 y en cada una de ellas dominan ~te las treS 

per5MBS de la Samisi.t:DIl Trinidad. la época del Padre o del AntilMl Teswnemo, la del Hijo. o del Nuevo 
T($1.ammlO y la del Espíritu Santo Cada una revela una DUe'I'Il faceta de la divinidad y. con eIo. se establece el 
perfocciollllIlliemo progJeSivo del seT llumano.Tambien en la misma pcrspcctiva, OtÓl'l de Frelsing que reelabora la 
teoría de San ler6nímo 5IIl'Bida de la.I profecías de Daníel~ imerpreta la triSiQria como una 'sucesión de cuatro 
imperios (1Tt11l$Imio ""pU7Il- El úJllmo es ellJ¡¡pcrio RoffillOO Oos ameri= son elllSino. el pena Y el griep:o) cuyo 
poder ha sido nnferido sucesivamente a los blzarttmos y luego a los francos y otros Sertnanos. El Imperio Romano 
esta yaeo una etapa eJe smectud. No obstante, el historiador MUa que cimas ~C& en Occidane tem¡Joenn. 
si no es que iIMlidan, taljuicio; y ello tiene que ver lXIfI la SIY'UIl"üeva de la religión aisti3na 
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distintos y, al mismo tiempo, "retrasados" confonne a los tiempos que vivía la cristiandad y el 

resto del mundo.u 

La pregunta, entonces Ct; por el lugar de los indígenas en esa historia que admite el 

progreso y cuyo fin es la SaivacióIL Pero, primero la pregunta es JXlI" la condición histórica y 

cultural, esto es. por el vivir del indígena. El puntO de partida es la postulación de una esencia 

humana COnstaIJtf: en el tiempo23, la Razón , un logos que se muestra 11 través de expresiones 

concretts y definidas. Esto implica una posición etnocéntrica y desde ella se estableció el 

para.dJgma de hombre y de civilización con respo::!O al cual tiene que medirn: la hwnanidad. Se 

deduce un único proceso o sentido histónoo: el de la salvación. Así, para comprender y evaluar 

el devenir de un pueblo, su desarrollo histórico, su grado de perfección, es preciso ir más allá 

de la dicotomiapohs/nanua, que privilegia la observación de la razón a través de las obras que 

genera; importa, ante todo, evaluar el estado moral de los pueblos, eso segUn los pari.metros 

cristia.nos. Pongo como punto de referencia más acabado la reflexión de Las Casas 

desarrollada en su Apología u que desde un enfoque en el que predominaba el lomismo. 

ana..J.i.za el sentido de la palahra ''barbaron; el término englobó la diversidad humana de las 

culturas y de las historias particulares, siempre en referencia a una Y. al mismo nempo. asUD"UÓ 

los términos juridicos y teológicos de la polémica indiana: el derecho de soberanía (domlnium 

iUrlSd,dionis) junto con el de propiedad (dominium rerum), vistos de manera muy general y en 

el contexto histórico de Indias, como W18 cuestión que atañe a la libenad politica. De acuerdo 

con esto la evolución o progreso humano, queda planteada también en una secuencia de 

imágenes o categorias: ·'el salvaje", "el bárbaro", '·el polítioo" y el homo renatus o cristiano."~ 

Puede observarse que el progreso histórico, cultural y moral van totalmente unidos. 

::2l..a¡; Casas sosnrvo, ame lo~ que plamearon el BJgWt"reI!Io de la inferioridad del indio por h.Wer sido '1lama.dos" 
hasta la "llora undécima.~.1a gnnuidad deJ amor de Dios (Gw.ierrez.1992.301-310) 

~ esenc:i.a puede verse como una unidad psicológica y biológica del ser humano. los hom~ dice Pagden 
(1988:98), al tena esa unióad no pueda¡ diferir demasiado al =10 B sus actividades sociales y eulrurales· los 
homllrr:!i furman parte de W1a misma poIis mundial. Detrá.I del supuesto de la unidad se enruerttrll el si.slrma 
eval\WiYI) de una S<;o;:Íedat! que al'!Ie estar convencida de que sus valores estim sustentado. en la esu\lcruta de la 
=hdod 

lOA fIDes dd siglo XVI ACO$!!I presemó también una pro~ en De procwwrd¡J iNiorum sarole ( 19S4) 

'" El MlIlvaje~ a quien Anstótdes Dama "fiera" es '"todo hombre cruel, inhutlW1o. fiero y violento. alejado de la 
bUIllanll razim ya por impulso de la ira o de la naturaler.a ( ... ] se hact: duro. aspero, pendeociero. intolerable ~ 
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Suponiendo la unidad esencial del género humano, las fonnas de explicación del 

atraso en el proceso histónco cuya meta es la salvación son las siguientes: la primera es que 

el Demonio ha engañado a los indígenas; ha obnubilada su m7Dn y les hace tomar el bien por 

el mal. Esta tesis la mantienen un elevado número de religiosos y el grupo conquistador, 

aunque cienos sacerdotes encuentran la semilla del cristianismo en el modo de vivir de Jos 

indígenas. La tesis de Las Casas, afirma que los indígenas están en una situación de 

inferioridad, porque son "pueblos nuevos"; y, sin menoscabar la condición de madurez política 

de los indígenas, señala que les hace falta sólo las palabras evangélicas, pues habían alcanzado 

un alto grado de desarrollo cultural, que es un proceso en el que "ninguno nace enseñado" 26 

También tiene en cuenta la tesis del engaño del Demonio, pero no ocupa un lugar 

determinante. 

La diferencia entre ambas posiciones es patente: por un lado, la primera sostiene que la 

razón no "ftrnciona" cabalmente en el seno de: las oomwtidades indígenas debido al influjo de 

WUi fuerza superior, el Demonio, quien les impide un ejercicio correcto de esta potencia. El 

indigena no razona oorrectlmente, ni hay posibilidad de que 10 haga si antes no se combate esta 

fuerza, es decir, si no se extirpan las idolatrías junto con los JuWitus y las instituciones sociales 

que provienen directamente de ellas. La diferencia cultural e histórica del indígena es negativa 

y radicalmente diferente. Con todo, se reconoce la potencia, la facultad de la razón. La 

segunda sustenta la idea. de que la razón sólo está ftsubutilizada", esto es: el indigena no ha 

llegado todavía a la plenitud del uso óe esta facultad: las imperfecciones en su modo de vida se 

cruel )" SC' precipita hacia CJÍmeaes que sólo perpetrarían IllS bestias fieas habitantes de las selvas." (1975: 125), 
luego viene el ~baroaro" "propiamente dicho~: son "[ ... ] aquclJos hombres que, poor empio r pésimo ms¡imo, o 
por mala.5 condiciones de la región que habitan son crueles. feroces. eslóLidos. em..pidos y ajenos a la 1lI<'.6n. los 
euaJes no se gotnel1Wl ni con ¡eye:;. ni con ócreebo, ni cuI1ivao la amim.ti, ni tienen consuruida la república o 
la ciudad de una 1JWIer& politica, mis aún. carecen de principes, leyes e instituciones ~ (1975: 128) La tercera 
da5e Óe barbaras comprende a .. Iodos aquel.las que no conOClm a Cristo" porque [ ... ) ¡oda hombre, por muy 
¡=recta que sea su aóminiruación polilic.a, lodo hombre, PO! gran filósofo que sea.. mi expuesto 8 las 
mixima.s tnubaries. mo e:;. a los peores vicios si no esta imbuido de los misterios de la filosofía cristiana " 
(1975:142). 

l' La unidlld del género humano tiene romo base la raciClIlllhdad: si.IJ. CSOlCÍB, si la rmunIeza '-unan¡¡ es la razón.. 
no es lógica la ocistcncia de difereocias substanciales ~ los bombres (Tomás de Aquino S. lh.I-Il,q.l,a.l) Sin 
embargo, si elÚslm dif=:nci.n de carácler BCcidenllll que dependen por CIllero del tJ"8J\ClDrir social del ser humano. 
Dic:bo en ouos lérnJinos, son la vicia humana en y las com.unbres., mtendldas como una segunda narurak:u, los 
e!ernemos que modeI.an el desenvolvimiento histórico del ser Iwmam. siempre en viSUI del fin último. 
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lo impiden, pero, en si, podía discernir totalmente, como cualquier hombre, porque poseia la 

capacidad de rnzonar y los primn praeceptd-7
• Sus errores se ftmdan en su vivir histórico, en Sil 

falta de conocimiento del cristianismo. Cabria una tercem razón en la explicación del atraso 

del indigena: que la influencia del medio geogrifico haya impedido el desarrollo de Sil potenCia 

racional.18 Las Casas muestrll que no hay obsuicuJos para que la razón del indígena no 

funcione cabalmente y cierra el paso a los supuestos del determinismo climático. 29 

Grandes dudas hay entre Las Casas y SIlS partidarios en tomo a la calidad del progreso 

en la historia que haya generado la empresa indiarul.: la srnn monandad y, en muchos casos, el 

asesinato de los indigenas, y la miseria en que quedan sumidos por la destrucción de sus 

mundos, no representan algim bien para la sociedad que se está formando ni se traducen en un 

evidente proceso de mejoría espiritual. Por el C{)nmuio, se está creando la sociedad colonial 

que violentaba los principios de la prudencia politica. la justiCLa, la fe y la caridad hacia el 

prójimo. Ademis, la prédica del Evangelio con la!' lanzas, propicia orras formas de idolatria y 

"ceguera" entre los españoles, quienes, por "malicia" o "ignorancia~, no pueden definir la 

realidad histónca del indígena al anteponer sus apetitos a los actos de la r1IZÓn. En este sentido, 

los oonquistadores, dice Las Casas, retrocedieron "lustóricamen1e" hacL8 la barbarie, hasta ser 

"demonios encamados". su republica no es sino una feroz nrarJia Estos hechos parece que 

:'De La! forma es evidemeesto que, gran parle de:! programa de emologla rompllll!da de Las CasB5, l'I.ISIemado en 
la Ap%ghlCa H,sJQna Sumana, tenía romo propó5i1O expreso el de moSlm" el pasado de lo~ pueblos cristi.anos y 
civilizarlos de Europa: un pasado que deja \'el" la evoluciOn de: ser humano; por el contrario, este movimiento 
relativista no fue motivo de reflexión en la orra ,isjOn de la histOTÍ..lL 

liLa e:<ploraciOn de los nrundo~ "e:<Ó1Ícm" !" las hiPÓlesl$ e>.."p~C3li~ de Ja di~dad humanajunto COIlIos done:s 
mitificadoTes daban WIII importancia rBdicaJ al dima un dima desigual sin daI;!a darla origen a monstruos."Para los 
21110res medievales (romo para 1M de:! siglo AVI). el clima no solamente ~ un/I influencia sobre ellisiro o la 
rnoJ"1!l de los hombres. Jo,producc, lo, forma a su imagm ( ... ) La desigualdad del duna enuma. la anomalía.. la 
deformaciÓII ()' la deformidad). la ~ÓII: ello tmphce la fealdad." (KappIet,I986:4S) 

"Segim el obispo de Chiapa.¡ -<¡ue no hace sino exponer las teOrW vigen!!:," la razón puede ejer=se a plcmwd 
debido a la COTJaIl"J"mCilI de seis l'actore$ -o "causas narural!$"" i!WlIjUe es suficiente la pJesenci.a de aIgunoi: éstos 
son: "lainflucncia de:! cielo","1a disposi¡;¡¡¡n y calidad de la ~ Y de la uem.":1a colTl¡)OSlUnl. ce Jos miembros y ce 
los órganoS de los scnidos',"1a de:mmcia Y suavidad ele los tiempos" "la eda.d ele los padre;","la lxmdad}" sanidad de 
lo, mamenimi~os" El !'attor delerminamc e:s e:! cieJo "[ .. )no por 01Jll. C&USII sino porque los werpos eetestiale.. 
influyendo sobre el ~ humano SI.! natUl"3J virtud.. lo disponeD ames que ellirrima se le inIi.u:ida pan que 5eiI tal o 
tal. y según lo que f$:Jutere aqueIIF. dispusición asi se siguen los gnWO$ en el Iinirn¡" "( 1967: 116) Cabe aclarw que e:! 
influjo de los fI$"Oslo recibe tambien el hombre "8 travts de la tiem o del IIlfede la región" (1967:118) 
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hubieran dejado atrás la posibilidad de la mfarulo que representaba el ffilBldo indigena, 

particularmente el caribeño, y se impusiera definitivamente esa otra fase o etapa. del tiempo, 

el del mundus seneclus o la Edad del Hierro. Pero, peor aUn, dentro de la agonística cristi8Illl 

parece haber triunfado el mal. La ona visión de la historia constalaha en la destrucción de los 

indios, UIl acto del que no eran responsables los pocos españoles que conquistaron América 

Tras ellos está la ProVidencia. Ellos son el vehiculo para ca~igar a los idólatras, aWlque se 

reconocían excesos imputables en tenninos de justicia, a los españoles. Pero también ven con 

buenos ojos la conquista porque, una vez que se extirpe el Demonio de esos pueblos, surgirán 

la<; mejores comtmidades cristiana." de la Tierrd.. 

Ahora bien. la misión del cristiano, que era. también la del civihzado, estribaba en 

conducir al pueblo que se encontraba en tm estado de "inferioridad" (moral y10 cultural) hacia 

su "perfección", estado susceptible de a1canza.r.¡e al tenor de la nonnatlYa crisnana. :tú punto 

máximo del desarrollo de un pueblo, aunque en el interior la Iglesia admite un espectto de 

posibilidades de perfeccionamiento o inclusive de involución o decadencia al caer en pecado. 

La solución, por consiguiente, a la distancia cultural y al re7ago histórico, seria el producto de 

un \I3Sto proceso de "educación" cristiana acompañada de Wl "polimiento" cultural: se trata, en 

cierta fonna de un proceso que hoy denominamos acultwación. De hecho, la historia hurruma 

está concebida en términos de Wl avance moral (que habria de verse como la \;sión agonística 

propia del cristianismo en la cual luchan el bien ~' el mal, Dios y el Demonio), pero que. en 

cierta medida, lleva implicito -en el estado de debate del siglo XVI· una veniente que deri .... a de 

la oposIción natw"alezaihumanización (o naturaVanificial), de filiación renacentista y 

aristotélica; orientación que con anterioridad tuvo presencia en los dos grandes encuadres que 

estructuraron la interpretación de la novedad indiana. De ahi que se usaran en el conte>;to 

americano varios conceptos que designaban la diferencia e inferioridad del indígena 

ll1..o5 hombre$, segUn 111 viwn tcológica, son creados a \magell y 5eIllejanza de Dios. El da al horn~ la vida 
soci!iI, la Iiberud Y el bien común. Pero. tratalldo el caso CO!KTeIO de ~ el indio es considerado no solameme 
como ser oatwaI con ~ y h"bmad, sino también como persona -en vmud de SIl sernejanz¡¡ con Dio&- destinada a 
SIl saMción. El indio. en func::iem del cual ~ Casas e:scnbe SllS principios., es consid.ndo como hermano por el ClIal 
Cristo dio SIl vi¡b, de ahí la indignación que siente por el desoonocuniemo de c:sla rulidad apresa en la critica a la 
manera de predicar el evangelio violento romo si Dios 10 permitiese. 
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("bárbaIos", "paganos", "idólatras", "salvajes", "homUnculos", "infieles") y. como conaaparte, 

otros que afrnnaban la condición "superior" del grupo conquistador ("cristiano" y "político", es 

decir "fiel" y "racional" por antonomasia) en la historia de la hwnanidad 

Desde otrO pW110 de vista, las huestes apoyaban el ·'1rnslado" del Sacro Romano 

Imperio de Occidente a los Habsburgo y, en concreto, a Espafta (recordemos que la historia 

también se movía bajo la idea de la frans/mio imperii).EI nuevo impeno parecía no seguir el 

ritmo decadente de los anteriores, ni parece corresponder al mundo seneCIIJS. el de la sexta 

edad; más bien es factible hablar de lUl limite superior de la gloria, fama y apogeo que podia 

alcanzar un pueblo. La gloria de España. en el concierto de los imperios de todos los tiempos 

no parecía ser un producto de frases infladas por la propaganda y la retórica. Pero, Las Casas 

muestra los riesgos y las debilidades moro.les de este imperio e insiste en que ha faltado 

radicalmente al compromiso con la fe y que Espafla habrá de esperar la justicia divina que, bien 

vistos su proceder, no sera sino el castigo. Es un castigo que el obispo anuncia, pero al mismo 

tiempo pide a su pueblo que se convierta para evitarlo Y el camino de la conversión es la 

refonna de Indias. 

En cuanto a sus fines, la historia tiene -desde lUla perspectiva- la bienaventunmza del 

hombre (el Reino de los cielos); desde otra, el hombre y su historia son un medio para la 

reaJinu:ión de la voluntad divina La historia será, entonces, "providencial"; pero también 

recibirá el calificativo de "apocalíptica~ porque perseguiril " [ ... ] descubrir un ordenamiento 

inteligible en el curso general de los acontecimientos[ ... ]", es decir, IIaUiTá de discernir el plan 

divino. En este ordenamiento prederenninado del mundo, jugará lUl papel de primer orden la 

vida histórica de Cristo que dividini. en dos momentos el tiempo histórico: el anterior a su 

nacimiento y el posterior. La primem época consistirá en la ··preparación ciega" de un 

acontecimiento que aún no se revela; en la segunda ya hay revelación del plan divino de Dios 

para con el hombre. 

Entonces, una de \as tareas más importantes de la historiografia medieval y la de la 

hlstoriogmfia indiana, seni.la explicltación del plan divino.11 de la historia; en consecuencia, el 

JI La hi5lori1l no es la realiz.aciÓn de los proyectos humanos.. sino de los divinos: ésr05 hay que emeooerlos como Wl 
pr0p6síto oriernaQo & la vilia Irumana Y se realizan a nves de la voluruad humana. Dios determina 105 !inI'!s como 
objetOS apetecidos por el hombre Y al hombre le ttai'Ie a1cam:arlos Es en este sentido C2l el que el hombre se 
constiruye como el sujeto de su lDstoria.. porque lodo wanto pasa en la historia es producto de su volumacl y Ót su 
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historiador no orientará su atención exclusivamente hacia el pasado. sino que también estará 

atento al futuro ya revelado como "parusia". hecho que significa el fin de la historia y el 

reencuentro con la infirutud temporal de la divinidad (la plenitud de los tiempos), Pero, se 

conoce el final no la fecha, de ahí que el historiador este atento a los signos que indican la 

proximidad del fmal, La hislOriogrnfia contiene, entonces. una escatología expresa en el 

mesianismo y en una visión apocalíptica, junto con la posibilidad de que fuese predicrible el 

futuro. En este sentido se presenta también una faceta más de la disputa del Nuevo Mundo 

cuando surge la pregunta por la aparición del indígena en la historia, 

Ahora bien, si la polémica en la historiografia es el sustento de la "verdad" histórica (en 

realidad hablamos de diferentes rnveles de la construcción de esta verdad' profenca, jurídica, 

etc.) y esta estuvo orientada hacia la construcción de la repÍlblica cristiana de indias regida por 

los principios cristianos que encaminarla a los indígenas a la gracia junto con sus 

cristianizadores y civilizadores, no se puede obviar que la historia llevaba dentro de si el tema 

de la justicia, decir la verdad (mfomar, registrar, interpretar, sancionar) también correspondía 

a la cualidad de acto de justicia Y la respuesta a esta demanda o inquietud se orientaba hacia la 

indagación de las identidades de Jos sUjetos históricos, porque de ahí se determinaban los 

derechos y obligaciones (de soberania, de dominio, y de evangelizacion) de los espaftoles e 

indígenas. Al observar cómo se construyeron estaS identidades se hacia evidente la magnitud de 

la divergencia de las interpretaCiones rustóricas porque, por llamarla de alguna manera, una 

podia ser calificada como "positiva" y la otra como "negativa" Las Casas asumió esta última 

porque consideraba que el curso de la conquista y la manera que que se venía llevando a cabo 

la colonización reproduce el mal, sobre todo cuando se le ve en ténninos de injusticia; es un 

produCtO de la ceguera cognoscitiva y malicia moral, ambas fruto de las pasiones corno 

aV3TIcia y soberbia Para los otros grupos, el avance espafiol en Indias es "justo" porque hace 

evidente la manifestación de la Providencia en la historia y cuenta con las sanciones del 

razón. Desde otro pumo de vista. Dios es el únioo SlJjelo de la historia porque sólo por SIJ providenCia las ac.c¡onc:; 
humanas nevan a un resultado dado, y no a otro Es el COnfliClO, aim no resuelto, emrt la previsión divina y la 
volumad humana. De aqui se desprenda tambiin la conce¡>ción de la hisloria como un drama m el que se enfrentan el 
bim y el mal. pero no vistOli como ~ "CÓSllllcas impawnales", SUlO como fuenas cuyo asiemo es el hombrey 
su Im;wria 
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derecho y la Razón. La bistoriografia, pues, pretende no sólo explicar ambas posicionc5, sino 

también avalarlas, pero a partir de una conciencia histórica específica. 

Para aJc:anza¡ estos fines se creO Wla comunidad cristiana de carácter universal, 

comunidad fronteriza ubicada en los confines de un imperio ultramarino mi.~ extenso que la 

romaniras. Era evidente que se pensaba en la noción de Sacro Romano Imperio, pues se 

contaba con que su fundada universalidad seT\ma de ejemplo y proJXIrcionaria algim 

sustento jwidico y político al "proceso civili.zar:orio~ que pretendia incorporar de lacro a los 

indigenas al orbe cristiano. 

Ahora bien, hago hincapié en que no inquiero, en primera. instancia, por las estrategias 

heurísticas de la Hislona de las ¡ruJiaS sino por los fines, y, sobre todo, por sus condiciones 

interpretativas que en cieno modo confieren a 12. hiSlona una espt:cificidad respecto a otros 

tipos discUf'5ivos. De ahí que no persiga constatar la pragmatica y/o la metodologia histórica, 

sino observar los parámetros, las categorías, los o/yeros, como diría Foucault, que especifican 

una interpretación históríca del acontecer. Aderruis , esta operación no implica la eliminación 

de los otrOs discursos y sus objetos. sino su supeditación a las esrtategias del constructo 

histórico. 

Antes de tenninar, conviene hacer algunos señalamientos en tomo a los grupos que 

participan en la disputa, y también en la escritura. de la historia Aclaro que los comidero 

grupos politicos y que, por consiguiente, los ind.i\"idU05 responden a una práctica social y una 

ideología semejantes. Un grupo es el conquistador-encomendero, respaldado también por 

amplios sectores religiosos y de la burocracIa real: se encuentra asimismo el sector de la 

burocracia que, ante todo. defenderá los interes...as del Rey como benefi¡:iario)' principal 

responsable de la empresa indiana; y, por U1timo. el que encabeza Las Ca~as junto con orros 

religiosos, letrados y funcionanos de Espafia, encargados de sustentar ~. procurar una política 

indigenista al margen de las prácticas violentas de la conquista Existen, sin embargo, 

consensos enrre los grupos. 

El grupo conqu.istador-encomendero defiende a toda costa la licitud de sus derechos de 

conquista Oa encomienda, honor, fama). A un lado esta el conquistador espiritual que Sll'>tenta 

la necesidad de la guerra para extirpar el Demonio. Ve a Jos indígenas como bárbaros, como 



~i Q natura, o, por ouo lado, idólattas que deben ser despojados y gobe:nados por los 

~oles debido a su inferioridad en el uso de la l1IZÓn y a sus consecuentes eqwvocos 

momles. Hay también importantes matices. 

El grupo Pindigemsta" o "Iascasiano" .y creo que no exagero en llamarlo así- entendía 

de manera distinta el problema de la condición de los indígenas, a quienes consideran 

cabalmente. humanos, libres, con derecho de sobernnia y propiedad sobre sus blenes; entonces, 

la acción guerrera peninsular resultaba injusta y por lo tanto inapropiada para la 

evangelización. Las justificaciones del "Evangelio a lanzadas" eran producto de una ceguera 

teológica, jwídica, moral. Por su parte, la CorOna cumplió Iambién un papel muy activo corno 

instancia promotora, calificadora y sancionadora de la empresa mdiana, porque las huestes eran 

súbditos suyos, amén del connalo con el Papa En este sentido, sobre ella r=ía en última 

instancia., la consrrucr;ión de la nueva república que deberla seguir los principios crisuanos y 

la~ norma~ culturales europeas. Se reservó la posIción de árbitro avisado -y, en muchos casos, 

de juez- en los debates politioo-ideológicos; más aún, debido a su manera especifica de obrar, 

atenta a WlII instancia eminentemenIe cognitiva, su acción dependla -aunque con márgenes mas 

o menos amplios de autonomia- de la posición que asumiera respecto a la materia mdiana que 

había tomado la cualidad de res dubio. Su acción, en los términos señalados arriba, era 

tnbutaria y se debería dirigir en confonnidad con los resultados de la polemica interpretativa 

cuya sede institucional más imponame se encuernrn en el Consejo de Indias desde 1524 y , 

anteriormente, en los consejos reales. Esta afirmacIón no debe entenderse como un miento de 

soslayar la idea de que la Corona no tuviera intereses específicos que en muchos casos se 

aniculan con los de los otros grupos. Así, la aU10ridad real tiene la responsabilidad final de la 

empresa indiana 
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l\'. EL DISCURSO JURÍDICO 

La estrecha vincWacion enue la historia y el discurso jurídico se resume en una escueta 

afinnación: ~La verdad jurídica nacera de la verdad histórica". (Mendiola,1991:69) i Las 

crónicas y relaciones de los cronistaS·soldados y de los funcionarios se constituyen en 

expedientes jurídicos: son pruebas de méritos ante el público y en particular ante el monarca2 

quien dispensa los beneficios. Ademas, desde que inició del cuestionamiento dominico en 

tomo a la justicia de la conquista, el discurso histórico adquiere, en mayor o menor medida, 

un espíritu jurídico porque el derecho ~' la justicia son ya su materia. En este sentido. dice 

fray Bartolomé: 

Aprovecha también la noticia de las historias (segun dice el susodichu Guillenno) para 
corroboración y también aniquilación de las prescnpciones y de los pnvilegios, que no 
ayuda poco a la declaración y decisiónjuridica de la justicia de muchos ¡sic] negocios y 
de grande importancia, necesanos en los reinos y en favor de las cosas hum3l135, porquc, 
según los juristas, las COTÓniCas- mayorrmente antiguas. hacen probanza 0, al menos, 
adminiculo de prueba en juiCIO, con tanto que desde antiguo tiempo se les haya dado fe 
y crédito o cuando la tal rustona o corónica haya sido guardada en los archivos públicos 
de los reyes o rebos o ciudades y por las personas públicas [ ... J. 

, El origen de este imponame cambio tiene que ver t:OII 'Los pleitos legal~ por la defensa de la propiedad de la.> 
ti=&5- heredadas por don&:ión de lo¡; señores feudales-en los que se vei8ll inmersos los monasterios medievales. 
10\ fue obijglUldo a organizar en archivos los documentos que la ccmurudad religiosa habia decidido guardar a lo 
llUllO de toda su historia.' (Mendiola., 1991 :69) 

: ¡";O hay nada más elocuente que esta frase CIe GómanI {1979:8):"Comen2Mon las conquIstas de indios acattada 
la de moros, porque siempre guerreasen los espaitoles contra infieles; Olorl!Ó la conquista y co~versió!l ei papa: 
lomastes por letlll plu:. ulrru, dlUldo a emendcr el señorio de Nuevo Mundo. Justo es, pues, que vuestra majestad 
famr= la conquista y los conquimtdores[ . .]."E1 a/q!:aI:o en favor de los soldados de la conquista de Di:u del 
Castillo es tambi,:¡¡ muy conocido (1991' 872-874.881..&87: Mendiola 1991:130- 134) O. ya desde ou-o iUJgulo. la 
Rdacioll eh 1m cosas de Yucatán de fray Diegn de l.&nda que es • ¡ .. 1 un memorial donde probaba los juicios que 
durante S\l proceso habia enitido aurca de los indígenas yucaleco!; ¡ .. .]" (León. 1994 :41). T ambien. dice zarate en 
ellTlllrco de la gucm¡ civil peruana, Imcer historia Degó I ser un lao de cieno peligro porque los datos que se 
reeogian pudil'f8ll ser pruebas en una pesquisa judicial. 



De aquí parece cuánta fideiidad -y con cuánta prudencia, temor y discreción y 
sabiduría- se debe guardar en las historias por los coronistas, y cuán culpados y reos semn 
ante el juicio de Dios SI, precipitándose, no tuvieren en mucho [sic] culpar a unos y 
relevar de culpa a otroS contra la verdad y justicia, por los daños que sello no sólo a 
personas paniculares pero a los reyes y a los reinos pueden nacer, como arriba se 
dixQ,(l994,1 :334). 

De igual forma, testificar que los inmos son cambalcs, sodomitas e idólatras se traduce en 

pruebas para el sustento, en teminos juridicos, del derecho a la intervención violenta de los 

españoles. Es mas. por citar un caso muy conocido, la Historia general y natural de las 

Indias de Femández de O ... iedo, proporciona a Sepúlveda datos para argumentar su famoso 

tratado y sirve como fuente a su HIS/oria delll¡uevo Mundo. La historia cumple también el 

propósito de sancionar la acción hispana y es a partir de la alternativa justO/IDJUS10. 

La Historia de las IndiaS es una histona cuestionadora, una historia de refutación que 

pone en el primer plano de su escenario el tema de la justicia.' En ella pueden observarse los 

argumentos que guian su posición en la disputa del Nuevo Mundo. Pero no hay que observar 

a esta historia como un conjunto de argumentos en donde el confliclo se traba entre 

argumentos, sino hay que verla a panir de la causa. Esta distinción lleva a observar su 

semejanza en cuanto organización narrativa -porque la historia cuenta, descnbc, no sólo 

argumenta- al proceso judicial. En efecto, es W1a relación prolija que notifica a la autoridad 

acerca de la ruptura del derecho en Indias y que proporciona los nombres y delitos de los 

protagonistas: el historiador asume el papel de la parte acusadora, pero también es palmaria la 

presencia de los argumentos de la pane defensora (eso si, sin capacidad de respuesta, aunque 

con voz) junto con el rumor de una rica imertextualidad que supone la existencia de la 

J La justIcIa para Santo To~ e5 un~ ~\irtud capitaL" Lo proPIO de ella es regir las relaciones emre 10$ hombre, 
El objeto de la justieia es el daeehc y es definida como "el hábito Sl:g"m el cual uno, con constante y perperua 
voluntad, da a cada cual su derecho" (San10 TomU S. Th .. ll-IT, q. 58 a. l.). Es decir. considera las diferencias 
emrc los hombres y bajo ese supuesto se buSCII la eqwdad. una equidad maniñesu. en el derecho de una perSOIlll )" 
el deber de otra. Asimismo considct8 Tomás esta IIIlTUd como "general' debido 8 que ordena los lICIOS de todas las 
virtudes al bien común:"[ ... ) los actos dc todas las virtudes pueden pertene<:er a la justicia, en CUllllto esta ordeJ1ll 
alllombre al bien eomUn." (Santo Tomás~: Th. 11-1l, q.58. a 5). )..ajusticia vinculada a la ¡emplaza supone un 
acotamiento al poder y a las ambiciones:sus vinculas con la prudenci. dM pie al equilibrio enb"t gobernante y 
gobernado y con la fortalua, apresa en la constancia. es la voluntad de equidad. de justicia.. 



cont:raJW1e; es identificable, de igual modo, el papel del juez que sigue una instrucción en el 

entramado de la historia y el del juez lector que plantea el genus iudicta/e_ 

Esta misma cualidad pennite pensar la asimilación de la estructura polémica a los 

ténninos de la disputatio, no obstante, en mejores condiciones podría ser englobada por el 

proceso (acf/O), en atención al modo en que plantea el procedimiento indagatoria de la verdad 

En efecto, el proceso contempla aspectos que no son meramente argumentativos, pues atlende 

a fenómenos vinculados con el genus iudlcia/e4 y da mejor cabida a la diru1nllC3 narrativa 

propia de la historia_ 

Surge, además, la pregunta sobre la comprensión del vinculo entre el proceso jurídico 

y el texto histórico lascasiano. Más allá del caracter polémico del género judIcial ¿debe 

cntendérsde como una analogía? o bien ¿es posible inferir que Las Casas cifró su historia con 

la intención de instituir Wl proceso jurídico? La detenninación de esta disyuntiva es un asunto 

complejo y parece que para el obispo en realidad está prácticamente concluido: el acusado se 

encuentra padeciendo el castigo (puena) e ignora los cauces del castigo divino y él sólo 

persigue hacérselo evidente al pueblo español con la intención de que comprenda su cien.o 

destino. Pero, visto desde una óptica externa, en realidad se percibe Wl debate en tomo a los 

designios de la Providencia, porque, por seguir el ejemplo citado, Oviedo, entre OtrOS, hace 

suya la idea de que la guerra, el hambre y las enfermedades padecidas por los jndígcnas son 

una muestra evidente del castigo divino y los espafioles no son sino su instrumemo, el "azote 

divino"; el debate continúa, pues, en otro plano de la historia. El lector implícito ·el "prudente 

lector"· al que dirige sus palabras el obiSpo, gracias a esa suen.e de memorial de agravios 

ordenados desde una peculjar conciencia histórica, es inducido por un hábil abogado que le 

• El modelo del género judicial (l..ausbcrg 1993:104-202) es el discuroo foreJl!e cuya finalidad reside en obtener 
una deci!Oión judicial sobre ellleello en discusiÓn en los términos de la alternativa ju~r.,.,jlJslO_ Tiene un carltcter 
polémico. agonistico o bien. dialóctico y es una evaluación de los !techos en témrinos de "inju51os· freme a una 
contraparte que soroene lo eomrario; se habla entonces de los oficios de demilllda y defensa Dice Salinas 
(1980:57) que "Judicial es cuando acusarnos o defendemos algunO, Dícese judicial porque Siempre ¡;.e nata de Un 
juicio. pero más generalmeme, es ~-uando l>IIy o;;omrovefSÍas (J diferencias, por lo cual se poneD aquí o;;ualqUler 
manera. de que excusación, taCha, amelULZa,· En este marco el hecllo. el BctO (/aclUm), Uevado al tribunal queda 
sujeto a una confrontación con la norma jwidica, de aru que el cometido del proo;;~ sea la justa coordinacIón de 
la ley con el hecho. Lti ley puede ser cuestionada, debatida, en e51e mismo marco, Si bien el discurso modelo del 
género judicial es el discurso forense, la Retórica consideno que las estrategias del genero pueden adaptarse a 
cualquier !Oitu¡¡¡:ión en la que, por la eom[1l.po~ición de pareceres. mst8 una polémica En ésl:a, el receptor del 
discurso juega un papel aaivo, pues se le pide que emita un juicio o tome panido en lomo a UD Óllb.um formulailo 
como iJI1=IDD_ Pretende un cambIO de la situaciÓn realizable fuCTll del ambito de lo discursivo_ 



pide -una vez documentados los hechos por el tesón y la "ciencia" del historiador- emitir un 

fallo, pero no desde el "lribunal de la historia" porque Dios yajuzg6. sino sentenciar desde los 

fueros de su conciencia al conquistador que lleva en el interior, movido por la evidencia de 

una vasta ejemplaridad que pone en juego la acritud de la amonestación del historiador hasta 

el fustigante junto con el atrevido recordatorio del furor Dei que penderá sobre España, 

pasando por las extensas racionalizaciones juridicas, politicas y teológicas que pondrán en 

evidencia los errores y "pecados~ de la expansión h.ispana_ Entonces, en otras p~abras, si se 

ba dlctado una sentencia, la labor del obispo es rcc()nocerla en el derrolero de la historia para 

reconstruir luego los hechos y fundar las pruebas q1le instituyemn la causa que ya juzgó Dios: 

él sabe interpretar los juicios divinos debido a la condición profética y a la cenidwnbre 

documenlada del historiador. 

Ahora bien, entiendo al proceso de manera amplia: es el conjunto de actos y 

actuaciones vinculadas a una causa judicial. Este conjunto de actos se presenla como una 

sucesión gradual y concatenada dirigida a averiguar la verdad en tomo al hecho y al imputado, 

siempre con la salvaguarda concreta de la ley penal. El proceso, por lo comim, aunque no 

siempre, contiene un conflicto entre panes, litis, dicen los juristas. Esta palabra tiene un 

sentido bien definido en la medida en que alude a un conflicto de intereses caracterizado por 

la pretensión de uno de los interesados y la opoSición de la otra pane Desde esta perspectiva, 

el juicio queda enmarcado dentro de los lindes del proceso (aellO); forma pane de él y es su 

pane culminante, incluso, genéticamente lo instituyó. Tres son las fases principales del 

juicioS: inicia con el planteamiento de una demanda, una acusación frente a la cual se levanta 

la negativa, al menos parcial, que traba el hligio. Luego sigue la fase de instrucción, el 

momento en que se instaura la averiguación, la investigación; se Irata de reunir las pruebas 

que establecen el delito; asimismo, se procura descubrir a su autor determinando su grado de 

panicipación así como asegurar las pIStas y pruebas-, por último, sucede la etapa de resolución 

judicial, cuya actividad se concentra en la valoraCión, decisión y eJecución_ También garantiza 

l Tomás de A'JUino afirma que el juicio. eJl sentido estricto. es el acto del juez., porque la palabra juez refiere a 
• quien dice el derecho· "MM el derecho es el objeto de I~ justicia 1- .. 1 y por esto el JUIcio implica, en su acepción 
primitiva, la definición o detemUnacÍÓl1 de lo justo o del derecho '·(S. Th. 2-2, q. 60, 0.1) __ AhoTll bien, paI1l que el 
juicio su. un acto de justicia. son necesaria.!;, corttiuú~ Tomás, rres condiciones: que proceda de una incllnacion II la 
justicia; es decir la imención delllCto procesal debe tener como fin el acto de justicia: luego, que emane de una 
autoridad superior que ñmja como legitimaoolll y que sea pronunciado segUn la "reclII TaZOII de la JustictB~. 

" 



la presencia del acusado en el proceso y prepara de este modo las bases para el juicio, En la 

fase última se examina el material probatorio y se decide la situación del acusado de acuerdo 

con la ley. 

Antes de pasar al arui.lisis de la Historio de las lndiru, considero oportuna una reflexión 

y caracterización de la prueba, Sin duda es el eje del proceso en la medida en que la función 

de éste es aportar al juez elementos suficientes para despejar toda duda y alcanzar la ceneza 

judicial. Pero hago hincapié en que rebasa la acepción lógica circunscrita a la idea de que 

probar es demostrar la verdad de una proposición; mas bien mantiene Wl acercamiento con el 

significado comente del ténnino que expresa una comparación o, mas exactamente, la prueba 

Judicial se constituye como la confrontación de la versión de cada parte. En este sentido, 

todos los métodos requeridos para alcanzar esta cetteza toman el nombre de prueba. 

Hay implicitos aquí dos conceptos de prueba; se alude, por un lado, a la acción 

probatoria~ y, por el otrO, a la convicción que puede tener un juez sobre la ceneza de los 

hechos que evalúa confonne a un código legal. 7 La primera la inscribo dentro del status 

comecturae; la segunda con el status qua/l/al/s, La prueba tiene por objeto el hecho, 

acomecimiento o circunstancia que debe ser demostrado en el proceso y puesto en relación 

con las figuras que participan. 

A partir de este núcleo conflictivo y del afan por hallar la solución en congruencia con 

la ley, se determina la existencia de cuatro componentes esenciales: 1) La cuestión que 

provoca el litigio. 2) Las panes discrepantes. 3) La ley o procedImiento confonne a los cuales 

se instituye la causa. 4) La parte que juzga y resuelve. De acuerdo con esto, se entabla un 

encadenamiento de acciones o panes que en conjunto modelan el juic!O: la demanda o 

6 El objeto de la prueba, en relación con e! proceso, debe reunir la5 condiciones de pertinen~;a y utilidad Una 
prueba C5 perfi.neme cuando versa sobre proposiciones y bechos que son objeto de prueba o demostTllción y en 
esa medida es útil. También es preciso que la prueba reUlllI la condición de admisible; se refiere aquí a 18 idoneidad 
de un medio de prueba pan! acreditar Un hectJo Tambien se puede seiialar la relevancia: un hecho es relevante 
cuando su establecimiemo se encuemra en una relación taJ con el proceso, que es necesario l:5tablcca la existencia 
del rniYllO para la re:.olución de aquél, De l~ modo, exl51e el hecho prohibido que liene lugar ruando, ... pesar 
de que tenga conexión con el hecho, ¡'Illede adquirir el carácter de difamación o injuria, 

7 En cuantO ala adquisición de una convicción que pueda alC3lWlt el juez, caberl diversos grados de conocimiento. 
la posibilidad que lleva 8 la duda. pero hay que entendl!'fla como la misma mcapacidad para afirmar o negar; la 
probablidad COIlduce a hl suposición que da pie a la interpretación positiva o negativa, pero sin dejar de considerar 
un espectro de contingencias; en cmnbio. la evidencia lleva a la oeneza cu.tndo la indagación revela la existencia de 
un defilO y su respollSllble: es el conocimiento indudable, la certl2ll dan y ab!oOluta dd delito 

" 



acusación, la defensa, la instruccióD o demostración de pruebas, la sentencia, la posible 

impugnación del fallo y su ejecución. 

Antes de proseguir hago hincapié en que es obvio que los anteriores aspectos del acto 

procesal se resuelven en la referencia a la construcción efectiva, empirica. o mejor dicho, 

fuern del plano discursivo; es de<ar, se mueve en el marco de una disputa que se efectúa en la 

empiria y de la cual participa. El juicio que aquí se analiza, repito, se desarrolla en el plano 

discmsivo y señaJo esto porque la voz de la escritura responde a la actividad concertante, 

eStrUc:ruradora, de un solo autor, de una sola parte en la disputa del Nuevo Mundo. 

El juicio en la Historia de las Jndja~ se establece según lo planteado en el género 

judicial en la medida en que su estrategia polémica pone en juego dos partes (cada una con un 

interés -utilis Cllus,ae- en tomo a lU1 pW"ltO determinado, frente a otra que decide siguiendo la 

ley, el juez_ 

Entonces, lo primero que importa defmir es la res, la materia (Lausberg, 1975,1:100-

105) que se instituye en el objeto del discurso_ Se trata, Sin duda alguna, de la conquista y 

colonización de América por los españoles desde el ángulo evaluatorio que propone la 

alternativa iustum Imusfum. A reserva de) tratamiento postenor, la cuestión que provoca el 

litigio y la causa que se promueve es, la injusticia que priva en las Indias, la cual ha llevado a 

la destrucción de los moradores de las nuevas tierras (aunque específicamente da cuenta de la 

destrucci6n de los pueblos indígenas hasta 1520, fecha en que termina la tercera década de la 

Hisloria de las 1milos) y a la condena de España y la "infamación" de la religión cristiana. 

Acusa de esto a los conquistadores y a los que les proporcionaron la logística para la guerra 

juntO con los que "torcieron", en mayor o menor medida., el derecho y dieron el acta de 

legalidad a estos actos: los "letrados'· encargados de los asuntos de Indias. Pero, antes de 

entrar a desarrollar el planteamienro de la causa y el desarrollo del juicio, es una exigencia 

previa la determinación de la forma en que se instituyeron los papeles o, más preciso, las 

partes que entablan el JUIcio 



Las partes 

La parte acusadora la asume fray Banolome y en toda la obra están presentes los argwnentos 

de esta pane. En cambio. la defensa sólo está implicada, tal Cilmo 10 determina el carácter 

dialectico, polémico, del genus /ud/ciale; priva, pues, la voz acusadom y, en consecuencia, 

resulta dificil pensar en la posibilidad de un juicio. Este escollo se resuelve evaluando los 

procedimientos confonne a los cuales se instituye la causa y la fundamentación de la parte que 

sanciona en relación a la acusación y la defensa. En lo que atañe al primer punto, existe una 

nomativa que encauza el acto procesal que. en resumidas cuentas, expresa la necesidad de 

ejercer un control de la indagación y de la calidad de las pruebas. En la H/.tlOna de las 

JndiQ.~, la búsqueda y plasmación de la verdad siguen las pautas vigentes en su momento. 

Ademas, es factible asegurar el marco legal cuando se acude a los códigos que rigen el valor y 

el sentido de las pruebas y formas de argumentaCion conforme a derecho y en visla del cual el 

juez instruye y juzga la causa. A primera vista puede pensarse que el papel de juez 10 tiene a 

su cargo de nuevo el obispo de Chiapa, lo cual plantea la duda de la validez del juicio. Sin 

embargo, si se toma en cuenta el carácter dialécri,o del genero judicial se observa otra cosa' 

la institución de las figuras, de los papeles que 1D1enienen en el proceso hace posible escuchar 

a la pane acusada. Fray Bartolome es consCiente de esto, Tan en así que en su estrategia 

expositiva distingue entre un I....as Casas protagonista y testigo de los hechos y un Las Casas 

que asume el papel aUloral-narrativo en su histona la pane que levanta la acusación, 

El "prudente lector" debe tener en cuenta tal lógica en tamo que se desempeña corno 

juez, segUn lo propone el genus iudlc/ale. Ello zanja hasta cieno punto la posibilidad de 

lmputar al obispo una parcialidad a ultranza o un p70Ceder inqUisitorial en el que se levanta la 

instrucción sin que se detennine claramente la pane defensora y la que hace la denuncia. ~ La 

I Si IIl5 tre~ accioDes fundamemal<eS que ti?Jfiea el pro=- tdmmndar, defender)' juzgar) son asumidas por una 
sola persona, se habla de un proceso inquisitorio carJlcu:r.zaDO en el que el juez representando al Estado, es quien 
toma a su cargo las tres funciones dando lugar a UD procese unilateral, en el que él mismo desp~ega toda clase de 
actividades' no C5 UD espectador inene y pasivo; abando"" ~ posicion de arbitro y adquiere miciltiva prapie y 
poderes -difia lilserecionales- para invesúgar. En si esta manera de proceder indica que no hay conflicto emre 
partes Llama la atenci6n dentro de este sistema treS aspectos el acuSlldo pierde la conditÍ(¡n de pme y pasa a ~r 
objeto de persea.lción.; la defensa es eonducicla por el mismo juez. sin que el acusado puede ser defenodido por otra 
persona y que sea la confesión La prueba fun~al sin I!U" ~ desc:.ane la uriliLación de la tortUI1l para obtenerla 
Este siStema estiI basado en 4t S\lpresioll de la ac:us.aciÓll, romo origen ele) proceso 



dia1écticadel género}' los requerimientos de objetivación de la ciencia histórica del momento 

-en el marco de la disputa de Indias- hacen el resto. 

El proceso irucia con el establecimiento de la demanda que provocó el litigio, es decir, 

plantea el objeto de prueba por demostrar: la "destrucción~ de cuerpos, bienes y naciones de 

los moradores del Nuevo Mundo (C<lnsidel1l el obispo también a África), jWlto con la 

"perdición de sus almas". Esta "destrucción" va contra el derecho y es "injusta" y "tiránica" y 

ha dado lugar a la "infamia" de España, de sus monarcas y de la religión cristiana porque, 

continúa el obispo, se perdió de \'ista la finalidad de la presencia española en América., la 

evangelización. Las Casas, como es sabido, apuesta por una conversión pacifica de los infieles 

en la medida en que no existe, de acuerdo con el derecho natural, ninguna potestad de los 

españoles, son entonces "inocentes" ante los cristianos. 

La aclWlCión planteada en ténninos generales señala la culpabilidad de los 

conquistadores, quienes despojaron de bienes y repilblica a Jos indigenas sin reparar en la 

muene y salvación de éstos. También acusa a los "letrados". que no comprendieron bien por 

falta de luces, bien "por malicia" lo que el derecho natural y divino tenía establecido. Por el 

contrario, fttorcieron" el derecho dando legalidad a la "destrucción". Pero hay grados de 

responsabilidad y el Consejo de Indias es quien tiene la mayor carga de culpa, por el contrario 

exculpa y elabora una tenaz defensa de los monarcas. hispanos aduciendo siempre que tu"ieron , 
''buenas intenciones~ hacia los indigenas. Aclaro que ahora no corresponde analizar el sentido 

del concepto ~destrucción~ manifiesto en la Histor/IJ de las Jnd/(~s pues será tratado en el 

Slatus fimlionis, pero si toca observar la demanda de fray Banolomé, presentada como 

facLUm, "destJUcción" del Nuevo Mundo. 

El pnmer momemo que se consigna es el de las islas Canarias. Se adviene que el 

factor comÚJI respecto 8 los territorios americanos .. aparte de la "infidelidad", es que estos 

pueblos tendrian el carácter de no conocidos y no asentados en las tierras de la antigua 

Romanio o de la cuenca del Mediterráneo (pérez,.1989:102-114; Bestard y Contreras,1987:49-

79). Esta situación, llevada 8 los ténninos del derecho natural, implica la inexistencia de 



potestad de cualquiera de los estados europeos sobre las naciones indígenas. Las Casas da una 

breve noticia del reencuenrro de estas islas y dedica su atención a registrar las expediciones 

castellanas que serán de conquista y la evangelización pacifica hecha por los franciscanos. 

Consigna la entrada de Juan de Betancor (1402) con apoyo oficia! de la Corona castellana que 

hizo ft[ .. 1 guem. cruel a los vecinos natw-ales deBas sin otra razón ni causa más de por su 

voluntad, o, mejor decir, ambición y querer ser señor de quien no le debía nada. 

sojuzgandolos.~ 0994,1:431). La información no es tan puntual como acostwnbra fray 

Bartolomé, sobre todo si se tiene en cuenta que hubo un proceso de evangelización de cierto 

éxito, aunque es excusable porque no es materia central de su trabajo ni es testigo y podria 

suponer que le fue dificil obtener testimonios que fueran má.~ allá de las fuentes 

historiognificas.9 El tratamiento del tema en cienos momcntos parece ser un alegato en favor 

de la legalidad de la posesión casteUana de las Canarias frente a las pretenSIOnes portuguesas 

(cap. 18 y prácticamente todo el 19), pero, en ultima instancia, el episodio de las Canarias es 

un antecedente que muestra Jos origenes de la destrucción americana: en este sentido actúa 

como un abogado que recaba las pruebas pertinentes para su alegato También en esta misma 

bUsqueda marcan un hito en 1435, cuando los lusitanos avanzaron por la costa del África 

occidental Recoge de sus historiadores la narracIón de una escaramuza y la califica como 

"{ ... ]e! primer escandalo e injusticia y mal exemplo de cristiandad que hicieron en aquella 

cOSta, nuevament~ descubiena,<a gente que nunca les había ofendido>[ ... ] " (1994,1:467) Y 

naITa" [ ... ] otros insultos y gravissimos males y detestables injusticias, daños y escándalos de 

los ponogueses [sic] en aquellos descubrimientos por aquellos tiempos contra Jos moradores 

de aquellas tierras, inocentes para con eUos[ ... ]" (1994,1:471). En efecto, al año sigUiente en 

que consigna este acontecimiento, inician Jos ponugueses los "salteamientos", aunque no 

siempre con la precisión que muestra cuando describe los aCQntecimientos de América. 

También constata las ~matanzas, cautiverios {sic] totales destruiciones y anihilaciones de 

munchos (sic] pueblos! ... ] (1994,1:479). Define, en conclusión, las acciones portuguesas 

• Las Casas en efecto, afirma que su bre~ relato es la uruca información escrita que hay sobu las Canana,. 
aunque sabe que hay consignada. información en la obra no pubhcada en el momento en que escribe, refinendose 
únicamel1le a la crómea de Alon$.O de Palencia, el UlIr»erw.1 wxabulan'o en lo/in y 1.'11 romance (1994.1:459). 
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como "estragos" "escándalos", "robos", "cautiverios" y no deja en la inadvertencia un hecho 

importante: la trata de esclavos africanos "[ ... ] dan motivo los portogueses [sic] a que ellos por 

sí mismos se captiven [sic] por cudicia [siC] y se vendan [ ... r como esclavos. 

También desde el Descubrimiento fra~' Banolorné encuentnl las "pistas" de la 

desbUcción de América justamente en el "Diario del Almirante" (1994,1 :496) 

Crean Vuestras Alte=a.~ que estas tierras SO" en raNa calidmi buenas y fértIles, y en 
especial éslas desra da Española, que no huy persona que lo sepa decir. y nadie lo 
puede creer si no lo viese. r crean que esta Isla y toda..\" las otras son asi slJ)'os como 
Castilla, que aquí no falra salvo asleNo y /ruJndarles hacer lo que qUIsieran; porque yo 
con esta gerue que Iralgo. que no son munchos !sic). correría lodos estas islas sin 
afrenta r . .} Ellos no tienen armas .l' son todos de.ffludos y de nmgún mgenio en las 
armas y m~' cobardes. que mil no aguardarán a ITes: y asi son buenos paru les hacer 
trabajar, sembrar y hacer todo lo otro que fuere menes/el'. y hagan villas. y se enseñen a 
andar veStidos)' o nuestra.\ costumbres. 

Viene luego la acción conquistadora, fray Bartolorné testifica y documenta los actos de 

conquista y constata la "despoblación" y la pérdida de la soberanía, bienes y libertad de las 

nacIOnes indígenas y constata también cómo se ''torció'' el derecho denunciando la lógica que 

tomó la conquista. SegUn esto. es pennisible -de IUTe· la potestad en el orden temporal sobre 

los infieles siempre y cuando tenga como fin la evangelización. Este proyecto salvacionista y 

civilizador justificaría el uso de la violencia armada y espiritual como medio para atmer a los 

Infieles y una vez bajo el dominio efectivo cristiano, los indigenas deberán corresponder con 

sus bienes y trabajo Al sopesar el nocivo efecto de la acción española sobre Ja población 

indígena, se apela a "la ira divina" o "el azote divino~ que cae sobre las naciones pecadoras; 

ademas, la violencia injustificada es accidental. 

El obispo de Chiapa lee estos argumentos de manera distinta: la destrucción de la 

población caribeña se debió a la acción de los españoles. Primero observa que la guerra trajo 

muchos males, no sólo muene, también dejó hambre. enfennedades y suicidios, se 

"saltearon" miles de indigenas que murieron en los trabajos de las minas y "pesquerías". Se 

perdian, pues, almas y los que aceptaban la nueva religión lo hacían por la fuerza; la 

evangelización fue nula. Todo ello se sella con el hW1(nmiento de la organización politica, 

económica, social y espiritual de Jos paganos y neófitos Illltillanos. Hasla aquí el 

planteamiento que funda la existencia de la destrucción que da inicio al proceso. 

" 



lAls staoo 

Una vez planteada la existencia de los hechos que dan lugar a la destrucción, corresponde 

delimitar cada stalu.v }' su encadenamiento para observar como organizan el juicio }' la 

acusación que inicia el litigio. 

Ahora bien, debido a que con frecuencia hay dos partes que hablan sobre el mismo 

asunto en sentido contrapuesto resulta que el objeto del discurso es formulado como cuestión 

(quaestio. controversia) esto es, como dlJbium. Las cuestiones se clasifican segUn el stallJs: 

"El SlaflJS es la 'cuestión capital' I .. ] que sirve de base a la causa y de la que ha de panir el 

tratamiento (aclio) de la causa" (La1L"berg, 1975:122: Salinas, 1980:88-89). El status -

continúa Lausberg (1975: 122) - "r.. 1 es la clase de pregunta que tiene que hacerse el juez a la 

vista de la primera confrontación [ .. ] de las declaraciones contradictorias de las dos panes 

relativas al meollo de la causa.'· Pero su alcance es en realidad mayor: no sólo tiene la tarea de 

limitar la situación al inicio del proceso, sino que se requiere también para fijar cualquier 

situación en el transcurso del mismo. 

¿Cómo se formula cada status en la HislOria de las lndias~ Segim la retórica, el 

género judicial se compone de cuatro status que se presentan en las dos subdivisiones del 

género: el genlJS raliona/e y el genlJS lega/e. El primero trata del enjuiciam1ento de una 

acción cometida merecedora de un prem10 o casligo de acuerdo con las disposiciones de las 

leyes. Las Casas recurrirá a este proceder con una frecuencia tal que es uno de los aspectos 

más criticados de su proceder historiografico. El segundo liene su campo en la evaluación de 

la aplicabilidad de la ley o norma misma; esto es, trata de la interpretación de las leyes 

sometléndolas a un enjulc1amiento y, de manera indirecta, coloca en el mismo proceso al 

legislador. 

Lo primero por constatar es si la quaesr/O planteada penenece al genus legale o al 

genus ralionale. La adscribo al segundo género. pero adviniendo que en momentos 

especificas la polémica se dirige hacia el enjuiciamiento óe las leyes, lo que supone la entrada 

del genlJs legalis, pero el proceso, la aetio general más comprehensiva tiene que ver con el 

genus rallOnale en la medida en que pro¡xme el enjuiciamiento de un hecho. Empero. la 

complejidad de esta aClio conlleva la evaluación del marco legal que dio origen a la 



destrucción de las Antillas y -desde la perspectiva del obispo- por extensión, del Nuevo 

Mundo. 

El planteamiento de cada status responde a la necesidad de establecer la situación del 

litigio al inicio del proceso, además de que sirven para fijar cualquier S1tuación en el curso de 

éste (Lausberg 1975:128). En estricto sentido retórico tienen la tarea de orientar el 

tratamiento de la materia en una dirección uniforme en tomo a la cuestión que se dirime 

(Salinas,1980:89). De acuerdo con esto, observo primero cada uno de los Slatus en el maJ"C(l 

del genus rationale. luego los del genus legabs y. por último, muestro su aplicación en el caso 

de la HistOria de las indios. 

Los primeros tres Slatus dan cabida a las principales fases del juicio: el planteamientc 

de la demanda que traba el litigio y la fase de instrucción-averiguacion (o prueba) serían 

tratables en terminos de status coniecturae. Una vez que se presentó el material probatorio y 

aun desde el principio del desarrollo de la causa, tiene lugar el status finllloms que denomina 

la cualidad del hecho y por añadidura la calidad del autor, conforme a lo tipificado por la ley. 

En el status qualitotis se define la justicia o injusticia del hecho con vista a una pena e 

premio. No queda aJ margen del proceso el status :ranslationis si se tiene en cuema que es el 

momento para que la defensa apele una vez conocido el fallo. 

Status comec!UrtU 

El status conieclUrae o "estado conjetural "tiene la misión de comprobar los hechos' se ha de 

averiguar por conjeturas, las cuales se han de mirar en las circunstancias de la persona. tiempo 

y lugar y de la nllSma cosa, según estan puestas. porque con ellas se vera si hay con qué actuar 

y defender.~ (Salinas, 1980:90) Es decir, persigue establecer el conjunto de actos por evaluar 

como pruebas en favor o en contra. Es el ~[ ... ] estudio detallado [ ... ] de la comectura [ ... ] 

medIante el material resultante de los presupuestOS y c1rcunstancias de la acción, de los que 

extraera argumentos" (Lausberg, 1975,1: 16 1). 

Como Status generalis se encuentra dividido en [fes grados o status speciales : an 

voluerit, an potuenl y an fecerll. An vo/uer,t es un~ conjetura de ánimo (animi conieclurae); 

se refiere a los presupuestos efectivos que movieron al autor y comprende los argumenta a 



persona. Tiene dos aspectos a considerar: las caU'illS psíqmcas (causae, Impulsio) de la acción 

del autor: el odio,la ira, el miedo el deseo, la esperanza, y por otro lado,la finalidad (XJnsilia, 

raliodnatio) del presunto autor. evaluando el modo de ejecución, las consecuencia:; (de 

benefiCIO o no para el autor) de la acción. An poluenl vincula al autor con las circunstancias 

del hecho, básicamente con su posibilidad fisica para efectuarlos. Esta puede estar en la 

capacidad misma del autor (potestas) o bien, se refiere a la posibílidad que surge de las 

circunstancias (facultas). En an jecerit se observan las circunstancias que están o podrian 

implicarse con el hecho; son de dos tipos: verba y jacta del autor y de otras personas que han 

tenido lugar antes, después y aJ momento de realizarse el hecho: y los signa. que son 

palpables y visibles de la relación de 10$ hechos con el autor. 

En on VO{"cn( se presentan las disposiciones psíquicas (amml conieclUrae) que plantea 

fuly Bartolomé son las siguientes: la codicia... soberbia, ignorancIa y falta de fe de las huestes 

españolas y de quienes los proveían de legalidad, annas y alimentos. Habla de codiCia 

JXlrque el fin inmediato de los conquistadores era el provecho y la honra mediante "el esfuerzo 

béhco"; junto a ésta se encuentra la soberbia. que les hace despreciar la vida y condición de 

los indigenas: la humildad, mansedumbre, "engañados por el Demonio)' por eso los matan y 

"consumen" La ignorancia, finalmente, no penmle a los conquistadores y sus aliados 

observar la injusticia de sus actos, Por último. estos defectos muestran la falta de fe, JXlrque 

no se cumple la tarea apostólica que les ha sido encomendada y que es la que just1f'ica su 

presencia. 

En cuanto al modo de ejecución de la C<lnquista observa fray Bartolomé un esquema 

de acción bastante comim: se averigua primero si en la tierra donde hani. la "entrada" hay oro o 

algirn otro bien de valor; entonces se trata de buscar la amistad del cacique medIante el 

trueque. pero si el ¡;;acique no la acepta rara vez se buscan a conciencia los medIOs para 

establecer una relación pacifica, Entonces, el acto es evaluado corno un rechazo a la actividad 

predicadora y, al mismo tiempo. como rebeldía contra el rey de España Se justifica, por 

consigUlente, una b'Uerra que. además de la victoria, persigue ser un ejemplo severo para las 

otras naciones indigenas. No era, pues, rara La falta de respeto de las convenciones de la 

guerra justa: "[ ... J 10 primero que trabajaron siempre, corno C{lsa estimada deIJos por principal 

y necesaria para conseguir sus intentos. fue arraigar y entrañar en los corazones de todas estas 



gentes su temor y miedo; de tal manera que, en oyendo cristianos, las carnes les 

estremeciesen. Para lo cual efectuar hicieron cosas hazañosas, nunca otras tales ni tantas 

VIstas ni Olctas ni aún pensadas ni sofiadas [ ... ]" (1994,111:890). Estos contactos violentos, 

concluye fray Banolomé, no son de "hombres, salvo bestias fieras". La alternativa es que los 

indígenas acepten la soberanía de España, lo cual significó la explotación y vejacIón Y. a 

mediano plazo, la muene. 

Respecto a las consecuencias de esta destrucción observa: 

1° La despoblación casi absoluta de las prim~ras islas que tocaron los cristianos y 

probablemente la extinción de los antiguos moradores. 

2c No existe, a consecuencia de este acto, una verdadera tarea de evangelización y de 

formación de una república cristiana indígena. 

3°ESIe modelo de oonducta, instituciones, estrategias de encuentro y valores que rigieron la 

conduCta de los españoles se propagaron por el resto de las Indias 

En an pOluerif se investiga aquí la posibilidad fíSica del auClOr para realizar los hechos 

de los que se le acusan. Hay dos maneras de abordarla: la po/estas en donde se establece la 

capacidad inherente al DuelOr para realizar los hechos que se le imputan y la faculta.t que 

nnde cuenta de la posibilidad derivada de las circunstancias. La po/es/as de las huestes 

hispanas reside en su armamento junto con una estrategIa guerrera muy superior a la indigena. 

A ello habria que agregar el marco legal que habilltabajuridicameme la conquista. Ademas, 

hay una capacidad del orden del saber: los conquistadores llevaban atras la expenencia de las 

Canarias y de las entradas ponuguesas por África occidental. La facultas está dada por la 

condición social y moral de los indígenas: "Es aquí de notar que la mansedumbre natural, 

simple benigna y humilde condición de los indios,)' carecer de annas con andar desnudos, dio 

atre,...imiento a los españoles en tan acerbisimos trabajos en que los pusieron y encarniza]1¡e 

parn. oprimillos y consumirlos como los consumieron." (1994,1:622). Y esta "mansedwnbre" 

lleva implícitos una serie de calificativos como la "humildad", "obediencia". ~<;;mp1icidad", 

"Iiberalida,r, "bondad naturaL" Agrega, además, que son "humanas, benignas, hospitalarias, 

oompasivas. mansas, pacíficas y dignas de tener en mucha estima." Aftade que viven en "paz y 

amor y liberalidad y comunicación benigna y fraternidad natural [ ... ]" (l994.ll:874). Toda 

esta ,isión encuentra su síntesis en la idea de la Edad Dorada de Hesíodo. 

o. 



Mediante an jecerlf se propone la indagación de los sucesos vinculados con la acción 

de la destrucción; pueden tener lugar antes, después y al momento de ella. En la HIstoria de 

las Indias privilegia -con mucho- los momentos posteriores, que hablan de las consecuencia¡; 

del hecho. Esto neva a significar una real intersección con los discursos de la fama, el 

profético y el ejemplar. En efecto, a reserva del posterior tratamiento, enumero las 

consecuencias que Las Casas adviene: 

J o Hay evidencias de que España esta siendo castigada por Dios y que probablemente será 

"destruida". 

2° La "mala muerte" de los conquistadores, eSto es, que los que no mueran en la pobreza o 

violentamente durante la conquiSta., Con posteridad seran castigados -por su cochcia- con la 

indigencia. 

3° La infamia de España y sus reyes. 

4° La infamia de la religión crisriana y de la Iglesia 

En 10 que toca a los sucesos que aparecieron antes de los hechos, considero que todos 

los capitulos que plasman 10 que lsascio Pérez llamó la "Brevís1ma relación de la destrucción 

de África" tienen esta fmalidad, afinnación que hago pensando estrictamente en el marco de 

la argumentación juridica no desde la idea de la historia que tendría Las Casas. 

Starusfinitionis 

En el sw!usfinj!ioniS o "estado legitimo" se pretende dar la"[. l denominación apropiada)' 

legal al estado de la causa'· (lausberg,197S·132) ° bien, segUn Salinas (1980:96), se plantea 

cuando la duda está en el nombre del hecho y nace de algunas leyes o cosa escrita que parece 

tener sentldo diverso." La deflnlción es propuesta como el método adecuado para la 

verificación de la propiedad o impropiedad de la denominación. Se trata, pues, de la relación 

facrum-iex en térmmos de denominación legal para un hecho y, mas claramente, es un analisis 

del sentido del termino "legal", por un lado, y por el Otro, se plantea como un análisis del 

contenido del becho y se pone al descubieno el proceso real de los hechos. Por ultimo, 

Lausberg deja claro que en la retórica podrá presenwse una definición convincente cuando: al 

concuerda con el uso general del pensamiento y del lenguaje y con su etimologia, YÍsta como 

o, 



principio definitorio accesorio.b) Responde a la intención (volunJas) del legislador. c) Está de 

acuerdo con la tendencia fundamental del derecho natural (aeqUiras) y con los criterios de la 

filosofia del derecho (verum, hone.wnn .. utiJe). d) Posee mayor eficacia sobre las ánimas de los 

jueces (entran recursos como la copia verbarum y la evocación patética.). 

En el status jinitlon.is o ~estado legítimimo" el objetivo es el de dar la denominación 

apropiada y legal al estado de la causa" (Lausberg.1975:132) o bien, según Salinas (1980:96), 

se plantea cuando la duda esta en el nombre del hecho y nace de algunas leyes o cosa escrita 

que parece tener sentido diverso." La defmición es propuesta como el método adecuado para 

la verificación de la propiedad o impropiedad de la denominación Se trata, pues, de la relación 

factum.leJ: en ténninos de denominación legal para Wl hecho, es un análisis del sentido del 

término legal, por UIlll parte, y por la otra se concibe como un analisis del contenido de los 

hechos que pone al descubierto el contenido de éstos. 10 

La primera cuestión a dirimir es si tiene algún alcance juridico el ténnino 

"destrucción" o si habría que proponer un rnmslado a un concepto de alcance netamente legal, 

pero antes delimitaré hacia donde apwlta el concepto. El prímer deslinde se opera a panir de 

la distinción del registro que deriva del diSCurso profétiCO. En efecto, Milhou (1983,1981) 

recuerda Que Las Casas recurre al uso de este concepto en el marco del profetismo del siglo 

XVI, en donde se habla de la destrucción de España a manos de los inñeles. Luego, siguiendo 

la llllrnlCión histórica de Las Casas. el acto de destrucción refiere y articula, en términos 

generales, el asesinato, explotación, avasallamiento y desarticulación de su orden politico, 

todo ello planteado en el marco de la injusticia de la guerra de conquista y, lo que e5 

fundamental, la falta de "bien público~. Cada uno de los mencionados actos, de por sí, 

sujetos a una indagación jurídica, es precIso encauzarlos en conjunto a los ténnino5 legales 

correspondientes; oportuno me parece tocar la cueslÍón en textos lascasianos de carácter 

jurídico para luego tomar a la HistOria de las Indias. 

El punto de partida de fray Bartolomé reside en las sigUIentes observac10nes: Acepta la 

jwisdicción de la Iglesia sobre los indigenas en el orden espintual, teniendo siempre en cuenta 

10 Hay que conw con la observación de Lausberg que marca que la definición del oomenido y extensión 
signilicatiVII del lenúno Ieg.al se lleva, pues, 8 cabo COIl relación alfacmm de suene que también debe periiJarse y 
oonlomearse definilOnamenle la denO!llllJaCÓn dclfacrW7!, ~ se lo incluya o 110 en el campo significativo del 
termino lepl.· (197~,I: 138) 



que la salvación de los infieles es el sumo bien humano. Luego, es legal la donación papal a 

los reyes de España con la fmalidad expresa de predicar el Evangelio. Mas los indios no son 

súbditos de los reyes si DO media la aceptación yohmtar1a pues, por derecho natural, son 

sobcmnos dentro de su temtorio. Sin embargo. Us Casas acepta el dominio de faclo de los 

reyes de España Y considera que muchas de las naciones indigetull> tienen el estatuto de 

vasallos de la Corona (acepta la jurisdicción universal del Papa en orden a lo espiritual) pero, 

al mediar la injusticta de los hechos violentos de los conquistadores y encomenderos, y 

postergarse el fin salvac:ionista, se pone en entredicho la legalidad de la empresa. Y esta 

ruptunl. va contra los intereses efectivos de los reyes que son engañados por sus subordinados. 

En efecto, la violencia estorba la consecución del fin que es la conversión "el mayor bien de 

los bienes públicos e comunes". La guerra, la encomienda que es una forma encubierta de 

explotación impiden la prédica del Evangelio. En suma, el axioma politico de Las Casas es el 

siguiente: 'l--] siempre se ha de tener por hito e fin el bien común del pueblo, o a su menor 

mal, a lo cual todas las otras cosas y actos se han de ordenar como a bien divino, [ ... ] Y nadie 

tiene licencia ni poder que sea persona pública o privada para hacer cosa alguna de la cual 

pueda nacer una punta de prejuicio al bien comÚll contra la voluntad del pueblo, tácita o 

expresa." (1965,Il:I011). 

El régimen tiránico el> opuesto al bien público en cuanto que los tiranos no buscan 

"procural10, guiallo, ordenarlo y conservallo". Asi, la figura del tirano queda anclada a la 

manera clásica como "[ __ o] contrario e destrludor del bien púbhco, que prefiere la utilidad o 

pasión privada y particular a la publica [ ... 1"(1965, II: 1 0(5). 0, dicho en otras palabras, es el 

que con injusticia "oprime" y "disipa" su reino; es aquel que emplea su potestad en 

"destrucción de su pueblo". También es quien se apodera injustamente de otros dominios, 

porque el tirano no gobierna por la voluntad del pueblo, por el contrario, gobierna con la 

fuerza: '"Por lo cual dice el Baldo en la 1 decernimus. cap. de sacrosanc. Ecle. In prin .. que 

como los reyes sean constituidos por allctoridad del derecho de las gentes. como parece en la 

d. ¡ ex hoc lure, si otro alguno en el reino ajeno tomare o usurpare dominio contra la voluntad 

del proprio rey, aquel tal es tirano. porque los usurpados señoríos tiranías se llaman" 

(1965JI: 1 017-} 019)_ Y, pensando en las Indias., para el apóstol de los indígenas es tirano aquel 

que impide la predicación. En este sentido "[ ... ] la gobernación temporal que en ellos se 



asentare, real Y natural, sin prejuicio ni daño de sus personas, bienes y libertad, toda ordenada, 

principalmente, para su provecho y utilidad, como de personas libres que sólo se nos 

encomiendan para las convertir e sal\lll."l'(1965,II:I043). Mas aún, los espanoles son respecto a 

los indios ~enemigos capitales", ~destruidores de las vidas~ flhosteS verdaderos de todo su ser". 

En este tenor, califica el dominico la acción española sobre los mdigenas. 

Asi.., la destrucción de las Indias es efecto de Wl poder tiránico ejercido por los 

espanoles, especialmente por los conquistadores-encomenderos. Ahora bien, para los 

propósitos de la causa impona aclaJaT que si bien no existe W1 uso juridico estricto para el 

concepto de "desuucción", puede alcanzar un estatuto y precisión juridicas si se convierte en 

"tiranía", operación que como se acaba de demostrar, es factible. Asi, la acusación que cae 

sobre los españoles no queda Circunscrita al concepto de destrucción; no son simplemente 

"destruidores" u "hostes capitales de los indígenas": Las Casas señala a los tiranos que 

"destruyen sus relDOS y reinos ajenos-o Justifico además esta interpretación apoyado en la 

idea de que la significación dada al te>..lO legIslativo ..está sancionada legalmente la tiranía 

como forma de gobierno-- obedece a la va/un/as /egumlafons que en este caso actualiza Las 

Casas siempre bajo la suposición de que la aequilW" es e! motivo que guió la legislación. 

Suuus qualitaJis 

El S/a.tus qualila/Is o "estado jurisdiccional" tiene como misión la calificación adverbial 

(orientada en la ley) del jacfwn, y precisamente a tenor de la alternativa iuremon 

/Ure."(Lausberg, 1975,1:146). Se trata de.establecer la quali/al· iuridicialis de losfacta y por 

ello es el núcleo del genus /Ud,cwle. Salinas (1980· 101.102) expone que en este status-una 

vez que se ha comprobado el hecho que se le imputa al acusado- se plantea la duda de si se 

hizo contra la justicia o oo. Se presentan aqui dos variantes: la qUlIlltas absoluto y la quaUtos 

assumpti"va. En la primera se observa si los hechos están justificados ampliamente dentro de 

las evaluaciones de! derecho; en C<Increto, a partir de la normativa jurídica que proviene del 

derecho natural. En la qualitas assumptiva se plantea el cambio de la cualidad Jurídica del 

hecho recuniendo a las circunstancias y condiciones especiales del autor y de: los becnos. El 

desarrollo de este slalus presenta una complicaCión metodológica. Como ya lo señalé en WI 



principio, el proceso ooncentra su atención en la estrategia defensiva. Aquí el cambio de 

perspectiva hacia la pane acusadora requiere mál; cuidado y no admite, desde mi punto de 

vista, un desarrollo completo. 

Las Casas demuestra que 105 actos de conqwsta y de la polestad española en Indias que 

deriva de ella en ningún momento están justificados en el derecho sea divino, natural o de 

gentes. Más bien recalca: elfac!lJm es "destrucción" y "tiranía" y el afictor, un "destruidor', 

un "tirano". La conquista va contra la justicia. El obispo concluye en su gran programa 

politico-jurídico: "juntar el hecho con el derecho" En efecto, en las instancias juridicas }' de 

decisión política planteó sus ideas, pero en la historia tambien encontró una manera de 

mostrar y explicar la ilegalidad. En efecto, constata y plasma cómo se tergiversó el derecho: 

es decir, las circunstancias, instancias legales, situaciones, momentos o co:'-'Wlturas que lo 

propiciaron, así como los personajes que de una forma u otra pueden ser los responsables 

Mi.~ aUn, para Las Casas la historia, en tanto discurso que pone en perspectiva el devenir del 

acontecer, es el instrumento ideal para narrar y explicar, desde la amplitud de los tiempos, el 

derrotero del desfasamiento entre el hecho y el derecho en Indias. Como ejemplo vale 

recordar el seguimiento de la encomienda en el Caribe: explica su implantación legal, 

funcionamiento y consecuencias negativas pan¡ la república indiana. consigna también los 

nombres, las circunstancias, la manera en que se defendió la encomienda y los intereses que 

favorece, y todo encaminado a mostrar su ilegalidad y, por lo tanto. su injusticia. 

Es importante observar también cómo está planteada la estrategia defensiva de los 

apologistas de la conquista en el marco de la Historia de las In.dias, aunque, claro, sabiendo 

que el aparato argumental en realidad ha sido ampliamente desarrollado en sus obras de 

carácter jurídico y político. La defensa de la perspectiva conquistador es desde la quali/as 

ab.wlUla: la acción está justificada por el derecho; los tirulos legitimos tienen que ver con la 

condición de inferioridad cultural de los indígenas y las prerrogativas que tieneo los "polidos" 

cristianos sobre los barbaros e infieles. La HJSlorio de Las Casas muestra el entredicho de 

estos supuestos y lo que -3 su parecer- había atrás: los intereses y errores de interpretación. 

Recoge al mismo tiempo diversos testimonios -no sólo los suyos- junto can las primeras 

disposiciones legales a favor de los indígenas, después consigna cómo es tergiversada la 



información que da lugar al derecho )', fmalmenle, CODStaÍll cómo, con frecuencia no se 

cumplen las disposiciones legales. 

Status transladonis 

En el status 17antlalionis se presenta la impugnac1ón de la legalidad de la aerio (proceso) 

provocada por la respuesta del acusado, En el caso de la defensa se trataría de demostrar la 

incompetencia del acusador de dos maneras: imputándole un crimen igual al que cometió el 

acusado o bien un crimen distinto, En la Retónca de Salinas no se menciona la existencia de 

este .~/atu.s. Bien, en el caso de la HIStOria de las Indias, considero que no bay lugar a esta 

réplica. 

Por otra pane, las operaciones de "defensa" y "ataque", observables en la HistOria de 

1a,I-Indlos son consideradas de otra manera a panir del genus demo.~17alivum. Este género, con 

sus estrateglas de "vituperio" y ftalabanza", pone en juego una nueva materia: la fama, tarea 

fundamental de la historiografía del penado. Se trata aqui, por un lado, de la\'aT la fama, el 

honor y la dignidad de los indígenas. Y, por el otro, mostrar la falsedad sobre la que descansa 

la fama y el honor de las huestes españolas. Y ya al interior de un discurso que aborda la 

ejemplaridad, se hará el cuestionamienlo de una historia cuyos protagonistas no son sino unos 

"tiranos" y "destruidores", no caballeros ni salvadores. 

En suma, a través de este proceder judicial, fray Bartolomé cuestiona el sustento legal, la 

just1cia de la acción de la hueste española en ultrnmar y expone no sólo los razonamientos que 

dirigieron a esta ruptura del Derecho, sino que también expone analiza y juzga la actuación de los 

protagonistas, siempre vistos en las circunstancias que los envolvieron. En suma, pretende 

demostrar la maneJ1l en que fueron consumándose en el curso histórico, los equivocas jurídicos y 

sus consecuencias: lo que a fray bartolomé le parece la destrucción de Indias, en lugar de la 

evangeliZACión 



V. EL DISCURSO EJEMPLAR 

La dimensión ~emplar en el dIscurso histórico ha sido evaluada desde la perspectiva 

historiografica actual como Wl aspectO poco peninente o de escaso relieve!, Según ésta, 

es uno de los resabios indeseables de la subjetividad o pragmatismo que permea sin 

cama de naturalidad el discurso histórico. Hay referencias al estudio de los ~héroesH o 

gestOres de la historia que encaman y trazan los modelos de conducta que deben ser 

·imitados" por su comunidad, pero también se alude a la acumulación de experiencia que 

significa el registro certero y documentado de los hechos que pueden modificar de 

manera mmediata una conducta individual Pero la dimensión ético-pragmática o critica

edificante de la historia puede no penenecer al sistema textual o a la voluntad consciente 

del h1storiador contemponmeo, sino que se desprende de actualización de los códigos 

(eúcos, simbólicos, históricos, etc.) que posee el receptor de [a narración histórica Por lo 

demás, no hay que olvidar que el discurso histórico, B pesar de la evidentc pretensión 

referencial enWlciada mediante el concepto de "objetividad", mantiene un trasfondo 

'SegUn Rcinhan. Koselleck el momento de quiebra dd concepto de hisloria comomagiSlTa ví/oe es lDl eco 
de la DlIstración manifiesto como IIn 'cambio de experiencia qlle domina rnJeStra modernidad,' Este camDio 
es determinable por un corjumo de despla=nientos de sentido denominaoos .~ de la historia' 
~ón', "prepotencia inevitable' 'prodllctividad" y la COIl5tllación de la llistona como lJ!l8. "ciencia 
de la reflexión·'. Xoselleck (1993:49-66) adviene (jlIe 101; historiadores de fines del siglo)..'VIll y principios 
del XIX nepron la posibili<1ad de que la experiencia ruSfóriCll pudiera er víilida pallI situaciones hiSlóncas 
Wv=as y al mismo tiempo pugnaron por una sólida diferencia emre el saber his!órico Y la monl, entO!lCeS el 
~ histórico cobró 8Ulonomia y dejó al l<'dar la =acción -a lÍtalo individual y sin el "auxilio' del 
narrador tuslonador· de las concl1J!iÍones morales que considere aOecuada.!. Esle doble movimiemo es 
amCWble B una llllevB conswación dd limtpO hi!<lórico qlle es vivido como una "aceleración", de maneJII 

~ ya 110 es acqnado el fin escatológico (8 lB rnanem c:ri.sliana) y en ~ lugar aparece la idea de 
prqzreso, En resumidas cuernas, "l.a nueva historia consiguió una ~ Il!f!Ipor.d propia. royos 
difen:mes tiempos e intervalos de experiencia cambiames le {(lIItaron la evidmaa de un pasado ejemplar' 
(Kose1ltck, 1993:49) 



ideológico insoslayable donde, de manera más o menos inconsciente, se manifiesta lo 

axiológico, siwación que permite DO sólo hablar de ciencia sino también de W18. 

constitución moral de la historia: y, en este sentido, no hay duela de que subsiste en 

nuestro tiempo, bajo el dato concretO, la cifra y el rigor argumental de la explicación, W18. 

dimensión ejemplar que observa a la historia como un cUmulo de experiencias 

susceptibles de guiar las acciones de los hombres. Así, guardando una saludable distancia 

no hay que perder de vista el corolario de Cicerón: la historia es magrstra vi/oe" en 

cuanto puede guiar la vida colectiva rumana del presente interpretando la experiencia 

colectiva que entraña la idea de pa....aC:o (desde nuestro tiempo pensaríamos esta idea 

lapidariamente: el que no conoce 5l. histOria está condenado a repetirla).) Reinhart 

Koselleck (1993:43) ha expresado con clandad el sentido de esta doctrina: "Remite a una 

precomprensión general de las posibilidades hwnanas en un continuo universal de la 

historiaLa Historia puede enseñar a los contemponineos o a las generaciones posteriores 

a ser más inteligentes o relativamente mejores, pero sólo si los presupuestos pan! ello son 

básicameDte iguales, y mientras lo sean." 

En el siglo XVI el ejemplo' éste se COnstituyó en uno de los contornos ético

pragmáncos que le otorgaban sentido al discurso histórico; de hecho, era uno de sus 

1 Esta idea. tiene origen hdenistiw, segUn A Toynbe. 
)Na al alTO sentido Marrou (196$:183) recuerda que la lJIilidad de la lusIona reside el su carácter de 

"ponador<!. de una car¡¡a ocistenciaI", esto es, la historia vendria a enriquecer el 'WÚ\lelOO imerior' del lectOr 
"mediante la captación de los ~-aJores culturales re::upmulos del. pasado~ . 

• ~!'I1mi:. Molina la p.sl.aOO "ejemplo" proviene del 1IIirl"~mphtm, qemp!o', 'modelo, ejemplar. 
reproducción, maestn." derivarlo de ertmere 'sacar, e:xtrBer" y es.e de emere, "~. En el D,CCI<#JOTlo de 
la ReoJ AcademlO ~ define como el "Caso o hecho succ:d!do en otro tiernpo, que $e propone.. par;! ,!ue se 
imite o siga si es bueno y oonesm, o pan! que se evite si es malo."EJ Dicc/Onario di! A~ afirma que 
es la _ • Acción o conducta que puede indinar a otros a que la imiten· Hacia otro aspecto se diriBc un ¡creer 
significad.o "Hecho, texto o cl:iusula (lue se cita para comprobar, ilustrar o autorizar un aserto, doctrina u 
opinión." Desde la ~ de i>. Reu'lrica, Lausberg ddennina que el. aempJum ( e:l griego es 
"p:wdigma~) se define como lo propone Ouimiliano' rei ge~ m<1 111 gestot: milIS ud per5ll(J(/endum id 
quad ",re,>duJs CO/rmemQ/"alIO. Lausberg destaca que el aempI:nn tiene Wla fuente 1l\aIerW, los NrlIos 
ItiSlóricos (res gesm. res Uf ge.un), una uti.üdad, UfIII fi.mción (uJihs ad persuudend:mt) y Wla forma Ü!.erruia 
(connremormio).EI mismo autor, desde una paspccbVlI dlstinta que !lO hay que confundir, ubica. al ejemplo 
como un caso partirular de las Slmiilrudo en sentido II!1lpOO y lo vioo.JIa con la cuesliÓll de la autoridad 
(auClOliws). Tambi~ la RaÓrlca clásica esmblccia otra detcmúnaciCD del ejemplo, pero esta vez 
eomrastándolo roo el concepto aT¡!IImemutrl . 'Ante todo es imponame el hed:lo de que el n:vnplum (a 
difeRDCia al eonrrBSle 00Il el argIIIMnrum) tiene tilia ÍUl:rde fut:ra de la. e.aum; el ejemplum es una probaho 
traída de ÍUm1 ( ... ].quae I'Xt1'rrueCUS odducunnJr jn~. {oo.). El orador se enftcra.B con el eumpIum 
oomo con tilia prueba inartistica Pero al paso que las pruebas inartistiCll$ dicen de por si Jdación con el 
hecllo Y remite! a él, el e=mpIum de por si es totalmcm.e indepcnd1cme del hecho de que lJ1I1.a el! la causa. 
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objetivos, en tanto que la historiografia mostraba UD carácter decididamente didáctico y 

moralizador.5 No bastaba la mera verdad, la comunidad hwnana requería también de la 

"prudencia~, de pautas para dirigir racionalmente su devenir en ténninos de practica 

política o bien en los términos inducidos por el pensamiento teológico. 

Una manera de abordar la articulación del discurso histórico respecto de su 

dimensión ejemplar consiste en atender la cuestión retórica en la medida en que a traves 
de ella se modela la producción discursiva del momento_ En especial COn5l(!ero que debe 

tratarse a partir del género demostrativo6
. Seg:ún Lausberg (siempre cerca de la 

perspectiva clásica de la Retórica), este género encuentl'li su definición en la manera en 

que es recibido: el destinatario se ubica ante discW"SOs que no son de su competencia, por 

10 tanto no esa facultado ni obligado a tomar una decisióD-Es un cambio radical de 

actitud hacia el mensaje pues al no haber la polemiC2 que requiera de una decisión del 

receptor, el interés va, por poner UD ejemplo, hacia el juego estilistico del mensaje. En 

resumidas cuentas el receptOr se conviene en un espectador. ¡ 

En la Re/órica cnsliana fray Diego Valaclés describe al género demostrativo 

como "[,.,] el que se produce en alabanza. o \imperio de alguna determmada persona, 

lugar u objeto" (1989:379), Para Miguel Salina 'Demostrativo es cuando demostramos. o 

enseñamos, o damos cuenta de alguna roS8_ Como es de persona, provincia. ciudad, 

montes, puentes u otros lugares; o alabamos o vituperamos a alguien. Dícese 

demostrativo porque demuestra cuál sea la cosa de que trata." (1980:56-57), PWltualiza 

además otros aspectos que nenen relevancia para las acotaciones que aqllí se hacen: 

primero, aclara que el género es panicularmente lnil para los historiadores en la medida 

El poner en n:1aci6n el fMmplJlffl con la causa es 1i00e creaci6n del orador, quien ha de servirs.e para esu: fin 
de un metOOo dete:mtinado(1975.L349) 

, Esta afinnt¡ció!I debe oomprenderse desde !i\J origen. porque como ya. se dlio en Olfe mOmentO, la 
ruSlOrla no oormituia una disciplina ftUlónoma sino un sat- adscrito a lo l"rI()B! Y en la medida et1 ~ 

proporcioMba el malerial pan< d= en el plano oon=o y \iullos erunc:w:los troricos o s.bsuaCIos de 
esws discipfuw. Esta perSpectÍVII !lO se perólo con el paso de los siglos sólo que poco ha poco se vinculó a lo 
juridicn y cobró tambien cierta autonomía. 

, A este ~ los piegos lo asimilaban al diSCUThO epidlcuco)' Valad610 UIII!liI, en CSIe mismo~, 
lauclatorio, 

lDice L.trusberg: "El asumo dd cIisc:lm;o. que et1 el ge= mdJaaJe y en d genus dclioorrnrvum se loma 
muy en serio, no tiene para el especWIor mayor importanCia el asunlO del d!scurso se convierte en mcn. 
ocasión de la práctica de la ormoria concebida como ejorriao de erltibición. miemn!.s ~ en el f!'OIUS 
¡!Jd¡clare y en el genus deilberam"fD1lla función del di5wrw I1!.dica Unica y CI(~e en el u.uno del 
discurso'(1975:12\ J) 
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en que recurren a los procedimicntos de la descripción; luego, detennina que en la 

práctica efectiva el genero descriptivo es inseparable de los otros géneros.8 y éste es tul 

pWllO muy imponante9 porque establece la relacjón con el género deliberativo, cuya 

práctica se manifiesta "[ ... ] cuando amonestamos o persuadimos que crean o no crean 

alguna cosa H (Salinas,1980:57; Valadés, 1989:447).EI mismo auto! demarca con 

exactitud el ii.mbito de su funcionamiento al tener en consideración -en primera 

ínstancia- la calidad del mensaje en función del destinatario y de las expectativas que 

mantieoe el de!1tinador de si mismo en re!lICión con el público en determinada situación 

de comunicación 10: 

El género deliberativo o suasorio háse de tener pnmeramente cuidado de mirar 
qué sea y de que cualidad lo que queremos persuadir, y quienes sean los que oye 
y quiénes somos los que hablamos. Porque, Billlque no se hayan de persuadIr smo 
cosas honestas, de una manera se han de persuadir a los honeslos, de otra a los 
malos; de lUla a los que están corrompidos con falsas opiniones, y de otra a los 
que solamente están dudosos. A los buenos con más facilidad se les persuade de 
las cosas honestas, los malos hásnse de tratar con artE: r· .. ). A los que cstan 
corrompidos con falsas opiniones háseles de dar a entender primero su error, a los 
que están en duda hliseles de mostrar cúal sea lo mejor.( 1980: II 0)1) 

Este género en el contexto de la retórica del siglo XVI, persigue el componanuento 

virtuoso,!2 cristiano, de la comurudad y del individuo al cuaJ están dirigidas dichas 

palabras. Las "causas" -los valores- que operan en la persuasión, en el movimiento del 

árumo y la condUCIa son: lo 'T··} honesto, loable, provechoso, seguro, apacible, 

$y ello Sllcede porque 'En otra manera, muy pocaI veces viene pm si solo, porque poca<; veces acaece 
'mlÍr a hablar sólo para lllOSI.rn:". alabar o virupem alguna cosa; salvo yaldo tratando otro propósito, 
olJecese haber menester hacerlo. como ~ amonestado alguno que se vaya a morar a alguna ciudad. 
~ a comar la !T\8JJCIa de clla y alaharl.!."( Salmas, 1980;57) 
~ !lUgiere que"Esle gÓlero guar-dll cont:>dODeS muy imima.s COII el gelJUS ludJciaJe 1 .. 1 y como el 

rffiaum 5lJOde¡W incluye un elogio y el q/ficium dJ.'ISIJOde"tJ¡ e:mraiia un vinrperio de la acción futunl., de ahí 
que exisIan WIlbien relaciones intimas 000 elgemlJ demanstro/lVIIm "(1975:203-204) 

1000sta pr=pación por la pragntáIíea del (ÜSQD>C bene que ver Wi duda oon los códigO! que rigen el 
funáonamiemo del testimonio y del jundiro 

"Un punlo de vista similar es el de fray DIego Valadés (1989:445-46) 
12 En la relórica clásica dado que d modelo es el ¿iscurso politico prollllIlCiado en asamblea popular, se 

pm:cnde el bien de la comunidad en vista 8 WlII acción ñnum. pemando en la utilidad o inutilidad de dicm 
~n.Este genero eSIli muy vi:ne>J.llIdo con d judicial Y como entJlIiia el elogio o el vituperio de una acción 
futura. exisle tambien fuertes !dacionescon elllCncro demostmivo. No quislem dejar de señall!1 que 8lD1CJue 
exmcn diferencias, y en algunos casos!lCaltU4da$, emre la retórica cüsica y la eristiMa del siglo xvt hay 
\lila fuerte oon~ enm; ambas. 

101 



necesario. posible, [ .. .]"]3. Hacia esta estrategia deriva el género conocido con el nombre 

de "sermón" (Murphy, 1986:344-45) . 

Puede concharse que el ejemplo, o la ejemplaridad, se desarrolla en los discursos 

adscritos, primero, al género demosttativo y, en segundo término, al deliberativo_ Esto 

significa que los penonajes que animan un texto histórico pueden ser sujetos al juicio 

moral del autor. quien ejerce esta actividad utilizando las estrategias del vituperio o de 

alabanza }', al mismo tiempo, visto el sentido de las acciones, dichos personajes, desde 

su acaecer individual y concreto, alcanzan e: canl.cter de modelo, de parodigma a seguir 

o a e\itar, 

El supuesto de la ejemplaridad en la concepción medieval y renacentista es que la 

historia es la maestra del hombre. Esta afirmación descansa en la idea de que la 

naturaleza humana es tinica, estable, o bien, como 10 concibe Bodin, pensando ya 

esoictwnente en la historia, es el curso en el cual existen hechos homólogos a los que 

han sucedido en el pasado
l4 y se muestra panidario de la concepción renacentista de la 

historia expresada en wta especie de "circularidad" del movimiento histórico, que nO es 

en realidad sino la manifestación de la esencia del ser humano Gonzalo Femández de 

Oviedo expresa., por ejemplo, el mismo supuesto. la semejanza del pasado con el 

presente1S da pie a la posibilidad de conformación de un repenorio de situaciones, 

IlSegim Miguel de SalinM lo honesto "t-.-l t:O~ en sí bueno, justo, ticilO, piadoso. hennoso, y 
finalmente. rualquier especie de 1Iirtud_ Demás de esto l~, que seri.1o que es 1lBtunl! u ordenado por las 
leyes l' mas por lA EscritunI Divina, Y confirmado por ejemplos y costumb~s de peIYlnas de lWloridad y 
bl.lena opini6n."0980-111) Por loable hay que ernt:nder el reconocimiento de lo positivo, de lo bueno, de 
alguna cosa o persona. Lo "provechoso" es "[._-llo que trae riquez.a. honra. sosiego[ .. ,r Lo 'seguro" alude 
a la concbc:ión de posesión de ~dad en la vida, salud, Y desahogo eulnómiCO_ Lo "apaClble'se jdentifica 
con lo ~Je, con lo alegre. Lo "neo;:esaOo' K1ude 8 todo tipo de situaciones que ~o pueden dejar de 
realizarse, Es el taso comrmio de lo "poSIble" 

lO En este sentido, es claro la sintesiJ; de Bodin (1<;.¡5:17);"Sincc fOf aequiring prudence nothing is more 
importmll or more esst:ntial than hislory. because episodies in human Iife somerimes recur lIS in a cirde 
repearing themsdves, we jad8e thm anention TTWst bt given 10 this subjecl, ~' b>' !hose who do n01 
lead B seeuJed life. are in touclt with assemblies and societies ofhuman being 

1;\Ha11a:m0-\ en la historia de l~ gcrniles e sabios antiguos el origen de los reinos. e por que CBUSólS 
SIIbcesieron sus mudanzas., e lWIamos los preceptos de los oficios e virtudes que hacen a la república firme e 
la conservan felicernmie.: e dice ~ el mundo es asimesmo semr;iante en lodo tiempo Mundus uiem ," w;~ 
~",illS rnanJ!/, Decía \lll ~ hombre de la milicia (autor de varias materias en griego), nombrado 
Tucidides, que la bisroria es un tesara que nunca le deberíamos quitar la mano por ayudarnos de ella, por la 
seme;am:a que los hechos pasados e sus BCQJ1tCCllllÍeP1os hall e son roruonnes a los que tractamos e awi 
seme¡atUli las causas: e tamo es mas verdadero tCSOfO cuantO de más varias cosas aviS!! a los que rigen la 
repjblica (Fe:nWxIez de Oviedo.I959, V:257) 
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problemas y soluciones que al observarse desde el momento actual fundamentan algunos 

aspectOs de relieve para la organización política de la sociedad. "El fin de la h1storia -

advierte: Cabrern. de Córdova- es la utilidad pública": (1948:35) Los hechos narradrnl, 

continua este autor T .. ] enseilan a vivir con la esperiencia, maestra muda, que hacen los 

particulares que perficionan a la prudencia." (1948:86; Fue1er,1953.I:72). Entonces. la 

historia "verdadera" "[ ... ] ninguna virtud deja sin loor ni vicio sin reprehensión [ ... } es 

testigo contra los malos y abono de los buenos y depósito de grandes vinudes y 

hazañasK(Cabrero de Córdoba,1948:XXDC}. ¡ti Banolomé Leonardo Argensola sigue esta 

línea también: "El oficio del perfecto cronista es luchar contra el olvido, sacándole de las 

manos todo 10 dJgno de memoria, haciendo dello Wl ejemplar lleno de verdad y de 

doctnna [ .. J"{Sánchez Alonso, 1944: 166). En síntesis, resulta incontestable que la 

disciplina hi~1órica poseía una finalidad diditcnco-ejemplar17
, y como tal es el 

complemento del discurso político. 18 Por lo demás, queda por señalar que el ejemplo era 

uno de los tópicos y funciones más imponantes de la historiografia del momento 

(Sánchez Alonso, 1944: 165.166). 

Las Casas no es la excepción: por el contrario. es evidente Que como ningún otro 

cronista de Indias fundamentará en su hisloria la necesidad apremiante del ejemplo y 

convertirá la ejemplaridad en una quaestio, en una materia en la que debe investigarse y 

polemizarse debido a las condiciones en que se llevaron a cabo los res gestar:; la 

dimensión ejemplar será también un punto de confrontaCión relevante en la polémica 

indiana, pero la estrategia de fray Bartolomé no será el aniquilamiento del ideal que rige 

al conquistador, al caballero, sino que perseguirá demostrar la imposibilidad de que el 

'"En es!e canuno se puede If mas lejos como lo hace Juan Costa (~con'iCTilx"da hlSlotUl. ¿¡1m duo, 
1591) y al ¡uan medida la hiSloriognúia medieval. desde su óptica. la hiswria tiene. más que un carSaef 
pragrnlÍllco y ejemplar. lIlI.II constitución y una fina.hóad cuca' "La historia no es otrn ros./! que la evidente}" 
lilcida demostTacion de las virrudes)" los vicios. cuyo estudio abarca la 61csofia moral", concluye Momao 
(Cabrera de Cordoba.I94SXXXVI) 

"Momero (Cabrera de Córdoba.l94S:X)C() evalúa que ~ &fu¡ pI1Igmiticoco~ uno de los rasgos 
típicos de la precepDva humanística y de los historiad<lres -el5eIltido estricto- de ese periodo. 

JI Flleter (1953.1.71-72) concluye que la hiSlorklgrafia humanista respontfu tambien a .1& o=esidad de 
sacar enseñanzas politicas de los acomecimien!.OS: los ~emplos tipic05 son Maquiavclo y Gtuacc:iardini. Una 
variante medieval de r$18 concepción es la idea de que La historia es el specuh¡m de los principe:s: siJw, pm. La 
prudc:ncia en el arre de f"eY'W 
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conquistador realice ese modelo porque va contra en contra de éste_ Sabe el obispo que 

ahí se halla el depósito moral del conquistador y que el ejemplo resulta ser también una 

fuente para la comprensión vivencial del colono soldado que vive o que pasará al 

Nuevo Mundo. 

La ejemplaridad en la Historia de llIs lndills 

El primer paso para el deslinde de la estrategia ejemplar es el análisis del papel de la 

ejemplaridad tal y como la plantea en el prólogo de la Historia de las Imilas. Establece 

Las Casas primero que enrre los motivos y causas que dieron origen a su obra esta, la 

plasmaci6n de los hechos. la "verdad: segwtdo, esta verdad es la piedra de toque de una 

sociedad regida por la justicia: tercero, decir la verdad significa también parn el obispo 

el desenmascanuniemo de la fama, del renombre malhahido por los conquistadores; en 

este sentido, la HworÍil de las 1milas queda como un acto de Justicia que pretende ubicar 

Ji cada uno de los actores sociales -incluidos los indígenas- en el lugar de la comunidad 

moral que. según sus obras y condición reconocida, les corresponde o debe corresponder_ 

También se propone el obispo, a través de la eslnltegia ejemplar, dirigir, el 

comportamJento de los lectores mostrando lo imItable o lo detestable: 

Lo 8° Y úlnmo, para manifestar por diverso canuno que otros tuVieron la 
grandeza y numerosidad de las admirables y prodigiosas obras que nunca en los 
siglos ya olvidados haberse obrado creemos, todo, empero, enderezado a fin [de] 
que, por el cognoscimiento [sic] de las virruosas, -si algunas hobo [sic]- los que 
\;\;eren· si el mundo muncho (sic) durare- se animen a las imitar; y tarnhién. por 
la noticia de las culpables y de los castigos divinos y fin desastrado que los que 
las perpetraron hobieron [sic], teman los hombres de mal obrar pues, corno dixo 
arriba Diodoro l9

, cosa hermosa e5 de 10 que los pasados erraron aprender cómo 
debemos ordenar la vida, segUn munchos [sic) la suya ordenaron. (1994:1,347) 

19 Dice este autor."Con justa razón deben. JO! hombres grandes gn¡cias a los Que se ocupan de esa-ebir 
[sic] las cosas pasadas, porque aprovecharon siempre muncl!o [sic] con sus tr"ilbajos 11 Ip vida de los mortaIes_ 
E.nscftan a los Icyc:mes con exemplos de las cosas pasadas lo Que los honiores han de desear y lo Que deben dc 
Iruir. Porqur leyendo las cosas que con varios trabajos y pdlgros Jos pasados Jexos de llOSOIJ"OS 

~ noSOtr05, ~ trabajO)' SU! pdigro, parlI Lltilidad Y amonestación de nuesuas vidas, leemos· 
(l994:l,332) 
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Por último. sin ser e"'l'licito en el plano del discurso. se Infiere que una vez asentada la 

verdad y cuestionado el ~nquistador acerca de su conducta y por lo tanto de su razón 

de estar en las Indias, el lector - tal vez el finuro imnigrante a indias- salcJri¡ del 

ofuscamicmo de la mentinJ y tomara el camino ,rirtuoso, el cimiento de la república 

verdaderamente enmana. 

Retomando la anterior cita, me parece necesario destacar algunos aspectos que 

considero claves: en primer lugar, el escepticismo de fray Bartolomé en tomo a la 

ejemplaridad que he optado por denominar "positiva~' son pocos los hechos virtuoSOs -

reflexiona de manera oonclusiva el obispo- sobre los cuales se asienten los principios 

éticos del cristianismo: no hay abundancia de vidas paradignuiticas que reproduzcan el 

triunfo de la doctrina cristiana sobre el Mal entre 1115 huestes y colonos hispanos. Los 

e.rempla dominantes (y digo dominantes porque segUn el obISpo hay notables 

excepciones) son los malos, los del vicio. De ahi que muestre un especial interes el 

clérigo en detallar la fonuna adversa junto ron la fama mal habida del oonquistador y sus 

compan;as en España, por lo común, miembros del Consejo de Indias. En este punto es 

crucial establecer que la voluntad divma tiene un canicter disuasorio de pnmer orden )' a 

ella acude el dominioo considerándose su interprete. Pero. segwKio, además de que 

enfoca el desastrado fin terrenal de los conqwstaOores y sus aliados peninsulares, la 

Historia de las lndl(l.~ llama la atención tambien sobre la dimensión ejemplar de la 

sanción divina: el castigo. Qwenes lean esta historia tienen la e\idencia de lo que se ha 

hecho contra la justicia humana y la ley divinaw 

Esta narración del "desastre", de la "destruccioD" de Las Indias. puede ser leída 

oomo una sucesión de vidas virtuosas y/o viciosas encarecidas o vituperadas. Y ahí 

mismo caben Colón y Las Casas aunque reciben un tratamiento distinto, puesto que las 

vidas" [ .. _] se escriben explícitamente para servir de e..l:emp/wn, pero implicitamente 

tlenenla necesidad de articular una defensa apologetica" (Arias, 1990: 153). Y, CIeno, en 

~o ha,. que perder de vine.. como lo sciWa Cabren. (1942'17). ... vllJClT de ej!:ll1Jllaridad de Jo maIn:w 

Hazen prude:mes mIi!; los maJ05 suce:o;.os que 105 buenos Ver'" ¡:rrudaxia con que se S0banaron pan! salir 
deDos o paI1l \fa a dios es lo útil para enseiW la.I vidas Y eostU!Ilbr!:s. Si ay siempre felicidad, no Ily ¡¡ara 
qué indllStri.!.. ane ni c:.onsejo. pues allí sólo gobierna la fortuna" Esta p.erspec:tiva es radicalmt::nte oplÍmiStll 
Y parece leerse erttJe lineas que el biCI domina pese a lodo y que el mal es LIO aa::idente, para l..!s Casas, ame 
otnI cirrunstanci&, no existe ese confiado optimismo. 
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el caso del obisp:! se trata como, ya se indicó atriba. de constituirse como l.IJl testigo y un 

historiador confiable que a pie firme requiere probar su verdad ante las repetidas 

contiendas que sostiene contra "la opinión común". 

Una vez expuestos los conceptos que guían la escrinrra de I.ma de las 

dimensiones de la Historia de las Indias me parece adecuado delirrutar los aspectos que, 

desde mi punto de vista, adquieren mayor relieve explicativo; considero, por UD lado, la 

atención a lo ejemplar en su manife:.ución positiva o negativa, en tanto que demuestra 

la gran incidencia de la moral en la construcción del texto; por el otro, esta imenCión le 

confiere el cauce final a esa suene de "verdad" histórica que es la fama; la histona hay 

que recordarlo se concibe como la "pregonera de la horua" (o de la deshonra), es una de 

las fuentes e instrumento de la fama; pero esto es matena del capitulo siguiente. Asi, la 

ejemplaridad resulta ser una materia de disputa. La HistOria de las lndi(l.~ muestro. la 

lucha entre modelos y paradigmas de conducta enfrentándose: el caballero, modelo del 

conquistador y el apOsto!, paradigma del misionero. CometlZllJ"C hablando de manera 

general sobre la constitucIón de las figuras del caballero y el apóstol. 

El cabaUero 

El conquistador protagonizó la última "empresa caballeresca" o, como lo e>.:presaria 

Waye (1987:59), "América se convirtió en el refugio de los sel'lores feudales a la 

antigua. en el último lugar escenario de las hazañas de la caballeria". Esta afinnación 

obedece al horizonte de acción del conqwstador pero, ante todo, a una realidad mental 

que acompaña a la acción. Este hombre era una producto lógico de la situaCión cultural 

especifica, la ¡romera 11, originado por el lento proceso de reconqwsta hispana. Puede 

ser considerada la frontera como el mllrco del mestizaje, pero también de la cruzarla, de 

la Guemt Santa, la lucha por la fe y la tierra arrebatada por los infieles desde el siglo 

VIll; la ñornern., en coll5ecuencia, era un espacio fisico en donde la "honra y pro", Cúmo 

11 GiIIermo Cespedes (1988:38) define a la '"ii"omcra" como ·'I ... J espacio geografiro en el que un pueblo 
Ol expansión lOmII conm::to ron otro u otros pueblos de rulturas muy disrintas a las del primero[ ... ] ~ Esto 
es, marca el inicio de un proceso de trIIIlSQJJruracón de akance y profWldidad variables. 
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diria el Cid, podrían ser obtenidas y, por consiguiente, era el lugar donde un modelo de 

conducta, el del guerrero"" cabaJJero-, podia tener una realidad cabal. 

El ideal caballeresco, según Huizinga, tiene una clave: la "aspiración a una paz 

universa1ft. El caballero, en principio. es Wl "pacificador", un "ordenador" y un 

"defensor" de la sociedad, según el dictado de lapm cristiana. Esto significa, según Lull, 

ser justiciero", porque el orden social descansa sobre la justicia. "El caballero sabe que 

en muchos casos el costo de la paz hay que lJ'ISIÍ!'elo a la guerra, y no desdeña batirse 

para lograrla. Durante el esfue!zo bélico prueba sus vinudes. Es, pues, el Bella/or, el 

guerrero de la sociedad medieval. Sin embargo, como lo dice Huizinga. el "núcleo del 

ideal" resulta ser, en última instancia, la "soberbia embellecida", el honor ("de la 

soberbia estilizada y sublimada ba nacido el honor" J." Y habria que agregar el 

ingrediente de la gloria. La vida caballeresca responde a la imitación, de ahí también la 

presencia de una actividad fundamental: el culto al héroe, no necesariamente cristiano, 

como resorte de sus actos. El caballero debia ser además leal, piadoso, continente, 

sencillo, fiel, generoso y constante protector de los débiles y desvalidos. Pero existe una 

praxis, defInitoria del ideal cabaJJeresco, sin la cual el caballero medieval no tiene razÓn 

de ser: la cruzada, la conquista del Santo Sepulcro". A partir de esta caracterización del 

modelo se entienden algunos aspectos fisonomía moral del conquistador." 

22 Raimundo Lulio encuentnI el origen del caballero Cl el decaimiento moral del mundo, debido, 
especialmeme. por la falta de justicia y caridad. E1 caballero por el amor debe reducir ~a1 pristino estado la 
caridad Y el buen trato, y por el temor, la verdad )' justicia. ~ De ahi que su oficio sea "mantener la santa fe 
católicafl y "mantener y defender su señor tern:oal, pues ni rey, ni principe. ni alto barón sin ayuda pudiera 
mantener la justicia en sus vasallos,"(1975:162-167). Pero existen dos tipos de caballeros y Lulio combate 8 

WlO, al mahodo caballero que no compane los altos y cristianos valores de la profesión y se dedica a la 
rapiña, al latrocinio; es la infamia y deshonra de la cabaJJeria. 

~) Lulio (1975:194) deja ver con claridad el nücleo moml del caballero: "Si por la nobleza de corazón fue 
elegido el caballero por superior a los que están sujetos a su servicio, conviene al caballero la nobleza de 
costumbres y buen traro; porque la sola nobleza de corazón no pudiera exaltarle al alto honor de la Caballeria 
sin que en la elecci6n se atendiesen las virtudes y buenas costumbres." Las buenas costumbre tienen su 
origen en las virtudes teológicas y cardinales. 

~-4 "[ .•• } en este pensamiento [concluye Huizinga) radicaba en primer término el ideal caballeresco. Podía y 
debía ejercer sobre él, en efecto. una influencia singularmente viva. FJ comenido religioso del ideal 
caballeresco encontnlba en él su más elevado alicieme; la libcración de Jerusa1em no podia ser otra cosa que 
una santa y noble empresa de caballeria". (1994:135) 

~~o paso por alto la imponancia que el cabaDc:ro y su organización, la orden, nMeron en la sociedad 
española hasta bien entrado el siglo xvn expresado en los siguientes ténninos:"[ ... ]el fervor religioso, 
bUsqueda del honor. hechos de armas el la guerra. apoyo a la idea de nación-estado, culto paralelo a la 
hidalguia Y a la pureza de sangre Y otras" (Wrigtn,1982:21).Tambien. y sólo como efectiva referencia sobre 
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1492 es el año que = el fin de la Reconquista y el del comienw de la 

conquista del Nuevo Mundo. Tal coincidencia en la mente mesiánica de Colón no podria 

significar otta cosa que el beneplácito divino: Dios está del lado de los Reyes Católicos y 

seguramente el oro de las Indias se convertiría en hierro y pólvora para armar la nueva 

cruzada que recuperara el Santo Sepulcro y de la cual Granada era uno de los primeros 

pasos. No hay duda, Colón es un caballero (Sánchez McGrégor,l99l:57-<í3)) de una 

"orden maritima". 

Este viaje insólito inaugura una "frontera", es decir, un nuevo contacto 

interculturaJ, y una geografia diferente. Las "compañas" acudieron a la palabra 

"maravilla" para expresarlo; la desnudez del pagano y luego el deslinde entre el Allerum 

Orbem y el Mundus Am·-u.fI escrito por Vespucio, supuso una humanidad realmente 

desconocida Pero algo habia cambiado en las huestes: estos hombres ya no dependen 

por completo del esquema institucional e ideológico de ultramar, sino que actiIan )' 

piensan por iniciativa que realmente podría llamarse "propia" (Céspedes. l 988:38). O, 

más bien, el margen y la capacidad de movimiento están potenciados por el descontrol 

que significa la distancia y la inexperiencia colonial castellana: "Dios esui. en el cielo, el 

rey esta en Castilla y yo estoy aqui", dice el conquistador. 

El conquistador, según esto, prestaba sus "","cios al rey, pacificando y liberando 

a los pueblos oprimidos por sus vecinos más poderosos; el ataque a los antropófagos, a 

los sodomitas, a los homicidas, a los idólatras, a los salvajes, a los bárbaros para ponerlos 

al pie de sus soberanos, en fin, al ganar las tierras de todos esos pueblos que no 

respetaban la ley natural ni la divina. no era sino pugnar por su rey a quien "ganaron" el 

mayor imperio hasta entonces conocido, a su "costa y minción.,26. A cambio pidieron el 

esta innegable influencia .vale mencionar la imponancia de los libro'.. ut: cabalIerias Guardando la 
correspondlem.e distancia entre Bemal Diaz Y la de Don Quijote, se reconocen a dos caballeros (¿ o seria 
BemaI otro agudo Sancho en pos de su prometida insuIa?): ~[ ... J y si miramos las escrituras antiguas que 
dello hablan, si son asi como dicen, en los tiempos pasados fueron ensalzados y puestos en gnm estado 
muchos cabaIleros, asi en España como en otras panes. siJviendo como Cfl aquella sazón sirvieron Cfl las 
guenas, y por otros servicios que eran aceptos a los reyes que en aquella sazón reinaban "(Dial del Castillo, 
1991:873), 

26¡uy que recordar que las empresas de conquista en su mayoria fueron financiadas por los armadores por 
los mismos soldados y como Jo recuerda Bemal Diaz (l99l:872-881) era obligación del rey otorgar 
mercedes a la "cornpaña~. 
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reconocimiento ."honro y provecho"· bienes prácticamente insepambles.2i Y la fama, el 

público reconocimiento de la honra, se resolverá en las páginas de la historia en la 

epopeya. Pero la Corona fue parca en el otorgamiento de las preeminencias 

correspondientes (ejecutorias de hidalguia, escudos de armas, tierras, encomiendas y 

cargos públicos) y menos las encomiendas y cargos concejiles que los tirulos de nobleza, 

aunque ya los conquistadores previamente habian palTicipado del botín de guerra En 

muchos casos, frente a la imposibilidad de que la Corona reconociese su hidalguia ", le 

quedó al conquistador la "apariencia", la "hidalguia de notoriedad" (Sanchiz, 1988:82)." 

¿Cuál es el vínculo entre el caballero que va en la mente del conquistador y el 

hombre "de honra, bienes y fama" ? ¿la de paradigma-imitador?, asi lo reconoce Irving 

Leonard. Sin embargo, para Las Casas esta imagen no es cierta; los hechos lo demuestran 

COnstantemente: incluso los notables se tornan "tiranos" O se bestia1iza.n por la codicia 

Las virtudes del cruzado no tienen asiento en esta nueva guerra. porque, para el obispo, es 

injusta; entonces, la honra que sUJxme la acumulación de vinudes se origina de la 

difamación, la muerte injusta, el cautiverio y la explotación de los ind.ígenas~ el 

"provecho" se convierte en rapiña y la fama en infamia. La estrategia ejemplar lascasiana 

será entonces, la de "disuasión" a través del recurso a1 del vituperio. 

El conquistador, pues, es la figura moral más criticada en la HislOria de las 

¡ruJias; constituye el paradigma del vicio, de lo que debe e\itarse. En la intención de Las 

Casas está aclarar la verdad moral intima de este nuevo cruzado y pareciera que tiene el 

propósito de demolerlo por lo que no escatima término para vituperarlo o denigrarlo. 

l7En efecto, como lo puntualiz.a Lafaye (1987:107) "[ ... ) la fortuna es. en general, el corolario de la gloria. 
la coru;ecuencia de la horua; no tiene el lugar de la fama pero es su señal exJema y su SOsten. Un hombre de 
honra, es decir cuidadoso de su reputación y beneficiario de las mercedes reales ( titulas. rentas), debe ser 
dis~<tioso de manera liberal." 

~ El grupo conquistador, por su extracción social. está compuesto en su rnayoria por hidalgos sin 
provecho, gente común o "gente de bien" (más de la mitad de la hueste) proviniente de Castilla: anesanos, 
pequeños propietarios y. en general gente que desempeñaba su oficio en la ciudad: los plebeyos o "gente 
humilde" son los menos. 

29 Para Sanchi.z (1988:84-94) el alejamiento de los conquistadores de la Península, donde eran conocido~ 
hizo poSlble que el estatus nuevo fuera fundado en la apariencia; ser8n quienes muestren y digan ser; bastari 
el cumplimiemo de ciertas nonnas de conducta y representar Wl papel, el de hidalgo: la indumernaria, la 
apariencia digna, el lujo y ostentación, el "trato de sus personas" -esto es, cordialidad. afilbilidad 
comedimíemo-. la "buena conversación" que ha eliminado los exabruptos y qué decir de la manifiesta 
aversión a los "oficios mecánicos" El pasaje del "abeIlidamiento" de Cortés en la plwna de Bemal Diaz es 
<jemplar. 
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Mas siempre su palabra estará regida por un propósito más alto, la edificación, el 

ejemplo positivo; quiere evitar que la historia de la "destrucción" siga y que con ella toda 

España sea segada por el azote divino. En este sentido, resulla apremiante un cambio 

radical en los hábitos mentales, en la conducta )' en la percepción del indigena; 

finalmente, debería llegarse a la modificación de la visión, de la identidad que babian 

llegado a tener los españoles de si, desde los primeros contactos con la realidad humana 

de América; incluso no pierde de visla la posible edificación de toda Espalla a quien 

comunica el mensaje de la Providencia mediante su reflexión histórica entendida como 

la lectura correcta de la voluntad divina Otra cosa no comunica en un siglo donde 

abunda el miedo (Delumeau, 1978; Solé,1979), uno de los cuales es el poderio turco. 

España, entonces, como nación puede esperar un castigo por la conducta de las 

"compañas" de Indias. Y no escatima la tinla para la expresión dura, siempre con el dejo 

de un estilo profético, cuando emprende la descripción de las "nefandas" obras de los 

conquistadores; descripciones cuyo propósito será mover los ánimos del "prudente 

lector" para que abomine del pecado encarnado "ejemplannente" en los conquistadores. 

Pero esta interpretación tiene que ser venida con mayor cautela: Las Casas no se quedó 

en la mera composición de un memorial de agravios o de una Brevísima relación O de 

un sermón, sino que llegó a articular una historia cabal en donde, por decirlo de alguna 

manera, interesan tanto la suficiencia para distinguir, dentro del bloque de la hueste 

hispana, las entidades morales, las personalidades, los personajes históricos)' el conjunto 

de las circunstancias donde actuaron; así, en la Historia de las Indias, a diferencia de la 

Brevísima relación, los autores de los hechos ya cuentan con un nombre y la historia 

adquiere la cualidad de la memoria viva del pasado inmediato que continúa mostrando 

su incidencia en el presente. Entonces, una vez rebasado el nivel de lo ejemplar, esta 

historia se encuentra babililada para soportar las cualidades de un juicio, de un proceso 

jurídico de carácter penal, en donde mínimamente se persigue la asignación de una 

responsabilidad moral a cada uno de los impumdos; resulta también necesario este 

deslinde para los requerimientos de puntualidad, exactitud y objetividad, propios de la 

historia en tanto ciencia y pregonera de la justa fama. 
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Ha sido UD error notable suponer que esta historia esté dirigida por el odio y el 

reocor irremediable y visceral del obispo; se trata de una historia critica, contestataria, 

cuya lectura supone un esfue= en la comprensión del espacio intenextuaI que la genera. 

El supuesto es una divergencia en la manera de ver el rumbo histórico sin olvidar su 

carácter de specuJwn, de amonestación edificatoria Ahora bien. cómo se presenta la 

dimensión ejemplar negativa en la Historia de las Indias. Resulta obvio que la 

importancia concedida al individuo como ente moral ante las exigencias de la 

delintitación judicial que se planteó en el capitulo anterior, restringe de manera notable 

la negada al mundo "esencial" del paradigma, del ejemplo; es decir, debido al juicio que 

ha entablado, el acontecer humano necesita aparecer en toda su realidad, variabilidad y 

especificidad, en panicular para el caso de tipo negativo que para Uls Casas son los más. 

De ahi que resulta un tanto problemático hablar de un tipo, de un paradigma, sin el 

riesgo de la inexactitud que supone la relati,,'a faha de comprensión de su circunstancia. 

Pero, seria demasiado extenso abordar a cada uno de los personajes de la historia y 

examinar todas las circunstancias que )0 r~ en este caso, supongo que sería 

suficiente observar la manera corno construye el discurso ejemplar negativo. A1 respecto 

considero cuatro puntos centrales: primero, la selección de los hechos~ segwIdo, la 

presentación del desastrado fm de los conquistadores y tercero, como consecuencia del 

anterior, el desenmascaramiento de estos y, finalmente, la retórica de la ejemplaridad. 

10 La selección de los hechos 

La ejemplaridad se manifiesta no sólo a través de discursos que el historiador construye 

ad hoc, encaminados a mostrar a1 lector el valor moral de tul suceso o tul personaje 

históricos; también está presente en la historia mism~ en cuanto criterio que define la 

selección de los acontecimientos historiables. En tal sentido, la historiografia ejemplar 

del tipo de Vives trataria de comprender la relevancia, la cualidad substancial de los 

hechos históricos con base a la estructura, que tiene la calidad de objetiva "substancial"" 

30 Es substancial esta historia en cuanto remite a los elemanos duraderos de la naturaleza hwnana, pero la 
idea de substancia es en un principio la aristotélica y babria que contraponerla a la de accidente. Así la historia 
no es la totalidad empirica de un acontecimiento sino lo importante, 
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-diría él-, de la historia universal." Como lo apuntó FrankI, (1963:124-127) no se nata 

aquí tan sólo de llevar el punro hacia la natural discriminación del material y su 

reconstrucción en vista a una trama causal de acontecimientos más o menos verificables, 

sino de Wla discriminación que la historiografia "auténtica"- léase ejemplar- necesita 

poner en marcha Vives en este tenor no deja de advertir que 

Entre las otras virtudes de la Hisroria, dicen que ella es la maestra de la VIda. Y 
siendo ello así, no es menos cierto que muy a menudo se escribe de cosas 
baJadies que no granjean utilidad ni fruto alguno, como de un banquete, de una 
partida de caza y aún a veces, que es peor, de cosas de amores [ ... ] También se 
escnbe de guerras admirándolas y recomendándolas, para que el ánimo del lecwr 
complacientemente se deslice a desear aquella sangrienta infamia que oye ser 
celebrada yenaltecida.(l948,ll:423) 

Este criterio que induce la construcción de la trama histórica viene a resultar definitivo: 

el peso específico del acontecimiento histórico condiciona la derivación hacia lo 

ejemplar del caso. Por ello, plantear una selección de los acontecimientos imponantes 

esuiba, como lo ba dicho FrankI (1963:125), en localizar las articulaciones básicas en un 

tiempo histórico universal "[ ... ] sobre el cual se perfile la amplitud de la eficacia de los 

hechos imponames." La tarea del historiador reside en mostrar los hechos históricos 

desde una unidad orgánicamente aniculada (la esnuctura objetiva de la historia 

universal) para luego descender bacia las partes y a lo específico, con el fin de advertir la 

importancia de detenninado hecho; pero incluso este acontecimiento tiene que ser 

refinado hasta el punto en que el relieve muestre con claridad las notas esenciales. 

Resulta ob',a la dificultad que entraña para Las Casas la construcción de la 

ejemplariedad: tiene que concebir los vínculos de la historia americana con la universal 

para ubicar luego el ejemplo "substancial"; luego, su Historia va a contrapelo de la 

conformación y sedimentación de un disCillSO histórico que adquiere los tintes de la 

oficialidad y, por último, debido a esto, lo ejemplar es planteado desde la negatividad de 

la critica y siempre con la expectativa de sugerir un cambio del curso histórico en vinud 

de una posible modificación de la moral del espai\ol que pasa a América 

31 FrankI (1963:65) describe esta concepción señalando [ ... ) que entraña el postulado de comprender los 
hechos históricos procediendo del todo a las panes, Y la consecuencia de distinguir entre hec:bos 
"importam.es~ (que son los que forman en su conjunto las grandes lineas del organismo de la Historia 
univc:rsal), Y hechos insignificantes (que no se hallan en el trazado de eUas." 
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La cuestión de la consbUcción fue materia de otro capitulo y sólo corresponde 

aqui el señalamiento de su importancia pan! la constirución de la dimensión ejemplar. 

Sin embargo. si quisiera hacer una breve observación sobre el partido que saca Las Casas 

para el registro ejemplar. El caso más relevante es el de la encomienda 

2° El desastrado fin de los conquistadores 

Resulta claro que pan! el obispo la divina providencia castiga el mal y sobre ese juicio. 

descubieno en los hechos individuales, edifica. Es comim que se muestre la voluntad de 

la providencia dando una "mala muene" (por hambre. sed, enfennedades o a manos de 

los indios) o escasa fonuna a los soldados: es "la ejecución de su rectísima e inefable 

justicia divina". Recuérdese el caso de Roldán, Garay. Hojeda, Enciso, Balboa entre 

otros. Sería un aspecto esencial en la corrección moral del lector. pues constata la 

voluntad de castigo de la providencia Pero, ya se vio como los designios de la 

providencia son también un campo de amplia disputa ideológica y nO corresponde repetir 

de nuevo estas ideas. 

La vida de Cristóbal Colón tiene un alto significado para la construcción de la 

dimensión ejemplar de la HiSTona. Las Casas hace evidente el carácter complejo del 

Almirante signado por la virrud y la elección de la providencia para el cumplimiento de 

sus designios y muestra la necesidad de una reflexión moral que exprese el porqué de su 

descenso. Convencido de la elección prmidencial del A1rnirante (1994):518;536;697-

698))". su retrato moral no deja lugar a dudas: es "católico muy devoto. no juraba en 

vano ni baifemaba, ce/oso del honor divino, deseoso de convertir gentes .v de recuperar 

para la cristiandad el Samo Sepulcro" Apane de estas notables cualidades religiosas. 

por decirlo de alguna manera el obispo destaca su "ánimo esforzado", su "inclinación a 

las grandes acciones", su paciencia para soJX>I1M las adversidades, su falta de rencor y su 

perseverancia para llevar a cabo sus propósitos. Todo ello conforma a1 personaje 

virruoso. mas su infonunio no tarda. Juzga el obispo que su error capital fue el 

32 Una de las C8J1lCteristicas de los csoogidos es el paso por una prueba: son 1as"[ ... J innumerables 
dificultades contradicciones., trabajos y pdigros[ ... J porque ésta es una de las leyes inviolables que tiene 
puestas en su mundo en todas las cosas que de su jaez y naruraleza son buenas [ ... J (1994,1:536). 
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avasallamiento, sin derecho alguno, de las naciones indígenas. Esta acción, favorecida o 

inducida por su ceguera, no le pennitió llegar a comprender su error y "le heo muncho 

mal". Las Casas no desamparó a Colón y ajustó en el mundo de la vinud y el pecado los 

atenU3llt<s (las circunstancias e intenciones, por ejemplo), aunque en rorma alguna 

pretendió justificar sus equivocos que condujeron a la destrucción de las indias: 

Lo primero, es manifiesto la buena intineión [sic] que siempre tuvo el Almirante 
para con Dios y con los Reyes,<y con cuánta simplicidad de ánimo hablaba>. E 
yo creo para mí que algo y muneho[sie] excedió en la intineión de agradar a los 
Reyes, y por ésta ser nimia o demasiada no se agradó muneho [sic] Dios;< y él 
mismo lo confiesa en una cana que escribió a los Reyes y otras personas, y dice 
así:Torno a decir con juramento que yo he puesto más dihgenclO a servir e 
Vuestras A/te::as que no a ganar el paraíso. Estas son sus palabras.> 
(1994:IT,1061) 

Fray Banolomé, en el camino de la ejemplaridad, llega más adelante y se pregonta por el 

origen de la ceguera, del error del Almirante, porque era dificil de aceptar que siendo 

"[ ... ] bueno de su naturaleza y de buena intinción [sic] estuviese tan ciego en cosa tan 

clara· (1994, ll:1I20)" El yerro es mitigado de inmediato cuando el obispo hace 

manifiesto que los del Consejo, "Ios l~os", tampoco accedieron a la verdad. 

Determina luego que el origen de la ceguera fue el ejemplo porrugués:"Y munehas [sic] 

veces creí que aquesta ceguedad y corrupción aprendió el Almirante y se le pegó de la 

que tuvieron y hoy tiene los ponogueses [ .. .]"." (1994,II:1120). Pero no es motivo para el 

soslayamiento del proceder inicuo de Cúlón, pero si cabe el anificio retórico de la 

conmiseración: "[ ... ] de la bondad del Almirante y de su intineión [sic], que parecía todas 

l3 E:o este sentido también considera que no obró de mala intención cuando mandó a Hojeda po~ 
pro~ y este reprimió a los indigenas con violencia (1994.11:890). 

:ww Casas sigue muy de cerca al Almirante. Advierte como va fraguando la dominación de los indigems: 
"Y cierto, aquí el Almirante más se extendió a hablar de lo que debiera; y desto que aquí concibió y produxo 
por su boca, debía de tomar origen el mal tractarnierno [sic] que después en ellos hizo." (1994.1:622). Cito las 
palabn!s del Almirante que refiere fray Bartolome en su HlSloria: .. D/os no rienen armas y SO" todm 
desrrudos Y de ningún mgenio en las annas y muy cobardes. que mil no aguardarán a tres: y así son buenos 
ptJ1'O /es mandar Y les hacer trabajar, sembrar y hacer todo Jo otro que juen menester, y hagan villas, Y se 
enseñen D andar vestidos Y D nuesrras costumbres."(I994.I:621) 
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las cosas referillas y encaminallas a Dios. a mi me hace grandísima lástima verle en esto, 

de la verdad y de lajusticia tan pronto desviado." (1994,ll:998) 

Debe quedarle a estas alruras bastante claro al lector la fuente de las penurias, el 

castigo de la Providencia; mas, bien visto, la adversidad no es sino una opornmidad para 

la salvacióD del elegido. He aqui al abogado del Almirante, intérprete de los designios 

divinos: 

Asi creo que se hobo [ sic] en disponer el estado del Almirante la divina 
providencia; porque, cuando le permitia y disimulaba los males que a los indíos 
hacia, parecía que, ca11ando, se los aprobaba, y él asi creo que lo creia; pero, 
cuando menos ofendía y en mayores angustias estaba, juntamente con envialle 
algún castigo le quitó la ocasión certísima y vehemente de su damnación eterna si 
muncho [sic] tiempo más no se lo disimulara. (1994,ll:II64) 

La Providencia, DO obstante, babci de procurar la buenaventura de sus descendientes", 
una vez que hayan purgado sus culpas: 

[ ... J Dios le quiso para si en la otra vida, pues en ésta le corrigió. Y placerá a 
nuestro Señor, que es en todo bueno y piadoso para con los hombres, que, 
acabando de lastrar y purgar los sucesores del Almirante, por algunas 
generaciones, lo que les cupiere de las culpas pasadas, según la medida del 
divino beneplácito, su casa será crecida y prosperada en su futura sucesión; 
porque tan ilustre y preclara hazaña, que la divina providencia quiso efectuar por 
el, parece ser cosa creíble que su memoria no la ha de consentir 
perder.(I994):999) 

o bien, la Providencia decidía que babia grandes pecadores entre las huestes de Colón 
que merecian una suerte peor que la de su superior: 

Pero proveyó JX>T otra vía <y con otra color> quitárselo de las manos del 
Almirante la divina providencia el negocio JX)rque, con tan vehemente vendimia, 
DO asolase en breve toda esta isla sino que quedase algo para que se fuesen al 
infierno munchos[sic] otros matadores destas gentes cayendo los ojos en tan 
lamentable ofendículo. (1 994,ll: 1 121 ) 

Pero el mismo fray Bartolomé sabe que los designios de la providencia son inescrutables 

y asi lo muestra al lector cuando explica la animadversión de la gente de la segunda 

expedición, cuando aún no babia dañado a los indígenas ("desta semilla sele originó su 

"Las Casas expresa este mismo pam:cr rdiriendose tmnbién a sus hermanos. (1994,ll:996) 
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caída") (1994,ll:883). En efecto, comentando el episodio, no deja de pensar que esta 

animadv"",ión provenía del "oculto divino juicio" porque 

"[ ... ) yo no sé qué culpas en tan poco tiempo (porque no habian pasado sino tres 
meses y con untas dificultades y necesidad involuntaria, y que sólo el tiempo y la 
novedad del negocio y de las tierras ofrecia) el Almirante, contra los espafioles 
que consigo truxo, por entonces hobiese [sic) cometido para que [en) tanta 
infamia y desloor con raz<Ín incurriese [ ... )"(1994,ll:884). 

y aqui está un hecho que conduce al lector (obsérvese el uso de la primera persona de 

plural) a sacar sus propias conclusiones: la inadvertencia de Colón, quien no supo 

discernir sobre su actuar)' sobre las causas de sus infortunios: 

y desta manera lo provee y ordena Dios con todos los hombres, y JXJT eso todos 
en no ofendelle debemos estar muy sobre aviso, y deberíamos suplica1le 
íntimamente que nos dé a cognoscer [ sic] JXlT qué pecados contra nos se indigna, 
porque, cognosciéndolo [sic), sin duda nos enmendaríamos más aina. Pero 
cuando Dios nos azota y aflige y el por qué no lo sentimos, verdaderamente 
muneho [sic) mayor y más cieno es nuestro peligro.(I994,ll:939) 

Finalmente, la tónica del resmnen de la ejemplar vida de Colón recuerda en algunos 

momentos al mundo trágico y no sin retórica ·la propia del género demostrativo- puede 

reconocerse la presencia de un héroe que habia soportado todas las penalidades, pero 

cuyo esfuerzo no es coronado por la suerte favorable: 

Y, allende desto, podemos notar que nunca hombre en muchos [sic) tiempos 
pasados tanto trabajo padeció ni bebió tantas amarguras por hacer grande hazaña 
ni obras heroicas que menos con dulzura ni con más amargura sus trabajos y 
sudores contase ni pudiese contar sino el Almirante.Del poseer 10 que había 
ganado en aquellos trabajos cuán poco y momentáneo fue el tiempo que lo 
comenzó a gozar hasta que se lo quitaron, y aquello con cuántas zozobras y vida 
tan amarga y atribulada por lo que está dicho y por lo que se dirá se podrá bien 
adevinar [sic). (1994,ll:1003) 

3° El desenmascaramiento del conquistador 

Uno de los propósitos de la H lSlorio es el seguimiento de la conducta del conquistador 

con la consigna de desenmascararlo, esto es, de quitarle una fama ma1habida Creo que, 
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en su mayor parte, esta tarea fue elaborada bajo el aspecto de búsqueda de la verdad 

histórica Aquí corresponde ver como incide sobre su modelo moral, el caballero. El 

conquistador -y esto tiene la fueml de un axioma panI el obispo- en fonna alguna es un 

caballero. Primero, demostró jurídicamente que promovia una guerra injusta; luego, 

cuando esgrimía alguna manera o posibilidad de hacer la guerra, no la bacia con TeCla 

intención y su apelación a la autorización del soberano era la triquiftuela del 

requerimiento. La guerra en estas condiciones no era pacificación sino rapiña: no lo 

movia ni la caridad ni la justicia, los altos ideales del caballero; en cambio, con denuedo, 

perseguía el oro, la explotación del indigena y sobre estos pilares ser un honrado y 

famoso hidalgo. Sentencia Lulio al caballero que se hace "[ ... ]injuríoso y enemígo de la 

justicia: se deshace a si mísmo, reniega de la Orden de Caballería y la descree" 

(1975:196). Había perdido el conquistador su fe y el temor a Dios al haber perpetrado 

tantas iniquidades y en ningún momento podrian ser mártires de la fe, esto es muertoS a 

manos del infiel; su esperanza es el botín; no muestra ninguna caridad con el prójimo, 

antes bien, Las Casas llama la atención sobre su insensibilidad crimínal: no hay piedad 

para los desvalidos. ni misericordia para los vencidos:J6. Fue el respon.~le de 

"Execrables crueldades que nunca fueron por hombres imaginadas" También perdió la 

vinud de la prudencia: gana las batallas, si, pero pierde de vista lo fundamental: la 

capacidad panI reconocer la diferencia entre el bien y el mal. No puede por ello 

establecer una sociedad que realmente sea tal, sino una "república de cavadores" o una 

sociedad servil donde se instituye no de otra forma que como tirano que "angustia y 

aflige" y paga con "vexaciones y malos tratamientos". Cuando toca la templanza, califica 

al conquistador como un violador y raptador de mujeres, sin olvidarse de su hambre o 

gula desaforada. En swna, son "[ ... ] ciegos hechos e insensibles los hombres desalmados 

de no sentir en si tan inexpiables pecados, fallándoles todo amor y temor de Dios ni de 

hombres que los estorbase"(l994,1l: 1286) No reúnen, ni por asomo, las virtudes morales 

que ennoblecen las victorias del guerrero, del caballero e incluso carecen de sentido, 

16 Habria que recordar lo que dice dice Lulio (1975:196) respecto a la caridad en el caba11ero:"[ ... ] la 
caridad le hace ligera la carga de la Caballería y asi como el cabal.Io sin pies no podría llevar al caballero sin 
caridad puede sostener la grande carga que debe llevar un corazón noble patB homar la CabaUeria .• 
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porque no se presentan como actos de justicia, sino en el acto de la conquista, el del 

latrocinio. Es. pues, un ser que, tentado por la avaricia y la vanagloria, pierde su 

integridad roma! y humana y se descristianiza por su sed de oro; y aun pierde la 

condición humana y se bestializa: "[ ... )la vida que acá siempre hicieron los españoles y 

sus vicios públicos y malos exemplos, que siempre fueron hombres 

bestiales."(I994,ll:1l41). Llega más lejos: los llama "diablos encamados" (1994,m:1280. 

Su gesta heroica resulta sólo aparente y, en consecuencia, para fray Bartolomé, si no 

media el arrepentimiento y la restitución, las huestes y sus aliados están condenados, 

incluso algunos ya han recibido el castigo en este mundo: 

Parece también que en aquel tiempo no babia la soberbia en los hombres de 
trabajo y labradores que a estas tierras venían, como después hobo [sic); que, en 
pasando oca, luego prestimieron y hoy presumen, por gañanes y rústicos que 
sean, de no trabajar y holgazanear y comer de ajenos sudores. Pero la causa desta 
<desorden,> soberbia y ambición y haragania [sic) desporeionada de sus estados 
y de toda razón [_). Esta levantó los corazones de las viles y serviles personas a 
pensar y presumir de si mismos que, babiendo nacido para seJVir e trabajar 
corporalmente y ser mandados, en poniendo el pie en esta tierra no asentaban con 
nadie ya que querían asentar, no para abaxar el lomo en servicio alguno corporal 
sino para estar Y andar enhiestos y, con una varilla en la mano, ser verdugos de 
los mansos y htimildes indios y mandar. (1994,II:985-986) 

o bien, con la mayor crudeza adviene: 

Aquí viérades a gente vil y a los azotados y desorejados en Castilla y desterrados 
para acá por homieianos o homicidas, y que estaban por sus delitos para los 
justiciar, tener a los reyes y señores naturaJes por vasallos y por más que bajos y 
viles criados." (1994,II:1283) 

y más abajo, con la ÍToma que lo caracteriza, agrega fray Bartolomé: "Estos señores y 

caciques teman hijas o hermanas o parientas cercanas, las cuales luego eran tomadas, o 

por fuerza o por grado, para con ellas se amancebar. Y así todos estos trecientos [sic) 

hidalgos estuvieron algunos años amancebados [ .. .)".(1994,1:1283) 

4° La retórica de la ejemplaridad: el vituperio 

El ejemplo que se construye a partir de la conducta negativa supone como caracteristica 

principal, como ya se mencionó, el afán de la corrección., básicamente a través del temor 
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al castigo o intimidación. Dicho castigo lo recibe el individuo de manera particular, 

pero la responsabilidad es atnbuida a una nación; entonces Las Casas anuncia la 

destrucción de Espalla Respecto a este pwltO es notorio que Las Casas conduce su 

historia regido por esta expectativa que la preceptiva histórica denomina "pronóstico". 

Ya se vio que enfatiza los acontecimieotos y los procesos que, según él, explican el curro 

de la historia; los evalúa y juzga y a los lectores repite el juicio en múltiples ocasiones -a 

veces casi en los mismos términos- pero no a partir del mismo hecho, sino de distintos, 

bajo circunsta.cias parecidas que ameriten la rememoración de ese comentario o 

'Juicion17 Junto con el "juicio" y, precediéndole, se ubica el "discurso", 

Semejante proceder resulU! impropio para el lector cuya expeCUltiva 

decodificadora excluye los resabios de la argwnentaciónjuridica o el sermón y amén si, 

además, no está familiarizado con el estilo del obispo y su intención ejemplar. Sin duda, 

la repetición es también meticulosidad y un uso estilistico y, visto desde otro ángulo, una 

estrategia de un astuto fiscal. Pero, ciertamente, puede pensarse en el discurro didáctico, 

en el furioso sermón de fray Banolomé que recupera -no siempre con la pericia 

necesaria. según dicen a1gunos historiadores contemJXlráneos- en su historia el elemento 

ejemplar y por qué no pensarlo así le da sentido, como lo establecía Vives, porque 

condiciona la selección de los hechos que dan pie a la escritura, al registro y a la 

explicación. Por otra parte, no se olvide que la historia en estos tiempos respondia, sin el 

menor escrúpulo, a una estrategia didáctico-ejemplar. 

Desde nuestra perspectiva el "discurro" -como parte de la historia según la 

preceptiva histórica- resulUlria una digresión, pero en los siglos referidos es una de las 

partes o registros dedicado a lo ejemplar. Ahí es el momento de la deliberación, cuando 

la historia se "haze doctrinal, maestra para enseñar" se considera la "cosa" (los hechos 

históricos) entonces por sus cualidades de "utilidad", ''honestidad'', "posibilidad". Dos 

son los procedimientos para llevar a cabo la enseñanza: la "confirmación o 

comprobación de lo propuesto" y la " [ ... ] destrución, inprouación, reprehensión, obra de 

37 Hay que recordar que el juicio es una de las llamadas ¡xutes del discurso histórico tal y como fue 
concebida por la preceptiva del los siglos XVI y XVll. Basicameme alude a la reflexión que hace el 
histOriador acerca la calidad de los hechos. el modo tD que se llevaron a cabo, los motivos y los fines. Su 
función es aclaratoria y es más bien un comentario de carácter evaluativo; ayuda también a la unidad del texto 
(Cobren!, 1948: 108-109). 
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destruir Y al fin es euersión de alguna cosa propuesta que está en opinión". El mecanismo 

propio de estos procedimientos es la comparación: 

sm'ese este discurso de la comparación de las cosas, para elegir lo mas útil y 
honesto;es oración que diversas cosas jtu1ta, confiere entre ellas lo que tienen, 
para mostrar la mayoria o igualdad, comparando semejantes a semejantes y 
contrarios a contrarios, en lo universal y en lo panicular, admitiendo algunas 
veces la alabanza o vituperio de las partes en la conferencia entre sí, comparando 
todo lo que se puede loar y vituperar: no tan por menor que no quede cosa alguna 
[ ... ]CCabrera,1948:111) 

El apóstol 

A la inversa, mas allá de la leyenda negra que supone el vituperio de la figura del 

conquistador bajo una estrategia de desenmascaramiento, fray Banolomé levanta la 

figura del apóstol, la del misionero, la del predicador. La lógica de esta propuesta de 

modelo ejemplar es patente: la misión de España era la difusión del Evangelio con 

medios cristianos, es decir, no violentos. Ahora bien, ¿cuáles son los elementos que 

permiten plantear la existencia de un paradigma moral alterno?" Basta con la figura del 

misionero, la del "conquistador espiritual". Pero en la Historia de /as indias hay 

relath1mleme pocas referencias a la actividad misional propiamente dicha; los 

tratamientos que hace de las huestes evangélicas tienen que ver con la corrección de los 

españoles en el marco de la disputa de Indias, mas son suficientes para especificar la 

existencia del paradigma moral ya no estrictamente del misionero sino el del apóstol, la 

del defensor-predicador de la fe. 

El primer momento que importa en la presentación del modelo de Las Casas es el 

de la llegada de los frailes dominicos a la isla de Santo Domingo. Los religiosos 

ponaban en el lema de su orden su vocación predicadora. De manera particular en la 

Historia de las India,' resultan ser personajes ejemplares fray Pedro de Córdoba y Las 

Casas mismo, ambos en el papel de predicadores de seonones que piden el cambio de 

conducta a la grey española 

»Yaqui basta recordar que el obispo de Chiapa escribió De unico vocationis modo. un imponame tratado 
de misiologia en el cual puede verse como dice Barreda (1981:75) las bases de la postura lascasiana ante el 
Nue\-"O Mundo. 
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El paradigma del predicador marca que éste deberá poseer las virtudes de 

humildad, mansedumbre y fidelidad a Dios tal como se constata en el tratado 

misiológico De WJiCQ vocarionis modo. Y Las Casas, como miembro de la orden 

dominica, acentuará la importancia de la ,inud del saber"; virtudes que encontrará en 

fray Pedro de Córdoba a quien llamó "saocto varón". Con estas palabras vale recordar el 

hecho de que el menologio era el modelo de escritura para las vidas de hombres ilustres, 

siendo sobre todo religiosos y que a este paradigma se acogen mucbas de las biografias, 

en algunas regiones hasta bien entrado el Siglo de las Luces 

Las Casas 

Es palpable que el propio Las Casas en la HlSloria de las Indias cumplió un papel 

ejemplar; siendo junto con Colón los personajes más tratados, su importancia a nivel 

ejemplar es evidente. Sin duda representa los valores que el mismo autor de la narración 

constata como "loables" y en esa medida contrapone, en primera instancia, su figura de 

apóstol, de predicador, al modelo que proporciona el conquistador. 

Lo primero que puede observarse son los trazos de lo que se ha llamado 

"autobiografia" del obispo. Destaca el autor de la HistOria de las Indias la elección 

providencial del "clérigo Las Casas". Recuerda la temprana vinculación del "dicho 

clérigo" con los indigenas: su padre, pasó a Indias en la segunda expedición de Colón y 

le regaló un esclavo caribeño (1494). Destaca luego su temprano arribo al Nuevo Mundo 

(1502) y una afición constante a colectar infonnación sobre los acontecimientos de las 

tierras descubiertas por Colón, a quien trató. Viene en seguida su "Camino de 

Damasco" (1514), que es su conversión (la primera) a la causa de los indigenas, poco 

tiempo después de haber sostenido una plática con fray Pedro de Córdoba; de inmediato 

deja de lado su papel de encomendero próspero y se dedica a la protección de los 

indígenas. Luego señala que su camino estuvo marcado por dificultades enonnes y 

3Thce as~ a manera de ejemplo de fray Alonso del Espinal:" [ ... } era celoso y virtuoso religioso. pero no 
letrado, más de saber lo que commLmmente muchos religiosos ~ y todo su estudio era leer en la Suma 
angélica para confesar [1994.m:1768). En pocas palabras lo que describe Las Casas es la "ignorancia no 
chica" del fraile, la "ceguedad" que provocó la dest:rucc:i.on de Indias. 



considera que es guiado por Dios: ''El clérigo Las Casas, puesto que le pesó de oír tal 

palabra, pero no por eso desmayó, porque parecíó que Dios le daba y dio celo y deseo de 

procurar el remedio de aquellos desdichados y con ello gran perneveraneia" 

(1 994,ll2 100). Luego vienen los episodios de la Cone y los Consejos del Rey en Espaila. 

En estos trazos autobiográficos destaca el episodio del fracaso del proyecto de 

coloDÍ2aCión pacifica de Cumaná. Es la Historia de las Indias su testimonio y se 

defiende de la tergiversación del hecho que hicieron sus adversarios., entre quienes 

estallan Gómara, Femández de Oviedo. Recuerda las reflexiones que lo llevaron a 

extraer algunas conclusiones sobre el fracaso de su íntento de colonización pacifica y 

halla que sus intenciones, buenas por si mismas, no habían sido debidamente analizadas 

a la luz de la doctrina cristiana; entonces erró por ignorancia y asume que se encerrara 

en el Convento de la Plata para instruirse. 

Estando sobre ello porfiando, despenó el clérigo como de un abismo; y, entendidas 
las nuevas, nO supo qué decir ni si 10 creer; pero, considerada la disposición que 
dexaba en la tierra y los casos acaescidos [sic], comenzó a temer y a temer que 
debía ser todo cuanto había por aquesto trabajado, perdido. Y, como después 
cognosció [sic) más destas cosas, juzgó haber sido juicio divino que le quiso 
castigar y afligir por jwltarse a hacer compañia con los que él creía que no le 
ayudaban ni le favorecian por Dios ni por celo de ganar las ánimas -que por 
aquellas provincias perecían- sino por sólo cudieia [sic) de hacerse ricos. Y parece 
que ofendió a Dios maculando la puridad de su negocio espiritualísimo y fin que 
sólo Dios pretendía -que era ayudar [a) los religiosos y él andarse con ellos 
alumbrando [a) aquellas gentes con la predicación de la fe y cristiana doctrina
con la basura e impuridad terrenísima de medios tan humanos y aun inhumanos y 
tan desproporcionados a los que llevó Jesucristo: )XJrque Dios, <aunque para 
efectura sus altas obras usa y admite medios humanos, pero> no ha menester para 
la predicación de su Evangelio tales adminículos sino sin mezcla de favorecer tan 
inficionado como era aquel que le daban (1994,1ll:2465). 

De este pasaje importa, para los términos del discurso ejemplar, cómo se narra -de 

manera mny dramática- un pasaje de un gran significado ejemplar a panir de la vida y 

reflexiones del clérigo 40 

4OComo lo ha establecido Arias (1990: 155-156)"EI uso de la tercera persona como estra1egla retórica de 
8UtOrepresentaeiÓD siNe para referir la realidad del yo historiado, siguiendo los modelos utilizados por César 
en De Gallo Be/iloo, Aenas Sytvius en Memorias de roJ papa renacentista e Ignacio de Loyola. Con esto la 
vida personal se conviene en biografia, vida ejemplar digna de ser narada e imitada, pero que manifiesta las 
contradicciones y tensiones del narrador al tenel" que esaibir -lo verdadero ~ de su propia vida. -
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¿Qué puede reconocerse en este ejemplo? Primero, la capacidad que tuvo el 

obispo pan! juzgar las cosas a la luz de la doctrina evangélica y de la predicación, según 

el propio ejemplo de Cristo; en este sentido, fray Bartolomé vivirá lo que él denomina su 

"conversión". que no es sino la certeza Y el convencimiento de que la única manera de 

predicar el Evangelio es seguir la enseiIanza de Cristo. Y en esta tarea meditará por años 

al amparo de la orden dominica. 

Mediante este exemplum Las Casas se presenta como poseedor de un saber (que 

compartía y compartirá con otros) en una tierra donde domina lila ceguera". la ignorancia 

y la avaricia que infaman la religión cristiana. Es visible, pues, el valor ejemplar no sólo 

en la ligurn del misionero, sino también en la del predicador que pugna por la justicia y 

la corrección moral de su pueblo el cual lo considera como un enemigo y lo acosa. Así, 

no puede dejar de pensarse que cuando fray Bartolomé reflexiona sobre las adversidades 

de Colón y 10 describe como un "perseguido" -persecución que las Casas toma como una 

de las pruebas que marca la condición de elegido por la Providencia- se trata también un 

lectura en voz alta sobre lo que también le acontece a éL 

Un tópico crucial de la historia ejemplar que se desarrolla en la Historia de las 

IndiQ!; es la pobreza; el obispo de Chiapa constató y pregonó basta el cansancio la 

perversión del fin evangelizador de la presencia española en Indias. Advierte y critica 

ante todo que antes que covertir almas la empresa indiana se ha caracterizado por el afán 

de riquezas y honores. El historiador hablará del vicio de la avaricia. Contraria a la 

avaricia está la pobreza que se encarna en su personaje ejemplar, el "dicho clérigo· 

"hano JXlbre" que siendo un próspero colono de Cuba renuncia a su encomienda para 

establecer el derecho en el Nuevo Mundo y pan! proteger al indigena de la fuerza de las 

huestes armadas'IEs el clérigo arbitrista que reconoce en su plan de reforma de Indias 

41Es imponarne referir en extenso el pasaje en el que Las Casas (l994.ID:20S4-2085) renuncia a su 
encomienda porque es Wl momento de notable contenido ejemplar:"El gobernador, de oirle cosa tan nueva y 
como monsuuosa -lo WlO porque. siendo clérigo Y en las cosas del mundo como los otros azolvado. fuese de 
la opinión de los frailes dominicos., que aquello habían primero intentado, y que se atreviese a publicallo; lo 
otro, que tanta justificación y menoSpl ecio de hacienda temporal en él hobiese [sic] que, teniendo tan grande 
apare:jo como tenía para ser rico en breYt, Jo re:mmciase, mayormente que comenuba a tener fama de 
cudici.oso [sic] por verte ser diligente ocrca de las haciendas Y de las minas Y por otras semqarnes sei'Ia1es-, 
quedó en grande manen!. admirado. Y dixoie. bacic:odo más cuenta de lo que al clérigo tocaba en la hacienda 
temporal que al peligro en que él vivia mismo. como csbeza y principal en la tiranía que contra los indios en 
aquella Ola se perpetnba [ ... ] y desde adcIame tuvo en muncha [sic] ""'YO' reverencia al dicho clérigo; y, 
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la mezcla impura del lucro con la fe;es, luego, el sacerdote que no está dispuesto a 

cambiar a los indigenas la fe por oro y es la voz que denuncia la idolatria de su pueblo a 

Moloch. 

Quiza sea el principio de la caridad cristiana el valor más exaltado por el 

historiador Las Casas Y el que podria contraponerse de manera directa al de la avaricia: 

es el motivo que mueve al clérigo a iniciar su papel en el contexto de la disputa de Indias, 

no la honra, ni la fama, ni, fundamentalmente, el oro como al grupo conquistador: habla 

Las Casas de "piedad", de "compasión" de "misericordia" que debe tenérsele a los 

indígena a quienes ve como "inocentes" y "misernbles" y "opresos". 

En el pasaje de Cumaná, Las Casas destaca también otro tópico caro al discurso 

ejemplar que su salvación de la "mala muerte", de la muerte violenta que, desde la 

perspectiva cristiana, acontece a los pecadores. es decir a la mayoría de los 

conquistadores, ha sido providencial: "Finalmente, se puede creer con piedad que nuestro 

Señor miró a su buena intinción [sic] y no a la obra, si quizá delante su acatamiento fue 

errada, y por eso lo escapó de aquella muerte que con los demás pasara 

[ ... ]"(1994JII:2466). 

Pero también encontrarnos una ejemplaridad un poco atípica para los textos 

etnológicos cristianos ¿cómo clasificar las disputas (narradas en seis capítulos) que tuvo 

en la corte del Emperador con fray Juan Cabedo? Sin duda habria que pensar en los 

térntinos del saber, en la lectura de una ejemplaridad que incluyese en su repertorio el 

conocimiemo de la materia indiana y de lo que le pudiera atañer; recuérdese que Las 

Casas constantemente fustigará la ignorancia, la "ceguera", de los que diseñan y 

administran la política indiana Pero es también un saber que está al servicio de la causa 

de la justicia y observarnos que al clérigo no le faltaba el celo y la valentía para arrostrar 

las dificultades con los "grandes"; situación que ha llegado a ser vista como uno de los 

múltiples casos de la arrogancia de Las Casas. 

cerca de la gobernación, en lo que tocaba a los indios )' mm en lo del regimil!:lItO de su misma persona, hacia 
muchas cosas 00enas por el crédito que cobró dé!, como si le hobiem [sic] visto hacer milagros. Y todos los 
demás de la isla comenzaron a tener en Otro nuevo concepto dé! que tenian de entonces y siempre lo ha sido 
estimado por el sumo argumento que de sanctidad (sic] podía ~ tanta era y es la ceguedad de los 
que han venido.a estas panes. 
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Queda por hacer un parnlelo entre Las Casas Y Colón, los principales personajes 

de la Historia de las Indias. En las historias que se escribieron en ese perindo apenas hay 

referencias a Las Casas si no es para constatar su intento fallidn de fundar una misión 

pacifica en Cumaná o el episodio de la pacificación de Enriquillo. Acerca de Colón 

existe mayor información: resulta notable su importancia en varias historias aunque en 

otras, como la de Gómarn, sea discutible. En la historia del obispo de Chiapa, desde cuya 

estrategia historiográfica la figura del Almirante de la Mar Océano resulta determinante, 

sin duda, no sólo por su carácter providencial - y a la par que ésta por sus recursos 

explicativos de una visión providencial de la historia- sino, más bien, porque el 

seguimiento detallado de su vida traza un destino que es asumido por el signo de la 

biografia ejemplar, vertiente esencial en la cual resulta sustentable no sólo las 

particularidades que especifican el acont=, sino, al igual que la 'vida" (o 

"confesiones") del clérigo, ambas son figuras que radican el proyecto ejemplar del obispo 

de Chiapa en cuanto que responden al mundo de los valores bélicos, a la épica de las 

otras historias de Indias, con paradignms virtualmente distintos; as~ sin dejar de 

considerarlo como un caballero. como un cruzado, Las Casas encuentra en Colón a1 

cristiano)' de manera particular al verdadero caballero cristiano. Por su parte, el "clérigo 

Las Casas" no responde a esta calificación: él no es sino un religioso. figura que 

evidentemente no resulta de relieve desde el punto de vista épico, ro desde la perspectiva 

dominante de la historiografia de Indias, en el momento señalado. Pero, lo que si me 

parece evidente es que ambas figuras tienen el relieve moral que el historiador des,,", 

pero por el desconocimiento, por la "ceguera" que nubló los entendimientos de los 

hispanos no procedió conforme a la ley cristiana; el clérigo, por su parte, padeció dos 

"conversiones" que no fueron sino dos momentos en su proceso de comprensión de la 

realidad indiana. Así el Almirante queda como el hombre de "buenas intenciones", pero 

no supo convertirse, pues no halló la raíz del mal que lo aquejaba: sólo padeció el castigo 

y el arrepentimiento. 

En conclusión, la estrategia ejemplar lascasiana persiguió hacer palpable que el 

conquistador-encomendero no está a la a1rura de la misión evangélica; filcil presa de sus 

pasiones y de los hábitos bélicos propios de la frontera española - en una nueva frontem-
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no cwnplió las expectativas del panidigma moral y, por ende, la del ejemplo que sea 

digno de imitar. Su condición de caballero, de cnJ2Jldo no resultó sino una mentira, y lo 

pregona: esta acción discursiva recibe el nombre de vituperio, acción que corresponde o 

que era una de las posibilidades de evaluación, o de 'Juzgar', el valor de los actores l' 

los acontecimientos históricos, conforme al estatuto de ejemplaridad del discurso 

histórico. 

A la postre, la incomprensión de esta situación condujo, en cierta medida, hacia 

la censura del valor de la historiografia lascasiana; se le endilga el odio, el rencor; se le 

acusa de tergivesar el sentido de los acontecimientos mediante una paleta de tintes 

obscuros y sangrientos y aun mediante la hipérbole y la flagrante mentira; pero, para 

entender este hecho hay que concebirlo como una estrategia texrual que no descarta ni la 

dimensión ejemplar ni la juridica. Además hay que subrayar que a la par que se precisa 

dirimir la verdad/falsedad de los enunciados, importa entender que Las Casas habla 

desde una percepción histórica de los hechos particular, desde una situación ideológica 

(cada historiador tiene la suya) y dentro de un marco de debate mu)' preciso. Y vale 

siempre recordar que en la Hislorin de Jas IndlGS no se trata sólo de declarar la verdad, o 

bien, de expresar los juicios que de ella derivan, sino de mover la voluntad delleClor una 

vez que conoce los hechos de una "nueva historia" que sin duda sería calificada de 

"escandalosa" y "amiga de novedades". Esta actividad persuasiva se encuentra tipificada 

en la retórica y, específicamente, puede inscribirse dentro del género deliberativo, 

aunque comparte elementos del demostrativo y, dado su caniCler polémico, del género 

judicial. Ahora bien, según esto ¿a que tipo de lectores persigue corregir Las Casas? ¿ 

Son hombres "honestos" o "malos"? ¿Se trata de hombres que están corrompidos con 

falsas opiniones o tan sólo dudan? Es patente que Las Casas habla para un público 

generaJ42: junto a la demostración del error de la conquista el discurso se encauza en el 

vituperio, en la censura en la condena y toda esta actividad verbal imbuida por la palabra 

violenta (que también es la propia del profetismo). Sin duda aqui trata de corregir a los 

que desde su punto de vista están animados por el vicio o bien corrompidos por creencias 

42Hay que recordar que también habla para uno particular, como lo recordó Bataillon (1976:291.310): los 
domc:os d< la La Española. 
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falsas. Hacia ellos va la mayor energía disuasiva del obispo, officium disuoderuJi. Pero 

hay otro lector en el que también pensó y que probablemente seria -de haberse llegado a 

publicar en su tiempo- su lector real: el "prudente" lector. Éste sólo mantiene la llamada 

"duda" indiana, por ello sólo hay que mostrarle cuál es el mejor camino y no necesita del 

fustigamiento verbal: los hechos bastarían, pero pareciera que Las Casas desea asegurar 

para su causa al "prudente lector". 
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VL EL DISCURSO DE LA FAMA 

La dimensión ejemplar conduce al discurso histórico hacia el ámbito de lo valorativo y lo pragmático 

en la medida en que plamea modelos de conducta por imitar o evitar a través del ejemplo, sea de orden 

positivo O negativo. Sin embargo, la esfera de lo ejemplar también lleva otro objeto y estrategia 

discursiva: se trata de un discurso que cuenta con su propia especificidad de gran imponancia para la 

escritura histórica del momento y que se define por su orientación en tOrno a la fama. Como ya se \io, 

la historia capta, plasma y evalúa la presencia efectiva, la concreción de ciertos valores de la 

comunidad en algunos de sus integrantes. Entonces, si el discurso histórico es considerado como 

memoria escrita del acontecer humano cuya relevancia es captada desde algún punto de vista y en 

función de ésta encarece o pone como ejemplo por seguir la actuación de determinado personaje 0, por 

el COntrario, 10 vitupera 51 no cumple con la e:-..-pectativas morales, la acción evaluativa del historiador 

("el juzio", segim la historiografia del momento) lleva al discurso histórico indefectiblemente a 

insituirse como el "'tribunal de la fama" de los actores de la historia y no sólo como su pregón. Porque 

luego de la acción de juzgar la calidad moral del personaje histórico, el historiador no descarta la 

construcción del monumento verbal para guardar de los embates del olvido las hazañas de lo héroes. 

En este sentido, la tarea de pregonar la fama se halla indisolublemente ligada al ane de la palabra )' 

para lograrlo vuelve su mirada a la elocuencia. hacia la técnica retórica y se detiene, en primer lugar, 

en la estrategia expositiva y pragmática propias del gel1l1s demOllStrGlivum. 

Este asunto ya fue elaborado en el capitulo anterior y se concluyó que el honor es el valor que 

tiene una persona ame sí misma" valor que conlleva pretensiones de dignidad, orgullo y 

reconocimiento de la sociedad Y cumple con la función de vincular a la sociedad concreta con sus 

ideales y genera su reproducción en el individuo. Tambien implica el derecho de los individuos a cierto 

tratamiento como recompensa a la apropiación en su persona de los códigos del honor, concedido por 

la sociedad o por cienos grupos entre los que destaca la autoridad politica, que se exhibe como la 
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encamación de los valores humanos de la sociedad a la que gobierna. No por otra razón se pueden 

plantear diferencias entre el ~ercicio de una conducta regida por los vaJores del honor y los honores 

concedidos por las diversas instancias de poder o de prestigio social. Existe también la posibilidad de la 

pérdida del honor debido a una acción que recae sobre el detentador concreto de la honra; o bien. es 

posible que éste haga o manifieste intenciones que no siguen el programa de conducta esperado: en 

ambos casos cae entonces sobre él la "deshonra" o "vergüenza". Además, y he ah] una nota esenciaJ 

propia del honor que no hay que perder de vista: se reconoce y se desconoce ante un público que se 

erige como autoridad l. 

Este reconocimiento público explica fehacientemente el vínculo de la fama con el honor. 

aunque no deben ser homologados. pues existen matices que los diferencian~ por lo pronto, vaJe la 

distinción entre la honra publicitada. la fama y la deshonra en público. la infamia. En este sentido Julio 

Caro Baraja (l986:81) asienta que "1.a honra tiene su e_~resión sociaJ en 10 que se llama 'fama' y la 

deshonra la tiene en la 'infamia'," Y apoyado las Partidas de Alfonso X, comenta que 'l.,.] la honra y 

deshonra gravitan sobre la conciencia del individuo;.fama e iI~famia, sobre la de la sociedad. Y en el 

individuo y en la sociedad influyen las ideas de \'ida y muerre civil y moral asi como las de bien y mal." 

De ahí que poseer honor no es lo mismo que tener fama, porque el honor puede ser sentido por su 

portador en su fuero interno y la fama. por el contrario. requiere necesariamente del reconocimiento 

de la comunidad. 

El discurso histórico en el periodo considerado se constituye como "el órgano" por medio del 

cual la fama (en tantO voz pública de ia honra) existente en la comunidad gana fuerza y estabilidad 

perdurable. Por eUo la historia puede acruar como creadora de la táma, en el caso de que los hechos )' 

los actores no hayan sido reconocidos tOOa\ia por su comunidad. o bien auspiciar una ''fama faJsa" que 

no corresponde a la realidad. del aCOntecer. La fama puede ser también calificada como ''vanagloria'' si 

su objeto es inútil perecedero, o bien si el reconocimientO es hecho por un público cuyo juicio es 

1 Piu-Rivers (1986:27) mantiene la opinión según la 0Ja1 "El problema del conocimiento público como ingrediente 
esencial de una afrenta ha sido consideJaB::, como el verdaderamente imponan1.e por distintos autores e incluso se ha 
dudado si el honor puede quedar cornpromes:id) por ~bras proferidas en ausencia de testigos. Por otra parte. una 
peniOna puede sentirse deshonrado aún CI.J3IlÓ:l su deshonor no sea conocido. Pero todos están de acuerdo en que la 
medida del daño a la rep.nación está en rel.a.:::ion con el alcance de 13 difusión de 13 injuria entre la opinión pública:' 
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erróneo O si la fama no se dirige al fin debido: el honor de Dios. la salvación o defensa del 

prójimo.(FrankJ, 1963:200-216). 

La fama mantiene en el interior del discurso histórico del siglo X·VI una estrecha congruencia 

con la idea de ejemplaridad. aunque, como lo asienta Frankl (1963: 193). este movimiento tendería a 

modificar substancialmente la percepción y selección de los acomecimiemos en favor de lo que él 

califica como una "elaboración antihistórica": 

Pues la ''fama''[ ... ] no consiste en "hechos" observables, ni siquiera en la aureola que circunda a 
estos en la opinión de los hombres (y que constituye también un llecho" observable. empirico, 
solamente de una confib'llración rruis sutil menos concreta.. que los llamados "hechos" 
mismos); sino ella consiste en la referencia de éstos a vaJores morales y estéticos considerados 
como eternos e inmutables, consiste en el coeficiente de "ejemplariedad" que acompaña -o 
«debe" acompañar- a cieno numero-de "hechos", consiste en su camcter ''paradigmático'', 
"normativo", para la posteridad, el cual entraña el "deber" tanto de la poesia como de la 
hisloriografia de "recordarlos" en una forma adecuada que corresponda a la magnitud de los 
hechos, de una parte para satisfacer la justicia que requiere la equivalencia enrre "valor" y 
''fama'' de eUos, y de otra, para ofrecerlos como <;jemplos a la posteridad. 

Aunque valdria acotar que no es por completo antihistórica esta preocupación por la fama y el honor, 

porque el historiador tiene el cometido de constatar la concreción como hechos y personajes situados 

en un tiempo y en un lugar que necesariamente requieren de un esfuerzo documental o testimonial por 

pane del historiador que limita los terminas a la del mundo empírico. Muchas de las historias de 

Indias han sido escritas teniendo en mente el propósito ejemplar y el de pregonar la fama. La fama no 

es un impedimento per se para alcanzar una plasmación histórica que dé cuenta de los hechos que 

hacen inteligibles los procesos históricos y las conductas de los perso!la:.ies. Aunque sí es evidente la 

existencia de cienos excesos. sobre todo a panir de la segunda O tercera décadas del siglo A'VII 

cuando la historia deja de ser parte imponante en la disputa del Muevo :\1undo y prefiere un discurso 

estilizado, "retórico" que "abusa" del lenguaje y se com~ene en un ane. 

Unida indisolublemente a la idea de la fama esta la concepción muy extendida de que la 

historia es la "memoria de los tiempos pasados", pero siempre con el fin panicular de edificar y de 

proporcionar el arsenal del ejemplo moral y político, pero también como manifestación del 

reconocimiento social. del prestigio que concede una comunidad.· Fuentes y Guzmán (1944:49) 10 

sintetiza en los siguientes ténninos: 

y porque el fin de la historia entre sus partes defiru'bles es la causa final de las cuatro de su 
definición; y no sólo no es escnbir las cosas para que no se olviden. smo para premio y 
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encomio de los varones ilustres, héroes grandes, cuyos valerosos o prudentes hechos, vinudes 
claras y obras heroicas sean para c;jemplo y dechado a la imitación [ . .,] 

La rama en la Historill de los Indios 

Sanchez Alonso (1944,II:93), entre otros autores. considera. a propósito de la manera en que fray 

Bartolomé plasma su visión de la fama hispana, que 

Ofuscado por la impresión que en su temperamento fanatico producen los desmanes que 
empañaron la conquista americana.,. como todas las conquistas, nada significó para él el valor 
eh"'tr3ordinario con que unos ruantos hombres., con proezas increíbles. se adueñaron de vastos 
territorios pobladísimos, defendidos algunos por verdaderos ejércitos bien organizados. 

En efecto. la actividad de la conquista. origen de la fama de las huestes hispanas, y por extensión de la 

nación española, posee bastantes elementos que dan pie al asombro, uno de los efectos que produce la 

épica: el fundamental es el reducido número de conquistadores que vencieron y sometieron a extensos 

imperios muy poblados con el fin de honrar y glorificar a Dios convirtiendo infieles. Luego, el papel 

del historiador seria el de poner en claro la misión prO\ idencial de Espaila, corno continuadora del 

Sacro Romano Imperio Genn3nico. Sin embargo, si bien el obispo de Chiapa reconoce en pocos casos 

el valor y la tenacidad, tomó a su cargo la tarea de mostrar el lado obscuro de la "ultima empresa 

caballeresca" y esto ha sido visto como un acto que infama a España. Es de sobra conocida su tesis: es 

tiránica la guerra porque no hay títulos en el ámbito del derecho natura! divino y de gentes que 

perrrtltan la conquista de las naciones indígenas; por consiguiente, España es una nación agresora. 

comete acciones de rapiña y "latrocinio. Además, la violencia es un medio negativo del todo para 

lograr la evangelización porque la doctrina cristiana muestra otro camino; la conquiSta es un medio 

"mahomético", concluye el obispo. La acción violenta es, por un lado, un atentado contra la capacidad 

racional del ser humano que e.xi.ge pruebas para mover su entendimiento y. por el otro, concluye fray 

Banolorné, la violencia deja a una comunidad postrada abatida y resentida. Luego testifica en tomo al 

genocidio de los pueblos indígenas del Caribe y centra sus descripciones en el horror en la guerra así 

como en la manera en que se implementó la incorporación servil y esclava de los indígenas vencidos a! 

nuevo orden hispánico. Todo esto no le parece al sacerdote dominico proezas, sino, al contrario. 

actos de "fieras" y "diablos". Los conquistadores no resultan ser sino unos "tiranos", como se señaló 

en el capitulo anterior a1 detallar el marco jurídico que suponía esta historia. 
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Esta actirud, que niega la fuma Y la gloria de España y la de sus heroes de ultramar no fue 

aceptada por sus entusiastas connacionales ofuscados por lo que consideraban su tarea providencial; 

se forma un frente más de la disputa del Nuevo Mundo: el de la "eyenda negra española". 

Ahora bien. al tenor de la estrategia agonistico-juridica Las Casas asume el papel de juez de 

la fuma en la Historia de las IlIdias. como lógicamente le corresponde; y lo haee desde un angulo 

incómodo, porque al ir contra la corriente de la fama y la gloria que ponderan las historias de su 

tiempo. sus evaluaciones parecen muchas veces demasiado asperas, 10 que da pie a que se le califique 

como un infamador resentido. Esta impresión es más fuerte en razón de que asume un estilo profético 

y desde allí exige a su gente (soldados. funcionarios, encomenderos) que se convierta., al tiempo que 

le recuerda que si no lo hace la ira de Dios Caerá sobre España. Como historiador y también como 

obispo fray BartoJame está en el derecho de juzgar moralmente el acontecer y panicipa como parte 

acusadora en un proceso de averiguación en tomo a la verdad de la fama adquirida por las huestes 

indianas. Su evaluación marca que la historia indiana no es una materia apta para labrar un monumento: 

la Historia de las ¡lItiJaS queda como la memoria de los hechos que los españoles lúcieron en Indias, 

pero no al tenor de la epopeya. sino para guardar los motivos que muestran la justicia del castigo de 

Dios a España por la destrucción a infinitas naciones de Indias. 

Hay que notar aquí que los historiadores si hicieron criticas constantes a los excesos de los 

españoles, pero los consideraron simples excesos, no un producto de un error sistematice que como tal 

pudiera poner en entredicho la fama de la nación española, de sus gobernantes y la del gremio 

conquistador. La diferencia. pues. era radical: para Las Casas la oonquista por si misma era deplorable 

porque no tenia ningUo sustento legal o moral; en cambio, para los otros historiadores se trata de un 

acto válido en ténninos jurídicos y teológicos no opacado en si por 105 excesos accidentales de quienes 

lo llevan a cabo y. por lo tanto, no hay mengua en la gloria y fama hispanas. La estrategia de fray 

Banolomé consisúó en desarticular la fama que él considera como mal habida y por ello, falsa. Sin 

embargo, bien leida la Historia de las Jlldia.,· y, hecho a un lado los epítetos con que constantemente se 

ha intentado rebatir al dominico -me refiero al de "'fa:ruirico -, o al de '"apasionado"-, esta historia, por 

decirlo de alguna manera,. no tiene como objetivo hacer una "historia americana de la infamia '0, sino 

desanicular y desenmascarar la fama malhabida que se ha concedido a raiz del descubrimiento de las 

Indias y con trazos más o menos finos. 
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Desenmastaramiento de la fama malha bida 

No hay duda de que en la "cruzada" americana sera la fuente de "[ ... ] publicos negocios, )' paniculares 

acciones, famosas, singulares y no comunes [ .. .]" (Fuentes y Guzmlin, 1948:47) Y generara el marco de 

'10 admimb1e y heroyco" como 10 expresó Antonio de Solis (1990:23). Fray Bartolomé, sin embargo, 

no cantari. las hazañas de la hueste indiana y sujetará a la fama al cuestionamiento propio de la 

controversia indiana. No sin irOIÚa en el octavo objetivo de la Historia de las indias adviene que su 

historia pregona "[ .. ] por ruverso camino que otros tuvieron la grandeza y numerosidad de las 

admirables y prodigiosas obras que nunca en los siglos ya olvidados haberse obrado 

creemos."(I994,1:347). Obviamente no alude a la dimensión heroica de la hazaña americana. sino a la 

magnitud de la hecatombe que significó la conquista de los mundos indígenas, T ambiéIL con igual 

precisión. en el séptimo objetivo, plantea que sus afanes no sólo tendrán el propósito de consignar los 

hechos, sino que constituyen una critica a la conquista lo cual significa acabar con la fama mal habida y 

la vanagloria de los conquistadores: "Lo 7°, por templar la jactancia y gloria vanísima de munchas [ sic] 

y descubrir la injusticia de no pocos que de obras viciosas y execrables maldades se glori8IL como se 

pudieran arrear wrones heroicos de hazañas ilustrísimas [ ... ]" (1994,1:346-347). Se trata de una 

reflexión tópica -que en el caso de fray Banolomé no es retórica, y si en otros- deja claro que al 

historiador le corresponde decir la verdad, sin importar si toca a un "grande". 

Ahora bien, los valores que rigen el modelo de conducta ejemplar confonne al cual guia fray 

Banolome sus evaluaciones en tomo a la fama ( recuérdese que el héroe y sus hazañas se miden por el 

coeficieme de realización de los paradigmas éticos -virtudes- que la sociedad ha sancionado como 

tales) son el amor cristiano (carita .. ) que, traducido a la circunstancia americana se manifiesta 

fundamentalmente como el respeto hacia el indígena; respeto marcado. legitimado y estatuido por el 

derecho, divino, natural, y positivo cristiano; respeto que se traduce además por el reconocimiento de 

la h'benad )' a la legitima posesión de bienes y jurisdicciones del indigena; respeto que también 

establece que la aoeptación de Cristo es volumana, dada la condición racional y libre del ser humano. 
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Es imponante también el valor "justicia", central para "el bien común" de la asociación 

humana, para el perfeccionamiento de la comunidad y del individuo. Y si hay justicia, todo ejercicio de 

gobierno deriva hacia la paz social, máxima logro de la civilidad del ser humano. También. por 

supuesto. la fe es un valor central y, corno se verá adelante, en la Historia de la'i indias, la idea 

central es registrar los hechos para amonestar al pueblo cristiano que se bestializa por el idolo (la 

riqueza, el poder) y que deja en segundo plano a Dios quien lo babia escogido para salvar a los 

innumerables pueblos que habitaban el Nuevo Mundo. Juzgará muy atentamente desde el acto de amor 

a Dios. expreso en la idea de fidelidad a la ley cristiana o al programa de acción cristiano. La 

"continencia~', la ''templanza'', la "magnanimidad", el"agradecimientd', son valores desde los cuales el 

obispo de Chiapa evaluará también la legitimidad de la fama y gloria de las huestes hispanas. 

Según este marco valorativo la guerra de conquista no es para fray Banolomé sino un 

latrocinio. un efecto de la tergiversación del derecho llevada a su ténnino por la ignorancia, y el dolo 

("malicia") de los letrados y de los primeros pobladores de América, situación generada muchas veces 

por la deficiente noticia que proporcionaron los informadores a las instancias responsables de la 

dirección de los asuntos de Indias. No es una "hazaña" es 'lirania" y rapifta, a pesar de las prodigiosas 

victorias. La empresa guerrera no es otra cosa que el "anihilamiento" de los indígenas. No sin ironía y 

horror, fray Banolomé hace el recuento y análisis de la historia de la destrucción evidenciando lo que a 

él le parece la conducta "bestial" de los heroes de la conquista. Como está asentado en el prólogo de la 

HÜ10ria de lAs Indias, no hay hechos virtuosos que imitar, ni hombres de conducta ejemplar. 

Para no entrar de lleno en la glosa de la prolija narración de los acontecimientos que hace fray 

Bartolomé, planteo, a manera de síntesis. la lógica que el obispo obsetVa en los actos de la conquista. 

Cito para este efecto un fragmento paradigmá.tico que es común el principio de cada uno de los 

avances o entradas españolas: es un cuestionamiento por el sentido y la justicia de la "entrada" que se 

va a hacer: 

Será bien aqui considerar. porque por las cosas no pasamos como pasan los anima1es: ¿Qué 
injuria hicieron los vecinos del pueblo de Calamar a Hojeda y a Juan de la Cosa y a los que 
consigo llevaron? ¿Qué haciendas les usurparon? ¿Qué padres o parientes les mataron: ¿Que 
testimonios les levantaron o qué culpas otras contra ellos cometieron, estando en sus tierras y 

casas pacificos? (1994,0: l 534-1535) 
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Inquiere también, acerca del verdadero propósito de las entradas españolas y marca que siempre están 

dominadas por la búsqueda del beoeficio material de los conquistadores, no el bienestar del indígena. 

Es evideme que para este no existe la opción a la evangelización dentro del programa de acción de las 

huestes hispanas. También adviene que con frecuencia las huestes hispanas buscan motivos para 

entablar la batalla, Y esto va contra la conducta que cabe esperar de los "caballeros" y de las nonnas de 

la guerra justa; no encuentra, en suma, legítimos motivos para el esfuerzo bélico. 

Luego fray Banolomé observa que se presentan varias situaciones ante la llegada de los 

españoles que agravan su incumplimiento de la "recta manera'"' de hacer la guerra: o los indígenas 

huyen,. o los reciben imagiruindolos seres sobrenaturales, es decir, con muestra de una magnífica 

hospitalidati o los enfrentan. pero sólo en el menor número de ocasiones. En todo caso, la entrada de 

las huestes a cada pueblo significa muerte, cautiverio o éxodo a cono o mediano plazo. Posteriormente 

narra. el horror de las batallas que acaban siendo por lo común carnicerias,. al ser muy desigual el 

cornbaIe: 

[ ... ] y soltando las ballestas y escopetas y los perros bravisimos y el impetuoso poder de los de 
a caballo con sus lanzas y los peones con sus espadas, así los rompieron como si fuera manada 
de aves: en los cuales no hicieron menor estrago que hicieran en un hato de ovejas en su 
aprisco acorraladas. Fue grande la multitud de gentes que los de caballo alancearon; y los 
dermis, perros y espadas hicieron pedazos. (1994,11:929) 

Pero. con anterioridad. Las Casas advierte la infinita superioridad de la fuerza ofensiva española, en 

primer lugar porque los indigenas peleaban desnudos y sus annas son "como de juegos de niños". Las 

ball= las espingardas. los arcabuces, las espadas, los caballos y los lebreles "todas eran 

pemiciosisirnas" para los indios. Ante tal desigualdad el obispo se pregunta por el animo guerrero: es 

decir. 51 cabria la posibilidad del esfuerzo heroico, de la valentía, aunque acaba reconociendo algunos 

casos como el de Hojeda. En estos términos ¿seria una hazaña vencer a 100,000 indios? Y aunque 

hubiera una cierta capacidad ofensiva indígena los hechos demostraron que las tácticas no eran las más 

adecuadas. Mas fray Banolomé mismo acepta excepciones: el rey Beclúo ''pudiera matar a don 

BanoJome y a todos los cristianos, los cuales no creo que podían llegar a número de ciento y el tenía 

millones de gentes [ .. .]" (1994,11:%7), pero no lo hace por "innata bondad y simplicidad" de los 

indígenas. Es una de las contradicciones lascasianas seguramente, pero hay que comprenderla, y 

recuperar su sentido en el marco de la estrategia jurídica., edificatoria y política. Por otra parte, el 
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obispo es puntual al consignar los datos y fuentes de las acciones bélicas. aunque nunca admira el acto 

violento. 

Otra situación se presentó en las costas de Paria,. Venezuela y Cenú donde los indígenas se 

defendían con flechas envenenadas y podían huir hacia el interior. Narra, entonces. los desastres de las 

expediciones de Hojeda, Enciso y Nicuesa. Se asoma ahi una cierta "admiración" por la resistencia de 

los españoles ame la adversidad (enfermedades, hambre), temperada por las acciones iIliustas que los 

mueven hacia la rapiña Acaso la secuencia de Hojeda merece especial interes: a lo largo de toda su 

historia reconoce su valentía y suficiencia guerrera, pero al fin de sus días el conquistador tan temido 

se recoge y muestra una conducta de arrepentimiento. También observa con cierto detenimiento a 

Juan de la Cosa a quien no le brinda elogio alguno, pero al describir su acción defensiva reconoce su 

ardor bolico. 

Constata también que muchas de las acciones bélicas no muestran sino traición y 

malagradecimiemo a los indígenas; ~iemplos serian -entre otras- la traición a los caciques Careta e 

Higoroto quien con su gente "[ ... ] tuvo grande amor a los españoles y los rescebian [sic] y abrigaban 

en su pueblo y casas como si fueran padres y hijos." (1994,IIl2499). Por supuesto no deja en el tintero 

la narración de las empresas de salteamiento, especialmente las que afectaron a los lucayos, donde. 

dado el estado de indefensión de los isleños (no conoCÍan prácticamente las armas, dice el obispo) 

consigna los hechos que demuestran la inhumanidad, "el pésimo instinto" de los conquistadores, mils 

interesados en obtener riquezas, una forma de idolatría, diria la voz profética, que en predicar. 

Se podría seguir abundando, pero si el propósito es tener una idea suficiente del tópico que se 

propuso en el aparrado. es suficiente. Sólo. a manera de conclusión, quiero apuntalar la traza de lo que 

seria para él la figura ripica del conquistador, nada épica por cieno, sin hazañas, ni fama, ni gloria: 

Tomando al propósito, es aquí de notar que tres estados han tenido siempre los españoles y 
hoy tienen en las Indias, a los cuajes corresponden otros tres estados de infelicidad en los 
indios: El uno es entrar haciendo violencias y guerras en ellos, donde matan y destruyen [a] 
cuantoS pueden por sojuzgallos hasta en su servidumbre traeD os. El segundo, entre sí 
repanillos y servirse denos como de jumentos o asnillos [ ... ]. E13°, después que los han muerto 
todos o cuasi todos, si de todas sus violencias y tiranías se hallan con dineros,. venirse a heredar 
o a hacendarse a Castilla; y si no tienen con qué venirse -como, por la mayor parte, que con 
cuanto roban Dios no les permite, sino que vivan en necesidad [ ... ] El cuano estado, del cual 
yo no dudo, es en muriendo irse a los infiernos a lastrar lo que con tanta sangre de sus 
próximos <bobieron [sic]> comido y bebido, si en algún tiempo de su vida la divina clemencia 
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no les socorrió oon su gracia para que cognosciesen {sic] sus tan inexpiables pecados y por el 
perdón dellos implorasen su misericordia con entrañables suspiros y gemidos.(I994,ill:2490) 

As~ en resumidas cuernas, el avance español en Indias lleva el estigma de la tirania, más que el de una 

"cruzada" llevada por caballeros cristianos. 

Quitar la infamia a la Iglesia y religión cristianas 

El objetivo central de la Historia de las illdias es la "honra y gloria de Dios", pero en la mente de fray 

Banolome no se trata una gastada fónnula: está convencido de que Dios ha sido ofendido por la 

forma de llevar a cabo la evange1ización uocada en "destrucción'(1994,ill:2498). La His10ria de 

¡"dias será una de las maneras de conseguir un desagravio y la recuperación de la fama que debe tener 

la fe y la Iglesia. Declarar la verdad es la tarea del historiador, acto que para Las Casas lleva implícita 

una acusación, pues perseguirá deslindar el grado de responsabilidad nombres y hechos que llevaron a 

la deshonra e infamia de la religión cristiana. En efecto. la historia en tanto pregonera de la fama. esto 

es, en tanto divulgación pública de las hazañas. será un testimonio comra los infamadores de la fe y por 

tanto es un acto de desagravio)' re5tablece la honra y fama de la religión cristiana. Bajo el signo de la 

verdad histórica son publicos -y con pruebas- los actos. instituciones. personas y circunstancias que 

originaron y condujeron a la destrucción de las Indias:; y que por consiguiente impidieron la conversión 

de muclúsllnos pueblos indigenas. 

La infamia de la religión católica es también considerada desde otro ángulo: entre los indígenas 

la fe y la Iglesia cristianas son "aborrecidas". ·'infamadas" y son motivo de "escarnio" debido a los 

daños morales y materiales que causó la "predicación del evangelio a lanzadas" entre estos pueblos: 

Los que en las obras del diablo andan ocupados. como éstos andaban. matando, robando, 
captivando [sic J y escandalizando [a] los inocentes que mal nunca les merecieron e infamando 
la fe de Jesucristo y, por consiguiente, impidiendo que aquellas gentes no se conviniesen, no 

: Las Casas también aalS3 a los porrugucses tr ~ componamiento sem~iante en su avance violento a partir de la 
tercera ckcada del siglo .XV por las costas e islas de Africa ocx:idental . Tampoco deja de señalar la fama mal habida que 
conceden los historiadores porIDgueses a sus navegantes: "y es cosa de ,·er. los historiadores ponogueseslsicJ cuanlO 

encarecen por ilustres estaS tan nefundas hazañas. ofreciéndolas todas por grandes sacrificios a Dios:' 0994.1:468) 
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tiene necesidad de ayuda de Dios sino del Diablo. Y aquél, por las obras tales. con el diablo 
vive [ ... ] (1944.ll:1556) 

Salvar la fama de los reyes de España 

Cuando el obispo discurrió sobre el grado de responsabilidad y culpa de los personajes que 

intervinieron en la "destruyción" de las indias absolvió de rulpa a los Reyes Católicos, en razón de que, 

considera, fueron muy mal infonnados y sus resoluciones sobre la política indiana tuvieron SU origen 

en los pareceres de los '1etrados" de sus Consejos. Ademas, no tuvo reparos en aceptar las buenas 

intenciones de los reyes de España con respecto a los incligenas expresadas siempre en un marco legal: 

la cuestión que siempre observó el político Las Casas era que al U~ el momento en el que la ley se 

aplicase, siempre eran '''suplicadas'' o tergiversadas por los conquistadores y la burocracia. 

La historia,. en tanto memoria de los hechos y fama de los hombres. deberá estar muy atenta a 

salvaguardar y sustentar la inocencia de los reyes ante las naciones extranjeras y las generaciones 

siguientes del vasto imperio. En el tercer objetivo de la HIslOna de la\" buiia(j enfatiza que va a decir 

la verdad sin imponar si esta toca a personajes imponames. pero siempre saldrá a la defensa del poder 

real: 

[ ... ] no por dar sabor ni agradar o adular a los reyes. sino por defender la honra \" fama real de 
los ínclitos reyes de Castillla; porque los que supieren los irreparables daños y quiebras en estas 
vastas regiones, provincias y reinos han acaecido. y del cómo y por que y las causas otras que 
en ellos han intervenido no tu\-;eron noticia de lo que los reyes católicos pasados y presentes 
siempre mandaron proveer y proveyeron y el fin que pretendieron. creeran o sospecharán o 
juzgarán que por falta de providencia real o de justicia en los reyes debieron de haber 
sucedido.( 1994.1:346) 

Ad~ reitera que Su cuidado por salvar la fama de los reyes no obedece a intereses conesanos de 

adulación y pregón de la fama del poderoso: esta "pestilencia mas perniciosa" es solamente una manera 

de encubrir la verdad (1994.1:329). 

Podria decirse que la historia lascasiana muestra una actitud de amonestación -en ninguna 

forma directa- a los reyes para que tomen conciencia del tipo de dificultades que existen en las Indias y 

vigilen con un celo mayor la formación de un buen gobierno encaminado a cumplir la delicada tarea de 

la conversión de los indigenas. Sin duda Las Casas espera una meditación de los reyes en su fuero 

interno. 
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Justipreciar la fama de España 

Gómara. quien se dio a la tarea de elaborar el monumento literario de la conquista y la glorificación de 

Cortés, representante conspicuo de la ideología del conquistador, al finaJ de su Historia general de las 

Jlldias (1979:319) entona una loa a España, engrandecida por el valor y las hazañas de sus guerreros: 

Tanta tierra como dicho tengo han desaJbierto, andado y convenido nuestros españoles en 
sesenta años de conquista. Nunca jamas rey ni gente anduvo y sujetó tanto en tan breve tiempo 
como la nuestra, tU ha hecho ni merecido lo que ella, así en annas y navegación como en la 
predicación del santo Evangelio y conversión de idólatras, por lo cual son españoles 
digrúsimos de alabanza en todas las partes del mundo.¡Bendito Dios. que les dio tal gracia ~' 
poder! buena loa y gloria es de nuestros reyes y hombres de España que hayan hecho a los 
indios tomar y tener un Dios, una fe y un bautismo [ ... ] 

Esta ideologia que bien refleja la condición "'imperial" de España es también blanco del ataque de Las 

Casas: es una falsa fama, tambien una falsa gloria:. lo que maravilla, seb'Ún el obispo, es la magnitud de 

la hecatombe sobre la que se ha levantado la nueva comunidad cristiana. Ese mérito b'UeITero que 

ponderan los historiadores a todas las naciones del mundo no es sino tiranía. 

Restaurar la fama de Cristóbal Colón 

Otro de los objetivos de Las Casas es el de reponer la fama de Colón que a su juicio, debido a las 

adversidades y constantes disfavores en la Cone de España, se le ha escatimado, tergiversando así de 

manera consciente o inconsciente los fundamentos de la verdad: 

He querido declarar estos defectos aquí porque se sepa la verdad y no se usurpe la honra y 
gloria que se le debe a quien Dios habia elegido y eligió para que con tan grandes trabajos 
descubriese haciendo nuevo inventor deste orbe, y porque siempre me despluguieron las 
persecuciones que vide y senú que injustamente se movian contra este hombre a quien tanto le 
debia el mundo.( 1994 :661) 

Las Casas pane de un cerhlm, en los términos de la retórica : la proeza del .Almirante y su elección 

providencial. Dentro de esta lógica supone que la mala forruna de Colón obedeció a los pecados que 

cometió contra los índígenas~ sin embargo. este "castigo", dice Las Casas, es un acto de la 

misericordia divina para que el alma del Almirame no se perdiese; las desventuras de un personaje tan 
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encumbrado desde el 3ngu10 admirativo del obispo responden bien a su estIategia t;jemplar, y es un 

motivo de fama, no de infumia. Sin embargo, parece haber un contrasentido: el fraile sevillano no 

acepta que la gloria terrena de Colón sea empañada: su merecido castigo ba sido la rebelión de Roldan 

junto con los constantes conflictos con los hombres a su mando. Pero el desea poner un Colón de 

dimensiones mayUsculas y guardar su fama en la historia porque observó vinudes sobresa1ientes en el 

Almirante y sus errores con los indigenas no eran producto de malicia, sino de una ignorancia que 

desde su punto de vista no era excusable, 

La alabanza del Almirante de la Mar Oceano esta centrada en las obras (aunque el obispo 

destaca cualidades morales. ya observadas en el capitulo anterior) y destaca "los bienes y utilidades" 

que sucedieron a la empresa colombina no sin antes hacer una ponderación de la magnitud de tales 

hechos. función propia del elogio~: 10 Atravesó el océano Atlamico 2°Descubrió un nuevo continente y 

a sus pobladores 3oPOSlOilitó por estos actos la dilatación del cristianismo 4°Apoyó al poderío de 

España mediante la nueva jurisdicción y riquezas materiales (1994J:696-699;II, 1073). 

La fama de Colón por estos servicios "que tan justa y condignamente ante todo el mundo la 

babia" desde el puntO de vista de Las Casas ba sido reducida y usurpada por Americo Vespucio quien 

por falsas informaciones dadas por él-continúa el obispo- se supuso el descubridor de la Tierra Firme"' 

(1994,ll:1171-1198). Se alarma aUn más cuando sabe que fuera de España las Indias empiezan a 

recibir el nombre de ""Amenca", no por otra cosa reitera constantemente que la volumad de la divina 

providencia ha sido que Colón descubriera el Nuevo ~1undo. De ahí que quitarle la fama con la mentira 

sea U[ ... ]un agravio e ir!iusricia y pecado, cometida en el Almirante, y, por consiguieme,[ .. ,]" una ofensa 

a Dios (1994_ll:I073). Tambim arremete contra los Pinzones (1994,1:524,537-539.559) Y observa 

que Fernandez de Oviedo (1994.ll:944-947) no ba dicho la verdad en el conflicto de Colón con fra\' 

Buil cuando afinna que el .AJ.mirante le quitó el sustento a él y a sus allegados; además desmiente la 

responsabilidad de Colón en el ahorcamiento de Pascual Ferim. 

Desde el punto de vista de Las Casas. el principal obstJiculo del l>JJnirante para su buena fama 

fue Roldán, en el sentido de que su acto de rebelión fue una tiranía no imputable a alguna conducta de 

Colón. De ahí que la infamia de encadenamiento de los Colón y sus hennanos sea totalmente injusto, 

como lo demostraron los reyes al disculparlo por el agravio de su prisión. 

J En este sentido dice -( ... ] aunque creo que fuera más Y mc;;or encarecerlos callando. a1 menos lo que mi a pobrejuicio 
y mi faltosa elOCllencia ocune. quiero. aunque muy poco. decir [ .. T (1994:696) 
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Quitar la infamia al clérigo Bartolomé de Las Casas 

La Historia de las Indias dedica un amplio espacio a quitar la infiunia al propio fray Banolomé. 

Como miembro destacado del grupo que pugnaba contra la encomienda y la conquista, fue blanco 

constante del ataque de sus adversarios, en este sentido, su historia es su propio testimonio de su 

acción en Indias. nada despreciable. En el periodo que reconstruye Las Casas la critica que le toca 

corresponde a su fallida acción de colonización pacífica de Cumaná, aunque no por ello deja de 

mostrar los efectos hacia el presente histórico desde el cual narra. Uno podna creer que bastaría con 

citar pruebas para establecer una refutación histórica a la versión de los hechos que presentó con soma 

el adversario de Las Casas Femández de Oviedo, pero el obispo se extiende basta el grado de que su 

historia -en panicular el tercer tomo- es vista desde la órbita de la autObiografia ( "vida" o 

"confesiones") )', por supuesto. tiene el canicter ejemplar propio de la biografia de ese periodo. 

Principalmente las cnticas al obispo se dirigieron. además del episodio de CllI1'IlIIl>. hacia el 

señalamiento de un afán por adquirir poder. 

y aunque Oviedo excedió en hablar tan falsamente del clérigo, atribuyendo el deseo y fin que 
tuvo de mamparar [sic] estas desmamparadas gentes [sic] y quitar de su conversión y salvación 
tan eficaces impedimentos, a ambición y deseo de mandar, y tambien la cudicia [sic], todavia se 
sobrepujó en maldecir, detrayendo de la honra del c1engo Banolomé de Las Casas. 
y con mayor desvergüenza el Francisco López de Gómara, capellan de Hernando de Conés. 
porque dixo todo lo que Oviedo -porque de su libro lo tomó- y añidió [sic 1 cosas hano 
indecentes. (1 994.III:2468) 

Dar la fama que corresponde a los indígenas 

Como resulta palpable, la defensa jundica de los indigenas y la estrategia de restañar su fama y de 

ponderar los virtuosos ejemplos que podían los cristianos aprovechar, obedecen casi simultáneamente a 

un solo movimiento. Es, evidentemente, la intención apologética de Las Casas la que conduce a una 

idealización del indígena, pero ésta no es descalificable a priori porque, en primer lugar, se debe 

considerar como una respuesta historiográfica a las posturas contrarias que a fin de cuentas 

prevalecieron. En segundo lugar, lo que es mas importante, la respuesta puede considerarse 
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documentada y la explicación del obispo sigue estrategias persuasivas y argumentales plausibles en su 

horizonte históri~ historiográfico, y en una coyuntura política 

Ahora bien, el prurito por restaurar la fama del indígena tiene un carácter, por decirlo de algún 

modo, "masivo": habla de un vasto pueblo infamado y por ello va en pos de la dignificación colectiva 

de los indígenas, no de individuos, aunque con frecuencia se hacen presentes los nombres de los 

gobernantes. En el prólogo fray Banolome adviene la pauta para entender específicamente el 

tratamiento del tema: estima que su historia cumple una misión semejante a la que Josefa dio a la suya 

quien se conviene en defensor de los judíos. "infamados" por los historiadores romanos y "testifica" 

en la defensa de éstos en contra sus "detratores" que 

fingiendo cosas vanas sólo por deleitar [a] los oyentes o leyentes; y otros que. aunque en ellas 
se hallaron, pero, deHo por lisonjear y excusar [a] los romanos dello por odio a los hebreos, 
ponian en escripto[ sic] cosas falsas. infamatorias y de vituperio contra el pueblo judaico, las 
cuales sin fundamento de verdad dlxeron (1994.1:335). 

Así, el ~emplo de Josefo dará autoridad a la historia de Las Casas, quien tratara de desmembrar una 

mentira que ha calado profundamente en la dignidad y la fama de los indígenas hasta el punto de que 

han llegado a ser considerados como seres humanos "bestiajes". De ahí que, siguiendo la estrategia 

agolÚstica del gemls iudiciale -porque no basta la mera apología- indague sobre el origen de la mentira 

y confonne transcurre su relación histórica señale el nombre de los inculpados y algunos ponnenores 

de sus actos)' su nivel de participación en la infamación del indígena : 

Provino de aquí que, ciegos hechos e insensibles. los hombres desalmados de no sentir en sí tan 
inexpiables pecados, fallándoles todo amor y temor a Dios ni de hombres que los estorbase, no 
sólo los mataban sin algún escrúpulo ni pensar que en ello pecaban pero, usando 
perversamente de la paciencia, simplicidad, natural bondad, obediencia mansedumbre y 
servicio destas gentes tan conunos [sic] e incesables, en lugar de apiadarse y confundir y 
templar sus crueldades, menospreciaronlas y apocáronlas en tal grado que de bestias 
irracionales [ ... )las infamaron. Y asi fueron causa [de) que se pusiese en duda por los que no 
los habían visto si eran hombres o animales. De aqui sucedió otro peor error o ceguedad 
lamentable: que hobo [ sic) quien dixese que de la fe católica eran incapaces [ ... ) Sucedieron 
munchos {sic] inconvenientes otros. como decir que habían de menester [de] rutores como 
niños porque no sabían gobernarse. porque si los dexaban no trabajarían y morirse hían de 
hambre. Todo enderezado a que de su poder no se los sacasen. 

En la apologia del indígena, puesto que ha sido "victima", sigue uno de los officia del género 

demostrativo Uamado elogio o alabanza (lauda); es posible, entonces, el "virtuosismo descriptivo" que, 
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por cierto, fray Banolome niega de manera programiuica en su prólogo, pero no hay que olvidar que 

es una réplica a las historias de cuño humanístico. Hay aquí momentos de serenidad. sobre todo si se 

contrasta con la prosa rispida que domina el discurso. Destacan las descripciones de Colón que 

ponderan la vida indígena que parece no despegar aún de la inocencia y su hábitat pradisiaco. 

Se constata también que cierta grandilocuencia o ciertas "exageraciones lascasianas" como las 

loas a los indígenas están dentro del efecto retórico "parcial" conocido como "amor admirativo" 

(Lausberg 1975,1:215), propio del geoero demostrativo. 

Ahora bien, los stalll en relación a la fama quedan tratados según el ge/nIS demostrativum. 

pero, como se señaló anteriormente, en el stalus coniecturae no se trabaje solamente a panir de una 

certeza (cenum), sino tambieo de una duda (dllbillm) porque se parte de la existencia de una polmea 

iniciada por el planteamiento que sugiere la pregunta ¿son realmente dignos de fama los indígenas? Las 

Casas responde que los indígenas han sido infamados y en su historia aparecen constantemente hechos 

que lo comprueban frente a los que pretenden probar lo contrario, o mejor dicho han sido los causantes 

de e1la. En este punto conviene traer a colación el común origen de la Historia de las India" y la 

Apologética historia para referir el propósito de esta, pero aplicable tambien a la otra: 

La causa final de escrebilla fue cognoscer todas y tan infinitas naciones deste vastisimo orbe 
infamadas por algunos, que no temieron a Dios, ni cuanto pesado es ante el divino juicio 
infamar un sólo hombre desde donde pierda su estima y su honra y de allí le suceda algún gran 
dañ<: y tenible calamidad, cuanto más a muchos, y mucho más a un mundo tan todo grande 
[ ... ]"( 1967,1:3) 

No queda lugar a dudas de que el obispo pretende lograr a traves de la infonnación sobre la realidad 

indígena el restañamiento de la dignidad ( honra y fama) de los pueblos del nuevo continente, pero. a 

diferencia de la Apologética, en la Historia de las Indias la eStrategia acusadora está radicalmente 

presente -porque es una historia de la conquista- y ello tiene sus consecuencias en cada status. 

En lo que atañe al SUlllIS jinitionis, la recurrencia a la descriptio~ es el sello caracteristico del 

status; además, no se objeta por si la copia verbomm, sino que, por el contrario, es una de las 

manifestaciones posibles de la definición. De alú que los recursos narrativos epidicticos dedicados al 

encarecimiento de las naciones indígenas sean abundantes, tan es así que pudiera parecer que se 

resquebraja la economía del discurso histórico. En efecto, el objetivo de este status es la fmitio del 

4 La descrip;i6n según Lausttrg (1975.1:122) es "( ... ] una fonoa de definición construida y exornada con los recursos~· 
medios del genus demonsrrativum." 
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indigena segUn sus cualidades y esta puede caber en el marco polémico del gelnls iudiciale. Pane 

central de la estrategia de la definición es ubicar al indigena mas allá de los paradigmas del ser bestial; 

en efecto no sólo se trata de rebatir los términos juridicos y teológicos sobre los que descansan, sino 

también ponderar sus cualidades y su condición. Así, a los que sustentan la tesis del indígena como un 

"homúnculo" responde con la imagen de "buen salv¡oJe" o con la de "primitivo". Mediante la primera 

el indígena se acerca a la mítica Edad de Oros y mediante la segunda el indígena aparece nitidamente 

colocado en una escala de desarrollo de la humanidad que culmina con el hombre cristiano.' 

En el status quaU/al;s la definición tiene lugar mediante la descripción de la vida y cualidades 

del indígena así como las condiciones y motivos que originaron su infamia. En este sentido, su 

respuesta estaba encaminada a resaltar las virtudes cristianas anejas a la convivencialidad indígena y 

sobre todo su condición racional; en efecto, desde la mira de Las Casas el indígena tiene vicios, pero 

esto es noma] y con todo no son graves si se ponen a estos pueblos en una perspectiva comparada con 

respecto a las culturas admiradas por los europeos, como Grecia y Roma; además, si les falta a los 

pueblos indígenas la normativa cristiana, cumplen oon creces la virtud humana y en este sentido la 

poseen en un grado mayor que los conquistadores. 

No considero que haya necesidad de desarroUar el status lrcnlslationis pues Las Ca.~s es 

seguramente uno de los indicados de hacer el elogio del indígena, como él mismo se muestra en su 

HislOria. 

La "humildad del estilo~ 

Las Casas penenece a] grupo de cronistas que escnbieron desde América,. es decir, que contaban con 

una amplia experiencia sobre la materia indiana Y. como tales, la historiografia de carácter "literario" o 

artistico les parecia que estaba mas preocupada por el ~o del lenguaje (visto como "elegancia del 

estilo" y decomm) apto para "la fuene eficacia en la representación de la hazañas"(Fuentes y Guzmán 

5Las Características que fundamentan esta tipificación del indígena son las siguientes: }O No \;ola los primeros 
princtpios de la ley natural. 2° Tienen nánima racional" 3° CareO! de JXllis aunque no de Wl orden social 4° No es 
cristiano. ni idólatra. Viven en estado de inocencia pues no conocen las armas )' andan desnuOOs: adcmá:s viven en un 
esIOdo de "mansedumbre". 
~ rnsgos que cIetertninan a1 primitivo son: 1 "Tiene la ratio 20Sigue los primoe precepln de la ley y falla en los 

secundoe precepro. 3° Tiene una organización social avanzada centrada en la polis 4°No profesa la religión cristiana y si 
la idolatria. , .... 



1948:41) que de la verdad histórica. Esta impugnación tenia que ver con la poca fumiliaridad de los 

"humanistas" en la materia indiana. Pero. segUn el obispo. hay mas: un estilo, por llamarlo de alguna 

manera, "descuidado", era una garantía de decir la verdad "desnuda", de que no se "encarecían" ni los 

hechos ni los personajes. No considero que esta afinnación sea una mera fónnula de disculpa, debido a 

una fulta de conocimiento del Iatin o de la pulcritud de la escritura, propia de la concepción 

"monumental" ~e la historia. En Las Casas.. siempre necesitado de probar su verdad y su condición de 

autoridad en la materia indiana de ninguna fanna resulta un ejercicio de elocuencia ni objeto de 

galardón y fama del historiador: tampoco creo que el e/has profético de sus ')uizios"~ ni la carga 

juridica de la denuncia critica, estarían en el tenor de los monumentos literarios. As~ dice que 

"Algunos. sintiendo en si copia de poliáas [sic] y limadas palabras. dulzura y hermosura de suave decir. 

deseosos de fama y de gloria para ganarla manifestando su elocuencia eligen aqueste camino." 

(1994,1:327). Cita el caso de los historiadores griegos "[ .. ] verbosos. elocuentes, abundantes de 

palabras, amicísimos de su propia estima y particul~ honor. cada WlO escrebía [sic J, no lo que vido ni 

experimentado babia [ ... ]"(1994,1:328) En cambio pondera su "[ ... ] penuria de los vocablos, la 

humildad del estilo, la falta de la elocuencia [ .. .]"(1994,1:337) como sintoma de la verdad, de no estar 

queriendo halagar a nadie ni de decir "cosas vanas falsas destas Indias, no menos corruptas que 

fingidas". Para Las Casas, pues, no existe opción al arte humanista de "una forma elegante y amena que 

capte la intención del lector", como dijo Vives. Su estilo es "poco polido", apasionado, prorrumpe 

ocasionalmente con su palabra violent2. y que clama por la liberación de los indigenas; es la palabra del 

juez.. que sigue una causa presentando cada vez que puede la argumentación jurídica; es el político que 

censura y señala los fallos del gobierno \' la posibilidad de remediarlos; es el severo obispo que 

amonesta a su grey; es el severo juez de la fama que arrostra la infamia de la conquista. 
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VII. EL DISCURSO PROFÉTICO 

La polemica sobre la actuación profética de fray Banolomé de Las Casas inició temprano: 

Antonio de Remesa! (1964). el primer biografo del obispo de Chiapa, registró que en el 

convento de San Gregorio de Valladolid llamaron a fray Banolome Elias y a su inseparable 

compañero, el padre Ladrada Eliseo. En un sentido negativo Motolinía, en aquella famosa cana 

a1 Rey en la que ataca a Las Casas, lo llama "no verdadero profeta" porque su acción contra la 

expansión española va en contra la prédica universal del Evangelio. Dice Motolinía 

(1990:211): "De las cosas que esuin por venir. comenglbles. de Dios es la providencia, y él es el 

sabidor de ellas y aquél a quien su Divina Majestad las quiere revelar. y el de Las Casas en lo que 

dice quiere ser adevmo o profeta, y sera no verdadero profeta porque dice el señor será 

predicarlo este evangelio en todo el universo antes oe la consumación del mundo [ .. ,]" . Las 

Casas, por SU parte., no alude expresamente a su condición de "profeta" .. aunque deja entrever. 

como Observa Chenu.. que se siente poseedor de un tipo especiaJ de conocimiento: "Yo sé por 

ciena e inefable sciencia que los indios tuvieron siempre justisima guerra contra los cristianos". 

Su acción en Indias también puede verse dentro de los limites del profetismo, aunque nunca de 

manera explicita: En el comentario que hace a la rebelión de Roldan se advierte que Las Casas 

no pierde de vista el sentido liberador que tiene la función profética. l T ambien se siente 

1 "Y cosa fue ésta.. cieno. tnarn\illosa y juicio de Dios muy claro. si con ojos limpios entonces lo vicr,jfl y 
agora lo miramos: que aquel Roldan -sin saber qwen lo mO\ia med.ta.ta.mente. que era la divina prmiclcncia. pero 
inmediatalmente} SlI propria ¡sic] ambtción. cudicia ¡sic] ~. maldad ·fuese profeta en la obra como Caif.;is lo fue en 
la palabrn: y a ambos movió la voluntad y prmidencia de Dios. Caifas. diciendo que convenia que Cristo muriese 
¡x>r todo el p.reblo JXlrque toda la gente no pereciese. mas por el odio que a Cristo tenia que por la salud común. 
empero. sin saber lo que decía. profetizó. Roldán. JXlr su propria (sic] malicia pmnitida de lo alto. y por se hacer 
rico y señor. tomó y se arreó del oficio y títu1o. sin saber lo que hacia. de los pleblos y genl.eS de esta isJa opresas 
llamándose defensor y bberador." (l994.Il:9TI-978). En el mismo sentido e:'\-plica el obisp:> que (1994.1:978) 
"Manifiesto es que la lumbre natural sola que tuviésemos.. aJ3IlIO mas aidida ¡sic] la l~' divina de justicia y de 
caricbd. que aqueste Roldán Y otro cualquiera cristiano. y aun gentil que fuero moro. si JXIr el bien sólo y I.ibcrncion 
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elegido para realizar la tarea de salvar a los indígenas de la opresión y la muerte y a los 

españoles de su pecado. Varios fragmentos de la Historia de las llIdias explican su condición 

de elegido: sus dos conversiones2 Y. segundo, por el favor que tuvo en la Corte pese a ser un 

clérigo "hano pobre y sin renta,,3. y una prueba negativa., el <SuStO perseguido", maltratado. 

descalificado por defender "la verdad". 4 También se ha viSto en la oposición de Las Casas a que 

su obra salga de San Gregorio o que sea leida por seglar en un plazo de 40 años, como un 

indicio de profetismo. 

Ya en nuestro tiempo la actuación de fray Barrolome ha sido calificada como "profética" 

debido fundamentalmente a su compromiso radical con la justicia. Michel Chenu (1 964,Il) fue el 

primero que llamó la atención sobre este carisma del obispo de Chiapa,' Pero la sola 

denominación del sustantivo no bastó para delinear los contornos de su don: las flexiones 

adjetivas han desdicho el sentido univoco del térntino debido, en parte. a la dificultad para 

precisar el significado del concepto, pero sobre todo a causa de la compl~ia actuación del obispo 

y a la polOmica recuperación del su sentido en el presente'. Asi. ha sido llamado "profeta del 

de estas gentes por la piedad natwal se mO\iera ¡nrn liberar de las injurias y daños y tirania que fXldecian con los 
insoportables e sin JUSllcW impuestos. tributos.. tenia justisima gucrrn contra el Almirante y contr.:l don Banolome e 
don Diego: e ~. mayor justicia e mérito el favoreciera si.. oon la piedad nanuaL juntara hacerlo por la honra de 
Dios. Luego. nnmcho mereciera Roldán delante de Dios.. allende ser oblig3(k> de l~- natura1 mO\icndo guem 
contra los que a eslaS gernes. con tantos y tan grandes mbnos y J'I.leslOS tan sin justicia oprimian y arnargal:xut PJr 
su redención. Luego en tomar el oficio y apellido de redentor. aunque por robar él Y ser señor. como Caifás 
diciendo y el haciendo. profetizó". No hay duda de que Las Casas no considerara a su acti\idad como profética en 
un sentido: libaador de los oprimidos. 

:La "primera com"efS.i6n". a la cual Las Casas no le llama así.. tiene lugar en Curo en 1514: decide la defensa 
de los indígenas "desechando las tinieblas de aquella ignorancia". La segunda "conversión" se debió a su entrada a 
la orden dominica en 1520. 

~ce el propio obispo (I994.ID:2397-1398l:"ESla fue una de las señaladas cosas que acaescieron IstcJ en 
España: que un elengo hano pobre y sin renta ~ p:r~(lIla que le ~1Id.tse y ningún fm'or adquirido por indusma 
humana sino sólo el que Dios le quiso dar. ames de p:=rseguido y abominado en todo el mWldo (pOrque los 
es¡:xuloles deslas Indias hablan dé! como de quien según eUos imaginaban. los destruia~· con ellos n loda Castilla) 
hobiese (sic] tanlO lugar con el rey que se mO\icsc a concederle que seitalasc ¡Xr.iOnas del Consc;.io. como cuasi 
juea:s sobre le Canscjo que también ero del rey. y allegase de ser causa de todo lo que está referido Y que más se 
dir.i déL" 
~ Si no es e\idenl:e la \"07. profética. sí es al menos perceptible al observarscle en el imerior del discurso profético: 
"ESla es averi~ costumbre del mundo y aun regia genera1 que Dios en todo él tiene. o pennitida o cst.ablecida.. 
com 'iene a saber. que toOOs aquellos que pretendan seguir y defender la verdad y la justicia sean desfa\ "rec1ckls. 
corridos. perseguidos y mal oícbs. y oomo desvariados y atre\idos~' monstruos entre los otros hombres tcnickls. 
mayormente ckmde interviene relea de arraigados vicios: y la más durn suele ser la que impugna el avaricia y 
cudicia.: y . .sotR todas. la que no puede sufrirsc como tembilisima. si se le allega resistencia de tirania. ~ 
{199-l.m:lmJ 
v El conc::qm de profetl en la aaualidad a juzgar por lsascio Pérez no ha sido planteado con suficiente nitidez. 
pero bay algunas ~ones l:ósicas: El Cardenal Sucnnen. en el marco de] Concilio Vaticano lL apuntó que 
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Nuevo Muodo" (Andre-Vicent,1980), "profeta proto arbitrista"(Milhou.1982), "profeta de los 

españoles" (pérez F., 1974), "profuta del Nuevo Testamento"(Saint-Lu, 1974), "profeta cristiano" 

(Andre-Vicent, 1980, Soria 1974), "profeta de una cristiandad misionera" (Saint-Lu,1980), 

"profeta de la hberación" (pereña.1975) "profeta dominico'" ( Pérez F.,1976) "profeta de su 

tiempo" (Milhou,1981), o bien, profeta del "imperialismo europeo"(Dussel): Helen Rand-Parish 

(1992) reconoce también esta cuahdad en su actividad polirico-religiosa. 

Mas alla de estas interpretaciones, la labor historiognifica de fray Banolomé también 

estuvo signada por una actitud profética El punto de pamda es una extensa y ponnenorizada 

acusación de los españoles cuya conducta en Indias era "tininica". anticristiana y va en contra del 

los profe!aS son " 1 ... 1 hombres que hahl:m "'" inspiración del Espmtu 1 ... 1 que espabilan a la IgJesfu cuando 
domúta para que no al:xmdonase de hecho el evangelio de Cristo," (1sascio Pércz: 1976:310). También en este 
sentido. el obispo de T alea. Manue1l....aJTain Err.izuriz.. ¡m¡rualizó que"La función (mI/nI/s) proféuca del pueblo de 
Olos implica el grave oficio de predicación y tc5Iirnoruo pua (pro) lOdos. por lo que es "testigo" y "mártir" del 
misterio de Cristo entre los hombres ron su raJabr.t oon su conduaa y con toda su ,ida: al ejercer esta ftmción 
(munl/s) profética es im¡xlklo el p.Ieblo de Dms por la rnism4l p1labr3 de Dios ¡ .. .r (lsascio PéreL 1976:310). 
Pero no todo aquel que denuncia abusos e irliusticias p1ede lle\'DT el nombre de -proCeta-. El profetismo es Wl don 
o carisma especial tal como lo dice San Pablo, El profela cristiano es sobre todo un hombre que ha recibido un 
mensaje llamado "Revelación". Los profetaS del Antiguo T eslaJllcnto a panir de la revclación hecha por Dios a 
Moises recibían cr: manera dosificada. segUn los tiempos y momentos de la historia del "~lo de Dios". puntos 
de revelación que iOOn enriqueciendo y completando el mensaje de salvación. La plenitud de esta manifestación se 
cumplió con Cristo quien estableció la JDl.abra de Dios.. el mensaje de salvación y la "irtió de modo inmcdlato a los 
a¡:x)stoles para oonser\'ala y uansmitirla. Los profetas cristianos posteriores no recibieron revelación alguna que 
añada. quite ni cambie algo sustancial. Es10 !Ie\:<lr a JX11Sar que no ha existido "revelación profética" en tiempos 
JX)SI.eriores. Por ello lsascio Pérez 0976:314) sustenta el deslinde ci:l alcance de este carisma en y desde el 
momento aaual. Para tal efecto distingue algunas modalidades de su presencia según p.Ieda significar: 
10 Una mayor comprensión de la TCvelación cristiano-aposlólica ya recibida, 
2" Una compreffiión de las exigencias que la revelación recibida impone sobre la ,ida concreta de quienes la han 
reobioo. 
3" Una percepción de la siruación en que se encuentran los hombres ron quienes el profeta ronú"e (los cuales han 
recibioo la m'elación cristiana). ~ a las exigencias de la m-elación recibida por ellos: es decir. una 
percepción de si su conducta está conforme o no con las exigencias de b m'elación recibida. 
4" Una pen::ep:ión de los hechos ocultos a las miradas humanas. p1l1icuJarmemc una pte\isión de 
acontecimiemos futuros. que es inil conocer para la utilidad del JXIeblo de Dios. ¡ma su salvación . 

.: No~' que perder de lista que Las Casas por ser dominico cumplia el papel de profeta La 
"predicación de la pllabra de Dios" es la fWlción de su Orden . Esta ¡:xtdicación es de carácter profético y por 
lo tanto distinta a la didáctica o misionera porque persigue la supresión de los abusos e injustiCIas lsasclO 
Pérez (1976:349) distingue. al hablar de la predicación 00s tipos: "Una es la 'kerigmática' propiamente tal o 
misionera. anuncio de la Palabrn de Dios a los infieles que nunca oyeron hablar de la palabra de Cristo o no 
han reabido la fe (predicación. rm tamo. pre-blustimal): otra es la didáctico o de instrua:ión de los que ya la 
han reaoidor ... }: otI3 es la estricwnem.e pro..fetico. oonsisteme en una homilética en la que se exhona al Pueblo 
de Dios a "i\ir segUn el Programa de ,ida" En este sentido Saint-Lu (1968:8) observa desde una perspectiva 
contemporánea que el discurso profétioo de fray Banolomé tiene el papel de tcstimon.io de la verdad 
I!\ "3llgélica. 
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"honor de Dios". La acusación puede ser considerada profética por dos razones: por el tipo de 

castigo que se le señala al rulpable y por la naturaleza de los actos por los que se le castiga. 

Ciertos autores han visto en la actitud profética de fray Bartolome no sólo una mala 

interpretación o la tergiversación dolosa de los hechos históricos que narra, sino, además, los 

rasgos de una personalidad "esquizoide" y ''megalómana'' -como lo dice Menendez Pida! 

(1963:314-323)- que se mostraba impoSIbilitada para penetrar en el sentido del acontecer. 

Más allá de la verdad de este juicio que no compano en absoluto, me parece que la 

discusión es basrarne más compleja y necesita desarrollarse desde otros angulas: mi propuesta es 

considerar al profetismo desde el angula del conocimiento histórico y luego desde la perspectiva 

del genero judicial. 

El punto de partida es Santo T amas, quien considera que a la historia como una fanna 

de conocimiento profetico en segundo grado: es el conocirrriento "[ ... ] en que uno es ilustrado 

por una luz interior para conocer las cosas que no exceden los limites del conocimiento natura1 

[ ... ]" En otras palabras, se trata de un lllmen imeleclllal para juzgar con ceneza de verdad divina 

sobre cosas que pueden ser conocidas por la vía de la inteligencia natural. Esta afirmación se 

entiende a partir de la reflexión que dedica el Aquinate a los generos y grados de conocimiento 

profético, clasificados confonne al punto de alejamiento o proximidad respecto al conocimiento 

natural en el acto mismo de aprehensión del objeto. En el lugar inferior coloca al género definido 

como un «saber profundo" de las cosas; guía la sola "luz intelectual"~ no hay una "visión 

imaginaria" en la persona que puede hacer o conocer cosas que son factibles de lograrse por el 

poder de la razón humana. El grado inicial se presenta cuando un individuo "[ ... ] por instinto 

interior es movido a ejecutar alguna obra exterior. como en el Libro de los Jueces se dice de 

Sansón . se apoderó de él el espíritu del Señor·, y las cuerdas con que los brazos tenia atados 

fueron como hilos de lino quemados por el fuego." (S. 771.,2-2 q.174 a.3). El segundo grado 

tiene lugar cuando "[ ... ] uno es ilustrado por una luz interior para conocer cosas que no exceden 

los límites del conocimiento natural como se dice de Salomón que "profirió parábolas )' disenó 

sobre los árboles desde el cedro del Líbano hasta el hisopo que nace en el muro [ .. .]" (S. Th., 2-2 

q., 174, a.3, ad.}). En este segundo grado hay un lllmen illlelecllIal para juzgar con certeza de 

verdad divina acerca de las cosas que pueden conocerse por la inteligencia natural; además, aqui 
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la verdad sobrenatural se manifiesta por la semejanza de cosas corporales según una visión 

imaginaria.1 En consecuencia, en este sentido, el profeta no habla desde Dios, sino desde si 

mismo, pero cuenta con el auxilio de la "inspiración biblica". Casciero (1969:190) comenta que "[ ... ] 

el carisma que hoy llamamos comUnrnmte Inspiración bíblica, Tomás, como los dem8.s maestros 

escobisticos de su tiempo, 10 incluyen dentro de la noción más amplia para ellos de don de prC!.(ecia, tal 

vez, entre otras causas, debido a que ellos contemplan la perspectiva cognoscitiva prevalentemerne sobre 

otras dimEruiones que ahora nos interesan más," El segundo grado lo distingue por cuanto que su 

objeto no es cognoscible debido al defecto de la inteligencia humana, como es el caso del 

misterio de la Trinidad; el último grado tiene como objeto las cosas que no están al alcance del 

entendimiento humano, porque de suyo no son cognoscibles, como los 4'futuros contingentes", 

cuya verdad no está todavía detenninada (S.1ñ., 2-2 q.I 7 L a.3, r.). En resumen, el Doctor de la 

Iglesia aclara que existen tres géneros de profecia de los cuales sólo el segundo recibe con 

propiedad esta calificación. En cambio, el primero es llamado el '·grado minimo de profecia" 

porque el hombre es guiado sólo por la razón para conocer objetos asibles mediante la razón. 

Es muy importante añadir que el don profético es una gratiae gratis datae y como tal su 

cometido es el de edificar a la Iglesia. tI El profeta denuncia los yerros. las injusticias. las 

infidelidades a Dios cometidas por su grey con un discurso acre, porque considera la dificultad 

de este pueblo para reconocer o aceptar el mal que lo rodea. Por último, para Santo Tomás los 

Tomás enlista diez grados que se distinguen. en primer lugar. porque se da a conocer la \"Crdad sobrenaturaJ a 
traves del sucfto o de una \isión que tiene lugar en estado de úgiful.. En segwtdo lugar. se ebstinguen debido al 
medio por el cual son expresados: un simbolo observado en el mundo. o bien 3 lrayés de la palabra. Además 
corlSideran "la condición de aquel que se le aparece": el1erter género es aquél l ... ] en el cual la vcrdad inteligible y 
sobrenatural se muestra sin visión alguna imaginaria." (S.Th. 2-2. q.174. a.3. 00.2). Es decir. la l'erdad 
sobrenatural es vista de un modo directo segUn la sola visión intelectual. 

~ Según Tomis (S.Th. 2-2. q.l77. a.1. ad 1) ''l. .. ] las gracias gratis dadas se dan para utilidad de los otros. 
Ahora bien. los conocimientos que uno recibe de Dios ¡:cm utilidad del pr4iimo sólo puede hacerlos \mer mediame 
la palabra. Y como el Espiritu Santo no falta en cosa que penenece al bien de la Iglesia por eso prtn'ee 3 los 
miembros de la Iglesia del don de la púabra. No sólo Jllf3 que uno hable de modo que p.Ieda ser entendido por 
diversos individuos.. lo que penenece al don de lenguas: sino también ¡ma que hable con eficacia. lo que penenece 
a1 don de locución." No esublece Tomás la existencia de una "disposición" panicular en la persona que recibe el 
mensaje profético: la voluntad di\lna determina este carisma. (5.Th 2-2. q.l n. 3.3. s.C.) De ahi que sea ¡:ostble que 
la profecia p1eda ser enunciada por a1guien que careu:a por ejemplo. de la \inud del amor a1 prójimo. o de la 
"bondad de cosuunbres~ (S.1h. 2-2. q.l72. aS. 00.4). No excluye la posibilidad de que la profecía sea enunciada 
JX>f los "demonios"; se habla entonces de "profeta falso- o ··profeta de los ¡dolos" (S. Th. 2-2. q.I72. a.6. r.) Asi.. "los 
profetas de los demonios no siempre hablan JX>r revelación de éstos: 3 \"eCeS hablan por inspiración di,lna." (S Th 
2-2. q.I72. 8.6. adl) Y p.1eden hablar con \-erdad.. Por Ultimo. la profecía no tiene car.icter "habjruaJ". sino 
"actual": CSlO es. no es una graci3 permanente aunque deja en el que recibe el "don" por primera "ez.. una cierta 
"ciis¡:xlsición". (S Th. 2-2. q.17L 3.2. r.) 
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hagiógrafos, historiadores y santos se inscriben en el segundo grado de conocimiento profético 

(incluido en el primer género) porque aprehenden intelectualmente la realidad, pero poseen un 

conocimiento profundo de ella. 

Ahora bi~ ya de welta a la Historia de la<; Indias, Las Casas, señala que él puede ver. 

interpretar y juzgar 10 que los orres no perciben, la verdad, aunque sea evidente. Hacia esta 

dirección va ruando encarece la condición de sacerdote historiador.9 Luego, al profundizar en la 

condición del historiador. los describe como "doctos" "prudentes", "filósofos", 

"perspicacisimos", cualidades que se hallan en estrecha relación con el saber espirirual apto para 

interpretar el sentido teológico del acontecer en una situación tan novedosa y dificil como es la 

"aparición" del Nuevo Mundo. Bi~ hasta aquí no hay indicios del saber profético, pero si se 

constata que señala una condición de "claridad en el entendimiento" y "perfeccción de la fuerza 

creadora" en los historiadores, atnbulas que vio el Aquinate en la disposición mental del profeta. 

É~ por supuesto, se considera miembro de esta clase de historiadores. Pero, ademas. y sobre 

todo é1 puede ver 10 que los otros no: la verdad de las Indias y esta es la opresión de los 

indígenas por los españoles junto con las consecuencias de este acto. De ahí que sea importante 

también poner de relieve el significado que alcanza el concepto de "ceguera" w. para seguir la 

perspectiva profética de fray Banolomé. El ha sabido y le ha sido permitido por Dios saber la 

verdad: otros historiadores y letrados que no han querido o podido verla: 

y como nunca hobo [sic] quien volviese por ellos ni clamase antes, todos han bebido 
de su sangre y comido de sus carnes, entablóse aquesta perniciosa infamia de tal ane 
que por munchos [sic] tiempos <y añoS> los reyes de Castilla y sus consejeros y todos 
géneros de personas los ruvieron. estimaron y tractaron [sic] por tales. hasta que Dios 
puso a quien, como abaxo parecerá, este sueño y tupimiento de juicio y falsedad 
averiguada a los Reyes y al mundo declarase. No por ser eUa en si escura [sic] ni que 
ruviese necesidad de nuevo milagro y lumbre sobrenatural para rucanzarse (pues no hay 
rústico de Sáyago que no sólo la cognozca [ sic] pero que de enseñalla a otros no 
pudiese jactarse) sino que, descubriendo la causa della ser y haber sido vehemente y 
ciega Y desordenada cudicia [ ... ]( 1 994,II: 1286-1287). 

9 Refiriéndose a las cualidades del historiador. la '·causa eficiente". dice el obispo (l99·U:3~1) que 
"Tampoco comiene a todo género de personas ocuparse con tal exercicio. según sentencia Metastenes. sino 
a varones escogidos. doctos. prudentes filósofos. perspicacísimos. espirituales y dedicados al culto dh'inQ. 
como entonces eran y hoy lo son los sabios sacerdotes.-
10 Menéndez Pida] ve en esta actitud la "inflexible rigidez del rigorismo de Las Casas- y tras él un 
desmedido orgullo. 
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La "malicia" de la voluntad provocada por la codicia, y la ''ignorancia vencible" son las formas 

de "ceguera" que obnubilaron al Consejo de Indias, a los teólogos y juristas convocados por el 

rey, al aparato gubernamenral y a los conquistadores. La realidad de la injusticia que denuncia es 

a todas luces evidente, pero los pecados de algunos españoles o de su misma nación O por otra 

razón que no sabe, permanece oculta a la mayoría. Entonces se siente elegido por la Providencia 

para convertir a su pueblo y evitar que sucumba,. que sea "destruydo"; 11 es el "profeta de los 

españoles" el que fustiga, el que grita. pero que no odia: es un predicador decidido que no 

puede dejar su papel incluso al escribir hislOria.l~ No es un simple ''fanático'' que posee la 

verdad y trata de imponerse a su adversario, aunque, claro. hay que tener presente la psicología 

del converso que rebosa de vehemencia y de certidumbres o sin embargo. fray Banolomé 

documentó exhaustivamente su posición en la HisToria de las Indias (yen toda su e:\1ensa 

obra) y muestra el sentido de los hechos humanos y el de la intervención de la Providencia l4 
y 

rebate así otras interpretaciones históricas. Su voz clama por la conducta tiránica. injusta de su 

nación que se ha tomado opresora y que no quiere oír la verdad y a su denuncia que pide la 

conversión, se le responde con vituperios, "escarnio e iras". 

De alú que a la HislOria de las Indias no hay que leerla como una mera plasmación de 

los 'ii.rturos contingentes~'~ un mero anuncio del futuro. Soy de la opinión de que Las Casas, 

poco tiene que ver con los vaticinios apocalípticos de sus contemponineos o con la "adivinación" 

IlResulta muy imponame hacer hincapié en que la acusación de Las Casas no recae ya sólo sobre los 
conquistadores. SIRO sobre el pueblo españ.oJ en su conjumo. iru:iep:ndicntemente de su resp:msabilidad en la 
desLrua:ión de las Indias. Las Casas. al consl31aT la inmensa devastación "nunca antes vista ni oída" de pueblos 
"inocerues" -en términos de derecho natural. de gentes y diyincr hecha por los esp1ñoles. e influido por el espiriru 
de .. la edad del profetismo apoca1iptioo". aunque él mismo no sea apocalíptioo. o por el temor que Delumeau 
(1978) achiene en toda Europa durante el RenacimienlO. yaticina que la ira de Dios se cierne sobre Espafta: ésta. 
si no se enmienda será "derruida-de la m:isma manera en que las huestes indianas ··destruyeron·· a las nacion~ 
indígenas. El látigo de la ira dhina serán los turcos. bcrcbercs o bien. las naciones europeas enemigas de Es¡:nña. 

1: Si bien el profeta busca la conversión de su pueblo que se tornó opresor. al mismo tiempo propone la 
liberación de los indigenas .. 

13Recuérdese que fray Banolome tuYO dos ~coD\'ersiones~: la primera. que ya referí. sucede cuando deja 
su encomienda y se convierte en defensor de los indígenas: la segunda está marcada por su entrada a orden 
dominica del Puen.o de La Plata. luego de llegar al com"encimiento de que su lucha debe estar alejado del 
lodo de los fines temporales: "V parece que ofendió a Dios maculando la puridad de su negocio 
espirirualísimo y fln que por sólo Dios pretendía r ... 1 con la basura e impuridad terrenisima de medios tan 
humanos y aún inhuman05 y tan desproporcionados de los que llevó Jesucristo." (l994Jll:2465) 

14 Es este sentido Castillo Matasoglio (1993:195) expone que la Historia de las /ndJas es -( ... ] una intenSa 
reflexión de la historia desde el p.mto de \isla tcológia). Reflexión teológica pero no en el sentido en el que se 
estudia cualquier tema teológico. sino rc1lexión del terna de la a:mversión en una situación. es decir una vez 
QCllITida la des\iación pecaminosa respecto a la finalidad querida por Dios.-
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del futuro o del fin de los tiempos. Mas bien pongo el acento en la función de la profecía -en 

cuanto gratia gratis dazae: la edificación de la Iglesia, afinnación entendida en el conte>.10 

indiano como la conversión de su pueblols y la liberación de los oprimidos, los indígenas. Pero el 

tono (el pathos), el registro discursivo en suma, recuerda de manera directa al discurso profético 

del Antiguo T estamemo e induce los términos de lectura profética de la historia tal como lo 

planteó Samo T amas. 16 

El discurso profético no se presenta en fcona aislada; está en estrecho contacto con las 

otras estrategias discursivas de la Historia de /as Indias, sin embargo, centraré mi atención en el 

establecimiento de sus \ mcu10s con el discurso juridico -visto en la retórica como el geln1s 

iuaiciale- pues a partir de esta operación la estrategia profética adquiere un sentido 0, si se 

quiere, una funcionalidad mayor en la totalidad textual pues participa de la estructura polémica 

o procesal de la Hsiloria de laro bubas. Pero, no hay que perder de vista que desde el canon 

historiográfico resuha earaña la presencia de un registro profético. Hay que recordar que el 

profetismo no era bien \ 1stO en los círculos cultos debido a las tergiversaciones populares. 

ansiosas por encontrar los signos del inminente fin del rnundo. 17 

l~ Res¡:eao a esta cuestiÓD lsas:io Pérez. (1976:3.n-2-'8) reflexiona sobre la condición de ftprofeta dominico". La 
finalidad de la orden donnm=:l va inscrita en su nombre canónico: "Orden de Predicadores". Esto significa. en 
breve. que la orden. al igual que los obispos. tiene la misión cardinal de predicar con autenticidad el Evangelio. Las 
Carnceristicas son de su a::ti-.idad a.mgelizadora son: 
1) Es una predicación cansm:iri.:::a. Olrismática porque no es propiamente el ejercicio de un ministerio jenirquico 
(titular o dc1egado). No es llIl3 predicación jer:irqu.ica. es decir. ejercida )m'3 quienes tienen el estricto deber de 
predicar por mandato ministerial jer.irquico. sino una predicación carismática f ... } 
2) Es una predicación UIJi\~ Ello. en sentido geográfico. por de pronto. pues no esta limitada a una región 
eclesial odióces:is. sino que su campo es toda la Iglesia. l ... ] 
31 Es una predicación de es¡:iriw paulina lesto es la orden concede una importancia C3pital a la aangelización. a la 
difusión de la religión. _.O\SÍ es SU propucst.3 la com-ersión con el debido conocimiento de la fe cristiana.] 
-') Es una predicación c:b::m.. Ello QUIere decrr: fluyente de la plenitud de la doctrina de la fe o mensaje C\-angélico. 
contemplado r asimilad:! en su imegridad 

11' lsascio Pérez 0976:3521 mmcnta TCSJXClo a la función profético-acusatoria de Las Casas:" El padre Las Casas 
se consideró a si mismo c:orm un elegido de Dios parn defencXr a los indios r acusar a los CSfXllloles de sus abusos 
para que se comi.enan. Y. de:s¡:ués de meterse a dominico. se consideró ·fraile predicaclor'.f ... JNo obstaTII.e., en los 
escritos del padre Las Casas enCOTllramos pasajes reveladores de que la función acusatoria que ejerció 
incansablemente a lo largo de su ,ida era la respues¡¡¡ irrecusable a una elección o "ocación personal que había 
ejercido Dios sobre él ( ... 1- dea::ión o vocación que hoy dia. con toda precisión podemos llamar profética. por no 
hatx:r otro lugar más apropiackI paza situarla en la toponimia teológica que en la categoría IX los profetas." 

nLas primeras décadas del siglo XVI estlI\i.eron signadas por el avance rurco. las discusiones políticas y 
religiosas dentro de la c:ristiaDdad Y por la aparición ócl Nlle\'O Mundo. Tales '-signos'" de la historia hicieron 
pos1ble no sólo la presencia. sino también el desarroUo de las inquietudes escatológicas propias de la Edad Media 
pero ahora en el marco del Rmacirnicnto. Milhou observó en España la presencia de una corriente profética 
radicada desde fines del siglo X'V hasta las Ultimas décadas del XVI. A este periodo lo calificó como" la edad de 
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Ahora bien, en el momemo en que vivió Las Casas se reconocía la voz "profeta" 

básicamente en el sentido del Antiguo TeSlamemo y lo esencia] del mensaje comunicado por los 

profetas puede resumirse. según Sicre.. en tres puntosa:: 

1. Es la expresión del amor a Dios y la defensa radical de él frente a todo tipo de idolos. El 

mensaje no se refiere únicamente a los idolos o dioses de otros pueblos no hebreos; encierra un 

sentido más profundo cuando achiene que cualquier realidad puede ser divinizada tornándose el 

creyente en idólatra. Según esto. el ruto al poder militar, a la riqueza (la codicia) -que son 

generadoras de injusticia- pueden se- convenidas en actividades idolátricas. 

2. Manifiesta una acritud critica de denuncia. ante los problemas sociales y de ruto. Se trata de 

una cuestión de justicia social. es decir, se plantea una consideración por los derechos humanos 

de los más débiles de la sociedad. los pobres. Como acto, se dirige a detener cienas perversiones 

de quehaceres cotidianos y concretos. sobre todo en rubros como la administración de la 

justicia. el comercio, la escla .... itud. la posesión y uso de los medios de vida, el salario, los 

tributos e impuestos y al mismo tiempo ataca frontalmente a] robo, asesinato y lujo. Además las 

censuras de los profetas no iban sólo contra los indi\ iduos, sino también contra el sistema socia] 

que generaba los males. Exigen. emonces, reformarlo. 19 

oro del profetismo apoc:ali¡:tico·'J .. 1iJ.hoo. ¡i98Ll982.1983. 1987. 199J) ha advenido la CSl:recha vigilancia de la 
Inquisición ~ quien "I ... ]el tema sup::xw. la creación de trastornos del orden establecido. aunque esos trnslOmos 
hubieran de desemlxx:ar en la Parusía.~ (\fiIhou.1993:180). Breisach (1994: 139), por su pane considero que hacia 
fines de la Edad Media (1100-1300) resurgio la "Profetic history. \\ich had become rcstricted in use 10 relatiYel~ 

small-scale situations. reacquired ilS larg;! ~-eep." 
H Los profetas son quienes transmiten 13 ··Iey de Dios". El vocablo "ley" es entendida como "'instrucción 

de Dios-. de acuerdo con el senriele! estriCtO de la palabra hebrea que se traduce por ley. torah. Esto 
significa. dice Mattuck (1962:60). que -¡ ... ) incluye no sólo los mandatos sobre la conducta a seguir. sino 
también \·ei-dades acerca de Dios m.i..srJx. y de Su acthidad Cubre todo lo que los profetas mentaban al 
hablar del conocimiento que úene do! !)¡os. Así. pues. la "ley de Dios" es usada por ellos en el sentido 
general de rC\·elación divina." Es 1lIl3 le:- moral que expresa a Dios: "Surgen de la naturaleza de Dios y 
e:\'PresaD su amor y su justicia.-. pen" mmbién están en confonnidad con la naturaleza del hombre 
(Mattuck,1962:70). Esta ley implica IaDlbien un contrato entre el hombre~· Dios. descrita como una ., 
Alianza". La Alianza muestro al hombre varios principIOS éticos atribuidos a Dios ~' ordenados a los 
hombres: al la -misericordia- y tambien -fidelidad" o - lealtad apasionada-o Esta. continúa Mauuck 
(1962:75). "Si se le traduce en acdoDe!... requiere un culto a Dios, con un espíritu de amor fiel. y una 
conducta hacia los hombres que e:\-prese amor o bondad:· B) El "derecho": E:\"presa fundamentalmente que 
"'El deber de los gobernantes y los jue::es humanos es hacer que sus juicios y I~'es sean confonnes a la 
justicia Y gobierno diyino. El juicio jusro y la ley justa encarnan el derecho.'" (Mattuck.1962:76·77). C) La 
justicia: se entiende en Dios como la perfección moral y en el hombre como "inud... 
H- Sin embargo no hay que ohidar. como lo plantea .Mattuck (1962:104). que paro los profetas .. ( ... ] la 
justicia social no es un fin en sí. Los profetas no son en primera instanCia. reformadores sociales. Exigen 
una reforma social como pane de una monna religiosa. Su humanitarismo es inherente a su aprehensión de 
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Los actos de culto en sus formas más div"",", (fiestas, peregrinaciones, ofrendas, sacrificios, 

rezos) son censurados por los profetas cuando se transfonnan en tranquilizantes de conciencias 

Y. de manera panicular, ponen en evidencia la fillsedad del culto a Dios que rinden los opresores 

en los templos. 

3. Expresa el sentido de la historia y de la acción de Dios en eUa. siempre buscando la salvación 

del hombre, desde una visión peculiar, pues al seguir el devenir humano, el profeta hace un 

énfasis interpretativo en las expectativas del futuro irunediato visto como el momento en el cual 

se expresará la voluntad divina. Por lo común esta voluntad muestra la posibilidad de un castigo 

-una acción correct1va- como respuesta a las faltas de los hombres. acto que el profeta anuncia al 

tiempo que señala los motivos de la justicia di~na, El profeta entonces, describe el 

componamiento de su pueblo desde un pasado que se prolonga hasta el presente,20 así su pueblo 

estará en condiciones de observar los motivos de la justicia di\ina. El profeta, por lo demás. 

puede ser portador de palabras de aliento y de la promesa de salvación. 

Para los profetas el presente y el pasado son el escenario de una pugna continua entre la 

bondad de Dios y la maldad del hombre. Su tarea consistira en encontrar los signos de la 

relación del presente humano y el plan de Dios 21 Por ello su atención.. en última instancia, no 

sera por e1 análisis de los sucesos ni por el heroísmo de los panicipantes ni por las cifras 

económÍcas y el bienestar material: los profetas representarán en un primer plano la lucha de dos 

protagonistas: Dios y hombre. Esta inquietud escatológica tiene en perspectiva el momento que 

será la meta de la historia. pero el futuro inquirido tiene un canicter intrarustórico. En este 

sentido, los profetas no son apocalípticos y su preocupación acerca del porvenir muy bien puede 

entenderse como un planteamiento por la justicia y la paz en los lindes temporales de la historia. 

Por último, afirman que el futuro es obra de Dios y la salvación \ iene de Dios 

Dios y a su devoción por El. Dios pide la justicia social. Por medio de ella. una nación puede unirse a El. 
Por ello la religión como una obligación del gobierno el promover la justicia sociaL·' 

"!I'A CSla certeza de la irunincncia de Wl castigo negó Amós a través de las viSIOnes. lsaias en el momento de la 
'"OClCión. JereflÚas en la ,isión que amenazól oon la desgracia procederue del Kone. 

:\ En efecto. "El profeta intcrdene en esta historia en nombre de Dios: y tiene la misión de hacer ,nir 
plenamente a sus contemporáneos en el presente. te\"Clándoles el plan de DIos que en él se desarrolla. La palabra 
de Dios que proclama el profCla \'a ligada ame lOdo a las cin::unstancias presemes. También se interesa desde 
luego. JXlT el por. -enir. rcro en cuanto que le da sentido a1 presentC. en cuamo que sostiene la esperanza de los 
o:--emes rccordandoles la meta a la que se ac:ercan. el dia en que Dios c:stablecer.i ~niti\'ameme su reino en el 
mundo. Pero ese ·dia' sigue estando ocuilo: hay un "-elo'que oculta el fina] de la historia a los ojos hwnanos." 
(MonJoubou.I985:5) 
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Como puede verse, según estos amplios señalamientos, lo esencial del mensaje profético 

de fray Banolomé comaDdo en la Historia de las Indias y , en general, en toda su obra, queda 

sintetizado en los aspectOs siguientes: 

1, Critica a la idolania. Los conquistadores, da a entender Las Casas. rinden culto al oro no a 

Dios. Como se reseñó arriba, el aJiin desmedido de riquezas, la "cudicia", para el profeta no es 

otra cosa que idolatría Fray BanoJame hasta la nausea narró en su Historia de la ludIas el 

desarrollo y las consecuencias de esta monomanía de los conquistadores: de hecho, al escudriñar 

los motivos, las razones de anima que llevaron a los conquistadores a las Indias anota que ésta 

fue la principal. En este sentido Gustavo Gutiérrez (I 989: 158) adviene que el llamado profético 

de Las Casas esta signado por dos pautas· 

1. [ ... ]la temble relación que desde un comienzo se establece en las Indias entre el oro y 

la muerte [ ... ] el ténnino "destrucción" será clave en este asunto. 

2. [ ... ] no se adora al Dios de Jesucristo, el oro se ha convertido en el idolo al cual los 

que se dicen cristianos rinden pleitesia y sirven. 22 

2. Reprueba la injusticia de la guerra y la opresión de los indígenas. La pasión por las riquezas, 

"encegueció" a los conquistadores y a los encargados de instaurar la república cristiana de Indias 

quienes, según el obispo de Chiapa. no pudieron o no quisieron ver la gran injusticia que 

cometían avasallando, esclavizando y matando a los indígenas. De la consignación y testimonio 

de este género de actos y de su análisis moral , politico, juridico e histórico trató in exTemv la 

HiSTOria de la~ 11ldla~. 

3. Es una denuncia a Jos actos de culto que estan manchados por la injusticia y de idolatria. 

Cualquier acto de cu1to que se hiciera a panir de las ganancias maJ habidas y de la injusricia que 

privaba en las Indias era inf.unar y deshonrar el nombre de Dios. De hecho. la "conversión", y la 

:::Guslavo Qutiénez (1989:159) considera que: "En la Escritura el rechazo a Dios es presentado como iclolatria 
más que como ateísmo. Y ella es Wl peligro pennanentc para el creyente. La idolatría consiste en ¡:xmer su 
confianza en algo o alguien que no es Dios. o jugar con la ambigüedad de afirmar a Dios pero buscar al mismo 
tiempo otroS razones de seguridad. Este es en última instancia. el tema nuclear de los profetas. y su critica 
denuncia esta perversión del 0Jh0 de Yahvé." hEmás. llama la atención en lo paradójico que resultó esta 

afirmac:ión ¡malos es¡:uiioles 3C05lllIIlbrilm a considerar a los indigenas como idólanas. (1992:500) 
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vocación profuica de fray Banolom'; nació de su percepción de la deshonra de Dios, glorificado 

en Iso actos de cuho rrastocados y pervertidos por la iniquidad Y la violencia." 

En el discurso profético del Antiguo TeS1amell1o, además de estas pautas descriptivas de 

orden semantico, existen unas caracteristicas formales que permiten hablar de un género 

profetico y que corno tal se presentó bajo la forma del "or3culo". Dos son los tipos del oráculo: 

el de "salvación" y el de "perdición". El primero sucede cuando el pueblo escucha y sigue el 

programa de vida cristiano; el segundo cuando el pueblo se niega a escuchar, a pesar del reclamo 

del profeta, quien a cono plazo advierte la inminencia de un castigo si no se atienden sus 

advertencias que exigen la conversión?" Por ahora interesa éste tipo de oráculo. que es también 

el más frecuente. "-mo a panir de su organización el "orarulo de condena" está estructurado en 

forma de secuencia: primero se da una "introducción", que marca dos momentos: la "invitación a 

escuchar" y la "fórmula del rnen54iero". Luego sigue la "acusación" y el "anuncio del castigo". 

Otro tipo es el "oraculo de acusación" contra una colectividad y presenta la siguiente secuencia: 

"fónnula del mensajero", "acusación" y "anuncio del castigo". (Sicre,1992:163-164) La tercera 

forma es la "requisitoria profética" (Sicre. 1992:165~166). compuesta de cinco panes: los 

"preliminares del proceso" que es una convocatoria al cielo y de la tierra como testigos de la 

Alianza: los acusados son llamados para que presten atención y se declara la inocencia del juez y 

al fin se procede a la acusación de la parte requerida. El «interrogatorio" acontece cuando el 

"juez~acusador" interpela a los acusados sin esperar su respuesta. En la "requisitoria" se 

recuerdan los beneficios que ha concedido y las infidelidades del pueblo elegido. Luego viene la 

"declaración" oficial de culpabilidad del acusado y, por último, '1a condena", fonnulada corno 

amenaza o anuncio del castigo y no como sentencia. 

:\'0 puede pensarse que en la Historia de las Indias exista una configuración homóloga a 

la de las fonTIaS proféticas que se acaban de mencionar. sin embargo. si es factible apreciar que 

:" La -primero com"eI"S.iÓn·· de fray Barolomé sucedió cuando leyó el siguienle pasaje de Ec/e.\iasl/co (34. 18· 
22 en la naducción de la Biblia de Jerusalén): "SacrifiClr cosa injUSla es hacer ofrenda recha7..ada no logran 
compla.:encia Jos presenles de los sin ley. No se complace el A1tisimo en ofrendas de impíos. ni por el cúmulo de 
impíos.. ni por el ctimulo de \ictimas perdon..1los pecar;kls. Inmola a un hijo a los ojos de su padre quien ofrece 
\ictima 3 costa de los hwnildes. Pan de indigentes es la \ida de los pobres. quien se lo quiUl un hombre 
sanguinario. Mala a su prójimo quien le arretma el sustenlO. "iene sangre quien quita el jornal al jornalero". 
14 La p-edicación profética tiene dos modalidaó:s: de animación, si los destinatarios del mensaje se componan de 
acuerdo a la nonna cristiana; es predicación de aprobación oonsuelo: en cambio. es de reprensión si los 
dcstina:tarios no mantienen la norma cristiana: la pm:ficación se toma derum.cia y amenaza de C3Stigo. 
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algunos de sus elementos se dejan ver en esta nueva unidad textuaL Se halla, ante todo, una 

acusación y un arwncio del castigo que sugieren la enrrada del código profético y a la par están 

los temas esperados de la denuncia y su consecuente forma de castigo. ~ 

La acusación por el delito y la posible pena ¿pueden ser vistas o, mejor dicho, asimiladas 

al marco de un proceso juridico tal y como se ha venido plameando? CabrIa preguntarse, pues, si 

fray Bartolomé escribió su Historia de las Jlldias con la intención de instruir un proceso jurídico 

en el cual se detallan y se juzgan las obras de los españoles más alli de lo que atafuria a la 

estrategia ejemplar 26; o bie~ es factible suponer llanamente la idea de que se trata de un mero 

recurso a la estrategia argumental y persuasiva del gemls iudiciale. Así.. miLs que cirrunscribir la 

estructura polémica a los meros términos de la chsplIlatio en mejores condiciones podría ser 

englobada sin dificultad por la estructura del proceso jurídico. si se atiende al modo en que traza 

el procedimiento indagatorio de la verdad histórica. homólogo al del fiscal que se documenta 

para instruir el expediente del acusado y proceder a juzgarlo. 

Las estrategias discursivas que pone en juego el geJ1us iudiciale no son ajenas a las de la 

escritura histórica que también acude a la argumentación y al debate. De ahí que Historia de las 

Indias muestra una impronta agonistica no sólo en la interpretación de los hechos. sino también 

en la consignación de los mismos. En ese tiempo el dato histórico hace derecho, es "adminiculo 

de prueba" en un litigio. Tampoco hay que perder de \1sta que la estrategia jurídica está 

orientada, en última instancia, hacia la esfera politica: la finalidad substancial y directa -en el 

25Viene al caso señalar que Juán Durán (1992) oonsidcrn que en la Brevisima relación de la destrucción di' 

las lnroas e1lameruO)' la profecía coruorman la estructura fonnal y significativa. pres ~. una homologia fomtal. 
Jxnética ·manific:sra en el tono -doliente" y -desesperanzaOO-. y ética entre" Jeremías Y el obispo cr Chiapa . 
. Encuenlf3 también que: 1) El "enonnccimicnto" de la pcrsoru de Las Casas se debe allano de voz profética. No se 
trata. oomo Jo qucria Mcnéndez Pida!. de una enfermedad ps.¡quica.2) Recurre el o,ispo a Jeremias en cuanto a 
modelo porque hay indolencia de los monarcas para sah-ar al ¡:ueblo y al igual que el profeta Las Casas se siente 
impulsado por un mandato di\ino a escnru. 3) Ha)' otra serie de analogías: primero. Jeremías. al igual que Las 
Casas. fue perseguioo por su denuncia: segundo Jeremias al contemplar el triunfo de la dcsotx:diencia a la \"01. 
di\'ina. desacata la \"()Iuntad de su scllor que amenaza \'etlganza . ..;.) Hay un desarrollo de símiles) de descripciones 
centrndos en tomo a las ideas de "tieffilS ncas y hoy baldlas-. Y lo hace como lamento . .;) Co11lJXlr.l a los JUi>los 
americanos con el de Israel Y oonsidern que son los españoles y no los gentiles quienes desprecian a Dios. Habría 
que demostrar alguna precaución con las conclusiones de Duran a quien le parece un rasgo especifico de Jeremias 
lo que en realidad es una auacteriz.ación genérica del or.iculo profético del Amiguo Testamento. Además. su 
acusación no está dirigida din:aamente hacia Carlos V. 

26 La estrategia ejemplar señala que al historiador se le permite juzgar la conducta de los actores de la 
historia. claro. con cienos limites. La precepth"3 historiográfica le llama "juicio. 
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"orden lerreno"- de la Historia de /as Indias es el cambio de la polirica indiana, la ''reforma'' de 

Indias, dice el fraile sevillano. 

Pero ¿por qué encauzar la actio juridica hacia el profetismo? Bien, el obispo ya había 

instruido el expediente con el que acusaba a los conquistadores -incluso al margen del discurso 

histórico- ante el Rey y las instancias de poder decisorias. Sin embargo. la situación que describe 

como "tiranía", la destrucción. continúa en lndias: su nación permanece "enceguecida" por la 

"malicia" y la "ignorancia"; no se ha escuchado la voz del jurista ni la del predicador; el pueblo 

no se ha "convertido" y no ha se reformado la política indiana y España, en resumidas cuentas, 

se encuentra <'inficcionada". :!7 Aparece, ante la persistencia en la falta la voz profética que 

clama para que su pueblo pierda la "ciega cudicia" y recupere la dimensión cristiana de la vida: 

fe en Dios y el sentido de justicia y compasión por el prójimo. Pero la acusación del profeta ya es 

ante Dios; es él el juez y él pronuciará la sentencia. De ahi que la pena no se hubiera establecido 

exclusivamente en el ámbito juridico y se haya dejado de considerar sólo a los culpables según 

sus propias faltas ya determinadas por la Historia de las indias. Además. la naturaleza.. 

abundacia y magnitud de éstas pone al dominico en la ceneza de que el juicio de Dios se esta 

haciendo manifiesto,28 pero será necesario que fray Banolomé enseñe la validez de su lectura, 

~- Dice fray Banolornc: ~I ... ] toda ella ha comunicado y panicipado poco que mucho en las sangrientas 
riquezas robadas y tan usurpada y mal habidas. y con tantos estragos e acabamientos si gran penitencia no 
hiciere .... (1958:540) 
~ El hisLoriador~profeta es muy cauteloso: 00sen1l los signos.. los sintomas que anW1cia el castigo. En estos 

casos procede pensando que la \"()Iuntad dhina puede ser de\'elada por la \ía de la anaIogia y diversos tiJX>S de 
indIcios. El primero es la plaga de ,imela que asoló La ~ola en 1518~' 1519. Su consecuencia fue lUla dráslica 
disminución de la población indígena que ¡::KJSO de manifiesto que los ~oles dificilmeme podrian establecerse 
sin los indígenas. En Santo Domingo y en la Isla de San Juan otro epidemia de \iruela lo llevó a la misma 
reflexión. La conclusión veladamente profética lo lleva a recordar las plagas de Egipto: "Y. asi. cuando Dios 
quiere afligir las tierras o los hombres en ellas. no le falta con qué por los pecados las aflija Y oon cruquilas 
criaruritas. Parece bien por las plagas de Egipto.~ (l994.ill:2321) Ad\iene orro signo en la destrucción de la 
fortalet.a (1530) que erigieron los españoles al mando de Jácome de Castellón en la boca del no Cumaná. donde 
antes fray BanolornC había determinaoo edificar lUla que sirviera a su proyecto de colonización ¡:xtcifica. Para Las 
Casas esto no significa otra cosa que un mensaje de desaprobación. 
El ÜUlo de las guerras y la opresión. las riquezas malhabidas. asombrosamente. no han sido aprm'cchadas para el 
bien de la nación y de los reyes: "1-1105 reyes ck Castilla 1_1 hubicrnn sido (.-J riquisimos y los nci5 felice:> Ie)~ 
y señores del mundo: lo que no han sido. sino los más necesitados de dinero que horo (sic) jamás reyes.. habiendo 
entrado en su poder más de docientos [sic1 millones de <ducados en> oro y plata )' perlas y piedm.s preciosas: lo 
cual todo se les ha consumido como si fuera humo o una poca de estopa que se quemara: lo cual lodo. no sólo no 
les bastó para salir de las grandes Y diutumas guerras y angustias qn que se vieron. pero los reinos de Castilla Y de 
León. o todos los vendieron o Jos emp:ñaron 1_1" (l994.ID:2193) Además. la mayor pane de los oonquistadores 
mmieron carecicnm de lo que 00sca00n o tuvieron "muenes desastradas~. La HIstoria. en este sentido. ~ ser 
tenida también como una "letanía de principales tiranos~ que tu\ieron "mala muene". 
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porque el convencimiento de quienes sustentan la opinión contraria no se logra ponderando la 

posesión de la "inefable ciencia" ni tampoco con su testimonio. 

La Historia de /.as ludias estiI. organizada en tomo a las figuras, objetos y estrategias 

discursivas que sustentan un proceso judicial. El punto de pamda son los tres actos delictivos 

que originaron la denllllCia proferica del obispo de Chiapa o bien, el planteamiento de la demanda 

o acusación: la idolatría generada por la "ciega rudicia" 29, la opresión de los indígenas generada 

por las guerras de conquista, junto con la perversión de los actos de culto que derivaron de la 

injusticia y la idolatría. 

En el status collieclltrae se plantearon los actos que se evaluarían para servir como pruebas; 

estos ya fueron recogidos en el capítulo tres donde se sintetizaron expusieron las acciones que, 

según fray Bartolomé, dan lugar a la acusación y señala al aueto" y establece "las circunstancias 

de la persona el tiempo y lugar y de la misma cosa" (Salinas1980:90). En el slalllsfmitionis o 

"estado legítimo" estampa fray Banolomé la definición juridica del hecho en términos de 

"destrucción", quedando nominado el autor como "tirano": la conquista es "destrucción" de 

cuerpos, almas. bienes y potestades de los moradores del Nuevo Mundo -incluso de los afiicanos 

y canarios-, imputables a los españoles y ponugueses. Esta destrucción es injusta y tiránica -

como ya se vio- y ha sido motivo de ,rmfamia" de España.. de sus monarcas y de la religión 

cristiana porque, según el obispo, se ''trastocó'' la finalidad de la presencia española en América 

la evangelización. Y la evangelización que hay no sigue el cauce de la moral apostólica,. ni se 

ampara en la base segura del derecho . Tampoco \'ale para el dominico el arb'llmento de que la 

destrucción es un castigo a los indígenas por sus múltiples pecados, porque. además de que 

muchos pecados son endilgados,. los indígenas soa ante el orbe cristiano, inocentes. 

En el status qualiratis la eausa quedó planteada y soponada por las pruebas del 

historiador en tomo al delito y al posible responsable y se estableció, en consecuencia. la qualirQs 

iuridicialis del hecho en acuerdo con la ley y se dictó la poena por el "anihilamiento" de los 

pueblos del Nuevo MW1do: la destrucción de España. Entonces, el castigo se impone: España 

~ "Banolomé asume aquí una clarn persp::cti\"a profética. se trata de desenmascarar la ¡dolama de presuntos 
creyentes en el Dios de la m·elación btblica. En la escritw"a el rechazo de Dios es presentado como ¡dolatria. más 
que como ateísmo. y ella es un peligro permamente para el creyen1e. La idolatria consiste en poner su oonfianza 
en algo o a1guien que no es Dios. o jugar con la ambigüedad de afinnar a Dios. p:ro buscar al mismo tiempo otras 
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sera destruida porque está ''inficionada'', contaminada toda por un "fidlo grave", que explica en 

el "Octavo remedio·.3O. Es importante advertir que los actores del proceso judicial y el status 

cOllieCllIrae y e1filliliollis están planteados desde el tercer capítulo~ la diferencia esta en el STatus 

qualitatis, justamente cuando se emite la sentencia en conformidad con el marco legaL Desde el 

plano estrictamente juridico los españoles son culpables en tanto tiranos, opresores de los 

indigenas, violan el derecho natural el de gentes y el divino. También la ·'destrucción" dio lugar 

al ohido de Dios: los españoles pierden de vista la tarea evangelizadora que les concedió la 

Providencia por su "ciega cudicia": y por ella también olvidan su religión: se convienen,. 

entonces,. en ''idólatras~'. La sentencia, pues, es proporcional al castigo y, según el presente 

enunciativo que plantea la Historia de /as Indias. éste ya está teniendo lugar y el acusado 

padece. aunque sea de manera incipiente, la ¡x>eno: Hay signos que anuncian el castigo total 

que ll~-.ara a cono plazo. El punto clave de esta transición viene dado por la doble valencia del 

concepto "destrucción", que califica la acción (facmm) del acusado en el marco juridico, pero, 

tambien. como lo mostró Milhou,31 el concepto tuvo una acepción panicular en el discurso 

profetico hispano: es la muestra de la proximidad de un castigo divino y puesto que España ya 

razones de seguridad. Este es. en última instancia. el tema de los profetas~' su ennca denunoa esta perveI'Slon /lel 
ClllIO a Yah\'é.·· (Gutiérrez.1989:224) 

).. En este tratado se lee: wl ... ) JXlrque nuestra \ida no puede ser~<llarg¡t Un1X:O por testigos a todas lasjerarquias 
y coros de los ángeles. a todos los santos de la cone del cielo y a todos los hombres de! munOO. en espccia1 a los 
que fueron "ivos no de aqui a muchos ru10s dcste testImOnio que doy y del cargo de mi conciencia que hago. que. 
por aquellos pecados. por lo que leo en !<1 Sagrada Escritura Dios ha de castigar con horribles castigos e quizá 
uxalm:me desouir.i: toda ESJXlña,'" (1992:516) También se puede leer esta misma acusación y sentencia COnIJa 
Espa.tia en su testamento: MI ... ) creo que por estas impias y cclerosas e ignonúnjosas obras. laJl injusta.. tiránica y 
txubiri.::amente hechas en ellas~' COIUnl ellas ¡contra los ind~enasl. Dios ha de derramar sobre ~ SU furor e 
1r.l.. pJTqUC toda ella ha comunicado r panicipado poco que mucho en las sangrientas riquezas robadas Y tan 
usu:rpadas r mal hJbidas Y con tantos estragos e acabamientos de aquellas genteS si gran p:ni1encia no hiciere. y 
leIDO que tarde o nunca la hará [ ... }" (195H:540) 

j: Milbou parte de la idea segim la cual la utilización del esquema destrucción'Te.uauraciim en España obedece a 
una ~etud apocaliplica y milcnariSla. pero en América cl tema de la destrucx::ión de Esplña adquirirá Wl sesgo 
diferem.e a partir de la coyuntura especifica y del medio ideológico: se trata de criticas a la conquista. exaltación de 
lo 00minad0s.. re\'ueltas contr3la autoridad real. triunfalismo criollo.(l98l:47) Agrega otras dos punrualizaciones 
rele"\ames para nuestro trabajo: la palabrn "destrucción". se inscritx en Wl oonte:\10 de hiSloria sagrada y la 
inquietud escatológica del periodo está vinculada esrrechamente a cuestiones de cufto político. Achiel1c de igual 
IrlClOO la inquietud por la inminencia del castigo divino:"Le fail es!. que tout au long du XVIo el encoJ'C au XVlIo 

siCcle. le spectre du rcnouveUement de la "destruction de J cSJllgnc" n'a cessé de hantcr ccrtains espirits. a cauc;e de 
la p::rmanencc des prophéties médieva1es.. soit que J'on attnbJát la proximité du chatimenl aux péchés du peuple el 

c:k:s ses dirigeants. soit que. de fac.on plus politiqueo on évOC(1Jálla fmblesse de l'économie el les menaces militaires. 
~ ou internes (les morisques) que ne dc\'3it p1S fairc oublier l'hégemonie apparente.{1981:29-30) Por 
Ultimo. a;! detener5C en Las Casas el autor francés (1983:30) destaca que la utilización que hace el obispo de la 
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fue "destruida" por los moros, ahora parece iruninente que lo será por los turcos; es la poelJa 

que viene después del fallo dictado por la Pro,idencia. 

Sin embargo, fray Banolome jamas descarta la posibilidad de "relevar" la pena, pero no a 

partir de que se invalide la acusación a través de una apelación de la defensa, sino de la 

"conversión~' del allClOr. Hay que eliminar las causas de este mal. La maniobra de la defensa fue 

del orden de la qualilGS absolllla (no hay mayor bien que la conversión, sin importar los medios), 

pero la dialéctica de Las Casas hace entrar a la defensa en la dinámica propia de la quafilas 

cml/mptiva, y rebate la réplica de la relatio mostrando que hay dolo o ignorancia cuando se 

exculpa a los españoles de las masacres aduciendose la responsabilidad y, por tanto, la 

culpabilidad de los propios indigenas quien"'- debido a sus faltas a la ley narural y divina y a que 

oprimían a otros pueblos, recibieron el embate de las huestes hispanas. 

En efecto, la sola gentilidad e idolatria no pueden tomarse como motivo para que Dios 

muestre una volumad de castigar a los indigenas, dice el el obispo de Chiapa al observar la 

evolución histórica de la humanidad. Según constata en la Apologética historia sumaria y en la 

Apología. por lo comun. los pueblos gentiles no han sido castigados por su desconocimiento de 

la ley divina aunque nunca se niega la poSIbilidad, pues el pecado original acompaña al hombre. 

En este orden, tampoco es facnble imerpretar que los pecados contra la ley natural hayan dado 

pauta a una "permisión" a los españoles para destruir a las Indias. Extensamente la Apologüica 

JuslOria sumaria demostró la falsedad de esta afinnación al plantear una serie de casos históricos 

de la antigüedad europea que sirven de contraejemplo. Ya en la Historia de las l"dia<; fray 

Bartolomé documenta las numerosas ocasiones en que a los indígenas se les endilgó la sodomía 

y el canibalismo y la condición de homúnculos, de salvajes. Sin embargo, esto no significa·que no 

existiera la posibilidad de castigo, ad\ ien.e Las Casas, pero no se puede escudriñar la razón que 

movió a Dios a castigarlos; no está dentro de los poderes de la razón humana interpretar a la 

Providencia divina. Es palpable. si. desde una lectura teológica, la evidencia del castigo que se 

cierne sobre los indígenas -y Las Casas lo acepta-, pero lo observa desde otro ángulo y adviene 

que la peste (las enfermedades infecciosas) es causa de la destrucción del indio, no por eUo deja 

de enfatizar la porción de culpa que corresponde a los españoles -tal vez sin controlar las cifras-

dicotomia destrucciónlreslaUJ3Ción traduce ¡::rofundameme -[ ... ] son espirit réfonnalCUI el: 53 conscienc:e 
propbétique" 
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realizadas más por las pasiones del tirano que por el celo del cristiano; en efecto. no han obrado 

bien el conquistador y sus aliados, ni son inocentes ni son justos. Por una "pennisión" divina, que 

es inescrutable, los españoles se han constituido en el "azote", en el instrumento de la cólera 

divina y las Casas advierte que eno no los exculpa de sus faltas3::!: vendci su castigo, porque 

ningún pecado es excusable al hombre máxime si fue advenido con tiempo acerca de la manera 

errónea de obrar y aun a pesar de que lo sustente una buena intención como lo fue la conquista 

contra las huestes del Demonio. Para el fraile sevillano la única garantía de la buena acción reside 

en seguir los principios de la ley divina narural Y de gentes. Las Casas advierte que Dios no 

tolera que se rebasen las nonnas divinas bajo ninguna circunstancia y serán castigados los 

españoles de la misma manera que azotaron a los indígenas: a la destrucción indiana corresponde 

la destrucción de España. En este sentido, los españoles no son inocentes. por más que ellos 

hayan sido el instrumento para que se cumpla la voluntad divina de castigo a los indígenas. 

Además, afirma el obispo, es un acto temerario interpretar la voluntad divina sobre todo si la 

consecuencia de esta interpretación provoca muene, violencia y despojo: y. aunque sea para 

predicar el Evangelio, no vale la lógica maquiavélica que justifica los medios por el fin. No es 

correcto deducir. como se hizo con frecuencia que las guerras, el hambre y las peste que 

diezmaron a los indigenas fueran un síntoma del designio ru\ 1no de castigarlos a manos de los 

españoles y si así fuera, éstos han obrado con ignorancia (ceguera), movidos por pasiones 

(básicamente domina la codicia y la soberbia). En este sentido. sostiene Las Casas, lo úruco que 

queda es actuar confonne a las leyes divinas. naturales y civiles: es la única garantía de no atentar 

contra Dios. El castigo que ya se cierne sobre España proviene de la iniquidad, de la tiranía~ en 

esta lógica, los españoles, por su condición de azote di\ ino. serán dominados por otras naciones 

a menos que haya un proceso de reparacióll de restitución. Hay un pasaje bastante ilustrativo 

que directamente tiene muestra la replica al tipo de interpretaciones como la que acabo de 

mencionar: 

3:Vitoria (198:':57·58) achiene que enrre los tiruJos ilegitimos que se han sostenido para justificar el 
dominio e5fXlllol se encuentr.l el que llama "donación especial de 0105": "Dicen algunos.. no sé quiénes. que 
Dios. en sus singulares juicios condenó a todos estos airbaros a la perdición por SUS abominaclODCS. y les 
entregó en manos de los españoles como en otro tiempo a los cananeos en manos de los judios. Pero de CSlO no 
quiero ~ mucho. porque es peligroso creer a aquel que afinna una profeda contra la I~' común y contra 
las reglas de la Escritura si no confinna sus doctrinas con milagros. los cuales en esla ocasión no se ven por 
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Dice más en otra parte [ se refiere a Gonzalo FemÁndez de Oviedo] que no sin causa 
permite Dios que sean destruidos, y que sin duda tiene que. por la multitud de sus delictos 
[sic], los ha Dios de acabar a todos muy presto porque son gentes sin ninguna corrección 
[sic1 ni aprovecha castigo en ellos ni halagos ni buena amonestación etc. A lo primero: de 
la permisión digo que Dios nos guarde de sus permisiones, como solía decir una sancta 
[sic] persona., y de ser nosotros el instrumento de la perdición de otros, corno si siempre 
Dios castigue algunos malos por otros peores que aquéllos,. segUn aquello: vindicaba me 
de illimicis meis cum in;micis meis. ¡Y guay de los que Dios torne por verdugos y azote 
de otros!~ que, acabado el castigo. suele hechar el azote en el huego [sic] como sant 
Agustín [ sic] en la misma nuueria dice. Pero Oviedo no advenía -como era uno dellos
que, por sólo el pecado original, sin que otro pecado tuvieran, justamente y sin hacerles 
injuria podia Dios asolar todas estas Indias; cuánto más por otros munchos [sic 1 acruales 
que tuvieron. Pero no se nos da licencia para que por eso los menospreciemos ni los 
robemos ni matemos. porque ¡guay de nosotros cuando fueremos de los robadores y 
matadores deBas )', por malos exemplos, habiéndolos de traer a Cristo por los buenos. los 
coITompieramos y de su salvación fuéremos impedimento! Por mas que la divina justicia 
los aflija y angustie castigándolos en esta vida, Y muestre desamparallos [sic 1 
entregándolos a nuestra divina insaciable cudicia [ sic], ninguno de los que entre ellos tiene 
predestinados a la bondad divina - de lo que nadie que sea cristiano dudar debe- se le 
saldrá de la mano que a la fin no lo lleve a gozar de sí mismo en la etema vida. Y por 
ventura. y sin ella después que por nuestras manos crueles a estas gentes hobiera [sic) 
Dios acabado, derramará sobre nosotros. por nuestras violencias y tiranía su ira 
moviendo otras naciones [ a] que hagan con nosotros lo que con estas hecimos [sic J- y al 
cabo nos destruyan como las destruimos. (1994,m:2397-2398) 

Existe la posibilidad de que el juicio historiográfico y en sí la aeno judicial no reúna las 

condiciones necesarias de imparcialidad: esto significa que no existe la voluntad de hacer justicia 

pues es evidente que Las Casas asume la tarea de instruir el ~-ped.iente del acusado y con las 

pruebas que recoge lo juzga. Sin embargo. con todas las limitaciones del caso, los argumentos 

de la defensa tienen cabida en razón de la necesaria dialéctica que supone toda controversia en el 

marco que proporciona el genus ¡udida/e; eso s~ el acusado carece de la capacidad inmediata y 

directa de réplica, aunque no hay que perder de vista que la Historia de las Indias es una de las 

partes implicadas en la disputa del Nuevo Mundo, cuya materia es la identidad del indígena y la 

licitud de la guerra de conquista )', justamente_ es también la pane que demanda. Esta historia. 

pues. recoge, evalúa y, finalmente responde dentro de los cauces que pennite el discurso 

histórico. a los argumentos y a la visión histórica sustentada por otras crónicas y puntos de vista. 

pane alguna ni son n:alizaiJs por taJes profetas.. Pero aun dado que el Señor hubiera decretado la perdición de 
losbárllaros. no se sigue de ahi que aquel quelos~quedesin culpa I ... r. 
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Por ello la voz de la defensa en el proceso que instaura la Hisloria de /as Jlldias resulta un tanto 

débil. 

lmpona d"¡ar bien establecido que el discurso profetico no invalida la tarea del 

historiador encargado de documentar la acusación. sino que es es un paso más en la estrategia 

del proceso porque establece la pena. Los datos que interesan al historiador estan consignados 

junto con la interpretación correspondiente, pero tambien el lector -el "prudente lector"- al que 

dirige sus palabras el obispo, gracias a esa suerte de memorial de agra\ ios ordenados desde una 

peculiar conciencia histórica, es persuadido por un hábil abogado -una vez documentados los 

hechos por el tesón y la "ciencia" del historiador- a emitir un fhllo. pero no desde el "tribunal de 

la historia" pues ah] es Dios quien juzga. sino desde los fueros de su conciencia. Estamos dentro 

de la estrategia ejemplar: el "'prudente lector" frente al espejo de la historia cuestiona al 

conquistador que lleva en su interior. Desde ahí también dirige el historiador sus 'Juicios" que 

llegan Itasta el fustigante y atrevido recordarorio deljiITor Dei que pende sobre España.Y pasara 

a este punto apoyado en extensas racionalizaciones mora1es., juridicas, políticas y teológicas que 

especificarán los errores y "pecados" de la conducta que produjo expansión colonial hispana. 

Luego de este proceso judicial instaurado en la HislOria de lAS Indias que culmina 

exactamente con la predicción de un castigo divino, puede verse que subsiste la tarea 

predicadora, propia del profeta,. con e1 propósito de evitar que su pueblo sucumba. Para el 

historiador España aun puede ser salvada si se efectúa un programa de reconversión: para ello 

sus connacionales tienen que oír la voz del profeta y dqar las tinieblas de la ignorancia y el culto 

idol3nico del oro. El marco resolutivo tendrá que ver con la edificación de un orden social que 

respete la vida del indigena,. sus derechos de propiedad (domillum remm) y su soberania. Para el 

primer caso, es fundamental la resriruciónn de todos los bienes malhabidos por los españoles. En 

el segundo caso. el obispo propone la integración de los indígenas, con sus propios señores, a la 

soberania de España y a la 19lesia. Y, por supuesto, sin que haya de por medio ningún ejercicio 

:3'1...a restitucion es también la condición sin la cual no hay oom'elSión de los e5JXlñoles.Y agrega Castillo 
(1993:199) que -{ ... J la restitución en tanto problema del pueblo cristiano respectO al pueblo indio. 
implicani total reconmucción. reconstitución y liberación de los indios inocentes de parte del pueblo 
culpable: esto se daci en las condjciones ,. exigencias que vienen del 'hecho' del indio aniquilado y del 
<bt:cho naturnl Y (fuina: amOOs demro de los inescrutab!es. pero reconocibles. designios de Dios en la 
higoria ( .•. 1." Pero la restitución 00 garantiza la sah 4lCión de los españoles porque no rq:orn el daño 
ocasionado: sólo la grnci.a dhina. la miserioordia de Dios concede el perdón. 
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de violencia que vaya contra la predicación del Evangelio y trastoque sus fines y medios 

cristianos. 

Fray Banolomé no cede en su lucha, aunque teme por el "mal finn de la población 

indígena y española; y si bien muestra confianza en la misericordia divina y en que se haga la 

reforma que dé pie a la "restauración" de las Indias, al fina1 de sus dias ve a la Historia de los 

Indias -segUn puede leerse en una carta con valor de última voluntad fechada en noviembre de 

1559 y en su testamento- como el texto que pondrá. en claro los motivos de la destrucción de 

España (si la hay). Aparece de nuevo el discurso profético del Antiguo Testamento: su mensaje 

escrito es el testimonio y acusación contra un pueblo que no quiso convenirse para que cuando 

ocurra el castigo no se diga que nadie lo advirtió o que no se sabe la causa: <l ... ] porque si Dios 

detenninare destruir a España, se vea que es por las destrucciones que habemos hecho en las 

lndias.n En fin. la Historia de los Indias es una lectura profética de la realidad histórica que a 

pesar del evidente pesimismo no cierra la posibilidad de una salida. 

AJ profetismo lascasiano lo entiendo, pues, como una manera particular de comprender 

la historia: es el profeta un intérprete de la Providencia y. de manera paralela, constata y juzga 

la reacción del hombre ante eU~ piensa que posee la clave de la situación histórica de su 

comunidad y tiene, además, la misión de guiarla en los momentos álgidos. Y, del mismo modo, 

se da cuenta de que esa verdad develada en Ultima instancia es edificatoria: convenir al pueblo 

de Dios hacia el camino "verdadero" y saJvarlo, pero tambien es política. Desde este puntO de 

vista, su falta de recursos documentaJes o de inferencia razonada y demostrada a partir de 

documentos, según los canones de la critica historiográfica hace pensar en un peligroso declive 

en favor, como diría la retórica, de las "pruebas inanísticas ", Uegando al punto de considerar que 

le confiere una tónica netamente persuasiva a su discurso o peor aUn, se Uegaria a la 

consideración del profetismo corno una táctica idónea para sustentar la operación de 

ocultamiento y falsificación, propia de algunas ideologias autoritarias o bien.. como un abuso 

inoperante de una posición en la sociedad, sin faltar, por supuesto, ya desde una perspectiva 

psicológica, la alusión al fanatismo, a la "locura" o "paranoia" del profeta-historiador. 

Finalmente se puede concluir que Las Casas se considera elegido por la Providencia 

para desempeñar la función de profeta, aunque no lo expresa directamente. Se siente elegido 
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y actúa para hacer respetar la ley de Dios y convenir a su pueblo. Segunda: su misión 

profética como se plantea en el Nuevo Testamento es apostólica,. evangelizadora y vista 

desde el Antiguo Testamento es no sólo predicación, sino denuncia las desviaciones del 

pueblo de Dios en el orden de la justicia y del culto~ por la magnitud de esta perversión 

anuncia entonces el castigo de España. Tercero. la historia es un "lugar" en el que el profeta

historiador actúa normalmente para comprender los juicios de Dios mediante "una inefable 

sciencia" que no es sino el conocimiento profundo de la realidad a la luz del Evangelio. 

Desde aquí Las Casas escribe su Historia de las ¡"dias con el cometido de que sea un 

testimonio contra un pueblo que no quiere convertirse, pero que es necesario salvar. Cuano, 

la acritud profética de LasCasas no tenia trazos apocalípticos o mesiarucos: en momento 

alguno intenta encontrar la fecha del fin del mundo, aunque no hay que perder de \ista que 

como hombre de letras de su tiempo, sabía que el fin de la historia estaba próximo (se vi\ia la 

sexta y última Edad). Lo que no es lo mismo que anunciar la iruninente "destruyción de 

España", como castigo por el asolamiento de las Indias. Y este vaticinio que obtiene como 

historiador -profeta expresa, según la versión del Nuevo Testamento. la idea de convertir al 

pueblo de Dios que se ha apartado de la fe. de ahi que resulte la identidad de la figura del 

"profeta" con la de "apóstol". 
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CONCLUSIONES 

Entre las historias de la época colonial la Historia de las Indias es la más polémica, la más 

compleja y también la más leída ahora. Más allá de un asunto de mentalidad o de diferencia 

ideológica, detenniné que parte de la complejidad del texto radica en la manera de asumir el 

canon histórico expreso de manera evidente en una pragmática que orienta la reconstrucción 

histórica. tanto en el mismo proceso heuristico como en la interpretación y la escritura 

El vector político le confiere a esta crónica un marcado sello partidario; a resultas de esto 

se puso en tela de juicio el carácter histórico de la obra de fray Banolomé e incluso se le ha 

considerado como un documento poco confiable, tendencioso, generoso en "digresiones". 

"exageraciones", "tintes obscuros", lIimprecisiones", "ocultamientos", regido por un e1emental 

"odio a los españoles" y una cuestionable "idealización del indígena", etc. En resumidas cuentas. 

se declara que está más orientado hacia la persuasión que a la documentación, que en vez de 

narrar, argumenta, que no genera explicaciones, sino homilías; en fin es politica antes que historia. 

Estos señalamientos indican que e l problema radica en la comprensión del texto histórico como 

tal porque la toma de panido no es un acto que sólo hizo fray Banolomé . 

En efeao, la historia no permaneció ajena., ni rehusó a los propósitos y estrategias 

argumentales de cuño político en torno a la disputa por la justicia en el Nuevo Mundo, pero no es 

un discurso ajeno a la tarea de consignar los acontecimientos. Sin embargo es a fray Banolomé a 

quien se le observa un "abuso" en la intención politica: y así es, pero debe tenerse en cuenta que 

la Historia de las Indias queda como una "historia de refutación" que defiende una "causa dificil" 

en una situación polémíca; esto significa que el punto de vista que sustenta va contra corriente y 

requiere por ello, además de la insistencia polémica del historiador. de un marco probatorio -léase 
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también argumentación y persuasión- bastante elaborado. También hay que recordar que a la 

refutación siguió la estrategia de acusación, una apasionada denuncia que le dio a la voz del 

autor una tesitura profética. 

Para responder a las preguntas relativas a este planteamiento decidí problemarizar la 

Historia de /as IlIdias según la óptica del discurso. Esta operación no significó en modo alguno 

marginar al referente: la entiendo más bien como un acercamiento a éste mediante la observación 

del proceso de escritura. 

De este modo, la problemática que guió mi investigacion no se orientó al esclarecimiento de 

la verdad o la falsedad de los acontecimientos registrados en la Historia de las Indias, 

constantemente compulsados desde hace tiempo~ más bien me ubiqué en un punto diferente Y. en 

ciena medida, previo porque constaté la fcnna en que está aniculada la ohra. Es decir, me guié 

siempre por la perspectiva de plantear el entendimiento de las restricciones discursivas que 

condicionaron no sólo la selección de los hechos y su ordenamiento, sino tambien la actividad 

interpretativa y pragmática que rigió estas operaciones de la escritura histórica. 

Ahora bien, el puma de partida es la pragmática de la His/oria de las buJias pues a panir 

de la obser·,ración de sus "motivos" su "utilidad", sus ''"mtenciones'' establecí un col1iunto de 

discursos que mostraban una relativa especificidad y autonomía dentro de la obra Cada uno de 

ellos -el jurídico, el ejemplar, el profético, el de la fuma, el del honor- es compatible con los 

otros, aunque hay diferencias debido a que sus objetos y estralegiasS discursivas son diversos. 

En la Historia de las lndiar el registro discursivo dominante es el juridico: expresa la 

intencionalidad politica y marca a los otros con un sesgo temaúco y evaJuativo -la justicia- junto 

con una dinámica argumentativa percibida por algunos estudiosos como una mera acusación o 

denuncia. Pero, más que pensar en la asimilación de la estructura polémica únicamente a los 

términos de la disputado la circunscribí, en primer lugar, a la estructura del proceso juridico a la 

causa en atención aJ modo en que plantea el procedimiento indagatorio de la verdad. En efecto, el 

proceso contempla aspectos que no son meramente argumentales, pues también considera 

fenómenos no vinculados con la retórica forense y da pie a la dinamica narrativa y dramática propia 

de la historia. De ahí que la Historia de las bujías se conforme según el modelo del proceso judicial, 

pues los hechos y los personajes que paniciparon en la res gestea, junto con el historiador así 
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como los destinatarios de la obra, recibieron un tratamiento jurídico en la medida en que asumieron 

papeles de acusado, víctima, tribunal, fiscal, etc. Ademils, se siguió el desarrollo de la causa según 

el modelo del getnls iudicia/e: los españoles eran culpables de la destrucción de los iodigenas, 

siendo acusados en ténninos legales por "tiranos", por enemigos del bien de la "república indiana" u 

u hostes capitales" de los indigenas. En este sentido. la copia verbanlm, e1 exceso de argumentación 

y la repetida consignación de masacres y abusos de los españoles con "tintes obscuros" que tanto 

han sido recriminados a la historiografia de Las Casas, 00 eran sino el etnpabne del recurso de la 

prueba histórico-juridica al argumento jurídico y la actividad persuasiva del fiscal. Sucedió de 

manera inversa con la defensa de los indígenas, donde su idealización corresponde a una maniobra 

apologética (defellsio) pero. en la Historia de las Indias, el eje es la acusación y aquí la actividad 

persuasiva del obispo se desplegó sin ambages para mostrar la culpabilidad de los españoles. 

El desarrollo argumental del proceso judicial tuvo lugar en el status qualilalis. En tal SlQntS 

la causa quedó planteada (v sostenida) por las pruebas del fiscal-historiador en torno al delito y al 

poSIble responsable (SUI1I1S conieclIIrae). En el status finitionis se da la definición jurídica del hecho 

en ténninos de "destrucción" y su autor es un "tirano". Luego, la actividad propia del status 

qualitaTis se estableció, en primera instancia, como la plasmación de la quaJi1(L\" iuridicialis del 

hecho que. conforme a la ley. se ha de ejercer o dictar la paella por la destrucción de América. Se 

concluye que es una acción de tiranos no de portadores de la "buena nueva" y se juzgó el factum 

apelando a las normas del derecho natural, la normativa suprema de la aequitas y al derecho 

divino. 

A esta estrategia juridica se articuló la del discurso profético, justamente en la misma 

estructura procesal. Si se considera que la Historia de la\·lndias está organizada como un proceso, 

y vale decir que ya concluyó. es porque el fallo ya fue pronunciado por el juez y el reo comienza a 

padecer las amenazas del profeta. De ahí que la Historia de las ¡"dias sea sólo, a la manera 

profética., un señalamiento a los españoles de los orígenes, los cauces y las formas de su sentencia y 

castigo en un futuro inmediato. Pero la voz profética no anula la tarea del historiador-profeta: el 

lector -el "prudente lecror"- al que dirigia sus palabras el obispo, gracias a esa suene de memorial de 

agravios ordenados desde una peculiar conciencia histórica, es inducido por un hábil abogado ~ 

vez documentados los hechos por el tesón y la "ciencia" del historia.dor~ a emitir un fallo, pero no 
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desde el "tnounaJ de la historia", pues Dios ya juzgó. sino desde los fueros de su conciencia, sobre 

el conquistador que lleva en el interior, movido por la evidencia de una vasta ejemplaridad que va 

desde la acritud de la amonestación del hi.storiador, hasta el fustigante y atrevido recordatorio del 

furor Dei que penderá sobre España, pasando necesariamente por las extensas racionalizaciones 

juridicas, políticas y teológicas que harán evidemes los errores y "pecados" de la conquista. 

Entonces, en otras palabras, si se ha dictado ya una sentencia, la labor del obispo es reconocerla en 

el derrotero de la historia para luego reconstruir los hechos y fundar las pruebas que instituyeron la 

causo que ya juzgó Dios y que éL con la cenidumbre del profeta, voz e interprete de los actos de la 

justicia divina, aunada a la documentación del historiador, hace evidente al lector. Pero el 

historiador, además, lamenta la destrucción de las Indias y clama por la conversión de su pueblo a la 

justicia y a la fe ante las pruebas del castigo que se cierne sobre España: su destrucción a manos de 

sus enemigos. 

Visto desde la perspectiva del proceso, y este en el marco del gemls iudiciale, se plantea 

que la articulación entre el discurso profetico y el jurídico tiene lugar cuando en el status qualitar;,\' 

el fiscal~historiador demostro la lectura del acontecer histórico que lo indujo a fallar en contra y 

sentenciar a los conquistadores. En este momento ya es el profeta su voz ya no es suya. 

No cabe la menor duda de que el proceso. tanto en su dimensión jurídica como en la 

profética, es el eje de la composición de la HislOria de las Indias y, en este semido, mostré la 

manera como se anicuJaron los otros discursos con respecto a éste. Todos estos discursos, me 

pennito recordar, están regulados por una perspecti\'a ideológica que marca una torna de partido y 

un enfrentamiento; y sobre ésta también se proyectó el discurso ejemplar y el de la fama, dos 

propósitos centrales de la historiografia de aquel tiempo, junto con el del consejo político, a 

diferencia de los discursos. decididamente atipicos. que dieron la pauta organizativa de la Hi510ria 

de las Indias. 

El discurso ejemplar siguió dos rumbos: por un lado, propuso un nuevo modelo de vida 

para los españoles que emigraban al Nuevo Mundo mostrando que por la vía de la conquista no 

podrían tener sino una 'mala muene" (miseria, enfermedades, muene violenta) o su perdición. En 

esta perspectiva atacó al modelo del caballero-cruzado que seguía el conquistador en una maniobra 

que califique como una estrategia de "desenmascaramiento" para sustituirla por la del "tirano" (el 
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destructor de Indias no puede ser sino un tirano, según se demuestra en el proceso). En efecto, para 

Las Casas el conquistador no era un héroe digno de ser imitado por sus hazañas, sino un tirano que 

ademis de no cumplir con las expectativas evangelizadoras que justificaban el avance español 

"destruia" las repúblicas indigenas: es el modelo a evitar. El otrO rumbo estuvo fincado en el 

ejemplo positivo, en donde ubicó a los indígenas, y a cienos sacerdotes y conquistadores 

arrepentidos. Tras la estrategia apologerica del geln1s iudiciale convergió, con el ejemplo positivo. 

con la táctica persuasiva de la "alabanza" propia del gemls demollstratiulm; de manera correlativa.. 

en la tactica del "vituperio" converge la lógica de la acusación. 

En el discurso de la fama se presentó la misma situación, esta vez legitimada por la misma 

institución histórica. La HiSTOria de las lndia<¡ se constituyó en el tribun& del mérito bélico y su voz 

publica. La fama del conquistador. sentenciaba el juez-historiador. después de la averiguación. era 

mal habida falsa.. porque en una guerra injusta y sanguinaria no hay héroes. Y no silenció ni sus 

nombres ni sus acciones a pesar de que fueran personajes poderosos, acto que contravenia en 

muchas ocasiones 10 declarado por la preceptiva histórica y la comun práctica historiográfica. Pero. 

en un mismo movimiento persiguió dar la dignidad y la fama a los indigenas infamados precisamerne 

por el grupo de los conquistadores y algunos pensadores que sin mas los denigraron siguiendo los. 

infonnes mismos que daban los panidarios de la conquista. Ademas, su defensa se dirigió a 

deslindar a los reyes de la acción de los conquistadores.La "leyenda negra" se debe. pues, a las 

tergiversaciones de los escritoS de Las Casas hechas por los contrincantes de España 

Finalmente, al pensar en la validez de la HiSloria de las llldim' como obra histórica. 

aunque no fue objeto de la investigación, pani de la idea de que esta evaluación tendria que 

hacerse desde dos ángulos: primero, considerando las expectativas que marca el género histórico en 

el momento de su escritura y, segundo, viendo la cuestión desde nuestros cánones historiográficos 

Pero estas operaciones no pueden hacerse por separado. la segunda debe seguir a la primera. 

Partiendo del momento historiográfico acrual seria dificil la aceptación de la "verdad 

profética", aunque siempre se estableció la opción al pronóstico y a la interpretación de la 

Providencia en la historia; en el caso del palhos profético, su asimilación no es dificil en la 

admonición sermonaria del discurso ejemplar. Acaso haría falta -dman los preceptistas- la mesura de 

esa voz que censura constantemente. El discurso juridico. tenido no sólo como la mera técnica de la 
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polémica propia del gemls iudiciaJe. sino como la instauración de un proceso judicial con el peso de 

la argumentación y las pruebas peninentes, resultaria también atípico y desmesurado para el 

historiador. Desde este punto de vista su técnica probatoria, que incluye la colección hechos 

documentados o interpretados de manera convienceme, no sólo a la luz de la técnica histórica. sino 

también a partir del escenario del proceso judicial, rebasó las expectativas historiográficas de su 

tiempo .. A..u.nque jamás totalmente puesto que el obispo nunca perdió de vista que la historia cumple 

una función primordial: es el speculum del principe que le ayuda al buen gobierno, a edificar su 

republica sobre la base del derecho y la paz. 

\'tsta desde nuestro tiempo,. la critica iria en el mismo sentido, aunque me parece que el 

problema está cemrado en la necesidad de comprender que en esta coyuntura la escritura de la 

historia era una actividad política marcada intrinsecamente por la confrontación de varios puntos de 

vista sobre la edificación de un nuevo orden social en América. Si Las Casas, actor principal de esta 

pugna, es el historiador que de manera explicita recurre a la mecánica agonistica, • la palabra fuene 

del sermón admonitorio, al registro profético, a las argumentaciones teológicas y jurídicas 

intrincadas que podrian conducirlo a la Inquisición. en gran medida obedeció a que el otro grupo (el 

conquisrador- encomendero) tamizó inmediatamente su saber, su interpretación de la nueva 

realidad en un poder que de alguna u otra manera babia vinculado y legitimado su verdad con el 

poder institucionalizado de hecho en Indias y sancionado por la monarquía castellana, En respuesta. 

la labor historiográfica de Las Casas se instituyó según la idea de desmentir, de desenmascarar, de 

hacer patente que existe otra verdad que él considera que explica y consigna mejor el devenir. los 

acontecimientos. Esto significa a la postre ~y hay que verlo con justicia- la constame inversión de los 

trazos de la interpretación del proceso histórico, o bien, puede ser tenido según la idea de 

replanteamiento de la historia. La base de esta propuesta proviene de la dignificación de la 

condición del indigena. es decir del establecimiento de sus derechos en la órbita cristiana. 

especificados. en concreto, por su derecho a la soberanía (dominium iurisdiccionis) y a la propiedad 

(domil1iu711 Tenlm). También Las Casas planteó la condición histórica del indigena americano 

relevandolo de la condición de salvaje o de homúnculo a la de politico, es decir,. lo ubicó un punto 

antes de la escala del homo renalUS o cristiano. 
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